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1. ORIGEN DE LOS EXAMENES

La Contraloria General de la RepÚblica, de acuerdo a lo establecido en el articulo 81' de la

constitución Politica del Perú y en uso de las atribuciones conferidas por el artÍculo 22", literal

f) de la Ley n.' 27785 de 22 de iulio de 2002, "Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control

y de la Contraloria General de la República", dispuso mediante los Oflcio n,0 00570-2015-

|G/DC de 6 de abril de 2016, el inicio de las acciones de control previstas en el Plan gperativo

lnstitucional de este Organismo Superior de Control.

NATURALEZA Y OBJETIVOS

Naturaleza

Auditoria financiera que comprendió el proceso de integración y consolidación de los estados

financieros y presupuestarios del sector público elaborados por la Dirección General de

Contabilidad Éública - DGCp; del estado de la deuda pública y del estado de tesoreria

preparados por la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público - DGETP; y el

segulmiento a las observaciones que afectaron a los dictámenes de la cuenta General de la

República del ejercicio antenor.

una auditoría comprende la ejecución de procedimientos para obtener evidencia de auditoria

sobre los montos y revelationes en los estados financieros y presupuestarios. LoS

procedimientos seleicionados dependen del juicio de1 auditor,.que incluye la evaluación.del

riesgo de que dichos estados contengan representaciones erróneas de importancia relativa,

ya s'ea como resultado de fraude o enor. Al efectuar esta evaluación del nesgo, el auditor toma

án consideración elcontrol interno pert¡nente de las entidades en la preparación y presentación

razonable de sus estados presupuestarjos y financieros a fin de diseñar procedimientos de

auditoria de acuerdo con las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión

sobre la efectividad del control interno de las entidades. una auditoría también comprende la

evaluación de si los principios de contabilidad aplicados son apropiados y si las estimaciones

contables realizadaé por las entidades son razonables, asi como una evaluación de la

presentación general de los estados presupuestanos y financieros, Para fines de esta auditoria

se ha consideiado el contenido de los informes de auditoría financiera emitidos por el Sistema

Nacional de control respecto a los estados financieros y presupuestarios de las entidades del

sector público al 3l de diciembre de 2015.

como resultado del trabajo de auditoria, el auditor está en condiciones de emitir una opinión

sobre los estados presupuestarios y f¡nancieros, las mismas que pueden ser:
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Tipos de opinión para estados presupuestarios:

. Opinión limpia o sin modif¡cac¡ones: opinión expresada por el auditor cuando

concluye que los estados presupuestarios han sido preparados y presentados

razonablemente, en todos los aspectos materiales, de conformidad con la normativa

legal vigente.

. Opinión con salvedades o calificada: opinión expresada por el auditor cuando

concluye que la ejecución presupuestaria contiene errores materiales pero no

generalizados, en cuanto a la aplicación de los recursos fuera del marco normativo

legal vigente; o cuando el auditor tuvo l¡mitaciones para obtener evidencia y

fundamentar su opinión y concluye que los posibles efectos de los enores no

detectados si los hubiera, podrían ser materiales pero no generalizados.

o Abstención de opinión: es expresada cuando el auditor tuvo limitaciones para probar

el uso racional de los recursos presupuestales asignados, y concluye que no cuenta

con la suficiente evidencia para opinar sobre los estados presupuestarios.

. Opinión adversa o negativa: opinión expresada por el auditor cuando habiendo

obtenido evidencia de aud¡toría concluye que la ejecución de los recursos

individualmente o en su conjunto, afecta el uso racional considerado la normativa

vigente y tiene un efecto material y generalizado en los estados presupuestarios.

Tipos de opinión para estados financieros:

. Opinión limpla o sin modiflcaciones: opin¡ón expresada por el auditor cuando

concluye que los estados financieros han sido preparados y presentados

razonablemente, en todos los aspectos materiales, de conform¡dad con el marco de

información flnanciera aplicable.

. Opin¡ón con salvedades o califlcada: op¡nión expresada por el auditor cuando

concluye que los enores, individualmente o en conjunto, son materiales pero no

generalizados para los estados financieros; o cuando el auditor tuvo limitaciones
para obtener evidencia y fundamentar su opinión, pero concluye que los posibles

efectos sobre los estados financieros de los errores no detectados, si los hubiera,
podrian ser materiales pero no generalizados,

¡ Abstención de opinión: es expresada cuando el auditor tuvo l¡mitaciones al obtener

evidencia de auditoria apropiada para fundamentar su opinión y concluye que los

posibles efectos sobre los estados financieros de errores no detectados, si los

hubiera, podrían ser materlales y generalizados.

. Opinión adversa o negativa: opinión expresada por el auditor cuando habiendo

obtenido evidencia de auditoría concluye que los errores, ¡nd¡v¡dualmente o en

conjunto, son materiales y generalizados para los estados f¡nancieros.

AUDITOR¡A A LA CUENTA GENERAL DE LA REPUBLICA 2()'I5
PERioDo: ENERo - DtctEMBRE 20ts
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Objetivo general

Determinar si la Cuenta General de la República comprende la integración y consolidación de
la información presupuestaria y financiera de las entidades del sector público, y expresar
opinión sobre la razonabilidad o el nivel de razonabilidad de los estados presupuestarios,

estados financieros, estado de la deuda pública y estado de tesorería correspondiente al

ejercicio 2015, conforme a los principios de contabilidad generalmente aceptados, las normas

emitidas por la Dirección General de Contabilidad Pública, y dispositivos legales vigentes y

aplicables.

0bjetivos específicos

Dirección General de Contabilidad Pública

1. Determinar si el contenido y estructura de la información presupuestaria y financiera
del sector público y por niveles de la actividad gubernamental de la Cuenta General de

la República se adecúa a lo establecido en el capitulo ll de la Ley n.o 28708 - Ley

General del Sistema Nacional de Contabilidad, y si cumple con informar los resultados

de la gestión pública en los aspectos presupuestarios, financieros, económicos,

patrimoniales y de cumplimiento de metas.

2. Determinar el grado de confiabilidad de los estados presupuestarios y financieros de la

Cuenta General de la República, mediante los informes de auditoría provenientes de

los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control.

3. Determinar el grado de confiabilidad del proceso de integración y consolidación de los

mencionados estados presupuestarios y financieros.

Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público

4. Expresar opinión sobre la razonabilidad del estado de la deuda pública y estado de

tesorería conforme a los principios de contabilidad generalmente aceptados en el Perú

y dispositivos legales vigentes y aplicables,

Entidades omisas a la Cuenta General de la República

5. Evaluar el estado situacional de las entidades y empresas públicas omisas a la Cuenta

General de la República del período 2015; precisando las causas que originaron esta

situación.

Sequimiento a las recomendaciones

6. Efectuar el seguimiento a la implementación de las recomendaciones efectuadas en la

auditoría a los estados presupuestarios y estados financieros de la Cuenta General de

la República del período 2014.

AUDIToRÍA A LA GUENTA GENERAL DE LA REPÚBLICA 2OI5
peníooo: ENERo - DIcIEMBRE 2o1s
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ALCANCE

Los exámenes realizados correspondieron al período comprendido entre el 'l de enero y el 3'l

de dic¡embre de 2015. Dichos exámenes se realizaron de conformidad con las Normas

lnternacionales de Auditoría aprobadas por el Consejo Directivo de la Junta de Decanos de

Colegios de Contadores Públicos del Peú y la Directiva n.' 005-201 4-CG/AF lN aprobada con

Resolución de Contraloría n." 445-2014-CG de 3 de octubre de 2014, y demás normas

aplicables; consecuentemente, se realizaron comprobaciones selectivas de las evidencias que

respaldan las operaciones, reg¡stros y documentación que se consideraron necesarias de

acuerdo a las circunstanc¡as, y estuvieron referidas principalmente a los aspectos siguientes:

. El examen al proceso de consolidación e integración de los estados presupuestarios y

financieros del sector público, elaborados por la Dirección General de Contabilidad

Pública - DGCP; del estado de la deuda pública y del estado de tesorería, elaborados

por la Dirección Generalde Endeudamiento y Tesoro Público - DGETP.

. La revisión selectiva de la documentación básica que generan los sistemas

adm¡nistrativos que participan y tienen responsabilidad en la elaboración de la Cuenta

General de la República y en la conducción de las finanzas públicas, tales como la

Dirección General de Contabilidad Pública, Dirección General de Endeudamiento y

Tesoro Público, Dirección General del Presupuesto Público y el Fondo Nacional de

Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado.

. La revisión selectiva de los informes de auditoría presupuestaria y l¡nanc¡era, emitidos

por los órganos que conforman el Sistema Nacional de Control, a fin de determinar el

grado de confiabilidad de los estados presupuestarios y flnancieros consolidados de la

Cuenta General de la República. Para tal efecto, se seleccionó una muestra de 263

entidades representativas de la activ¡dad gubemamental conformada por 103 del

Gobiemo Nacional, l9 de Gobiernos Regionales, 65 de Gobiemos Locales, 72

Empresas del Estado y 4 Otras Entidades

. Requerimiento de información sobre las entidades omisas a la presentación de

información a la Dirección General de Contabilidad Públlca para la elaboración de la

Cuenta General de la República del periodo 2015, a efecto de determinar las causas

de la omisión y las responsabilidades de los servidores y funcionarios que la

ocasionaron.

. Seguimiento a las acciones adoptadas respecto a las recomendac¡ones en nuestra

auditoria a los estados presupuestarios y financieros de la Cuenta General de la
República del periodo 2014.

ANTECEDENTES Y BASE LEGAL

Antecedentes

La Contraloria General de la República, para ejecutar la auditoría a la Cuenta General de la

República, acreditó a la comisión auditora el 6 de abril de 2016, la que cumplió su labor en las

dependencias y/o entidades siguientes:

PERIoDO: ENERO - DICIEMBRE 2015 : 00üu
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La Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público - DGETP, es el órgano de

línea del lVinisterio de Economía y Finanzas, rector del Sistema Nacional de

Endeudamiento y del Sistema Nacional de Tesorería,

Endeudamiento,- Encargada del planeamiento, registro y control del endeudamiento
público, asi como de la elaboración del programa anual de concertación de operaciones

de crédito y de las operaciones de administración de deuda; atender el servicio de las

operaciones de deuda del Gobierno Naclonal, realizar operaciones conexas para una

administración prudente de la deuda, actuarcomo agente financiero único del Gobierno

Nacional, preparar y publicar las estadísticas de la deuda pública,

Tesoro Público.- Encargada de centralizar la disponibilidad de los fondos públicos,

programar y autonzar pagos y movimiento de fondos con cargo a sus cuentas

bancarias, en función al Presupuesto de Caja del Gobierno Nacional, asi como de
custodiar los valores del Tesoro Público. Como órgano rector del Sistema Nacional de
TesorerÍa, dicta las normas y establece los proced¡mientos relacionados con su ámbito.
Asimismo, real¡za el seguim¡ento y control de los gastos devengados, girados y
pagados durante la ejecución presupuestaria, y el seguimiento de los ingresos

recaudados.

. La Dirección General de Contabilidad Pública, órgano de línea del lVlinisterio de
Economia y Finanzas, rector del Sistema Nacional de Contabilidad, encargado de dictar
las normas y establecer los procedimientos relacionados con su ámbito, asl como

elaborar la Cuenta General de la República.

Base legal

La auditoria a la Cuenta General de la República 20'15, se fundamenta princ¡palmente en la
normativa siguiente:

. Constitución Política del Peru, Art. 810 y modificatoria, Ley n,' 29401.

. Ley n," 28708 - Ley General del Sistema Nacional de Contabilidad y modificatoria, Ley

n." 29537.
. Ley n,'28693 - Ley General del Sistema Nac¡onal de Tesorería.
. Ley n.'28563 - Ley General del Sistema Nac¡onal de Endeudam¡ento.
. Ley n,' 28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto y modiflcatorias.
. Ley n.' 3028'1 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015.
. Ley n.' 30282 - Ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público para el

Año Fiscal 20'15.

. Ley n,' 30283 - Ley de Endeudamiento del Sector Público para el Año F¡scal 2015.

. Ley n.'28056 - Ley Marco del Presupuesto Participativo,

. Ley n.' 281 12 - Ley Marco de la Administración Financiera del Sector Público.

. Ley n.' 27293 - Ley del Sistema Nacional de lnversión Pública.

. Ley n.' 30099 - Ley de Fortalecimiento de la Responsabilidad y Transparencia Fiscal.

. Ley n,' 27170 - Ley del Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial
del Estado - FONAFE y modificator¡as,

. Ley n.' 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General.

. Resolución D¡rectoral n.' 016-2015-EF/51.01, que aprueba la Directiva n,'004-2015-
EF/5'1.01 "Presentación de lnformación Financiera, Presupuestaria y Complementaria
de Cierre Contable por las Entidades Gubernamentales del Estado para la Elaboración
de Ia Cuenta General de la República",

AUDIToRIA A LA cUENTA GENERAL DE LA REpúBLtcA 2015
PERioDor ENERo - o¡ctEMBRE 2015

0006
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Resolución Directoral n." 015-2015-EF/51.01, que aprueba la Directiva n.'003-2015-
EF/s1.0'l "Preparación y Presentación de la lnformación Presupuestaria, Financiera,

Complementaria y de Presupuesto de lnversión del Ciene Contable por las Empresas

y Entidades del Estado, para la elaboración de la Cuenta General de la República" y

sus formatos.

ANTECEDENTES DEL PROCESO DE LA CUENTA GENERAL DE LA REPÚBLICA

La Ley General del Sistema Nacional de Contabilidad - Ley n." 28708 de '12 de abril de 2006,

y modificatorias, estableció el marco legal para dictar y aprobar normas y procedimientos que

permitan armonizar la información contable de las entidades del sector público, así como para

elaborar la Cuenta General de la República. A continuación indicamos los aspectos más

resaltantes:

5.1 OBJETIVOS DE LA CUENTA GENERAL DE LA REPÚBLICA

a) lnformar los resultados de la gestión pública en los aspectos presupuestarios,

financieros, económicos, patrimoniales y de cumplimiento de metas;

b) Presentar el análisis cuantitativo de la actuación de las entidades del sector

público incluyendo los indicadores de gestiÓn financiera;

c) Proveer información para el planeamiento y la toma de decisiones; y,

d) Facilitar el control y la fiscalización de la gestiÓn pública.

5,2 FASES DEL PROCESO DE LA CUENTA GENERAL DE LA REPÚBLICA

El proceso de la Cuenta General de la República, tiene las siguientes fases:

. Presentación y recepción de las rendiciones de cuentas

Esta fase se inicia con la elaboración y difusión de normas específicas por parte

de la Dirección General de Contabilidad Pública, hasta la obtención de las

rendiciones de cuentas, conteniendo la información presupuestaria y financiera

de las entidades del sector público.

El plazo para la presentación de las rendiciones de cuentas por parte de las

entidades del sector público no debe exceder el 31 de mazo siguiente al

ejercicio fiscal materia de rendición de cuentas. (artículo 28", Ley n.' 28708),

. Análisis y procesamiento de la información

Consiste en la verificación, análisis, validación y estructuración de dichas

rendiciones, por parte de la Dirección General de Contabilidad Pública, de

acuerdo a las normas contables aprobadas por el ente rector y otras vigentes.

(artículo 29", Ley n.' 28708).

. Elaboración de la Cuenta General de la República

En esta fase, las rendiciones de cuentas son integradas y consolidadas para la

elaboración de la Cuenta General de la República, en el marco de la
normatividad vigente.

ffieml oE Ln nepúsLlct zots
pERíooo: ENERo - DtctEMBRE 2015
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La Dirección General de Contabilidad Pública remite la Cuenta General de la
República a la Contraloria General de la República para ser auditada, y a Ia
Comisión Revisora del Congreso de la República para su evaluación, en un

plazo que vence el 20 de junio del año siguiente al ejercicio fiscal materia de

rendición de cuentas.

La Contraloría General de la República comunica a la Dirección General de

Contabilidad Pública y a la Comisión Revisora del Congreso de la RepÚblica, el

resultado de las acciones (artículo 30" de la Ley n.' 28708, modificado por el

artículo 2'de la Ley n." 29537).

lnforme de auditoría

La Contraloría General de la República, emite el informe de auditoría de la

Cuenta General de la República señalado en el artículo 81' de la Constitución

Politica del Peru, modificado por la Ley n.'29401, el cual es presentado al

Ministerio de Economia y Finanzas y a la Comisión Revisora del Congreso de

la República, en un plazo que vence el '10 de agosto del año s¡guiente al del

ejercicio flscal mater¡a del informe (según Ley n.' 29401), Si fuera el caso, el

plazo incluye el levantamiento de las observaciones hechas a la entldad por la

Dirección General de Contabilidad Pública (artículo 31" de la Ley n," 28708,

modiflcado por el articulo 2" de la Ley n," 29537).

Presentación

El Ministerio de Economia y Finanzas rem¡te al Pres¡dente de la República la

Cuenta General de la República, elaborada por la Dirección General de

Contab¡l¡dad Pública, acompañada del informe de auditoría de la Contraloria

General de la República, para su presentaciÓn al Congreso de la República, en

un plazo que vence el 15 de agosto del año siguiente al del ejerc¡c¡o fiscal

materia de rendición de cuentas, acorde con lo estipulado por el articulo 81' de

la Constitución Politica del Perú, modificado por Ia Ley n'29401, Ley de

Reforma de los artículos 80" y 81' de la Constitución Politica del Perú (artículo

32" de la Ley n.' 28708, modif¡cado por el articulo 2" de la Ley n.' 29537)

Examen y dictamen

La Cuenta General de la República y el informe de auditoria, recibidos por el

Congreso de la República, se derivan a una Comisión Revisora, para el examen

y dictamen correspondiente, en el plazo que vence el 15 de octubre

La Com¡s¡ón Revisora del Congreso de la República presenta su dictamen en la

sesión inmediata (articulo 33" de la Ley n," 28708, modificado por el artículo 2'
de la Ley n." 29537).

Aprobación de la Cuenta General de la República

El pleno del Congreso de la República se pronuncia en un plazo que vence el

30 de octubre. Si el Congreso de la RepÚblica no se pronunc¡a en el plazo

señatado, el dictamen de la Comisión Rev¡sora se remite al Poder Ejecutivo

dentro de los quince (15) dias calendarios siguientes, para que la promulgue

AUDITORiA A LA CUENTA GENERAL DE LA REPUBLICA 2015

PERIoDo: ENERo - DICIEMBRE 2015 , 80c8
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mediante Decreto Legislativo. El plazo para la promulgación por el Poder

Ejecutivo comprende los quince ('15) días calendario siguientes de recibido el

dictamen (artículo 34'de la Ley n.'28708, modificado porel artículo 2" de la

Ley n.' 29537).

Difusión de la Cuenta General de la República

La Dirección General de Contabilidad Pública, de conformidad con la Ley

n." 27806, Ley de Transferencia y Acceso a la lnformación Pública, publicará en

la sección correspondiente al Sistema Nacional de Contabilidad de la página

web del Ministerio de Economia y Finanzas, la relación de omisos, los estados

presupuestarios , financieros e información complementaria de las entidades del

sector público, para facilitar el debido ejercicio de la participación y control

ciudadano (artículo 35' de la Ley n.' 28708),

5.3 PROCESO DE APROBACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DE LA REPÚBLICA 2OI4

La Ley n." 28708 - Ley General del Sistema Nacional de Contabilidad, en su artículo

250 literal a), establece que es objetivo de la Cuenta General "lnformar los resultados

de la gestión pública en los aspectos presupuestarios, financieros, económicos,

patrimoniales y de cumplimiento de metas", además en el literal c) señala: "Proveer

información para el planeamiento y la toma de decisiones". Asimismo, en el articulo

330, numeral 33.1, modificado por Ley n.' 29537 , señala que "La Cuenta General de la

República y el lnforme de Auditoría, recibidos por el Congreso de la República, se

derivan a una Comisión Revisora, para el examen y dictamen correspondiente, en un

plazo que vence el 15 de octubre y el numeral 33.2 precisa: "La Comisión Revisora del

Congreso de la República presenta su dictamen en la sesión inmediata", En

cumplimiento del artículo n.' 34.2 de la citada Ley.

El pleno del Congreso de la República en la sesión de 22 de octubre de 2015, rechazó

el proyecto de Ley n." 473112015-PE por el cual se proponía aprobar la Cuenta General

de la República correspondiente al ejercicio fiscal 20'14, elaborada por la Dirección

General de Contabilidad Pública y auditada por la Contraloria General de la República,

presentada por el Poder Ejecutivo y dictaminada por la Comisión de Presupuesto y

Cuenta General de la República del Congreso de la República.

5.4 LA CUENTA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y LOS ESTADOS PRESUPUESTARIOS

Y FINANCIEROS

. Estructura de la Cuenta General de la República

De conformidad con el artículo 260 de la Ley n.' 28708 - Ley General del

Sistema Nacional de Contabilidad, la estructura de la Cuenta General de la
República, es la siguiente:

Primera: cobertura y cumplimiento, contiene el universo de entidades

captadoras y ejecutoras de gastos e inversión y el informe sobre elcumplimiento
y omisiones en la presentación de la información contable.

ÁúDnoniÁ A LA cUENTA GENERAL oe u Repúsucl zors
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Segunda: aspectos económicos, que incluye la evolución y resultados de los

índices macroeconómicos.

Tercera: contiene información integrada y consolidada del sector público, de

acuerdo al detalle siguiente:

a) lnformaciónpresupuestaria.
b) lnformaciónfinanciera,
c) Estado de tesorería,

d) Estado de deuda pública.

e) lnformaciónestadísticadelcomportamientotributario.
f) Presupuesto de gastos bajo el enfoque de resultados

g) lnversión pública.

h) Gasto social.

i) lnforme de ent¡dades omisas y las razones de la omisión

. División del sector público

Para efectos de la Cuenta General de la Repúbl¡ca, niveles de la act¡v¡dad

gubernamental y empresas del Estado se divide en;

- Gobiemo Nacional:

a) Pliegos presupuestarios del Gobierno Centralque incluye los poderes

del Estado (Legislativo, Elecutivo y Judicial), y entidades mn rango

constitucional;

b) UniversidadesNacionales;
c) organ¡smosDescentralizadosAutónomos;
d) lnstituciones Públicas Descenkalizadas y el Fondo Consolidado de

Reservas;

e) Sociedades de Beneficencia Pública y

f) Entidades de Tratamiento Empresar¡al.

- Gobiemos Regionales:

a) Gobiemos Regionales

b) lVlancomunidadesRegionales

- Gobiemos Locales:

a) Gobiemos locales;

b) Centros Poblados;

c) OrganismoPúblicosDescentralizadosMunicipales;
d) lnstitutos Viales Provinciales; y

e) MancomunidadeslVuniciPales.

- Empresas del Estado:

a) EmpresasOperativas.
b) Empresas No Op€rativas.
c) Empresas en Proceso de Liquidación.

AUDITORIA A LA CUENTA GENERAL DE LA REPUBLICA 2OI5
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- Otras Entidades:
'1. Banco Central de Reserva del Perú - BCRP.

2. Seguro Social del Perú - Essalud,

3. Caja de Pensiones lvlilitar - Pol¡cial.

4. FONAVI en Liquidación.
5. Fondo Ley n.' 27677

6. Fondo Revolvente Administrado porel Banco de lvlateriales BANMAT
SAC,

lnformación presupuestaria

La información presupuestaria del sector público correspondiente al ejercicio

2015 contiene las transacciones y los eventos económicos cuantificables

expresados en mil de soles; información que, de manera general y resumida,
permite analizar, interpretar y evaluar los resultados del ejercicio con relación a

los ingresos y gastos ejecutados, respecto del presupuesto asignado al nivel de

sector público.

La información presupuestaria se presenta consol¡dada de acuerdo a lo

señalado en la Ley n.o 28708 - Ley General del Sistema Nacional de
Contabilidad, modificada por la Ley n.o 29537 y concordante con la estructura

de ingresos y egresos establecida en la Ley n,o 30281 - Ley del Presupuesto del

Sector Público para el Año Fiscal 2015. Es necesario precisar que, esta

información se presenta neta de las transferencias financieras recibidas y
otorgadas entre entidades del sector públ¡co, a fin de no duplicar los saldos
presupuestarios a nivel sector público.

La preparación de dicha información es responsabilidad de la Dirección General
de Contabilidad Pública.

Notas a los estados presupuestarios

La preparación de las notas a los estados presupuestarios es responsabilidad

de la Dirección General de Contabilidad Pública, En las notas a los estados
presupuestarios se presentan descripciones y análisis más detallados respecto

a los importes mostrados en dichos estados.

En el presente informe incluimos las notas números 1 a la 9, para un mayor

entendimiento de los estados presupuestarios (páginas 64 a 1 15 del Tomo I de
la Cuenta General de la República 2015).

Estados financieros

Los estados financieros del sector públ¡co suministran información útil y
confiable de los resultados de la gestión de las entidades de la actividad
gubernamental y la actividad empresanal del Estado, expresados en miles de
soles, para la toma de dec¡siones por los niveles competentes; as¡mismo,
facilitan el control y la fiscalización de la gestión pública a los órganos
competentes, para la comprobacrón de los datos registrados que se conslituyen
en medios de rendición de cuentas de los recursos públicos.

AUDITORiA A LA CUENTA GENERAL DE LA REPÚBLICA 2OI5
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Es necesario precisar que, esta información se presenta neta de las

transacciones y tenencias de saldos entre las entidades del sector público, para

presentarlo como si constituyeran una sola unidad económica.

La preparación de dicha información es responsabilidad de la Dirección General

de Contabilidad Pública.

Notas a los estados financieros

Con la flnalidad de facilitar la interpretación de los estados financieros, se

incorporan notas explicativas que son parte ¡ntegrante de los mismos, que

revelan las variaciones más significativas y los cambios y/o hechos que tienen

incidencla en la situación financiera.

La preparación de dicha información es responsabilidad de la Dirección General

de Contabilidad Pública, En las notas a los estados financieros, se presentan

descripciones y análisis más detallados respecto a los importes mostrados en

los estados financieros del sector público.

En el presente lnforme se incluyen las notas números 1 a la 57, para un mayor

entendimiento de los estados financieros, que han sido preparadas por la
Dirección General de Contabilidad Pública (páginas del 125 a 173 del Tomo I de

la Cuenta General de la República 2015),

AUDITORIA A LA cUENTA GENERAL DE LA REPÚBLICA 2OI5
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DICTAMEN PRESUPUESTARIO, ESTADOS PRESUPUESTARIOS Y NOTAS A LOS
ESTADOS PRESUPUESTARIOS.

DICTAMEN DE LOS AUDITORES
DE LA c0NTRALonh oeuen* oe tA REpTJBLtcA

Señor
Ministro de Estado

Ministerio de Economía y Finanzas

1. Hemos auditado el proceso de integración y consolidación de los estados presupuestarios del
sector público, que comprenden el Marco Legal del Presupuesto de lngresos y Gastos, Estado
de Programación y Ejecución de lngresos y Gastos, Clasificac¡ón Económica del Presupuesto
de lngresos y Gastos, Clasificación Funcional del Gasto, Clasificación Geográfica del Gasto,
Estado de Fuentes y Usos de Fondos y Anál¡s¡s de Resultados de Operaciones por el periodo

comprendido enfe el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2015, asi como el resumen de
prácticas presupuestarias y otras notas expl¡cativas, correspondientes a la Cuenta General de
la República del período mencionado. Los estados presupuestarios del ejercicio 2014, fueron
dictaminados por este ente de control, emitiéndose un d¡ctamen con salvedades de 5 de
agosto de 2015.

Responsabilidad de la Dirección General de Contabilidad Públ¡ca.

2. La Dirección General de Contabil¡dad Pública del Ministerio de Economía y Finanzas es
responsable del proceso de integración, consol¡dac¡ón, preparación y presentación razonable
de estos estados presupuestarios de acuerdo con las normas legales aplicables al sector
gubemamental en el Perú.

Responsabilidad del aud¡tor,

3, Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre dichos estados
presupuestarios basada en nuestra auditoría, en cumplimiento a lo dispuesto por el articulo
8l " de la Constitución Política del Perú y el articulo 22', inciso f) de Ia Ley n.' 27785 - "Ley

Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Confaloría General de la República". Se
efectuó de acuerdo con las Normas Generales de Control Gubernamental, Normas

lnternacionales de Auditoría aprobadas por el Consejo Directivo de la Junta de Decanos de

Colegios de Contadores Públicos del Peru y la Directiva n.'005-2014-CG/AFIN aprobada con
Resolución de Contralorian.' 445-2014-CG de 3 de octubre de 2014. Tales normas requieren
que cumplamos con requisitos éticos y planifiquemos y real¡cemos la aud¡toría para obtener
una seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores materiales

El examen se basó en comprobaciones selectivas de las evidencias que respaldan la
información y los importes presentados en dichos estados. Para fines de esta auditoría se ha
considerado el contenido de los informes de auditoría emitidos por los órganos que conforman
el Sistema Nacional de Control respecto a los estados presupuestarios de las entidades del
sector público al 31 de dic¡embre de 2015.
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Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido constituye una base
razonable para fundamentar nuestra opinión.

Base para la opinión con salvedades.

4. Con base en los resultados de las auditorias presupuestarias realizadas por el Sistema
Nacional de Control (CGR, OCl y S0A) a una muestra de 253 pliegos que considera a

entidades del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales, Empresas del
Estado y Otras Entidades, representando en su conjunto el80,4o/o y 79/% del presupuesto

de ejecución de ingresos y gastos, respectivamente (en el ejercicio 2014 se auditaron 227
entidades que representaron, el 79,2o/o y 82,7o/o de la ejecución de ingresos y gastos,

respectivamente), según se detalla a continuación:

LIMPIO

SALVEDADES

RasreNrcróNr

AD!ERSO

162 99 458 793

65 55 206 960

15 6 645 457

11 4 156 791

1 '14 880 913

57 866 403

6631 427

4 171 394

96278402

55 049 332

6 645 457

4 156 791

90 038 41 7

52 349 01 I
6 089 746

3674902

5.

UNIVERSO DE ENTIDADES

INTEGRADAS 1/
2436 218 248 069 228327 105 210 820 045 192 123 399

Elaboración: Comisión auditora
1/Fuente: Tomo I Estados Presupuestarios Cuenta General 2015, pá9.76 y adicionando las eliminaciones de la pá9. 61.

Como se puede apreciar en el siguiente cuadro, el 36,0% de los dictámenes corresponden a
opiniones modificadas, representando el 37,4% y 40,8o/o del presupuesto de ejecución de
ingresos y gastos, respectivamente:

SAL\EDADES

ffisreNclót'l

AD\ERSO

65 55 206 960

15 6 645 457

11 4 156 791

57 866 403 55 049 332 52 349 01 9

6631 427 6 645 457 6 089 746

4171394 4156791 3674902

(Expresado en Miles de Soles)

TOTAL AUDITADO 253 165 468 001 183 550 137 162129982 152152084

Elaboración: Comisión auditora

AUDITOR¡A A LA cUENTA GENERAL oe Lq RepÚaLIca zo1s
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El efecto de las citadas calificaciones en los estados presupuestarios de la Cuenta Generalde
la República delaño 2015, que sustentan nuestra opinión de auditoría representan el 1,0% de

la ejecución de ingresos y el 5,5% de la ejecución de los gastos (en el año 2014 representaban

el 1,6% de los ingresos y el 3,3% de los gastos), tal como se muestra en el cuadro siguiente:

INCREMENTO

DISMINUCIÓN

l-llt¡ltRctóu

491 305 21,8

88207 3,9

1 675 416 74,3

654 655

205342

6,2

2,0

I 624 998 91,8

TOTAL UNI\ERSO A 228327 105 192 123 399

Elaboración: Comisión auditora
1/Fuente: Tomo I Estados Presupuestarios Cuenta General 2015, pá9. 76 y adicionando las eliminaciones

de la pá9.61.

El resultado de nuestra auditoría presenta una limitación del total de gastos por S/ 9 624 998

mil, principalmente por lo siguiente:

7. No nos fue posible validar la ejecución del presupuesto de gastos por S/ 8 586 129 mil, por

diversas limitaciones de la administración de las entidades públicas en la muestra de auditoría,
la cual se ha visto afectada en dicho importe, principalmente por las situaciones siguientes:

Sistemas de información, de control interno y no acceso a la documentación original que

soporta la ejecución del presupuesto de gastos por S/ 7 964 826 mil, en entidades del
Gobiemo Nacional por S/ 2 758 671 mil (Ministerio de Transportes y Comunicaciones por

S/ 2 438 773 mil, Ministerio de Defensa porS/ 253 313 mil, Ministerio de Agricultura y

Riego por S/ 14 458 mil, Oficina Nacional del Gobierno lnterior por S/ 2 838 mil,

Universidad Nacional del Centro del Perú por S/ 38 462 mil y Universidad Nacional de
Juliaca por S/ 10 827 mil), Gobierno Regional por S/ 886 513 mil (Apurímac por

S/ 358 230 mil, Amazonas por S/ 156 285 mil y Huancavelica por Si 371 998 mil),

Gobiemo Local por S/ 140 761 mil (Callao por S/ 40 468 mil, Huancavelica por

S/31 230 mil, Satipo porS/ 18 736 mil)yOtras Entidades porS/4'178 88'l mil(Seguro
Social de Salud - EsSalud).

Ejecución de gastos de capital para los proyectos de inversión sin soporte documentario
por S/ 621 303 mil, en entidades del Gobierno Regional por S/ 327 036 mil (Gobierno

Regional de Arequipa por S/ 87 369 mil y Gobierno Regional de Huánuco por

S/ 239 667 mil) y Gobierno Local por S/ 294 267 mil (Municipalidad Distrital de Echarati).

AUDITOR¡A A LA cUENTA GENER.AL DE LA REPÚBLICA 2015
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El resultado de nuestra auditoría determinó un incremento en el total de ejecución del
presupuesto de gastos por S/ 654 655 mil, principalmente por lo siguiente:

8. El lnstituto Metropol¡tano Protransporte de Lima de la Municipalidad l\iletropolitana de Lima

durante el ejercicio 2015, recaudó recursos provenientes del Contrato de Concesión de

COSAC I y corredores complementarios y ejecutó gastos por S/ 334 941 mil, dichos gastos no

se han registrado en los estados presupuestanos, aun contando con la documentación de los

pagos realizados a los Operadores de transportes.

Opinión.

9, En nuestra opin¡ón, excepto por lo mencionado en párrafo de base para la opinión con

salvedades, respecto al efecto de los reparos con los ingresos y gastos, los estados

presupuestarios adjuntos presentan razonablemente, en todos sus aspectos de importancia,

su integración y consolidación efectuada por la Dirección General de Contab¡lidad Pública, y

por consiguiente, el marco legal y ejecución de los ingresos y gastos presupuestados, así como

su clasiflcación económica, func¡onal y geográfica, el estado de fuentes y usos de fondos y el

análisis del resultado de las operaciones, por el periodo comprendido entre el 1 de enero y el

31 de diciembre de 2015, de conformidad con las normas legales vigentes y aplicables.

Otros asuntos.

10. Falta de ejecución de gastos programados en el Marco Presupuestario de gastos para el

ejercicio 2015 por S/ 587 093 mil, en entidades del Gobierno Nacional por S/ 86 686 mil

(Seguro lntegral de Salud - SIS por S/ 25 687 mil, Universidad Nacional de Trujillo por

S/ 52 313 mil y Centro Vacacional Huampani por S/ I687 mil), Gobiemo Regional por

St 284 248 mil (Lima por S/ 34 892 mil, La Libertad por S/ 181 546 mil y Piura por

S/ 67 810 mil), Gobierno Local por S/ 179 337 mil (lVlunicipalidad Provincial de Cajamarca por

S/ 48 765 mil, Municipalidad Distrital de Villa Maria del Triunfo por S/ 19 284 mil, Municipalidad

Distrital de Puente Piedra por S/ 27 948 mil, Municipalidad Distrital de La Molina por

S/ 14 014 mil) y Empresas por S/ 36 822 m¡l (CORPAC S.A, por S/ 32 703 mil y EPS del

Santa, Casma y Huarmey por S/ 4 1 19 mil).

Lima - Peru.

27 de julio de 2016

Refendado por:

MARTTN DTAZ.flUAMAN

ContadotPtiblico Colegiado Certificado

[,4atricula n.o 01-25031
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2. INFORMACIÓNPRESUPUESTARIA

NOTAS A LOS ESTADOS PRESUPUESTARIOS

La presente información ha sido elaborada por la Dirección General de Contabilidad pública, en ella
se presentan descripciones y análisis más detallados de los importes mostrados en los estados
presupuestarros del Sector Público.

NOTA l: OBJETIV0S Y RECURSOS

El artículo 24" de la Ley n." 28708 - Ley General del sistema Nacional de contabilidad, establece
que las entidades del sector Público se encuentran sujetas a Ia rendición de cuentas para la
elaboración de la cuenta General de la República, para ello han sido clasificadas en los ñiveles:
Gobiemo Nacional, Gobiemos Regionales, Gobiernos Locales, Empresas públicas y ohas Entidades,

Es importante señalar, que la información presupuestar¡a que se presenta a nivel del sector público,
se sustenta en la información remitida por las entidades del Estado, como medio de rendición de
cuentas de los presupuestos asignados a cada entidad, para cumplir los programas y metas
señalados en las polit¡cas delgobiemo durante el año 2015.

La cuenta General de la República tiene como propósitos, informar los resultados de la gestión
pública en los aspectos presupuestarios, f¡nanc¡eros, económicos, patrimoniales y de cumplimiento
de metas e indicadores de gestión financiera en la actuación de la entidades del sectoi público,
durante elejercicio fiscal, complementándose con información sobre la Deuda publica, de Tesorería,
de lnversión Pública y de Gasto social, promoviendo información para el planeamiento y la toma de
decisiones y facilitar el control y fiscalización de la gestión pública.

con la flnalidad de facilitar la ¡nterpretación de los estados presupuestar¡os, se incluyen notas
explicativas que son parte integrante de los mismos y que descnben las vanaciones más significativas
y los cambios y/o hechos que tienen mayor incidencia en la ¡nformación presupuestaria.

El Presupuesto lnstitucronal lvlodificado de ingresos flnalizó con s/ 213 610 g1g mil, superior en
12,7 ok con relación al Presupuesto lnstituc¡onal de Apertura que fue de s/ 1g9 526 l2i nil y el
Presupuesto lnstitucional l\¡lodificado de Gastos (Pllt/) es del orden de s/ 204 293 193 mil coñ el
10,8% superior al PIA de S/ 184 397 996 mil. Es de mencionar que los ingresos no guardan el
equilibrio presupuestal con el de gastos, debido a que las entidades del sector Empresás y otras
Entidades tienen ciertas particularidades en su aprobación de presupuesto.

NOTA 2: PRINCIPALES PRACTICAS PRESUPUESTARIAS

A conünuación se detallan Ias principales prácticas presupuestales que se apl¡can para la elaboración
de la Cuenta General de la República.

- La Ley n.'28708 - Ley General del sistema Nac¡onal de contabilidad, y su modificatoria Ley
¡." 29537 , dispone que la Dirección General de Contabilidad, es el órgano rector del Sistemá
Nacional de Contabilidad, cuyas atnbuciones son dictar y aprobar las normas y los
procedim¡entos que permitan armonizar la información contable de las ent¡dades del iector
público y del sector privado, así como, elaborar la Cuenta General de la República.

¡uolÍ
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Las Notas a los Estados Presupuestarios se presentan en cumplimiento de la Directiva n." 004-

2015-EF/51 .01 "Presentación de lnformación Financiera, Presupuestaria y Complementaria del

Cierre Contable por las Entidades Gubemamentales del Estado para la Elaboración de la
Cuenta General de la República" aprobada con Resolución Directoral n." 016-2015-EF/51.01.

Las prácticas presupuestarias a nivel institucional consideran los lineamientos estipulados en la

Ley n." 28411 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto y en la Ley n." 30281, Ley del

Presupuesto del Sector Público para elAño Fiscal2015.

La información presupuestaria es procesada e integrada a través del sistema ORACLE - SlCON,

cuya información corresponde a las rendiciones de cuentas de las entidades del Sector Público,
para fines de la elaboración de la Cuenta General de la República.

A nivel del Sector Público los estados presupuestarios y cuadros son mostrados en moneda de

curso legal, a valores históricos y en mil de soles con un decimal.

Los estados presupuestarios se presentan consolidados, es decir netos de eliminaciones por las

transferencias financieras otorgadas y/o recibidas entre entidades del Sector Público, con el fin

de evitar Ia duplicidad de saldos presupuestales.

La información presupuestaria, que se muestra en la Cuenta General de la República, se

sustenta en la Ley n." 30281 - Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño Fiscal 2015,

así mismo contienen el presupuesto de las Empresas Públicas y Otras Entidades, cuyo
presupuesto son aprobados por sus respectivos Directorios, de acuerdo a su competencia

administrativa.

2,1 MARCO LEGAL DE PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS

El Presupuesto lnstitucional de Apertura de la Cuenta General de la República para el ejercicio del

20'15 ascendió a la suma de S/ 184 397 996 mil, incluyendo las Sociedades de Beneficencia Pública,

Entidades de Tratamiento Empresarial- ETES, Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, lnstitutos

Viales Provinciales, Centro Poblados, Organismos Públicos Descentralizados Municipales - 0PD,
que aprueban sus presupuestos por Decretos Supremos y Acuerdos de Directorio, así como las

Empresas del Estado y tras Entidades, que se rigen por las disposiciones de FONAFE; se presenta

neto de transferencias intrasistemas.

La Ley n," 3028'1 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015, aprobó el

Presupuesto Anual por S/ 130 621 291 mil que comprende los créditos presupuestarios para los

pliegos del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y gobiernos Locales. En el siguiente cuadro se

visualiza el Presupuesto lnstitucionalde Apertura 2015.
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PRESUPUESTO INICIAL EN LA CUENTA GENERAL DE LA REPUBLICA 20,15 VS PRESUPUESTO

APROBADO POR LEY N' 3028,I

(En Miles de Nuwc Sdes )

NIVEL DE GOBIERNO

CUENTA GENERAL

DE LA REPUBLICA

20't5

GOBIERNO NACIONAL

GOBIERNOS REGIONALES

GOBIERNOS LOCALES

96 091 620

19 437 561

16672712

SUB TOTAL 132201 893

EMPRESAS DEL ESTADO

OTRAS ENTIOADES

45 096 619

10726ill
SUB TOTAL 55 823 259

TOTAL PRESUPUESTO 188 025 152

-) ELt[/ rNAC rON ES tN IRAStSIEtVA (3 627 1561

TOTAL NETO 184 397 996

LEY N" 30281 -

PRESUPUESTO

2015

DIFERENCIA ENTRE

LA LEY VS CUENTA

GENERAL

95372737

19 437 561

15 810 993

718 883

861 719

130621 n1 1 580 602

U

0

45 096 619

10 726 640

0 55 823 259

130 621 291 57 403 861

SECTOR PÚBLICO

MARCO LEGAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS

EJERC|CT0 2015

(En miles de Nuevos Soles) CUADRo n.' 1

FUENTES DE FINANCIAMIENTO

NGRESOS GASTOS

PIA MODI FICACIONES PIM PIA MODIFICACIONES PIM

GOBIERNO NACIONAL 1 13 020 64C 13 904 109 126 924 749 93 353 425 r 169 237) 92 184 188

leorrsos Ordinarios

leanrsos Direct Recaudados

)onaciones y Transbrencias

leq¡rsos por Operaciones Ofciales de Crédib

lecursos Debrninados

92 026 500

8 506 876

271 043

6 355 821

5 860 400

3 905 056

2 165 315

693 451

5 507 346

I 632 941

95 931 556

10 672 191

964 494

1 1 863 167

7 493 341

72 229 681

I 477 744

289704
6 339 321

6 016 975

( 11 457 421],

2 005 544

1 356 582

5 503 474

1 412 584

60 772 260

10 483 288

1 656 286

11 842795

7 429 559

GOBIERNOS REGIONALES 2 9't3 6l¡ I 874 123 4787 738 19 433742 7 624437 27 058 179

leqJrsos 0rdinarios

leqrrsos Direct Recaudados

)onaciones y Transbrencias

lecursos por Operaciones Ofciales de Crédib

leq.rrsos Debrninados

568 747

2 10C

438 93C

1 903 838

n

290 1 81

376022
636 529

57'l 391

858 928

378 122

1 075 459

2 475 229

16 523 946

568 7 47

2 100

438 930

1 900 019

4 659 916

290 1 81

1 508 085

636 529

529 726

21 183 862

858 S28

1 510 185

1 075 459

2 429745

GOBIERNOS LOCALES 15 652 31! 8 643 937 24296256 't5 964 564 l3 t61 688 29 126252

lecursos Ordinarios

leqlrsos Direct Recaudados

)onaciones y Transbrencias

1ea.¡rsos por Operaciones Ofciales de Crédib

leflrsos Debrninados

3 040 60c

51 39!

50c

12 559 82C

0
'l 098 970

745 060

1 476 804

5 323 103

4 139 570

796 459

1 477 304

17 882923

561 573

2 981 084

307 062

500

12 114345

4 276 174
'l 078 618

1 083 797
't 476 804

5 246 295

4 837 747

4 059 702

1 390 859

1 477 304

17 360 640

EMPRESAS DEL ESTADO 47 20275a I 149 142l, 46 053 613 45 094 629 ( 695 986) 44 398 643

leanrsos Direct Recaudados

)onaciones y Transhrencias

leanrsos por Operaciones Ofciales de Crédib

1eqlrsos Debrninados

36 185 722

547 761,

10 469 265

( 2327 023],

202535

974 485

861

33 858 699

750 303

11 443750

861

33 5'17 835

1 338 564

10 238 230

( 2 394 740)

789 955

907 938

861

31 123 095

2 128 519

1 't 146 168

861

OTRAS ENTIDADES 10 737 392 81 1 070 11 548 462 't0 551 636 974 295 I I 525 931

lecursos Direct Recaudados

)onaciones y Transbrencias

10 737 39i
7 59 754

J tb51 10 788 708

759 754

10 551 636 74 904

899 391

10 626 540

899 391

TOTAL 189 526 721 24 084 097 213 6't0 818 '184 397 996 t9 895 197 204293 193

lecursos Ordinarios

lecrrsos Direct Recaudados

)onaciones y Transbrencias
leorsos por Operaciones Ofciales de Crédib

leorrsos Debrninados

92 026 50C

59 039 33i
87231C

17 264 518

20 324 058

3 905 056

1 278759
2776 822

I 595 '164

7 528 296

95 931 556

60 3'18 096

3 649 132

25 859 680

27 852354

89 315 200

56 097 046

1 937 430

17 016 981

20 031 339

( 2521331]|
'l 054 507

5 647 810

B 524 745

7 189 466

86 793 869

57 151 553

7 585 240

25 541 726

27 220 805
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NOTA 3: PRESUPUESTO INSTITUCIONAL MODIFICADO DE INGRESOS

Altérmino delejercicio 2015, el Presupuesto lnstitucional Modificado- PIM de ingresos a niveldel
sector público (incluyendo la actividad gubernamental y empresarial del Estado), muestra un

Presupuesto lnstitucional Modificado (PlM) por un importe de S/ 213 610 8'18 mil, reflejando un

incremento de S/ 24 084 097 mil o 12,70/0, respecto al Presupuesto lnstitucional de Apertura - PlA,
que suma S/ 189 526 721 mil y respecto al año anterior (2014) el PIM tuvo un incremento de

Sl 8 221708 mil o 4,0%.

El presupuesto de ingresos lo conforman los impuestos a Ia renta, a la propiedad, a la producción y
al consumo, impuesto sobre el comercio, devoluciones de impuestos, tasas, venta de bienes,
prestación de servicios, multas y sanciones tributarias, intereses y descuento de documentos

valorados; asimismo incluye los ingresos provenientes de gravamen especial a la mineria, venta de

activos financieros y los saldos de balance, entre otros.

El detalle de los ingresos a nivel de fuente de flnanciamiento se presenta a continuación:

PRESUPUESTO DE INGRESOS COMPARATIVO POR FUENTE DE FINAI.¡CIAMIENTO

( En Miles de Soles )

FUENTE DE FINANCIAMI ENTO
2015 20't4 VARIACION

(%)PIA PIM PIA PIM

RECURSOS ORDINARIOS

REC. DIRECT. RECAUDADOS

DONAC, Y TRANSFERENCIAS

REC. OPERAC. OFIC. CREDITO

RECURSOS DETERMINADOS

92 026 50C

59 039 337

87231C

17 264 51e

20 324 058

95 931 5s6

60 318 096

3 649 132

2s 859 680

27 852354

44,9

28,2

1,7

12,1

13,1

82 977 000

60 877 442

I 381 264

12 450 870

20 2s5 978

91 114713

63 477 878

4 160 556

17 186 57 1

29 449 392

44,4

30,9

2,0

8,4

14,3

5,3

( 5,0)

( r2,3)

50,5

(5,4)

TOTAL 189 526 721 213 610 818 100,0 177 942 554 205389110 100,0 4,0

PRESUPUESTO DE INGRESOS PIA 2015 VS. PIA 2014 POR FUENTES

Hg

8n3fi
'l 381 264

17 264516

12450870

20 324 058

20 255 978

AUDIToR|A A LA CUENTA GENERAL oe u nEpÚsTIcI zo1s
penfooo: ENERo - DtcIEMBRE 20is

. 00;c

H3
HB

t

§§
§§
R§!

@t

§E*ü,É§o§s
o-iil
Nglt$@FI:fIf

Rec. Ord¡narios
Rec. Dired.
RÉauddos Donac. YTranstsr Rec. Operac.de

credib Rec.0etem

92 026 5m

82977 0W

59 039 337

60877 4A



TNFORME N. 260 .20',16-CGiAFT.AF -/- LACONTRALONíN
\2 GENERAL DE LA nrPÚsllcR

Página 20 de 199

COMENTARIOS A NIVEL DE FUENTE DE FINANCIAMIENTO

RECURSOS ORDINARIOS

Es la principal fuente de financiamiento, toda vez que financia la mayor parte del presupuesto

de gastos a nivel del Sector Público, al finalizar el ejercicio, esta fuente de Financiamiento,

reporta un Presupuesto lnstitucional Modificado - PIM de ingresos que asciende a
S/ 95 931 556 mil, con un incremento de S/ 3 905 056 mil o 4,2o/o, respecto al PlA, que fue de

S/ 92 026 500 mil y representa el44,9o/o del PIM total de presupuesto de ingresos, superior al

año anterior en 5,3%.

Los ingresos de esta fuente está conformado principalmente por los impuestos: a la Renta, a la

Propiedad, a la Producción y el Consumo, impuesto sobre el comercio y las transacciones,

multas tributarias, devoluciones de impuesto, intereses y descuentos de documentos valorados

entre otros, los que son captados por la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria

- SUNAT Captadora.

RECU RSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

Durante el año 2015, esta fuente de financiamiento muestra un Presupuesto lnstitucional

Modificado de S/ 60 318 096 mil o 28,2o/o del total del presupuesto de ingresos, con un

incremento de 2,2% respecto al PlA, que fue de S/ 59 039 337 mil y con relación al año anterior

experimentó una disminución de 5,0%; corresponde a los ingresos generados y administrados

directamente por las entidades del Sector Público.

Comprende a los ingresos por venta de bienes y prestaciones de servicios, rentas de la
propiedad, tasas, derechos administrativos, saldos de balance de años fiscales anteriores no

utilizados, entre otros; los que son generados de acuerdo a la normatividad vigente.

Las entidades con mayor representatividad de ingresos en el PlM, son:

RELACIÓN DE ENTIDADES REPRESENTATIvAS- PIM
(En Miles de Solss )

PIM ESTRUC.
ENTIDAD

PIM ESTRUC.
%

VARIACION
(%t2015 201[

10 672',19',1 17,7 GOBIERNO NACIONAL 10 167 363 16,1 5,0
2 337 544

609 5'17

601 755
506 552

6 616 823

3,9
1,0
1,0
0,8

1 1,0

SUNAT
SUNARP
MINIS.DE TRANSP.Y COMUNICAC.
SUPERINT.BANCA Y SEG. AFP
RESTO DE ENTIOAOES

2 536 281
575 348
506 71 6
349 659

6 199 359

4,0
0,9
0,8
0,6
9,8

(7,81

5,9
18,8
44,9

6,7
858 928 '1,4 GOBIERNOS REGIONALES 863 772 1,4 ( 0,6)
113652
75 426
73 734
53 667

542 449

0,2
0,1

0,1

0,'1

0,9

GOB, REGIONAL LA LIBERTAD
GOB, REGIONAL AREQUIPA
GOB, REGIONAL LAI\¡BAYEQUE
GOB, REGIONAL PIURA
RESTO DE ENTIDADES

98 452
66 790
67 104
53 140

578 286

o,2
0,1

0,1

0,1

0,9

15,4
12,9

9,9
1,0

(6.2'.

4 139 570 6,8 GOBIERNOS LOCALES 4267 170 6,7 (3,0)

381 260
203 01 5

148 669
104 639

3 301 987

0,6
0,3
o,2
o,2
5,5

MUNIC, PROVINCIAL DE LII\,4A

SIST, MET. DE LA SOLIDARIDAD
MUNIC. PROV. DEL CALLAO
SERV.DE ADM. TRIBUTARIA
RESTO DE ENTIDADES

417 192
205 587
157 137
r12036

3 375 218

o,7
0,3
0,2
0,2
5,3

(8,61

(1,31

(5,41

(6,6)
(2,2',

33 858 699 56,2 EMPRESAS DEL ESTADO 38 049 568 s9,8 n'l
12 275 204
3 795 529
2 188 151
1 672 536

13 927 279

20,4
6,3
3,6
2,8

23,1

PETRoLEoS DEL PER[, s.A.
PERÚ PETRo s.A.
BANCO DE LA NACIÓN
SERV-AGUA POT.ALC. DE LIMA
RESTO DE ENTIDADES

t5 J3/ 5UJ
6 529 124
2047 934
I 610 730

12 504 277

24,z
10,3
3,2
2,4

19,7

\zo,1 )

(41,91

6,8
3,8

11,4
10 788 708 17,9 OTRAS ENTIOADES 't0130 005 15,0 6,5
10 788 708 17,9 SEGURO SOCIAL OEL PERI.J

RESTO DE ENTIDADES
I 886 020
1 243 985

14,0
2,O

21,4
t 100.ol

60 318 096 1 00,0 TOÍAL 63 477 878 100,0 (5,0)
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o RECURSOS DETERMINADOS

Los ingresos en esta fuente se obtienen a través de las entidades del sector público, por

diversos conceptos, al finalizar el ejercicio 2015, presenta un Presupuesto lnstitucional
Modificado - PIM de ingresos por S/ 27 852354 mil o 13,1% del Presupuesto lnstitucional
Modificado a nivel del sector público, con un incremento de S/ 7 528 296 mil o 37,0%; respecto
al Presupuesto Institucional de Apertura, que fue Sl 20 324 058 mil y respecto al año precedente

fue menor en S/ 1 597 038 mil o 5,4%; está conformado por los ingresos provenientes de los
rubros. Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas (marítimas, aéreas, postales,

fluviales, lacustres y terrestres), Participaciones, Contribuciones a Fondos, Fondo de
Compensación Municipal - FONCOMUN, lmpuestos Municipales, Saldos de Balance, entre
otros.

A continuación se presenta comentarios de los rubros que lo conforman:

a) CANON Y SOBRECAN0N, REGALIAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES

Comprende los ingresos obtenidos por las entidades del sector público, proveniente de la
explotación económica de los recursos naturales; presenta un Presupuesto lnstitucional
Modificado de S/15365000 mil o 7,2% del total, respectoal PlAincrementándoseen
S/ 6 104 556 mil, respecto al PIA que alcanzaa S/ 9 260 444 mil; menor respecto al año anterior
en S/'l 901 674 milo 11,0%, incluye los ingresos porconcepto de Regalias, Participación en
Rentas de Aduanas, Canon (minero, petrolero, hidroenergético, pesquero, forestal) y otros que

señala la normatividad vigente.

Dentro de las entidades más representativas se encuentra el Ministerio del lnterior, destacando

con un mayor ingreso, por el "Fondo Especial para la Seguridad Ciudadana", aprobado mediante

D.U. n." 052-201'l destinados para la adquisición de equipamiento y disminución de los niveles

de inseguridad ciudadana; asimismo para la reparación y mantenimiento del equipamiento.

Estos recursos se destinan prioritariamente al financiamiento de proyectos de inversión pública,

como la ejecución de obras de infraestructura, en saneamiento (agua y desagüe), irrigación,
salud, transporte, y energía, a cargo de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales.

Las entidades más representativas en este concepto, se detallan a continuación:

NTIACIÓH DE ENTIDADES REPRESENTATIVAS. PIM

(En Miles de Soles )

ENTIDAD
PIM PIM VARIACION

f/"1201 5 o/o 2014 Yo

MINISTERIO DEL INTERIOR

MINIST.AGRICULT. Y RIEGO

GOB. REG¡ONAL CUSCO

MINISTERIO DE VIVIENDA

MINISTERIO DE DEFENSA

RESTO DE ENTIDADES

841 502

707 831

473787

428 550

384 984

12 528 346

EE

4,6

3,1

2,8

2,5

81,5

15292

772048

472781

I 383

234901

1 5 763 269

0,1

4,5

2,7

0,0

1,4

91,3

5 402,9

(8,3)

0,2

5 012,1

63,9

(20,5)

TOTAL 15 365 000 100,0 17 266 674 100,0 (1 1,0)
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b) coNTRTBUCT0NES A FONDoS

Al finalizar el ejercicio 2015, este rubro cuenta con un Presupuesto lnstitucional Modificado -
PIM de ingresos de S/ 3 698 091 mil o 1,7o/o del total del PIM de ingresos; respecto al PlA, se
incrementó en S/ 9 666 mil u 0,3%; y es mayor al PIM del ejercicio anterior en Si 292 284 mil

o 8,6%. Este presupuesto es asumido en su totalidad por la Oficina de Normalización Previsional

- ONP, por ingresos recibidos de aportes pensionarios obligatorios de los trabajadores y

empleados, comprendidos en el Sistema Nacionalde Pensiones D.L. n." 19990, (entre otros)y
están orientados básicamente a la atención de pagos de los pensionistas.

c) FOND0 DE COMPENSACTÓN MUNtctPAL

Este rubro muestra un PIM por S/ 5 609 728 mil o 2,6% del total de ingresos, representa un

incremento de 15,2o/o con relación al PIA que ascendió a S/ 4 867 152 mil, menor en 1,7o/o

respecto al periodo anterior.

lncluye las partidas de Rendimiento del lmpuesto de Promoción Municlpal, lmpuesto al Rodaje

e lmpuesto a las Embarcaciones de Recreo, los Saldos de Balance, que son recursos no

utilizados en ejercicios anteriores, y considerados en el ejercicio 2015 de acuerdo a Ia

normatividad vigente.

Las entidades más representativas en elejercicio:

RELACION DE ENTIDADES REPRESENTATIVAS . PIM

(En Miles de Soles)

ENTIDAD
PIM PIM VARIACION

(%)2015 ot
to 2014 to

MUN. PROVINCIAL DE LIMA

MUN. DIST. DE PUENTE PIEDRA

MUN. DIST.SAN J. DE LURIGANCHO

MUN. PROVINCIAL DE CAJAMARCA

MUN. PROVINCIAL DE PIURA

RESTO DE ENTIDADES

152 815

63 719

56 410

51 546

49 738

5 235 500

2,7

1,1

1,0

0,9

0,9

93,4

1 83 046

61 282

70 689

50 126

52052

5 289 487

3,2

1,1

1,2

0,9

0,9

92,7

(16,5)

4,0

(20,2)

2,8

(4,4)

(1,0)

TOTAL 5 609 728 100,0 5 706 682 100,0 (1,7)

d) IMPUESTOSMUNICIPALES

El Presupuesto lnstitucional Modificado - PIM de ingresos de 2015, asciende a S/ 3 179 535 mil

o 1,5o/o del totaldel PlM, mayor respecto al PIA en S/ 671 497 mil, con variación positiva de 3,6%

respecto al pasado ejercicio.

Están constituidos por los Tributos a favor de los Gobiernos Locales, cuyo cumplimiento no

origina una contraprestación directa al contribuyente.

Los recursos significativos provienen del cobro de impuesto de alcabala, predial y patrimonio

vehicular, de la participación en la distribución de los impuestos a los juegos de máquinas

tragamonedas y a los espectáculos públicos, entre otros.

Destacan las siguientes entidades:

5
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ReucIÓru DE ENTIDADES REPRESENTATIVAS . PIM
( En Miles de Soles )

ENTI DAD
PIM PIM VARIACION

t%l2015 ol
to 2014 to

MUN. PROVINCIAL DE LIMA

MUN. DIST. DE SANT. DE SURCO

MUN. DIST. DE SAN ISIDRO

MUN. DIST. DE MIMFLORES

MUN. PROVINCIAL DEL CALLAO

RESTO DE ENTIDADES

828 137

1 23 359

115998

1 09 667

78 452

1 923922

26,0

3,9

3,7

3,4

2,5

60,5

882324

125317

121 440

98 236

75 446

I 767 466

28,7

4,1

3,9

3,2

2,5

57,6

(6,1)

(1 ,6)

(4,5)

11,6

4,0

8,9

TOTAL 3 179 535 100,0 3 070 229 100,0 3,6

RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES DE CRÉDITO

Son fondos de fuente interna y externa provenientes de operaciones de crédito, efectuadas por

el Estado con instituciones, organismos intemacionales y gobiernos extranjeros, asÍ como las

asignaciones de líneas de crédito; considera los fondos provenientes de operaciones realizadas
por el Estado en el mercado de capitales. lncluye el diferencial cambiario y los saldos de

Balance.

El PIM de ingresos suma S/ 25 859 680 mil o 12,1o/o, de la estructura PIM del ingreso total,

superioren 49,8% en relación al PIA que suma S/ 17 264 516 mil, y una variación positiva de

50,5% respecto al año anterior.

El cuadro siguiente, detalla las entidades con mayor presupuesto de ingresos.

neuclÓru DE ENTIDADES REPRESENTATIVAS .PIM
(En Miles de Sdes)

PIM
ENTIDAD

PIM vmllclól
(%l2015 Yo 2014 to

6 916 617

2701 629

1 205 146

134749

115 7 17

14 785 822

26,8

10,4

4,7

u,c

0,4

57,2

MINIST, DE ECONOMIA Y FINANZAS

MINISTERIO DE DEFENSA

MINIST. DE TRANSP. Y COMUNICAC.

MINIST, DE AGRICULTURA Y RIEGO

GOBIERNO REGIONAL AREOU IPA

RESTO DE ENTIDADES

2 295 498

878 145

1 136 302

81 127

238 595

12 556 904

13,4

5,1

6,6

0,5

1,4

73,0

201,3

207,7

0,r

o0, I

(51,5)

17,8

25 859 680 100,0 TOTAL 17 186 571 100,0 50,5

. DONACI0NES Y TRANSFERENCIAS

El Presupuesto lnstitucional Modificado - PIM alcanzó a S/ 3 649 132 mil o 1,7o/o respecto al

PIM de ingresos, con incremento de 318,3% respecto al PlA, que fue de S/ 872 310 mil, menor

en 12,3% respecto alaño anterior.

Comprende los recursos financieros no reembolsables recibidos por las entidades del sector
público, proveniente de agencias y/u organismos intemacionales de desarrollo, instituciones del

Gobiemo Nacional; así como, los provenientes de personas naturales y jurídicas domiciliadas o
no en el país.

Sobresalen las siguientes entidades:

AUDITORIA A LA CUENTA GENERAL DE Iá REPUBLICA 2015
peniooo: ENERo - DtcIEMBRE 2o1s
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(En Miles de Sdes )

ENTI DAD
PIM PIM vmracróru

$t2015 % 2014

INST.GESTION SERV,DE SALUD

MUN. PROVINCIAL DE LIMA

FONDO METROP.DE INVERSIONES

AG.PROI\¡. DE LA INV.PRIV.-GASTAD.

GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD

RESTO DE ENTIDADES

49't518

274 828

201 877

't81397

161 660

2337 852

13,5

7,5

5,5

5,0

4,4

64,1

173 626

312 861

247 524

338 150

132 155

2956 241

4,2

7,5

5,9

8,1

3,2

71,1

1 83,1

(12,2)

(18,4)

(46,4)

22,3

(20,e)

TOTAL 3 649 132 100,0 4 160 557 100,0 (12,3)

NOTA 4: PRESUPUESTO INSTITUCIONAL MODIFICADO - PIM DE GAST0S

El Presupuesto de Gastos altérmino del ejercicio 2015, muestra un PIM Neto de S/ 204 293 193

mil, con un incremento superioren 10,8% respecto al PlA, que asciende a S/ 184 397 996 mil y

mayor al PIM del año anterior 2,6%.

En el cuadro siguiente se muestra el Presupuesto de Gastos, a nivel de fuentes de financiamiento,

así como las variaciones respecto al periodo anterior:

Página 24 de 199

nTuIcIÓ¡¡ DE ENTIDADES REPRESENTATIVAS . PIM

PRESUPUESTO DE GASTO POR FUENTE DE FINA}.¡CIAMIENTO

( En Miles de Soles )

FUENTE DE FINANCIAMI ENTO
2015 2014 yARrAcróN

PIA PIM PIA PIM (Yo\

RECURSOS ORDINARIOS

REC, DIRECT. RECAUDADOS

DONACION ES Y TRANSFERENCIAS

REC.POR OPER, OF. DE CREDITO

RECURSOS DETERI\¡INADOS

89 315 200

56 097 046

1 937 430

17 016 981

20 031 339

86 793 869

57 151 553

7 585 240

25 541 726

27 220805

28,0

12,5

13,3

E2, 80 433 893

58 709 209

2254 486

12 323 430

19 896 546

85 656 144

61 224768

6 951 232

16 382 181

28 838 995

43,0

30,8

3,5

8,2

14,5

1,3

(6,7)
o{

55,9

(5,6)

TOTAL 184 397 996 204 293 193 100,0 173 617 564 199 053 320 100,0 2,6

PRESUPUESTO DE GASTO PIM 2015 VS. PIM 2014 POR FUENTES

A continuación se presenta el presupuesto de Gastos por categorías.

os
@H

25 547 726E PIM 2015 57 15 1 553

6 9St 232 16 3a2 141BS 656 744

ffinRl oe u Repúst-lct zots
pERíooo: ENERo - DtctEMBRE 2015
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Recau dados

Do nac. Y Rec. Operac.de
créd¡to

Rec.
Det erm ¡n ados
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PRESUPUESTO INSTITUCIONAL MODIFICADO.PIM DEL GASTO POR CATEGORIAS

( En Miles de Soles )

PIM
CATEGORIAS/GENÉRICAS

PIM VARIACION
("/"1201 5 ot

to 2014 ot
to

131 120 352

51 880 618

21 292223

64,2

25,4

10,4

GASTOS CORRIENTES

GASTOS DE CAPITAL

SERVICIO DE LA DEUDA

128621 188

51 178 197

19 253 935

64,6

25,7

9,7

1,9

1,4

10,6

204 293 193 100,0 TOTAL 199 053 320 100,0 2,6

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL MODIFICADO - PIM DE GASTOS CORRIENTES

Los gastos corrientes, están orientados a la gestión operativa, como a la producción y consumo
de bienes y prestación de servicios; incluyen gastos de consumo y gestión operativa, servicios
básicos, prestaciones de la seguridad social, gastos flnancieros y otros que han desarrollado las

entidades del Sector Público, durante el ejercicio fiscal en análisis.

El Presupuesto lnstitucional Modificado - PIM en esta categoríaalcanzaa S/ '131 120352 mil,
o 64,20/o del PIM total con variación positiva de 5,6%, respecto al PIA que asciende a
S/ 124 155 903 mil, superior en 1,9% al PIM del año anterior.

Comprende las partidas genéricas de mayor relevancia:

a) Personal y Obligaciones Sociales, en esta partida el presupuesto de gastos ascendió a
Si 42 997 558 mil o el32,8o/o del total del gasto corriente, siendo superior en 1,7% respecto
al PlA, con una variación positiva de 3,5% respecto al periodo anterior.

Esta genérica comprende el presupuesto por concepto de pago de planillas del personal

activo (nombrado y contratado a plazo fr¡o) y otras obligaciones de responsabilidad que

asume el Estado como empleador, así como las cargas sociales, gastos variables y

ocasionales, gratificaciones, bonificaciones extraordinarias por escolaridad y aguinaldo por

fiestas patrias y navidad, guardias hospitalarias, compensación por tiempo de servicios y
vacaciones al personal policial y otras asignaciones de responsabilidad inherente al del
empleador, entre otros.

Las entidades que destacan en el presupuesto de gastos asignados en esta genérica son
las siguientes:

ENTIDADES REPRESENTATIVAS . PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES
( En Miles de Soles)

PIM
ENTI DAD

PIM VARIACION

fkl201 5 to 2014 Yo

5615272

3 179 461

1 538 017

1 139 607

1 1 '15 000

30 41 0 201

13,1

7,4

3,6

¿,o

2,6

70,7

MINISTERIO DEL INTERIOR

MINISTERIO DE DEFENSA

IVrNtsrERto or roucncló¡'l
PODER JUDICIAL

SUP.NAC.AD.ADI\4.TRlB. (SUNAT)

RESTO DE ENTIDADES

5182119

3034 482

1 674 551

1 083 333

1 322000

29 245929

12,5

7,3

4,0

2,6

3,2

70,4

8,4

4,8

(8,2)

5,2

(15,7 )

4,0

42 997 558 't00,0 TOTAL 41 542 414 't00,0 3,5

AUDIToR|A A LA CUENTA GENERAL oe ua nepÚeLICA 20(s
PERiooo: ENERo - DtcIEMBRE 2015
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b) Bienes y Servicios; el PIM de gastos en esta genérica ascendió a S/ 59 282 404 nil o
45,2o/ode la estructura de gastos corrientes, es mayoren 14,4% respecto al PIA y presenta

una variación positiva de3,4% respecto al PIM del año anterior

Esta partida incluye el presupuesto de gastos por compra de materiales de consumo,
pagos por servicios de consultoría, contratos administrativos de servicios (CAS) y otros.
Las entidades más representativas en esta partida son las siguientes:

ENTIDADES REPRESENTATIVAS . B¡ENES Y SERVICIOS

Pensiones y otras Prestaciones Sociales; alcanzó un PIM de S/ 14 401 583 mil o 'l 1,0%

del Totalde gastos corrientes, con una variación negativa de2,9o/o en relación alaño2014.

Los gastos incluidos en esta partida corresponde al pago de pensiones de cesantes y
jubilados del D.L. n.' 20530 y de okos regímenes y a las pensiones de sobrevivencia e
invalidez, otras compensaciones (escolaridad, aguinaldo y gratificaciones), pago de
pensiones por accidentes de trabajo o víctimas del terrorismo, apoyo alimentario para

programas sociales, apoyo escolar con textos y equipos informáticos, gastos de sepelio y

luto, entre otros.

Las entidades que resaltan son:

ENTI DAD ES REPRES ENTATI VAS . PENS I ON ES Y OTRAS PRESTAC I ON ES S OC I ALES

(En Miles de Sdes )

PIM
ENTIDAD

PIM VARIACIÓN

t%l2015 Yo 2014 to

2 144 550

2 131 680

I 856 148

1 232607

842350

51 075 069

3,6

3,6

3,1

2,1

1,4

86,2

N¡INIST. DE TRANSP. Y COMUNIC,

¡/INISTERIO DE DEFENSA

MrNrsrERto oe Eouctctóru
[/IISTERIO DEL INTERIOR

MINISTERIO DE SALUD

RESTO DE ENTIDADES

I 745 167

1 844 105

1 386 838

1 272697

1 662 849

49 428 818

3,0

3,2

2,5

2,2

2,9

86,2

22,9

15,6

33,8

(3,2)

(49,3 )

3,3

59282 404 1 00,0 TOTAL 57 340 474 100,0 3,4

( En lúiles de Soles)

PIM
ENTI DAD

PIM vnnncróH
201 5 o/o 2014 % f/"1
5 091 561

1 436 '115

1 268 485

567 272

174 418

5 863 732

35,4

10,0

8,8

3,9

1,2

40,7

oF. NoRMALtzAclón pRevlslounl

MINISTERIO DEL INTERIOR

MINISTERIO DE DEFENSA

MtNtsrERto oe eouclclótt
PODER JUDICIAL

RESTO DE ENÍIDADES

5 202 549

1 483 800

1 309 167

667 650

171 007

5 990 l't8

35,1

10,0

8,8

4,5

1,2

40,4

(2,1)

(3,2 )

(3,1 )

(15,0 )
2,0

(2.1\

14 401 583 100,0 TOTAL 14 824 291 100,0 (2,9 )

d)

e)

Donaciones y Transferencias, esta partida presenta un presupuesto final de

S/ 4 955 601 mil o 3,8% del gasto corriente, siendo superior al PIA en 27,5o/o.

Otros Gastos, esta partida muestra un PIM de S/ 8 890 828 mil o 6,8% del gasto corriente,
monto que resulta superior al PIA en 31,7%y al PIM del año anterior en 12,4o/o.

Reservas de Contíngencias, alcanzó un importe de S/ 592 378 mil o 0,4o/o respecto al

total de gastos corrientes.

AuDtroRIA A LA cUENTA GENERAL oe Ll nEpúelrcA 201 s
peníooo: ENERo - DtcIEMBRE 201s
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. PRESUPUESTO INSTITUCIONAL MODIFICADO - PIM DE GASTOS DE CAPITAL

El Presupuesto lnstitucional Modificado de Gastos de Capital alcanzó a S/ 51 880 618 mil y
constituye el 25,4o/o del PIM total, habiendo incrementado en 25,8%, del PIA;respecto alaño
anterior muestra un incremento de S/ 702 421 mil que representa el 1,4%.

El presupuesto de gastos de capital estuvo orientado, entre otros, principalmente a la

Adquisición de Activos No Financieros, partida que alcanzó a S/ 46 673 394 mil o 90,0% del PIM

de gasto de capital, importe menor en 1,6% respecto al PIM del periodo anterior; mientras que

en relación al PIA de 2015, resulta mayor en 46,70/o. Las siguientes entidades son las que

muestran los saldos principales:

ENTTDADES REpRESENTATIvAS - ADeursrcrón o¡ Aclvos No FrNAr{crERos

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL MODIFICADO - PIM DE SERVICIO DE LA DEUDA

Muestra un PIM ascendente a5121292223 milo '10,4% de la estructura total del PIM; con un

incremento de 10,6% respecto alañ02014, monto que resulta mayoren 12,1% respecto alPlA
de 2015. Las entidades que sobresalen en la composición de esta partida son las siguientes:

ENTIDADES REPRESENTATIVAS . SERVICIO DE LADEUDA

(En [/iles de Soles)

PIM
ENTIDAD

PIM VARIACION

fal2015 Yo 20'14 lo

6 703 050

3 349 647

1 409 219

896 657

679 014

33 635 807

14,4

7,2

3,0
'1,9

1,5

72,0

N¡I NIST.DE TRANSP.Y CO[/UNICACIONES

[/INISTERIO DE DEFENSA

¡/t NtsrERto o¡ eoucRcrót't

MIN¡STERIO DE AGRICULTURA Y RIEGO

GOBIERNO REGIONAL SAN MARTIN

RESTO DE ENTIDADES

6 914 215

1 746924

718 518

1 174 815

620 015

36 27975C

14,6
.¿ -7

1,5

2,5

1,3

76,4

(3,1 )

91,7

96,1

(23,7 )

9,5

(7,3 )

46 673 394 't00,0 TOTAL 47 454239 100,0 (1,6 )

( En Miles de Soles)

ENTI DAD
PIM PIM VARIACION

(/"12015 Yo 2014 Yo

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS

OFICINA DE N ORI\4ALIZACIÓN PREVISIONAT

MINISTERIO DE DEFENSA

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LIMA

AUTORIDAD PORTUARIA NACIONAL

RESTO DE ENTIDADES

9 700 973

644 389

227 973

1 35 957

't34 410

10 448 521

45,6

3,0

1,1

0,6

0,6

49,1

8 559 240

652 490

204 002

101 822

67 492

I 668 889

44,5

3,4

1,0

0,5

0,4

50,2

13,3

(1,2)

11,8

33,5

99,1

8,1

TOTAL 21 292223 100,0 19 253 935 100,0 10,6

2,2 ESTADO DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y

GASTOS.

El Estado de Programación y Ejecución del Presupuesto de lngresos y Gastos, comprende los

ingresos obtenidos por las entidades del Sector Público y de otro lado muestra los gastos ejecutados

durante elejercicio 2015 eldetalle se muestra en elcuadro n.'2:

euoToRÍa A LA CUENTA GENERAL DE LA REPÚBLICA 2015
peníooo: ENERo - DTctEMBRE 2o1s
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sEcroR púaLrco

coNSoLIDADO DE PRoGM¡'AcIÓN Y EJEcUcIÓH oru PRESUPUESTO

EJERCtCtO 2015

( En Miles de Sdes )

CUADRO n.'2

NOTA 5: ESTADO DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS
Y GASTOS.

EI presente estado presupuestario permite conocer la programación de los ingresos y los gastos

comparados con la ejecución de los ingresos y el destino de los gastos efectuados por las entidades
públicas durante elejercicio fiscal 2015; en el presente análisis se toma de referencia el indicador

económico del Producto Bruto lnterno - PBI del ejercicio 2015 elaborado porel Banco Central de
Reserva, que asciende a Sl 482 627 064 mil a efectos de medir el valor monetario de los Bienes y
Servicios finales producidos por las entidades del Sector Público.

AUDITOR|A A LA CUENTA GENEML OC LI NPPÚELrcI ZOIS
penÍoDo: ENERo - DtcIEMBRE 2015 : 0029

FUENTES DE FI NATICIAMI ENTO

INGRESOS GASTOS

RESULTADO
PIM e¡ecucróH PIM e¡ecucról

GOBIERNO NACIONAL 126924749 '135 811 841 92 184 188 84 680 928 51 130 913

Recursos Ordinarios

Recursos D¡rect Recaudados

Donaciones y T ransferencias

Recursos por Operaciones Oficiales de Crédib

Recursos Debrminados

95 931 556

10 672 191

964 494

I r 863 167

7 493 341

84 990 131

16 238 732

I 701 667

23 555 212

9 326 099

6077226C

1 0 483 288

1 656 28€

11 84279a

7 429 559

57 973 562

8 762 983

'l 236 867

10 762 551

5 944 965

27 016 569

7 475749

464 800

12792661

3 381 134

GOBIERNO REGIONAL 4787 738 5 310 651 27 058 'l7S 24 763 1 85 ( 19 452 534)

Recursos Ordinarios

Recursos Direct Recaudados

Donaciones y Transbrencias

Recursos por Operaciones Oficiales de Crédlb

Recursos Debrminados

858 928

378 122

1 075 459

2 475 229

914 830

532 5'11

'l 087 678

2775 632

21 183 862

858 928

1 510 185

1 075 459

2 429 745

20 269 365

590 1 66

I 270 842

894 077

1 738 735

( 20 269 365)

324 664

( 738 331)

193 601

1 036 897

GOBIERNOS LOCALES 24296256 23 844 983 29 126252 21 500 020 2 344 963

Recursos Ordinarios

Recursos Direct Recaudados

Donaciones y Transbrencias

Recursos por Operaciones Oficiales de Crédib

Recursos Detsrminados

4 139 570

796 459

I 477 304

17 882923

3 879 932

937 441
'I 409 541

17 618 069

4 837 747

4 059 702

1 390 859

1 477 304

17 360 640

3 584 419

3 112 821

824790

881 723

13 096 267

( 3 584 419)

767 111

112 651

527 818

4 521 802

EMPRESAS DEL ESTADO 46 053 613 46 242356 44 398 643 43 663 937 2 578 419

Recursos Direct Recaudados

Donaciones y Transbrencias

Recursos por Operaciones Ofciales de Crédib

Recursos Debrminados

33 858 699

750 303

11 443750

861

34 964 583

475 639

10 801 572

562

31 123 095

2 128 519

11 146 168

86'1

31 285 252

1 979 755

10 398 744

186

3 679 331

( 1 504 116)

402828

376

OTRAS ENTIDADES 11 548 462 11 178 048 1't 525 931 11 056 870 178121

Recursos Direct Recaudados

Donaciones y Transbrencias

1 0 788 708

759754

10 418 294

759754

1 0 626 540

899 391

10 157 479

899 391

260 815

( 139 637)

TOTAL 213 610 8'18 222387 879 204 293 193 185 654 940 36 722 939

Recursos Ordinarios

Recursos Direct Recaudados

Donaciones y Transbrencias

Recursos por Operaciones Ofciales de Crédib

Recursos Debrminados

95 931 556

60 31 I 096

3 64S 132

25 859 680

27 852354

84 990 131

66 416 371

4 407 012

36 854 003

29 720 362

86 793 869

57 151 553

7 58524C

25 541 72C

27 220 805

81 827 346

53 908 701

6 211 645

22937 095

20 780 '153

3 162 785

12507 670

( 1 804 633)

13 916 908

8 940 209
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La ejecución de ingresos a nivel del sector público, ascendió aSl222 387 879 mil, representa el

46,1% del Producto Bruto lnterno (PBl), en tanto la ejecución del gasto alcanzó a S/ 185 664 940 mil,

de cuya comparación se obtiene un superávit de S/ 36 722 939 mil, mientras que en el ejercicio
anterior se observa una disminución del Superávit en 1,0%.

La ejecución de ingresos y gastos del ejercicio 2015, se muestran en el diagrama siguiente:

(En Miles de Soles)

¡
INGRESOS

5 310 65t

rbiemos Local
23844983

del Estado
46212 3s6

ll 178
I

A continuación se detalla la ejecución de los ingresos y gastos según la Fuente de Financiamiento:

EJECUCIÓN DE INGRESOS Y GASTOS

( En Miles de Soles )

FUENTE DE FI NANCIAMI ENTO
INGRESOS GASTOS

s/. Yo s/. Yo

RECURSOS ORDINARIOS

RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

DONACIONES Y TRANSFERENCIAS

REC.POR OPER.OFICIALES DE CREDITO

RECURSOS DETERMINADOS

84 990 131

66 416 372

4 407 011

36 854 003

29 720 362

38,1

29,9

2,0

16,6

13,4

81 827 346

53 908 701

6 211 645

22937 095

20 780 153

44,1

29,0

3,3

12,4

11,2

3 162 785

12507 671

( 1 804 634)

13 916 908

I 940 209

TOTAL 222387 879 100,0 185 664 940 100,0 36 722 939

ruoroRÍa rmcuenffis
pEníoDo: ENERo - DtcTEMBRE 2015

0030

(iA§ t'os
t8s 66{ 940

Gobierno Nacional
135 8l I 841

Gobienltr Nacionrl
8{ 680 928

(irüir'mo Regional
24 76J 185

it l-10913
SI.IPFR,AVI'T
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l2l 178
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RECURSOS ORDINARIOS

Son ingresos provenientes principalmente de la recaudación tributaria y otros conceptos,
destinados al cumplimiento de los programas y metas de las entidades del Sector Público.

Representan el 38,1% de la estructura total de ingresos constituyen el 88,6% del PIM y el17 ,60/o

del PBl. El 96,3% de los ingresos financian los gastos ejecutados en esta fuente de
financiamiento.

La ejecución delgasto participa conel44,1o/o de la estructura totaly representa eI94,3% del
PIM; de la comparación del ingreso y del gasto se obtiene un superávit de S/ 3 162 785 mil, que

en relación al año anterior disminuye significativamente en 71,7o/o.

RECURSOS DETERMINADOS

Los ingresos de esta fuente de financiamiento representan e|13,40/o de la estructura total, el

106,7% respecto al PIM; y 6,2o/o del PBl.

En tanto que la ejecución del gasto constituye el 1 1,2o/o de la estructura; de la comparación de
los ingresos y gastos, se obtiene un resultado positivo de S/ 8 940 209 mil; mostrando un

incremento de 15,3% con relación al resultado obtenido en el 2014. Estos recursos provienen

de los rubros de Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones, Fondo
de Compensación Municipal - FONCOMUN e lmpuestos Municipales los mismos que están
orientados a gastos de inversión en proyectos y actividades que contribuyen a elevar el nivel de
vida de la población.

Su estructura comprende los siguientes rubros:

e¡ecucró¡r DE rNGREsos yGAsTos. REcuRSos DETERMTNADoS

( En Miles de Soles )

FUENTE DE FINANCIAMIENTO
INGRESOS GASTOS

RESULTADO
s/. Yo s/.

CANON Y SOBRECANON, REG.,RENTA DE AD. Y PARTIC.

CONTRIBUCIONES A FONDOS

FoNDo DE coupesRcróru N¡uNtctPAL

IMPUESTOS MUNICIPALES

16 558 325

4 43422s

5 602 951

3 124 861

55,7

14,9

18,9

10,5

10 239 725

3 565 991

4 716 838

2257 599

49,3

l,¿

22,7

10,8

6 318 600

868 234

886 113

867 262

TOTAT 29 720 362 100,0 20 780 153 100,0 8 940 209

a) CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPAC¡ONES

Los ingresos obtenidos por los conceptos de Canon y Sobre Canon, Regalías, Rentas de
Aduanas y Participaciones, se originan por la explotación económica de recursos naturales y las

Rentas de Aduana, según conesponda. Estos ingresos representan el7,4o/o del ingreso total y
7 ,8o/o del PIM con participación del3,4o/o del PBl,

Los gastos representan e|5,5% de la estructura, y logra un superávit de S/ 6 318 600 mil.

AUDITORIA A LA CUENTA GENERAL DE LA REPUBLICA 2015
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b) coNTRtBUC|oNESAFoNDoS

Los ingresos por este concepto alcanzaron el 2,0% de la estructura total y '119,9% del PlM,
respecto al PBI representa el 0,9%. Los gastos constituyen el 1,9% de la estructura total;
determinando un superávit de S/ 868 234 mil,

Este rubro comprende los aportes obligatodos efectuados por los trabajadores al Régimen de
Prestaciones de Salud al Seguro Social de Salud y las Transferencias al Fondo Consolidado de
Reservas Previsionales, de acuerdo a la normatividad y disposiciones legales vigentes.

c) FONDO DE CoMPENSACTÓN MUNtCtpAL

La recaudación en este concepto fue el 2,5% del ingreso total, const¡tuye el 99,9% del Pl[/ y el
1,2% del PBl. En tanto la ejecución del gasto representa el 2,5% de la estructura total, muestra
un resultado positivo de S/ 886 113 mil.

Son ingresos provenientes del rend¡miento de lmpuesto de Promoc¡ón Mun¡cipal, de¡ lmpuesto
al Rodaje y del lmpuesto a las Embarcaciones de Recreo, incluye el rendimiento financiero y los
saldos de balance.

d) IMPUESTOS MUNTCTPALES

Este rubro representa el 1,4% del ingreso total, el 98,3% del PIM y el 0,6% del PBl. La ejecución
de gastos participa con el 1,2% de la estructura total; obteniéndose un superávit de S/ 867 262
mil.

Los ingresos incluidos en este rubro provienen del cobro de impuestos de alcabala, predial y al
pafimonio vehicular, entre otros, a favor de los gobiemos Locales.

. RECURSOSDIRECTAMENTERECAUDADOS

Al ciere del ejercicio la captac¡ón por esta fuente de financiamiento representan el 29,9% de la
eskuctura del ingreso total, el 110,1%del PllV y 13,8% del PBl. Asimismo, los gastos participan

con el 29,0% de la estructura total, generando un superávit S/ 12 507 671 nil.

Los ingresos generados por esta fuente están conformados por las Ventas de Bienes, Prestación
de Servicios, Rentas de la Propiedad, Tasas y Saldos de Balance.

. RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES DE CRÉDITO

La recaudación por este rubro significa el 16,6% del ingreso total, el 142,5% del PIM y 7,6% del
PBl. La ejecución del gasto participa con el 12,4% de la estructura total, mostrando un superávit
de S/ '13 916 908 mil.

. D0NACIONES Y TMNSFERENCIAS

Al cierre del ejercicio 2015, esta fuente muestra ingresos que constituyen el 2,0% de la estructura
total, con 120,8% del PIM y 0,9% del PBl. Los gastos representan el 3,3% de la estructura total,
determinándose un resultado negativo de S/ 1 804 634 mil,

AUDITORIA A LA cUENTA GENEML OE LA REPÚBLICA 2OI5
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Comprende los recursos financieros provenientes de las Agencias lnternacionales de Desarrollo,

de Gobiernos, lnstituciones y Organismos lnternacionales, así como de personas naturales y
jurídicas domiciliadas o no en el país; además, incluye las transferencias provenientes de las

entidades públicas y privadas sin exigencia de contraprestación alguna, el rendimiento financiero
y el diferencial cambiario.

2.3 CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE INGRESOS Y GASTOS

El Cuadro n.o 3, muestra la clasificación económica de los ingresos y gastos a nivel de partidas
genéricas.

SECTOR PÚBLICO

CLASIFICACIÓN ECONÓMIcADE INGRESoS Y GASToS

EJERCtCtO 2015

( En Miles de Soles )

CUADRO n.'3

PARTIOAS DE INGRESO s/. I Y"

GOBIERNO NACIONAL 135 811 842 61,0

NGRESOS CORRIENTES

npuesbs y Conf ibuciones Obl§abrias

lonfibuciones Sociales
y'enb de Bienes y Serv.y Derechos Adm
)tos lngresos

NGRESOS DE CAPITAL
y'enh de Aclivos No Financieros
y'enb de Aclivos Financ¡eros

TRANSFERENCIAS

)onaciones y Transbrencias

3tos lngresos

FINANCIAIvIIENTO

!ndeudanienb

Saldo de Balance

95 023 139

81 791 547

3 126 696

4381 420

5723 477

90 827

70 444

20 383

3 292711

3 091 091

201 620

37 405 164

18 586 125
'r8 819 040

42,7

36,8

1,4

2,0

2,5

0,0

0,0

0,0

't,5

1,4

0,1

16,8

8,3

8.5

GOBIERNOS REGIONALES 5 310 651 2,4

INGRESOS CORRIENTE§

I npuesbs y Conf ibuciones Obligabrias

Venh de Bienes y Serv.y Derechos

Otos lngresos

INGRESOS DE CIPITIT
Venb de Actvos No Financieros

Venh de Actvos Financ¡eros

TRANSFERENCIAS

Donaciones y Transbrencias

Otos lngresos

FINANCIAMIENTO

Endeudanienb

Saldo de Balance

595 903

10 202

462 162

123 540

31 584

27 734
3 849

2025375
2 023 604

1 771

2657 789
949 226

1 708 563

0,3

0,0

0,2

0,1

0,0

0,0

0,0

0,9

0,9

0,0

't,2

0,4

0,8

GOBIERNOS LOCALES 23 844 983 10,8

INGRESOS CORRIENTES

I npuesbs y Contibuciones Obl§abrias

Contibuciones Sociales

Venh de Bienes y Serv.y Derechos Adm.

Otos lngresos

INGRESOS DE CAP¡TAL

Venh de Aclivos No F¡nanc¡eros

TRAT.¡SFERENCIAS

Donaciones y Transbrencias

Ohos lngresos

FINANCIAMIENTO

Endeudamienb

Saldo de Balance

6 193 107

2 881 529

416

2 299 899

1 011 263

25 493

25 493

11 870 144

11 842757
27 387

5 756 238

1 184 924

4 571 315

2,7

1,3

0,0

1,0

0,4

0,1

0,1

5,4

5,4

0,0

2,6

0,5

2,1

PARTIDAS DE GASTO s,. I "/o

GOBIERNO NACIONAL 84 680 928 45,6

GASTOS CORRIENTES

Personal y Obligaciones Soc.

Pensiones y Ofas preshciones Sociales

Bienes y Servicios

Donaciones y Transbrencias

Ofos Gasbs

GASTOS DE CAPITAL

Donaciones y Transbrencias

Otos Gasbs

Adquisición de Actvos No Financieros

Adquisición de Aclivos Financieros

SERVICIO DE LA DEUDA

Servicio de la Deuda Pública

55 868 'l'18

19 642 066

9347 826

19 887 314

698 706

6 292206

't8 419 728
1 408 654

803 160

15 728 356

479 558

't0 393 082

10 393 082

30,1

10,6

5,0

10,7

0,4

3,4

9,9

0,8

0,4

8,s

0,2

5,6

5,6

GOBIERNOS REGIONALES 24763',t86 13,3

GASIOS CORRIENTES

Personal y Obligaciones Soc.

Pensiones y Ofas preshciones Sociales

B'enes y Servicios

Donaciones y Transbrencias

Ofos Gasbs

GASTOS DE CAPITAL

Donaciones y Transbrencias

Otos Gasbs

Adquisición de Actvos No Financieros

Adquisición de Aclivos Financieros

SERVICIO DE LA DEUDA

Servicio de la Deuda Pública

18 528248
12 026 240

1 703 609

4 576 123

I
222269

5 99'l 788

4 648

5 242

5 981 869

28

243 150

243 150

'10,0

6,5

0,9

2,5

0,0

0,1

3,2

0,0

0,0

3,2

0,0

0,1

0,1

GOBIERNOS LOCALES 2't 500 020 11,6

GASTOS CORRIENTES

Personal y Obligaciones Soc.

Pensiones y Otas presbciones Sociales

Bienes y Servicios

Donaciones y Transbrencias

Otos Gasbs
GASTOS DE CAPITAL

Donaciones y Transbrencias

Ofos Gasbs

Adquisición de Aclivos No Financieros

SERVICIO DE LA DEUOA

Servicio de la Deuda Pública

10 '160 643

2 406 410

762 566

6 913 830

( 104 758)

182 s95

11 093 6E5

203 208

18327

10 872 150

245 691

245 69 1

5,5

1,3

0,4

3,7

0,0

0,'l

6,0

0,1

0,0

5,9

0,'l

0,1
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SECTOR PÚBLICO

cLAsrFrcAcróN ecoNóurcloe rNGREsos y GAsTos

EJERCTCtO 2015

( En Miles de Sdes )

CUADRO n.'3

PARTIDAS DE INGRESO s/. I Y"

EMPRESAS DEL ESTADO 46242356 20,8

INGRESOS CORRIENTES

Venh de Bienes y Serv.y Derechos

Ofos lngresos

INGRESOS DE CAPITAL

Venb de Adivos No Financieros

Venh de Adivos Financieros

TRAT,¡SFERENCIAS

Donaciones y Transbrencias

FINAT.¡CIAMIENTO

Endeudarnienb

Saldo de Balance

33 524 553

24 688 148

I 836 405

213 511

68 004

145 507

I 358

8 358

I 2 495 934

I 882 320

2 613 614

'15,'l

11,1

4,0

0,1

0,0

0,1

0,0

0,0

5,6

4,4

1,2

OTRAS ENTIDADES 11 178 048 5,0

INGRESOS CORRIENTES

Contibuqones Sociales

Venb de Bienes y Serv.y Derechos

Ofos lngresos

INGRESOS DE CAPITAL

Venh de Adivos No Financieros

TRAI\ISFERENCIAS

Donaciones y Transferencjas

FINA}.ICIAMIENTO

Saldo de Balance

10 416't94

s 172011

21 522

1 222661

2 100

2 100

0

n

759 754

759 754

4,7

4,1

0,0

0,6

0,0

0,0

0,0

0,0

0,3

0,3

TOTAL 222387 879 100,0

INGRESOS CORRIENTES

lrpuesbs y Con[ibuciones Obligabrias

Confibuciones Sociales

Venh de Bienes y Serv.y Derechos

0fos lngresos

INGRESOS DE CAPITAL

Venh de Adivos No Financieros

Venh de Adivos Financieros

TRA}.ISFERENCIAS

Donaciones y Transbrencias

Ofos lngresos

FINAI,ICIAMIENTO

Endeudanienb

Saldo de Balance

145752897

84 683 277

12299 123

31 853 151

16 917 346

363 514

193775

169 739

17 196 588

'16 965 810

230778

59 074 880

30 602 595

28 472285

65,5

38,1

5,5

14,3

/,0

0,2

0,'l

0,1

7,7

7,6

0,1

26,6

13,8

12,8

PARTI DAS DE GASTO SL IYo
EMPRESAS DEL ESTADO 43 663 93i 23,5

GASTOS CORRIENTES

Personal y 0bligaciones Soc.

Pensiones y 0fas preshciones Sociales

Bienes y Servicios

Donaciones y TransÉrencias

Otos Gasbs

GASTOS DE CAPITAL

Ofos Gasbs

Adquisición de Ac{vos No Financieros

Adquisición de Aclivos Financieros

SERVICIO DE LA DEUDA

Servicio de la Deuda Pública

29 672787

3 554 740

342887

1 I 203 286

5 278 944

I 292 930

4 051 925

10 135

3 844 914

1 96 876

I 939 225

I 939 225

1

I

5,9

1,9

0,2

0,3

2,8

0,7

212

0,0

2,1

0,1

5,4

5,4

OTRAS ENTIDADES 1'l 055 870 6,0

GASTOS CORRIENTES

Personal y Obligaciones Soc.

Pensiones y Ofas preshciones Sociales

Bienes y Servicios

Ofos Gasbs

GASTOS DE CAPITAL

Adquisición de Ac{vos No Financieros

Adquisición de Actvos Financieros

1 0 475 705

4 355 617

't 773 996

3 728 681

617 411

581 165

292754

288 41 1

5,6

2,3

1,0

2,0

0,3

0,4

0,2

0,2

TOTAL 1 85 664 940 1 00,0

GASTOS CORRIENTES

Personal y Obligaciones Soc.

Pen§ones y Ofas preshciones Sociales

Bienes y Servicios

Donaciones y Transbrencias

Otos Gasbs

GASTOS DE CAPITAL

Donaciones y Transbrencias

Ofos Gasbs

Adquisioón de Acüvos No Financleros

Adquisición de Adivos Financieros

SERVICIO DE LA DEUDA

Servicio de la Deuda Pública

124 705 501

41 985 073

13 930 884

54 309 233

5 872 900

8607411

40 138 291

I O tO C I I

836 864

36 720 043

964 873

20 82',t 148

20 821 148

67,2

22,6

7,5

29,3

3,2

4,6

21,6

0,9

0,4

19,8

0,5

11,2

11,2

NOTA 6: CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE INGRESOS Y GASTOS

Esta clasificación muestra los diferentes niveles de recaudación, identiflcándolos por su naturaleza
económica y clasif¡cándolas como: Corriente, Capital, Transferencias y Financiamiento.

AUDITORÍA A LA CUENTA GENERAL DE LA REPÚBLrcA 201 5
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A nivel de Gasto se clasifica en: Gasto Corriente, Gasto de Capital y Servicio de la Deuda, asimismo

muestra los resultados económicos patrimoniales del Estado, producido en el ejercicio por las

diversas operaciones presupuestarias ejecutadas, qL¡e van a cumplir obligaciones de manera

oportuna y eficiente en las adquisiciones de bienes y servicios, durante el período económico, los

mismos que están orientados a viabilizar la gestión de los fondos públicos, para promover el adecuado

funcionamiento del gasto, en concordancia con la Ley de Responsabilidad y Transparencia Fiscal y

el Marco Macroeconómico Multianual, y teniendo en cuenta las prioridades en cumplimiento de los

objetivos y metas previstas, logrando el desarrollo social en lo que corresponde a educación, salud,

seguridad social, vivienda, desarrollo regional, saneamiento y alcantarillado y asistencia social al

servicio del ciudadano, entre otros.

CLASIFICACIÓU CCOUÓMICA DE LOS INGRESOS

La ejecución de ingresos presupuestarios alcanzó la suma de Sl 222 387 879 mil, con incremento del

1,8% respecto al año anterior, representa e|46,1% del PBl. El propósito de los ingresos es financiar

los gastos de los presupuestos anuales de las diferentes actividades programadas en cumplimiento

de los objetivos institucionales. Dichos ingresos provienen de la percepción de impuestos, tasas,

contribuciones, etc.

El cuadro siguiente muestra el detalle de la clasiflcación económica de ingresos:

cLAS r Ft CACt Oru eCO¡¡Óttll Cn DE I NGRESOS

(En Mils de Soles )

INGRESOS
201 5 2014 VARIACION

EJECUCION ot
to EJECUCION ol

to (%)

INGRESOS CORRIENTES

IMP. Y CONTRIBUCIONES OBLIGATORIAS

CONTRIBUCION ES SOC IALES

VENTA DE BIENES Y SERV,Y DERECHOS ADM.

OTROS INGRESOS

INGRESOS DE CAPITAL

VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

VENTA DE ACTIVOS FINANCIEROS

TRANSFERENCIAS

DONACIONES Y TRANSFERENCIAS

OTROS INGRESOS

FINA}.ICIAMIENTO

ENDEUDAMIENTO

SALDO DE BALANCE

145 752 897

84 683 277

12299 123

31 853 151

16 917 346

363 514

193 775

169 739

t7 195 588

16 965 810

230778

59 074 880

30 602 595

28 472285

65,5

38,1

5,5

14,3

7,6

0,2

0,1

0,1

7,7

7,6

0,1

26,6

13,8

12,8

152 609 565

88 706 808

2841 343

45 536 625

15 524789

256 857

198 941

57 926

18 685 507

18 532757

152750

47 003 769

21 029 424

25974 345

69,8

40,6

1,3

20,8

7,1

0,1

0,1

0,0

8,6

8,5

0,1

21,5

9,6

11,9

(4,5)

(4,5)

332,9

(30,0)

9,0

41,5

( 2,6)

193,0

( 8,0)

( 8,5)

51,1

25,7

45,5

9,6

TOTAL 222387 879 100,0 218 555 708 100,0 1,8

Se observa que la estructura del ingreso por categoría muestra que el 65,5% corresponde a ingresos

corrientes, 0,2o/o a ingresos de Capital, 7,7o/o dTransferenciasy 26,60/o a Financiamiento.

Gráficamente se muestra la clasificaciÓn económica de los ingresos.

peRíoDo: ENERo - DtctEMBRE 2015
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lngresos Conientes

S/ 145 752 897 mil

65,5%

ffiffi
W

. INGRESOS CORRIENTES

Los ingresos corrientes a nivel sector público, constituyen la mayor recaudaciÓn de recursos

financieros, habiendo obtenido en elaño 2015 el importe de S/ 145 752897 mil, con participación de

65,5% del lngreso Total y 30,2% del PBl. Con relación al ejercicio precedente reporta un menor

ingreso por S/ 6 856 668 mil o 4,5%.

PRINCIPALES RUBROS DE LOS INGRESOS CORRIENT ES

(En Miles de Sdes)

lmpuestos y
Contribuc.

0bligatorias

wffi2n

lngresos de Capital

S/ 363 514 mil

0,2Yo

Venta de Bienes y
Servicios y

Derechos Admin.

' 31 853 151

Las partidas significativas de lngresos Corrientes son las siguientes:

Is

Transferencias

S/17 196 588 mil

7,7Yo

Contri buc¡ones
Sociales

fiN 1n

Página 35 de 199

F inanciamiento

S/ 59 074 880 mil

26,60/0

t"

0tros lngresos

16 917 346

zots
peníooo: ENERo - DtcIEMBRE 20i5

003 6

Vta.Activos No
Financieros

S/ 193 775 mil

^ 
40/u.t/0

Vta. Activos
Financieros

Si 169 739 mil
n 40/u, | /0

Donaciones y
Transferencias

Sl 16 965 810 mil

7.60/,

0lros lngresos

S1230 778 mil

Alo/o

Endeudamiento

S/ 30 602 595 mil

13,8Yo

Saldo de Balance

Sl2l 472285 ffitl

12,lYo

" i ,..t
; § '-'{#
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a) lmpuestos y Contribuciones Obligatorias

EstapartidaalcanzaaS/84683277 milo38,1%delingresototal y17,5%delPBl;menor en4,Sok

respecto al ejercicio anterior. La mayor captación proviene de la Superintendencia Nacional de

Administración Tributaria - SUNAT (Captadora) con S/ 80 696 015 mil, que representan el 95,3% del

total de este rubro, menor en 5,2% respecto al año anterior. La captación se genera por los pagos de

los contribuyentes, en cumplimiento y aplicación de los dispositivos legales vigentes, los cuales no

originan una contraprestación directa e inmediata por parte del Estado a favor del contribuyente; así

como por la recaudación de las transferencias recibidas de la distribución del arancel especial que

recauda el Comité de Administración de laZona Franca - ZOFRATACNA por el concepto de ingresos

de bienes del exterior a la zona comercial de Tacna; entre otros ingresos.

Destacan las siguientes entidades:

ENT IDADES REPRESENTAT IVAS - IMPUEST OS Y CONT RIBUCIONES OBLIGAT ORIAS

( En Miles de Soles )

ENTIDADES
MONTO MONTO V,ARIAcION

(%)2015 2014

sul penl ur nRc,ADUANAS Y ADM. TRI BUTARIA (CAPTADORA)

MUNICIPAUDAD PROVINCIAL OE UMA

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

SUPERINT,BANCA,SEG.Y ADM. PRIV. DE F.PENSIONES Y AFP

MINISIERIO DE ]RANSPORTES Y COMUNICACIONES

RESTO DE ENTIDADES

80 696 015

mt1
m7fi
3U7n
141 465

2357 249

85 106 231

761 107

3s1 083

307 051

150 921

2 030 415

(5,2)

2,1

16,7

(,n
(6,3)

16,1

TOTAL u683277 88 706 808 (4,5)

b) ContribucionesSociales

por este concepto se logra el importe de S/ 12 299123 mil o 5,5% deltotalde ingresos, asumido

principalmente por la Oñcina de Normalización Previsional con Sl 3 122 262 nil o 25,4o/o de este

rubro, comprende los aportes pensionarios D.L, n." 19990, así como los ingresos para el pago de la

cobertura supletoria dei Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo, Ley n.' 26790, entre otros.

ENTIDADES REPRESENTATIVAS . CONTRIBUCIONES SOCIALES

( En Miles de Soles )

ENTIDADES
MONTO MONTO VARIACION

(%)201 5 2014

OFICINA DEXORMALIZACION PREVISIONAL

SEGURO INTEGRAL DE SALUD

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LIMA

MUN ICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CALLAO

MUN ICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO

RESTO DE ENTIDADES

3 122262

4 434

252

48

15

I 172 112

2836220
4 378

643

0

28

74

10,1

1,3

( 60,8)

47 900,0

( 46,4)

1 2 394 645,9

TOTAL 12299 123 2841343 332,9

c) Venta de Bienes y Servicios y Derechos Administrativos

En esta partida, las entidades del Sector Público alcanzaron la suma de S/ 31 853 151 mil, o 14,3%

del ingreso total y 6,6% del PBl, menor en 30,0% respecto al año anterior.

Las entidades más representativas:

A GENERAL DE LA
pERiooo: ENERo - DIcIEMBRE 2015
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ENTIDADESREPRESENTATIVAS.VENTADEBIENESYSERVICIOSYDERECHOSADMINISTRATIVOS

(En Miles de Soles )

ENTI DADES
MONTO MONTO VARIACION

(%)2015 2014
SUPERINT.NAC,ADUANAS Y ADM.TRIBUTARIA (GASTADORA)

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PUBLICOS

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

0FtctNA DE NoRMALtzAclóru pnevlsto¡lel

I\¡INISTERIO DE DEFENSA

RESTO DE ENTIDADES

1 938 932

540 567

343 000

324 268

241 359

28 465025

2 038 665

521 610

299 025

334 241

227 286

42 115 798

( 4,e)

3,6

14,7

( 3,0)

6,2

(32,4)
TOTAL 31 853 151 45 536 625 ( 30,0)

Y por último la partida de Otros lngresos alcanzó una ejecución de S/ 16 917 346 mil o 7,6% del total
de lngresos.

¡ INGRESOS DE CAPITAL

Son recursos provenientes de las ventas de activo y valores financieros y otros ingresos por venta de
bienes de larga duración, recuperación de inversiones, reembolsos de préstamo otorgados a la
Pequeña y Mediana Empresa - PROMPYME; así como los fondos como transferencias y donaciones
sin contraprestación, entre otros.

Estos ingresos ascendieron a S/ 363 514 mil o 0,2o/o de la estructura, obteniendo un aumento de
41,5% respecto al ejercicio anterior.

a) Venta de Activos No Financieros

Comprende, los ingresos no regulares, que se obtienen principalmente por la venta de activos
(inmuebles, terrenos, vehículos usados y maquinarias) y las amortizaciones por préstamos
concedidos (reembolsos), bienes dados de baja y otros activos depreciados, venta de maquinarias,
equipos y mobiliarios de otras instalaciones de propiedad del Estado. La recaudación por este
concepto suma Si 193 775 mil o 0,1 % del ingreso total y menor variación respecto al año anterior en
2,6%.

Entidades que destacan :

ENTIDADES REPRESENTATIVAS - VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS
(En Miles de Sdes )

ENTIDADES
MONTO MONTO VARIACION

(%l201 5 20'14
oTRos (CAPTACtóN)

oRGANISMo DE FORMALIzAcIÓI.¡ oE LA PRoPIEDAD INFoRMAL
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE N¡AJES

SOCIEDAD DE BENEFICENCIA DE LIMA METROPOLITANA

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN BARTOLO

RESTO DE ENTIDADES

34 748

7 048

5 845

4 348

3 564

138 222

12 618

7 062

4 806

4 504

13 155

1 56 796

175,4

( 0,2)

21,6

( 3,5)

(72,e)

( 1 1,8)

TOTAL 193 775 198 941 (2,6)

peRiooo: ENERo - DtctEMBRE 2015
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b) Venta de Activos Financieros

Son ingresos obtenidos por reembolsos de préstamos otorgados a la pequeña y mediana empresa -

PROMPYME, venta de instrumentos financieros así como los reembolsos de préstamos otorgados
para fines agropecuarios. La Recaudación asciende a S/ 169 739 mil o 0,1o/o, determinando un

resultado positivo de 193,0% respecto alaño precedente.

Entidades con mayor recaudación:

ENTIDADES REPRESENTATIVAS - VENTA DE ACTIVOS FINANCIEROS

( En M¡les de Soles )

ENT IDADES
MONTO MONTO VARIACION

("/")2015 2014

FONDO NAC¡ONAL DE DESARROLLO PESQUERO

MtNtsTERto oe eoucRclón
MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

GOBIERN O REG IONAL LORETO

MINISIERIO DE AGRICULTURA Y RIEGO

RESTO DE ENTIDADES

6 205

5 273

4 095

3 222

2 521

148 423

5 461

4 225

4 497

126

2787

40 830

13,6

24,8

(8,s)

2450,9

(e,5)

263,5

TOTAL 169 739 57 926 193,0

. TRANSFERENCIAS

En e|2015 tuvo una ejecución de S/ 17 196 588 milo7,7 % deltotalde los ingresos;de los cuales
corresponde a Donaciones y Transferencias S/ 16 965 810 milo 7,6% deltotalde ingresos y Otros
lngresos por S/ 230 778 mil o 0,1%.

A continuación se presenta la principal partida:

Donaciones y Transferencias, son recursos provenientes de la asignación de Fondos Financieros

no reembolsables que percibe el Estado, de agencias internacionales de desanollo, gobiernos

instituciones, organismos y/o convenios internacionales en calidad de donación de naturaleza
voluntaria de personas jurídicas y naturales y otras transferencias de entidades públicas y privadas

domiciliadas o no en el país, contribuyendo en orden de importancia los ingresos por Canon Minero,

Canon y Sobrecanon Petrolero, Canon Gasífero, Regalías FOCAM, Rentas de Aduana, Regalías

Mineras, entre otros. Dichos recursos cubren elfinanciamiento de proyectos de infraestructura básica
(postas médicas, hospitales, escuelas) o en el cofinanciamiento de proyectos de inversión en

infraestructura vial.

Los ingresos ascendieron a S/ 16 965 810 mil o 7,6% del ingreso total y 3,5% del PBl, con una

variación negativa de 8,5% con relación al año anterior,

Entidades relevantes:

AUDITORiA A LA CUENTA GENERAL DE LA REPÚBLICA 2015
peRíooo: ENERo - DtctEMBRE 2015
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ENTI DADES REPRES ENTATI VAS . DONACI ON ES Y TRAI\¡S F ERENCIAS
( En Miles de Soles )

ENTIDADES
MONTO MONTO VARIACION

(%l2015 2014

MINISTERIO DEL INTERIOR

OFICINA DE NORMALIZACIÓN PREVISIONAL

OBIERNO REGIONAL CUSCO

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y RIEGO

MINISTERIO DE DEFENSA

RESTO DE ENTIDADES

789 431

618927

478 678

478 414

361 531

14 238 829

235 401

613 987

561 752

512799

309 175

16 299 643

4

O,B

(14,8)

( 6,7)

16,9

(12,6)

235,,

TOTAL 16 965 810 18 532757 ( 8,5)

. FINANCIAMIENTO

Los ingresos por este rubro ascendieron a S/ 59 074 880 mil, participa con el 26,6% del ingreso total
y 12,2% del PBI;superior en25,7% alejercicio 2014,

Son recursos provenientes de convenios y de fuentes multilaterales y bilaterales, por las operaciones
oficiales de crédito de fuente interna y extema, con financiamiento a corto y largo plazo, mediante
contratos de líneas realizados por el Estado, para ejecutar programas sociales y ejecutar proyectos

de inversión, a fin de impulsar el crecimiento y desarrollo económico del país; entre otros ingresos
destacan la emisión de bonos y otros que incluyen saldos de balance de ingresos anteriores, del
crédito interno por la colocación de títulos valores (Bonos del Tesoro Público - MEF) y de Organismos
lnternacionales como la Corporación Andina de Fomento-CAF, del Kredintanstalf Fur Wiederaufbau-
KFW, entre otros.

a) Endeudamiento

Los ingresos en esta partida ascienden a S/ 30 602 595 mil, o 13,8% del ingreso total y 6,3% respecto
al PBl. Con relación al año anterior reporta un mayor ingreso de 45,5%. Los recursos provienen de
la colocación de títulos valores (Bonos del Tesoro Público - MEF), certificados de inversión pública

regional y local, del Banco de la Nación del gobiemo nacional y de la banca privada,

Destacan los pliegos:

ENTIDADES REPRESENTATIVAS . ENDEUDAMIENTO
( En Miles de Soles )

ENTIDADES
MONTO MONTO VARIACION

(%l2015 2014

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS

MINISTERIO DE DEFENSA

MIISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

GOBIERNO REGIONAL AREQU IPA

GOBIERNO REGIONAL APURIMAC

RESTO DE ENTIDADES

14 339 552

2 434 853

1 245 551

127 557

105 351

12349731

5 889 519

829 758

1 103741

170 578

66 872

12 968 956

193,4

12,8

(25,2)

57,5

(4,8)

143,5

TOTAL 30 602 595 21 029 424 45,5

AUDrroRiA A LA CUENTA GENERAL oE Lt nepúaLtca z0i5
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b) Saldo de Balance

Los ingresos por este concepto alcanzaron a S/ 28 472285 mil o 12,8% del total recaudado y 5,9%

del PBl, con incremento del 9,6% respecto al año precedente; comprende recursos financieros no

utilizados en ejercicios anteriores, provienen de las fuentes de financiamiento: Recursos

Determinados, Donaciones y Transferencias, Recursos Directamente Recaudados y Operaciones

Oficiales de Crédito.

Destacan las Entidades:

ENTIDADES REPRESENTATIVAS . SALDOS DE BALANCE

( En Miles de Soles )

ENTIDADES
MONTO MONTO VARIACION

("/rl2015 20'14

MINISTERIO DE ECONOMIAY FINANZAS

oTROS (CAPTACTÓN)

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LIMA

OFICINA DE NORMALIZACIÓN PREVISIONAL

RESTO DE ENTIDADES

4 297 955

3 481 783

2334 269

928 398

795 418

16 634 462

560 850

6 313 757

1 853 731

856 850

781 840

15607 317

666,3

( 44,9)

,^o

8,4

1,7

6,6

TOTAL 28 472285 25 974 345 9,6

CLASIFICACIÓru ECOruÓMICA DE GASTOS

Comprende la ejecución de los gastos asignados a entidades del Sector Público, orientados a la
gestión operativa de la entidades públicas, involucra los recursos humanos, materiales, tecnológicos
y financieros así como bienes, servicios y obras públicas que las entidades contratan, adquieren o
realizan para la consecución de sus objetivos institucionales, a fln de lograr los resultados de acuerdo

a los créditos autorizados durante el ejercicio presupuestal y en cumplimiento con los objetivos y

metas previstas, para el logro del desarrollo social.

La ejecución de Gastos alcanzó a S/ 185 664 940 mil o 38,5% del PBI; con incremento de

S/ 4 034 342 mil, o 2,2o/o en relación al año anterior.

CLASIFICACION ECONOMICA DE GASTOS

( En Miles de Soles )

GASTOS
201 5 2014 VARIACION

('/"1EJECUCION ot
TO EJECUCION to

GASTOS CORRIENTES

PERSONAL Y OBLIG. SOCIALES

PENSIONES Y OTRAS PREST. SOCIALES

BIENES Y SERVICIOS

DONACIONES Y TRANSFERENCIAS

OTROS GASTOS

GASTOS DE CAPITAL

DONACIONES Y TRANSFERENCIAS

OTROS GASTOS

ADOUISICIÓN DE ACT. NO FINANCIEROS

ADQUISICIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS

SERVICIO DE LA DEUDA

SERVICIO DE LA DEUDA

124 705 501

41 985 073

13 930 884

54 309 233

5 872 900

8607411

40 138 29r

1 616511

836 864

36 720 043

964 873

20 821 148

20 821 148

67,2

22,6

7,5

29,3

3,2

4,6

21,6

0,9

0,4

19,8

0,5

11,2

11,2

r22 318 666

40 1 53 973

14 681 61 1

53 241 538

6 574 642

7 666 902

39 309 029

595 075

1 183 559

36 451 836

1 078 559

20 002 903

20 002 903

67,3

22,1

8,1

29,3

J,b

4,2

21,7

0,3

0,7

20,1

0,6

1 1,0

11,0

2,0

4,6

(5,1)

2,0

( 10,7)

12,3

2,1

171,6

( 2e,3)

0,7

( 10,5)

4,1

4,1

TOTAL 185 664 940 100,0 181 630 598 100,0 2,2

AUDIToR|A A LA cUENTA GENERAL DE LA REPÚBLICA 2015
pgniooo: ENERo - DtctEMBRE 201s
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cusrHcacróH EcoNóMrcA DE GASToS . pRrNctpALES GENÉRrcAS

ESTRUCTURA DE LA CLASIFICACIÓU CCOruÓMICA DE GASTOS

o GASTOS CORRIENTES

La ejecución asciende aSl 124 705 501 mil o 67,2o/o de la estructura total y 25,8o/o del PBI; superior

en 2,00/0, al ejercicio anterior. Comprende las erogaciones no recuperables que se destinan a la

remuneración de los factores productivos, adquisición de bienes y servicios y transferencias, para

atender las actividades ordinarias de producción de bienes y prestación de servicios que son propias

del Sector Público.

Comprende los siguientes conceptos:

a) Personal y Obligaciones Sociales

La ejecución de gastos asciende a S/ 4'l 985 073 mil o 22,60/o del gasto total y 8,7% del PBl,

incrementándose en 4,6% respecto al periodo anterior.

Los recursos son orientados al pago de planillas continuas con vínculo laboral del personal activo

nombrado, contratados a plazo fijo y otras obligaciones de responsabilidad que asume el Estado como

empleador; asÍ como las cargas sociales, gastos variables y ocasionales, gratificaciones,

bonificaciones extraordinarias por escolaridad y aguinaldo por fiestas patrias y navidad, guardias

hospitalarias, compensación por tiempo de servicios y vacaciones al personal policial y otras

asignaciones otorgadas a los servidores públicos.

Destacan las entidades:

AUDIToRIA A LA cUENTA GENERAL DE LA REPUBLICA 2015
peRfoDo: ENERo - DtctEMBRE 2015
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ENTIDADES REPRESENTATIVAS . PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES
( En Miles de Sdes )

ENTIDADES
MONTO MONTO VARIACION

("/"12015 2014

VINISTERIO DEL INTERIOR

VINISTERIO DE DEFENSA

\lNtsTERro oe eouc¡clóru
)ODER JUDICIAL

SUPERINT.NAC.ADUANAS Y ADM,TRIBUTARIA (GASTADORA)

TESTO DE ENTIDADES

5 606 699

3162247

1 527 712

'l 138 194

960 092

29 590 129

5 136 798

3 022376

1 642 958

1 078 100

981 681

28292054

9,1

4,6

( 7,0)

5,6

(2,2)

4,6

TOTAL 41 985 073 40 1s3 973 4,6

b) Pensiones y Otras Prestaciones Sociales

Con una ejecución del gasto por S/ 13 930 884 mil o 7,5% de la estructura total y 2,9o/o del PBI; menor

en 5,1% al periodo anterior.

lnvolucra los gastos por prestaciones a favor de los pensionistas cesantes y jubilados del sector
público y del personal activo de la administración pública, asistencia social que brindan las entidades
públicas a la población en riesgo social, pago de seguro médico familiar, sepelio y luto de trabajadores

activos y pensionistas.

Entidades que destacan:

ENTIDADES REPRESENTATIVAS . PENSIONES Y OTRAS PRESTACIONES SOCIALES

( En Miles de Soles )

ENTIDADES
MONTO MONTO VARIACION

(%l201 5 2014

OFICINA DE NORMALIZACION PREVISIONAL

MINISTERIO DEL INTERIOR

MINISTERIO DE DEFENSA

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

PODER JUDICIAL

RESTO DE ENTIDADES

4 802 476

1 435 181

1 261 906

563 538

174 410

5 693 373

5 179 793

1 482754

I 306 898

655 039

170 501

5 886 626

( 7,3)

( s,2)

( 3,4)

(14,0)

2,3

( 3,3)

TOTAL 13 930 884 14 681 611 ( 5,1)

c) Bienes y Servicios

Los gastos por esta genérica alcanzan a S/ 54 309 233 mil o 29,3% de la estructuray 11,2o/o del PBI;

con variación positiva de2,0o/o respecto al año anterior. Comprende la adquisiciÓn de bienes para el

funcionamiento institucional y cumplimiento de funciones, asi como los pagos de servicios prestados

por personas naturales sin vínculo laboral con el Estado, o personas jurídicas, asimismo otros que

incluyen los servicios públicos. Destacan con mayores gastos las empresas de Petroperú, Perupetro

y Sedapal, entre otros, por la compra de materias primas para la producción de combustibles y

productos terminados disponibles para la venta.

Sobresalen las siguientes entidades:

AUDIToRíA A Ll cueñlr cerueRAL DE LA nepúgucl zot s
prníooo: ENERo - DTcTEMBRE 2015
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ENTIDADES REPRESENTATIVAS . BIENES Y SERVICIOS
( En Miles de Soles )

ENTI DADES
MONTO MONTO VARIACION

$t2015 2014
MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

MINISTERIO DE DEFENSA

MINISTERIO DEL INTERIOR

MINISTERIO DE SALUD

RESTO DE ENTIDADES

2094 475

1 801 793

1 773 590

1 100 202

809 881

46 729 292

I 700743

1 348 077

1 742048

1 137 550

1 517 562

45 795 558

223,

33,7

1,8

( 3,3)

( 46,6)

2,0

TOTAL 54 309 233 53 241 538 2,0

d) Otros gastos

Con ejecución de S/ 8 607 411 mil o 4,6% del gasto total y un PBI de 1,8%; superior en 12,3o/o, al
ejercicio precedente, entre otros.

Destacan las entidades:

ENTI DAD ES REPRES ENTATI VAS . OTROS GASTOS C ORRI ENTES

( En Miles de Soles )

ENTI DADES
MONTO MONTO VARIACION

(%l201 5 2014

M

M

M

M

M

R

INISTERIO DE DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL

INISTERIO DE EDUCACIÓN

INISTERIO DEL INTERIOR

INISTERIO DE DEFENSA

INISTERIO DE AGRICULTURA Y RIEGO

:STO DE ENTIDADES

3 087 787

1 416 302

786 476

585 566

192 671

2 538 609

3 293 940

1 026 268

481 999

391 035

38 988

2 434 672

( 6,3)

38,0

63,2

49,7

394,2

4,3

TOTAL 8 607 411 7 666 902 12,3

e) Otro de los conceptos del gasto corriente es Donaciones y Transferencias que alcanzó la

ejecución de S/ 5 872 900 mil o 3,2% del total de ingresos ejecutados.

. GASTOS DE CAPITAL

La ejecución del Gasto a nivel de sector público asciende a S/ 40 138 291 mil, que representa el

21,60/o del gasto total y 8,3% del PBI; mayor en 2j0A con relación al periodo anterior.

Se define como las erogaciones destinadas a la adquisición o producción de activos tangibles e

intangibles y a invensiones financieras en la entidad pública, que incrementan el activo del sector
público y sirven como instrumentos para la producción de bienes y servicios.

A continuación se presenta las principales genéricas de los Gastos de Capital:

AUDrroRiA A LA cUENTA GENERAL oe u nepúeucAzots-
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a) Adquisición de Actívos No Financieros

Con una ejecución de S/ 36 720 043 mil o 19,8% del gasto total y 7,6% del PBI; superior en 0,lo/o al
periodo anterior. Los gastos por este concepto están destinados básicamente a la reposición de
equipos de las entidades, así como los proyectos de inversión pública en el mejoramiento y
rehabilitaciÓn de la infraestructura vial, infraestructura educativa, mejoramiento y ampliación del
sistema de agua potable y alcantarillado, construcción, mejoramiento y ampliación de la
infraestructura ag rícola, entre otros.

Destacan las siguientes entidades:

ENTIDADES REPRESENTATIVAS . ADQUISICIÓN DE ACTIVoS No FINANGIERoS
( En Miles de Soles )

ENTI DADES
MONTO MONTO VARIACION

("/"1201 5 2014
MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

MINISTERIO DE DEFENSA

MIN ISTERIO DE EDUCACION

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y RIEGO

GOBIERNO REGIONAL SAN MARTIN

RESTO DE ENTIDADES

6 596 731

3 148 373

1 351 605

795 764

610 966

24 216 604

6 779 877

1 652 102

808 927

705 279

458 273

26 047 378

(2,7)

90,6

67,1

12,8

33,3

( 7,0)

TOTAL 36 720 043 36 451 836 0,7

b) Adquisición de Activos Financieros

El gasto asciende a S/ 964 873 milo 0,5% de la estructuray 0,2o/o del PBI; con variación negativa de
10,5% respecto alaño anterior.

Entidades representativas:

ENTIDADES REPRESENTATIVAS . ADQUISIGIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS
( En Miles de Soles )

ENTIDADES
MONTO MONTO VARIACION

(/"1201 5 2014
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS

MIN ISTERIO DE EDUCACIÓN

FONDO NACIONAL DE ESARROLLO PESQUERO

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y RIEGO

GOBIERNO REGIONAL HUANUCO

RESTO DE ENTIDADES

462 153

6 517

6 489

2 587

28

487 099

430 309

7 213

4 399

1 938

721

633 979

7,4

( e,6)

47,5

33,5

( e6,1)

(23,2)

TOTAL 964 873 1 078 559 ( 10,5)

. SERVICIO DE LA DEUDA

Por este concepto se ejecutó la suma de S/ 20 821 148 mil o 1 1,2o/o del gasto total y 4,3oA del PBI;
respecto al periodo anterior se incrementa en 4,1o/o.lnvolucra los gastos destinados al cumplimiento
de las obligaciones originadas por la deuda pública, sea interna o externa concertada con organismos
internacionales y la banca financiera interna; así como el pago de los intereses y comisiones entre
otros.

AUDtroRiA A LA cUENTA GENERAL oe Ln neFúeltcA 2015
peRiooo: ENERo - DtctEMBRE 2015
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Entidades representativas :

ENTIDADES REPRESENTATIVAS . SERVICIO DE LADEUDAPUBLICA
( En Miles de Soles )

ENTIDADES
MONTO MONTO VARIACION

(%)2015 2014

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS

OICINA DE NORMALIZncIÓru pRTvISIoNAL

MINISTERIO DE DEFENSA

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LIMA

AUTORIDAD PORTUARIA NACIONAL

RESTO DE ENTIDADES

I 394 661

633 348

227 973

135 225

134 410

10 295 531

8 512 904

652289

201 002

100 696

67 331

'10 468 681

10,4

( 2,e)

13,4

34,3

99,6

( 1,7)

TOTAL 20 821 ',t48 20 002 903 4,1

2,4 CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GASTO

El Cuadro n.' 4 muestra el Gasto Público por función:

AUDITOR|A A LA CUENTA GENERAL DE LA REPÚBLICA 2015
peRfooo: ENERo - DTctEMBRE 201s
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NOTA 7:MIÁUSIS DE LA CLASIFICACIÓru TUUCIONAL DEL GASTO

La Clasificación Funcional del Gasto, a nivel del Sector Público, tiene como propósito facilitar el
seguimiento, exposición y análisis de las tendencias del gasto público respecto a las funciones
primordiales del Estado y en el logro de sus objetivos y metas y su posterior manejo estadístico de
la información presupuestaria.

La ejecución del gasto ascendió a S/ 185 664 940 mil, que representa el 38,5% del PBI; superior al
ejercicio 2014 en2,2%.

El siguiente diagrama muestra las principales funciones de la clasificación funcional:

PRINCIPALES FUNcIoNES DEL GASTo. AÑo 2OI5

DEUDA
PúBLrcA

5,40/o

Las funciones están de acuerdo al clasificador funcional y se presentan en el diagrama siguiente:

Legislat¡r'a
3t 44.? r7A,6

Relaaione5
Exieriores

sl 7ca699.7

Plane¿miento
Gestió¡ y RÉservn
5i 75 A77 s27,3.

Defe¡sa I Segurid¡d
N{¡mil

sy' 7 ?14 384,8

O.den Púbfico y
Segu.idad

s/ 9 218 919,4

I ust¡cia
s/ ¡r 14¿ 645,7

D€uda Pública
s¡/ 10 110 217,a

{En miles de Soles}

I rab¿lo
s/ 508 409.4

Medic Amb,er¡te
s/ z7r4 666,V

Saneem,ento
5/ 5 8:18 86.1,5

S¿lud
22 445 315,9

Cultura y Deporte
s,¡ 1 96C 339,5

Educ¿ción
sl ?2 918 45ú.4

Proterc;ón Socaal
5,/ 5 341 3.1¿r"1

Preyisión S«ial
sl 73436495,7 i

Cgme.E;o
5l 1O5L rc4,2

lvÍisfrg
5/ 477 882,7 .

Agropecuari¿
5/ d 62s 99s,3

Peraa
3/ 348 977,4

Eñergía
sy' 11 5+5 627,5

l¿.ioería
§/ 249 634"6

lndusiri a

§y' t2 93? 392,8

Tran5portÉ
§/ 13 733 s65,1

€omdnlcaciones
5/ I 170 155,0

Viv¡rnda y Bsarrollo ,

Urbano
. sl 3 67A 9.a3,4

AUDITORIA A LA CUENTA GENEML DE LA REPUBLICA 2015
PERiooo: ENERo - Dtc|EMBRE 2ol5
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SERVICIOS GENERALES

Con una ejecución que asciende aSl 47 706764 milo25,7o/o del gasto total ejecutando el 88,4% del

PIM y representa el 9,9% del PBI; presentando un incremento de 12,3o/o con relación al ejercicio

anterior.

Destacan las siguientes funciones:

r Planeamiento, Gestión y Reserva de Contingencia

Los gastos en esta función ascendieron a S/ 15 877 526 mil o 8,6% de la estructura total del gastos,

con un nivel de cumplimiento de 78,8% respecto al PIM y 3,3% del PBI; mayor a la ejecución del

ejerciclo anterior en 1'1,5%.

Esta función promueve la competitividad y la gobernabilidad basada en una política integradora de

modernización de la gestión pública asegurando que las entidades del sector público actúen de

manera articulada y consistente en dirección a mejorar el desempeño general del estado en el servicio

a los ciudadanos,

Entre las entidades que destacan se encuentran las siguientes:

ENTIDADES REpRESENTATTvAS . pLANEAMlrNto, o¡sróN y RESERVA DE coNTrNGENcrA
(En Miles de Sdes )

ENTI DADES
MONTO MONTO YARIACIÓN

20'15 2014 (%l

SUPERINT.NAC.ADUANAS Y ADM.TRIBUTARIA (GASTADORA)

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LIMA

SUPERINT.NACIONAL DE LOS REGISTROS PUBLICOS

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA

RESTO DE ENTIDADES

2 065 459

I 064 394

61 3 928

500 428

428 472

11 204 845

2012834
't 040 51'l

636 876

464 458

428 472

9 658 299

2,6

2,3

( 3,6)

7,7

0,0

'16,0

TOTAL 15877 526 14241 450 11,5

. Deuda Pública

El gasto asciende a S/'10 110218 mil o 5,4% de la estructura total tuvo una ejecución de 96,7%

respecto al PIM y equivale a 2,1o/o del PBI; tuvo un aumento de 7,9o/o respecto al año anterior,

Comprende las obligaciones y compromisos atendidos por el Estado frente a sus acreedores, por

obligaciones contraídas de operaciones de endeudamiento interno y externo y de administración de

deuda; así como por préstamos directos de entidades regionales y locales (entre otros).

Destacan las entidades:

ú5
pERfooO: ENERO - DIcIEMBRE 2015
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ENTIDADES REPRESENTATIVAS . DEUDA PUBLICA

( En M iles de Soles )

ENTIDADES
MONTO MONTO VARIACION

(%)2015 2014

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS

MINISTERIO DE DEFENSA

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LI[/IA

GOBIERNO REGIONAL AREQU IPA

GOBIERNO REGIONAL CUSCO

RESTO DE ENTIDADES

I 394 661

n7 973

135»5

74 380

49 855

228 124

I512 904

201 002

100 696

A QOE

173832

372569

10,4

13,4

34,3

1 161,9

(71,3)

(38,8)

TOTAL 10 110 218 9 366 898 7,9

. Orden Público y Seguridad

El nivelde ejecución delgasto en esta función alcanzó a S/ 9 218 920 milo 5,0% delgasto total, y

1,9% del PBI; resultando superior en 11,8% al ejercicio anterior. Esta función se define como un

conjunto de principios e instituciones que se consideran fundamentales en la organización social de

un país y que fomentan su ordenamiento jurídico, en tanto que una política de seguridad pública es

el conjunto de intervenciones llevadas a cabo por diferentes actores estatales y sociales a los efectos

específicos de abordar y resolver aquellos riesgos y conflictos de carácter violento y/o delictivo que

lesionen los derechos y libertades de las personas en un determinado ámbito. Se hata de una política

de control de la violencia y del delito mediante la prevención e investigación administrativa de los

mismos. Entidades con mayor gasto son:

ENTIDADES REPRESENTATIVAS . ORDEN PUBLICOY SEGURIDAD

( En Miles deSoles )

ENTIDADES
MONTO MONTO vmncró¡¡

201 5 2014 (%)

MIN ISTERIO DEL INTERIOR

MINISTERIO DE DEFENSA

COMISIÓN NAC,PARA EL DESARROLLO Y VIDA SIN DROGAS

INSTITUTO DE DEFENSA CIVIL

OFICINA NACIONAL DE GOBIERNO INTERIOR

RESTO DE ENTIDADES

6 900 311

412222

337 354

237 148

79 887

1 251 998

6 420711

430 492

241 121

69771

73 495

1 011 750

7,5

(4,2)

39,9

239,9

8,7

23,7

TOTAL 9 218 920 8 247 34A 'l 1,8

¡ Defensa y Seguridad Nacional

El nivel del gasto por este concepto ascendió a Sl 7 214 384 mil o 3,9% del gasto total, representa

1,5% del PBI; este importe es mayor en29j% respecto al año anterior.

A esta función le corresponde las acciones de la dirección, coordinación, conducciÓn y ejecuciÓn de

las actividades que el Estado adopta a través del Sistema de Defensa Nacional con la finalidad de

garantizar la seguridad de la Nación, así como actuar frente a los desastres o siniestros causados por

fenómenos de la naturalezay a cualquier otra causa que afecte significativamente a la población,

contribuyendo a la consolidación de la paz al desarrollo integral y justicia social.

Entidades que destacan

t zots
peniooo: ENERo - DtcIEMBRE 2015
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ENTIDADES REPRESENTATIVAS -DEFENSA Y SEGURIDAD NACIONAL

( En Miles de Soles )

ENT IDADES
MONTO MONTO VARIACION

%t20't5 2014

MINISTERIO DE DEFENSA

otnecclóru NACtoNAL DE tNTELIGEN clA

GOBIERNO REGIONAL LIMA

SECRETARIA DE SEGURIDAD Y DEFENSA NACIONAL

IN SNTU TO GEOGRAFICO NAC IONAL

RESTO DE ENTIDADES

7 085 053

65774

31 814

11 197

8 432

12115

5 47s 218

68 488

8 692

12 008

7 261

14 556

n,4
(4,0)

266,0

(6,8)

16, 1

(16,8)

TOTAL 7 214385 5 586 223 4,1

. Justicia

El gasto por la ejecución de esta función suma S/4 142845mi|o2,2o/o deltotal de gastos y representa

0,9% del PBI; mostrando un incremento de 3,2% respecto al ejercicio anterior,

Sobresalen las entidades:

ENTI DADES REPRESENTATIVAS . JUSTICIA
( En Miles des Soles )

ENTI DADES
MONTO MONTO VARIACION

(%)2015 2014

PODER JUDICIAL

MINISTERIO PUBLICO

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DEFENSORIA DEL PUEBLO

RESTO DE ENTIDADES

1 706 588

1 339 471

690 756

242694

60 450

102 886

1 580 528

I 278 907

605 643

206 656

53 293

291 257

8,0

4,7

14,1

17,4

13,4

( 64,7)

TOTAL 4 142 845 4 0't6 284 3,2

SERVICIOS SOCIALES

El gasto por este concepto ascendió a S/ 75 143 877 mil o 40,5% de la estructura total ejecutando

el 89,9% respecto al PlM, representa 15,6% del PBI; con variación positiva del3,8% respecto al año

2014.

Sobresalen las siguientes funciones:

. Educación

Esta función involucra tareas y servicios en materia educativa, con la finalidad de mejorar la calidad

del gasto público en este sector, asegurando la formación intelectual, moral, cívica y profesional de la

persona, garantizando su inserción en el proceso de desarrollo socio-económico. Lograr el objetivo

estratégico que todos tengan oportunidades y resultados educativos de buena calidad sin

exclusiones; que los estudiantes logren aprendizajes pertinentes que les permita desempeñarse en

la perspectiva del desarrollo humano; y que los maestros debidamente preparados ejezan con

profesionalismo y vocación, en el marco del proyecto educativo nacional.

euotronh A LA cUENTA GENERIL DE LA REPúBLIcA 2015
peRiooo: ENERo - DtcTEMBRE 2015
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La ejecución del gasto alcanzó la suma de Sl 22 918 450 mil, o 12,3o/o de la estructuray 4,7% del
PBI; superior al año anterior en 14,8%.

Sobresalen las entidades:

ENTIDADES REPRESENTATIVAS . EDUCACIÓN

. Salud

El gasto en el ejercicio ascendió a Sl 22 445 316 mil o 12,1% del gasto total y 4,6% del PBI; mayor

en 8,1% al periodo anterior.

Los recursos en esta función, se incrementaron en los últimos años, y se explica por la oferta de

mayores y mejores servicios de salud, así como la ampliación de la cobertura de aseguramiento
(SlS) para la población de menores recursos. Asimismo, se han entregado mayores recursos para la

inversión en infraestructura de salud, contándose a la fecha con modemos hospitales implementados.

De lo anterior se deduce que la política de aseguramiento y de inversión en salud, genera cambios

en el sistema, siendo lo más significativo el beneficio que obtiene la población.

Entidades q ue sobresalen :

ENTIDADES REPRESENTATIVAS - SALUD
( En Miles de Soles )

( En Miles de Soles )

ENTIDADES
MONTO MONTO VARIACION

(o/"1201 5 2014

MINISTERIO DE EDUCACION

GOBI ERN O REGIONAL CAJAMARCA

GOBIERNO REGIONAL PUNO

GOBIERNO REGIONAL CUSCO

GOBIERNO REGIONAL PIU RA

RESTO DE ENTIDADES

6 149 338

81 0 024

755 236

713 250

711 626

13 778 976

4754 101

700 755

696 581

594 748

639 274

't2 585 697

29,3

15,6

8,4

19,9

11,3

9,5

TOTAL 22918 450 19 971 156 14,9

ENTI DADES
MONTO MONTO VARIACION

(%)201 5 2014

INSTITUTO DE GESTION DE SERVICIOS DE SALUD

MINISTERIO DE SALUD

SEGURO INTEGRAL DE SALUD

MIISTERIO DEL INTERIOR

GOBIERNO REGIONAL AYACUCHO

RESTO DE ENTIDADES

2767 620

1 813 413

1 692 599

497 340

41 3 887

15 260 457

457 753

3 661 927

1 339 939

2'18 303

435 768

14 642367

504,6

(50,5)

26,3

127,8

( 5,0)

4,2

TOTAL 22 445316 20 756 057 8,1

. Previsión Social

Corresponde a las acciones desarrolladas para garantizar la cobertura financiera del pago y asistencia

a los asegurados y beneflciarios de los sistemas previsionales a cargo del Estado, incluye las acciones

orientadas a la atención de la seguridad Social en Salud.

AUDIToRIA A LA CUENTA GENERAL DE LA REPÚBLICA 2015
prnfooo: ENERo - DtctEMBRE 201s
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La ejecución de gastos compromete el monto de S/ 13 436 497 mil o 7 ,2o/o del gasto total y 2,8o/o

del PBI; con variación negativa de 4,5o/o respecto al año anterior.

Las siguientes entidades destacan por su nivel de ejecución:

ENT r DADES REp REs ENTAT tvAS . p REvts lóH socllr-
( En Mibs de Soles )

ENTIDADES
MONTO MONTO VARIACION

(%)2015 2014

OFICINA DE NORMAUACION PREVISIONAL

M IN ISTERIO DEL INIERIOR

MINISTERIO DE DEFENSA

MrNtstERto or roucRcróN
GOBIERNO REGIONAL I-A LIBERTAD

RESTO DE ENTIDADES

5 830 632

222639/

1 834 009

558 794

1UW
28n024

6 231 054

1 555 203

I 701 lM
650 479

170 066

3 767 881

(6,4)

43,2

7,8

(14,1)

(s,2)

(25,1 )

TOTAL 13 436 497 14 075 829 (4,5)

. Saneamiento

Esta función corresponde a las acciones orientadas a garantizar el abastecimiento de agua potable,

Ia implementación y mantenimiento del alcantarillado sanitario y fluvial. Muestra una ejecución de
S/ 5 818 864 mil o 3,1% del gasto lolal y 1 ,2o/o del PBI; menor al ejercicio anterior en 10,9%.

Entidades relevantes:

ENTI DADES REPRES ENTATIVAS . SANEAMI ENTO

( En Miles de Soles )

ENTI DADES
MONTO MONTO VARIACION

("/'l201 5 2014

MINISTERIO DE VIVIENDA Y COTSTnuCCIÓN Y SANEAMIENTo

GOBIERNO REGIONAL PASCO

MUN ICIPALIDAD DISTRITAL DE ECHAMTE

GOBIERNO REGIONAL AREQU IPA

GOBIERNO REGIONAL PAITA

RESTO DE ENTIDADES

862322

48 197

43 844

41 916

37 215

4 785 370

1 014 600

34 862

75 396

77 709

113348

5 214 156

( 15,0)

38,3

( 41 ,8)

( 46,1)

(67,2)

( 8,2)

TOTAL 5 818 864 6 530 071 ( 10,9)

. Protección Social

Esta función comprende las acciones desarrolladas para la consecución de los objetivos vinculados

al desarrollo social del ser humano en los aspectos relacionados con su amparo, asistencia y

promoción de la igualdad de oportunidades.

Enestecasotieneungastode S/5341334o2,9o/odelaestructuratotalylj%delPBl;convariación
negativa de 9,5% en relación al ejercicio 2014.

AUDIToRIA A LA CUENTA GENERAL DE LA REPÚBLIGA 2015

PERiooo: ENERo - DtctEMBRE 2015
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ENT I DADES REPRES ENTAT IVAS . PRoT EccIÓ ru s ocIRI-
(En Miles de Soles )

ENTIDADES
MONTO MONTO VARIACION

("/ü20'15 2014

MrNtstERro DE DESARRoLI_o E l¡lcl_uslóN soctAl
MINISTERIO DE LA ¡/UJERY POBI-ACIONES VULNEMBL

SEGURO IN]EGML DE SALUD

MUN ICIPALIDAD PROVINCIAL DE LIMA

MINIS]ERIO DE JUSIICIA Y DERECHOS HUMANOS

RESTO DE ENTIDADES

3 786 836

314 257

54 808

33 373

21fi1
1 130 559

4 107 920

305 308

52U8

44 383

1Un8
1 A0$0

(7,81

2,9

5,3

(24,8)

17s,4)

(12,4)

TOTAL 5 341 334 5 904 197 (9,5)

SERVICIOS ECONÓMICOS

En esta clasificación el gasto alcanzó a S/ 62 814 299 mil o 33,8% del gasto total del sector público
habiéndose ejecutado 94,1o/o coo relación al PIM y 13,0o/o del PBI; siendo menor en 5,9% al periodo

anterior.

En este grupo destacan las siguientes funciones:

¡ lndustria

Es una actividad económica que tiene por objeto transformar los recursos naturales y las materias
primas semi-elaboradas en bienes de consumo y producción. Las políticas en el sector Público,
respecto a la industria se han orientado a mejorar la productividad y valor agregado de las empresas,

bajo el ámbito del sector MYPE e Industria, incluyendo actividades de vigilancia del cumplimiento de

la normatividad vigente, entre ellas las normas ambientales y reglamentos en el ámbito industrial.

Muestra una ejecución de Sl 22 932 393 mil o 12,4% del gasto total y 4,8% del PBI; menor al período

anterior en 9,4%.

Entidades que sobresalen:

ENTIDADES REPRESENTATIVAS . INDUSTRIA

( En Miles de Soles )

ENTIDADES
MONTO MONTO VARIACION

l'/ü2015 2014

MINISTERIO DE I-A PRODUCCION

tNSTlluro IECN0L0ctc0 oe n pRooucclótt

MUNICIPALIDAD DISIRITAL DE HUATA

GOBIERNO REGIONAL H UANUCO

MU N ICIPALIDAD PROVINCIAL CANCH IS-SICUAN I

RESTO DE ENIIDADES

63217

46 289

2 065

1 163

1 143

22818516

§278
11 980

2 556

1 189

2 068

25245242

65,1

286,4

(19,2)

(2,2)

(44,7)

(e,6)

TOTAL 22932393 25 30'f 313 (9,4)

AUDITOR|A A LA CUENTA GENERAL DE LA REPUBLICA 2015
peníooo: ENERo - DTcIEMBRE 20i5
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. Transporte

Esta función constituye una actividad básica desde el punto de vista económico y social, cuyo objetivo
principal es la de poner en contacto a consumidores y productores, potenciando la especialización
productiva y el acceso de los consumidores a una variedad de productos, cada vez mayor y de
calidad.

En los últimos años el Sector Público ha destinado mayor cantidad de recursos, en infraestructura de
transporte vial, lo que conlleva a la reducción de tiempo necesario para realizar determinados
desplazamientos, convirtiéndose a la vez en un factor clave de desarrollo de las actividades humanas
y productivas.

Los gastos ascendieron a la suma de S/ 13 733 566 mil o7 ,4o/o de la estructura total y 2,8o/o del PBI;
cifra que resultó inferior en 11,0% respecto al año anterior. Entre las principales entidades que
destacan:

ENTI DADES REPRES ENTATIVAS . TRANSPORTE
( En Miles de Soles )

ENTI DADES
MONTO MONTO VARIACION

(/rl2015 2014

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

GOBIERNO REGIONAL SAN MARTIN

GOBIERNO REGIONAL CUSCO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LIMA

AUTORIDAD PORTUARIA NACIONAL

RESTO DE ENTIDADES

I 078 600

315 036

187 794

180 209

177 646

4 794 281

8511 805

199 952

321 730

192942

91 834

6 106 853

(5,1)

57,6

( 41 ,6)

(6,6)

93,4

( 21,5)

TOTAL 13 733 566 15 425 116 ( I l,o)

. Energía

Esta función corresponde a las acciones desarrolladas para la generación, transmisión y distribución

de energía, así como para la promoción de la inversión en energía.

Reporta una ejecución de gastos de S/ 11 545 628 mil, o 6,2% del gasto total que representa el 2,4o/o

del PBI; con una disminución de 7,0o/o con respecto al ejercicio anterior.

Entidades con mayor gasto son:

ENTI DADES REPRESENTATIVAS . ENERGIA

( En Miles de Soles )

ENTI DADES
MONTO MONTO VARIACION

(/")2015 2014

MINISTERIO DE ENERGIAY MINAS

ORG. SUPERVISOR DE I-A INV, EN I.A ENERGIA Y MINERIA

INSTITUTO PERUANO DE ENERGIA NUCLEAR

GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA

GOBIERNO REGIONAL PASCO

RESTO DE ENTIDADES

1 211 329

271 688

39 763

20 904

12 038

I 989 906

530 625

31 6 589

35 804

19 038

I 045

1 1 506 546

128,3

( 14,2)

11,1

9,8

33,1

( 13,2)

TOTAL 1 1 545 628 12 417 647 (7,0)

luoroRh A LA CUENTA GENERAL or u dffi
peníooo: ENERo - DtctEMBRE 2015

tc55



TNFORME N. 2.(ú .201 6.CG/AFI-AF

--,- 
LA coNTRALonín

\2 GENERAL DE LA ruPÚaLlCR

Página 55 de 199

. Agropecuaria

Comprende las acciones desarrolladas para la consecución de los objetivos de gobierno, dirigidos al
fortalecimiento y desarrollo sostenible del sector agrario y pecuario, Esta función alcanzó una
ejecución de S/ 4 625 995 mil o 2,5% de la estructura total y 1 ,0% de PBI; siendo superior en 20,1o/o

al ejercicio anterior.

Las entidades que sobresalen:

ENT IDADES REPRESENTAT IVAS . AGROPECUARIA

( En Miles de Soles )

ENTIDADES
MONTO MONTO VARIACION

(%)2015 2014

MINISTERIO DE AGRICULruM Y RIEGO

GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGMRIA

GOBIERN O REGIONAL I.AM BAYEQU E

RESTO DE ENTIDADES

1 985 757

459 706

231 033

199 618

162231

1 587 650

1 289 572

61 362

193 812

2N762
'r49 000

1917 fi2

54,0

u9,2

19,2

(17,1)

8,8

(17,2)

TOTAL 4 625 995 3 852 180 20,1

. Comercio

Esta función se refiere al nivel máximo de agregación de las acciones orientadas a la promoción del
comercio interno y externo. Los gastos en esta función ascienden a S/ 4 051 165 mil o 2,20/o del gasto

totaly 0,8% del PBI; con variación negativa de23,1o/o en relación al periodo anterior.

Las entidades más representativas son:

ENTIDADES REPRESENTATIVAS - COMERCIO

( En Miles de Soles )

ENTIDADES
MONTO MONTO V,ARIACION

(%)m15 Nl4
MINIS'IERIO DE COMERCIO EXTERIORY ruRISMO

coM.PRoM.DEI penÚ pRRR uq expoRrRcIÓN Y EL IURISMo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LIMA

cOMITÉ DE ADM, zoTAC-ADM DEL SISIEMA DE cETIcoS . TAoNA

SIERRA EXPORTADORA

RESTO DE ENTIDADES

1n 441

80 337

32679

27 473

17 552

3 763 682

1 15 603

68 731

94 785

28 010

r8 408

4 943 360

12,0

'16,9

(65,5)

(1,e)

(4,6)

(23,9)

TOTAL 4 051 164 5 258 897 (23,10)

2,5 CLASIFICACIÓX ECOCNNFICA DEL GASTO

Muestra el nivel del gasto Público clasificado por departamentos, que permite evidenciar el grado de
centralización y descentralización en que se distribuye el presupuesto, para atender las necesidades
primordiales de la ciudadanía; además de esta clasificación se ha considerado en forma
independiente al Ministerio de Defensa, Servicio de la Deuda y los gastos en el Exterior.

AUDITORIA A LA CUENTA GENEML DE LA REPUBLICA 2015
peniooo: ENERo - DtctEMBRE 2015
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La distribución del gasto público, tiene como base la división política o administrativa del país,
permitiendo conocer el departamento o región en el cual se ha ejecutado el mayor gasto, de acuerdo

a la necesidades primarias en atención a los programas de emergencia social con que cuenta el plan

económico del gobierno; contribuyendo con ello a mejorar las condiciones socio-económicas, las
relaciones entre el ciudadano y el Estado en todos los departamentos, cuyo fin es contribuir a
disminuir el flagelo de la pobreza y pobreza extrema de la población.

En la clasificación geográfica de la ejecución del gasto del Sector Público, lo que corresponde al gasto

de Ministerio de Defensa y Servicio de la Deuda para efectos de presentación de la Cuenta General

de la República se excluyen del departamento de Lima y se presentan en forma separada para

visualizar mejor y de manera razonable el monto significativo que se da a dicho departamento.

s¡cron púauco

cusr rrcrcr ó¡r oroomncl o¡r crcro
EJERCtCT0 2015

( En Miles de Sdes )

CUADR0 n." 5

DEPARTAMENTOS

GOBI ERNO

NACIONAL

GOBIERNO

REGIONAL

GOBIERNOS

LOCALES

EMPRESAS OEL

ESTADO
OTMS EN'IIDADES TOTAL GENERAL

EJECUCION I % EJECUCToN I % EJECUCION I % EJECUCION I % EJECUCION I % EJECUCION I %

AI\IMONAS

ANCASH

APURIMAC

AREQUIPA

AYACUCHO

CAJAMARCA

PROV CONST DELCALLAO

CUSCO

HUANCAVELICA

HUANUCO

ICA

JUNIN

I.A LIBERTAD

LAMBAYEQUE

LIMA

LORETO

l\,iADRE DE DIOS

MOQUEGUA

PASCO

PIURA

PUNO

SAN MARIIN

lrncun
ITUMBES
I

IUCAYALI

lurr op or¡r¡rsn

lsenv.or rn oruon

lenr*,0*

961 419

1 225020

755 812

1762132

1 500 430

1798211

4 381 053

2676262

973 620

1 039 489

847 862

1372431

1 502872

1 135 036

39 284 838

975717

442473

224891

496 936

1 962 003

1 800 031

855 864

408 585

402 804

655 604

5 108 130

I 394 661

736 622

1,1

1,4

0,9

¿,1

1,8

2,1

5,2

0,¿

1,1

t,¿

1,0

t,0

1,8

1,3

46,4

t,¿

0,5

U,J

0,6

2,3

2,1

1,0

0,5

0,5

0,8

6,0

1 1,1

0,9

622 189

1 046 954

816 884

1 406 458

1 250 996

1 415229

941 645

1 667 818

779 919

887 997

781 994

1 338 072

1182022

I 071 730

I 060 609

1 234 630

284 147

372 540

477 824

1 481 863

I 307 971

1$2460

407 509

353 426

609 1 37

1 162

2,5

4,2

3,3

5,7

5,1

5,7

3,8

6,7

3,2

3,6

3,2

5,4

7,2

4,3

4,3

EA

1,1

1T

1,9

6,0

(1

5,5

t,0

1,4

2,5

347 716

87i 600

431 078

985 259

750 824

1 186 022

551 072

2227 980

519 326

594 376

538 573

778 671

1 074 362

525 929

4 955 365

617 344

74 098

340 989

301 447

1 329 475

917 859

544 577

456 556

222388

345 134

1,6

t1

2,0

4,6

3,5

5,5

2,6

10,4

2,4

2,8

2,5

3,6

5,0

2,5

23,0

2,9

0,3

1,6

1,4

0,t

4,3

2,5

2,1

1,0

1,6

101 558

587 983

105 015

880 51 1

1 18 074

231 452

81 6 350

756 330

51 0 651

121 658

31 1 961

582 71 0

913016

565 205

26 648 403

803 846

84 894

95 247

116240

1 788707

381 610

369 056

381 605

133 659

198 196

0,2

1,4

0,2

2,0

0,3

0,5

1,9

1,1

1,2

0,3

0,7

1,3

¿,1

1,3

61,0

2,0

0,2

0,2

0,3

17,8

0,9

0,8

n0

0,3

0,5

1 76 845

30 146

88 135

239 941

191 136

356 069

387 710

7 793 204

1 10 903

ttilt
65 685

72186

239 055

143 850

84 408

99 466

Jb §JU

62 036

36 162

158 877

51 208

502 071

49 233

58 631

0,3

1,4

0,5

4,5

0,4

0,5

t,0

0,3

0,8

2,2
,t7

t,¿

3,5

70,5

1,0

0,2

0,6

0,7

2,2

1,3

0,8

0,9

03

0,6

2 069 044

3 896 434

2 159 997

5 536 431

3 669 557

4 689 605

6 690 120

7 505 235

2 813 662

2 731 655

2720331

4 263 020

5 628 341

3 685 616

79142419

3 802 500

908 389

1 105 352

1 465 233

12 801 103

4 551 321

3 216 365

1753721

I 148 807

1 870 107

5 108 130

I 394 661

737 784

11

¿,1

1,2

3,0

2,0

2,5

36

4,0

t,c

1,5

1,5

2,3

3,0

2,0

42,9

2,0

0,5

0,6

0,8

6,9

2,5

1,7

0,9

0,6

1,0

2,8

E{

0,4
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NOTA 8: CLASIFICACIÓN GEOGRAFICA DEL GASTO

Muestra la distribución del gasto, dentro del territorio nacional, de las transacciones económico-
financieras que realizan las entidades del Sector Público a nivel de región, departamento, provincla y

distrito, lo que permite evidenciar el grado de centralización y descentralización en que se distribuye

el gasto.

La ejecución de gastos total alcanza elimporte de S/ 185 664 940 mil, que constituye e|38,5% del

PBI; superior al ejercicio anterior en2,2o/o.

orsrRrauctóru e roe RÁr¡cn DEL GASTo - año zors

MIN. DE DEFENSA LALIBERTAD

2,8%- . 3'O% coNsT. cAr-tAo

--..cusco''u*
4,0/o

- 

SERV. DE LA

DEUDA

5,L%

RESTO DPTOS,

17,7%

Los Departamentos con mayor relevancia:

. LIMA

Es el departamento donde se concentra más de la tercera parte de la población, en tal sentido se ha

programado y ejecutado un mayor presupuesto de gastos respecto a los demás departamentos, para

atender las necesidades de la población, con las fuentes de Recursos Ordinarios y Recursos

Directamente Recaudados, entre otras .

La ejecución alcanzaSlT9T 42 418 mil, o 42,9% de la estructura del gasto total, y representa el 16,5%

del PBI; importe que es menor en 9,1 % que el ejercicio anterior.

Las entidades más representativas son:

ENT IDADES REPRESENTAT IVAS . DEPARTAMENT O DE LI MA

( En Miles de Soles)

DEPARTAMENTO LIMA
MONTO MONTO VARIACION

("/')2015 m14

MIN ISTERIO DEL INTERIOR

MtNtslERto or roucRclór,l
oFIcINA DE NoRMAUaC IÓN PREVISIoNAL

lNsTtTUTo oe oeslóN EN sERvtctos DE sALUD

MINISTRIO DE TRANSPORIES Y COMUNICACIONES

RESTO DE ENTIDADES

7 214979

5644 705

3 769 808

2 919 495

2 559 333

s7 634 008

6417 9U

4 516 091

4U7 707

520 336

2 902 509

69 367 607

(6,e)

461,1

(1 1,8)

(16,e)

12,4

25,0

TOTAL 79742418 97772ru (e,1

LIMA

42,9%*._.*,-
PIURA

6,9%

AUDITORIA A LA CUENTA GENERAL DE LA REPÚBLICA 2015
peníooo: ENERo - DIctEMBRE 2015
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. PIURA

Logra una ejecución de S/ 12 801 103 milo 6,9% delgasto total, representa el 2,6% del PBI; con
incremento muy significativo de 119,6% con relación al ejercicio anterior.

Los gastos fueron cubiertos principalmente por las fuentes de financiamiento: Recursos Ordinarios y
Recursos Determinados, (Canon y Sobre Canon, Regalías y Participaciones y Saldos de Balance),
entre otros.

Entidades que destacan:

ENT IDADES REPRESENTAT IVAS . DEPARTAMENTO DE PIURA

( En Miles de Soles )

DEPARTAMENTO DE PIURA
MONTO MONTO VARIACION

t%)2015 2014

GOBIERNO REGIONAL DE PIUM
MINISTERIO DE ]RANSP. Y COIVUNICACIONES

[/INISTERIO DE DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL

[¡INISTERIO DE AGRICULTUM Y RIEGO

oFlctNA DE NoRMAUaclón pnrvlstoruRl

RESTO DE ENTIDADES

1 481 863

616672

268 139

178 583

fi4n4
10 081 072

14228§

272903

24389/

52570

199 508

3 638 756

4,1

126,0

0a

239,7

(12,4)

ffi,0
TOTAL 12 801 103 5 830 469 1 19,6

. CUSCO

Este departamento alcanza una ejecución de gastos de S/ 7 505 235 mil o 4,0% del gasto total y
1,6% del PBI;con variación negativa de2,3o/o respecto alaño anterior.

Entidades que resaltan:

ENTIDADES REPRESENTATIVAS . DEPARTAMENTO DE CUSCO

( En Miles de Soles )

DEPARTAMENTO DE CUSCO
MONTO MONTO VARIACION

(%\2015 2014

GOBIERNO REGIONAL DEL CUSCO

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

MINISTERIO DE DEFENSA

MUN ICIPALIDAD DISTRITAL DE ECHARATE

MINISTERIO DEL INTERIOR

RESTO DE ENTIDADES

1 667 818

926 535

387 085

350 047

282887

3 890 863

1 806 125

655 812

323 364

665 097

225 944

4 009 278

(7,7)

41,3

19,7

(47,4)

25,2

( 3,0)

TOTAL 7 505 235 7 685 620 ( 2,3)

. PROVINCIA C0NSTITUCIONAL DEL CALLAO:

Reporta la mayor infraestructuras portuaria e industria a nivel nacional y registra un gasto de
S/ 6 690 120 mil, o 3,6% del gasto total y 1 ,4o/o del PBI; siendo superior al año anterior en 31 ,6%,

Entidades con mayor ejecución:

AUDITORIA A LA CUENTA GENERAL DE LA REPUBLICA 2015
pEníoDo: ENERo - DTCTEMBRE 201s
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( En Miles de Soles )

PROVINCIA CONST IT UCIONAL DEL CALLAO

MINISTERIO DE DEFENSA

GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO

M U N IC IPALIDAD PROVIN C IAL DEL CALI-AO

AU TORIDAD PORTUARIA NAC IONAL

M U N IC IPALIDAD DISTRITAL DE VEN TAN ILtA

RESTO DE ENTIDADES

3 616 116

941 645

292 137

1n 107

133 593

15n522

21n $1
1 049 105

2U171

91 884

|qw2
1U1729

Página 59 de 199

ENTIDADES REPRESENTATIVAS . PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO

o l¡[ LIBERTAD

Los gastos ascienden a S/ 5 628 341 mil o 3,0% del gasto total, represe nta el 1 ,2%del pBl; mayoren 3,8% respecto al periodo anterior.

Entidades que destacan :

. AREQUIPA

Este departamento reporta gastos por S/ 5 536 431 mil, o 3,0% del gasto total, representando el 1,1o/odel PBI; con una variación negativa de 0,g% en relación aíano anÉrioi

Entidades representativas:

PERIODO: ENERO - DtCtEMBRE 2015

ENTIDADES REPRESENTATIVAS. DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD
( En Miles de Soles )

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD

GOBIERNO NrCIO¡I,CL IJ TTEERTAD

ICINA DE NORMAUACIÓru PN¡VISIONRi
MrNtsTERto DE DESARRoLIo r lrucluslóN soctAL
MINISTERIO DE TRANSPOR]ES Y COMUNICACIONES
M IN IS]ERIO DEL INTERIOR

RESTO DE EN]IDADES

1 782022

257 622

236U7

225U4

176280

2 950 686

1 373 043

27619f

2n»1
276075

128 151

3 140 400

ENTIDADES REPRESENTATIVAS . DEPARTAMENTO DE AREQUIPA
( En Miles de Soles )

OEPARTAMENTO DE AREQUIPA

GOBIERNO REGIONAL DE NNTOUIPI
M IN ISTERIO DEL INTERIOR

MINISTERIO DE TRANSP. Y COMUNICACIONES

oFtcINA DE NoRMAltzRclóru pnevlslottRt_

MINISTERIO DE DEFENSA

RESTO DE ENTIDADES

1423557

350 833

32.031

303 861

1W 473

2%5676

1 344 609

236 019

47402f

319 601

180 169

3 026 355

00ü{J



TNFORME N" 260 .2016.CGIAFI-AF

-1l 
LA coNTRALonín

\2 GENERAL DE LA mPÚeUcR

Página 60 de 199

. CAJAMARCA

Presenta ejecución de gastos de S/4 689 605 mil, o 2,5% de la estructura total y 1,0o/o del PBI; en
relación al año anterior superior en 1,20/o.

Entidades que destacan :

ENTIDADES REPRESENTATIVAS . DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA
( En Miles de Soles )

DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA
MONTO MONTO VARIACION

("/"1201 5 2014
GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA

IVINIST DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

MINIST. DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

MUNIC. PROVINCIAL DE CAJAMARCA

RESTO DE ENTIDADES

1 405 926

784 006

371 619

121 195

98 796

1 908 063

1 329 844

580 31 I
373 380

72913

160 637

2 115 565

5,7

35,1

( 0,5)

66,2

(38,5)

( e,8)

TOTAL 4 689 605 4 632 658 1,2

¡ GASTOS N0 ATRIBUIDOS A DEPARTAMENTOS

SERVICIO DE LA DEUDA

La ejecución delgastos en este rubro asciende a S/ 9 394 661 milo 5,1% deltotaldelgasto y 1p%
del PBI; es superior al año anterior en 10,4%. Estos gastos ejecutados fueron asumidos por el
Ministerio de Economía y Finanzas.

MINISTERIO DE DEFENSA

Al término del ejercicio 2015, la ejecución de gasto suma S/ 5 1 08 'l 30 mil o 2,8% del total del gasto
y 1,1o/o, del PBI; superior al ejercicio anterior en 9,6%.

PERiooo: ENERo - DtcIEMBRE 2015

OCG I

E.IETU{ION DEL GASTO NOATRIIBU}BO A DEFAñfAMEN?06

Is.000.8(,
ú0.0m.@o
t¡o.ffi.tFo
r¿ü.m.(D0
r§0.ffi.60
to.ffi.o00
60.mo-om

¿to.ffiG.om
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2,6 ESTADO DE FUENTES Y USO DE FONDOS

El Estado de Fuentes y Uso de Fondos muestra el nivel de flujo de las operaciones de ingresos y
gastos presupuestarios del ejercicio económico, en el Sector Público, su estructura permite conocer
los resultados del ahorro y desahorro en cuenta corriente, por niveles de gobierno incluyendo a las
empresas del Estado, obteniendo el resultado económico y finalmente el Resultado de la Ejecución
Presupuestaria.

secton pusttco
ESTADO DE FUENIES Y USO DE FONDOS

EJERCtCtO 2015

( En Miles de Soles ) cuAoRoN.6

CONCEPTOS
GOBI ERNO

NACIONAL

GOBIERNO

REGI ONAL

GOBIERNOS

LOCALES

EMPRESAS

DEL ESTÁOO

OTRAS

ENNDADES

TOTAL

GENERAL

I, INGRESOS CORRIENIES 96 601 01 t 2 510 231 17 021 635 33 525 351 10 415 19,r 160 074 433

lnpuesbs y Contibuciones obligabrias

Contibuciones Sociales

Venh de Bienes y Servicios y Derechos Adn¡ntstatvos

Donaciones y Transbrencias

Otos lnqresos

8'1 791 54i

3 126 69(

4 381 42(

1 517 87t

5723 471

10 201

462 162

I 914 334

123 540

2 881 529

416

2 299 899

1 0 828 528

1 011 263

24 688 148

798

8 836 405 1 222661

I 172011

21 522

84 683 277

12299 123

31 853 151

14 321 536

16 917 346
II. GASTOS CORRIENTES ( 55 868 118) ( 18 528 248) 10 160 643 ( 29672787 ( 10 475 705) ( '124 705 501

Personal y 0bligacbnes Sociales

Pensiones y olas Presbciones Sociales

Bienes y Servbos

Donaciones y Transtrenoas

Ofos Gasbs

19 642 066)

I 347 826)

19 887 314)

( 698 706)

6 292 206)

(

(

(

(

( 12026240)

( I 703 609)

( 4576122)

(8)
( 222269\

2 406 410,

( 762 566,

6 913 830,

104 75t

( 182 595;

(

(

3 554 740,

( 342 887,

19 203 2861

5 218 944"

1 292 9301

(

(

( ( 4 355 617)

( I 773 996)

( 3 728 681)

I 617411)

( 41 985 073)

( 13 930 884)

( 54 309 233)

( 5 872 900)

( 8607411)
ilt. N0RR00 DESAHoRRo CTA CTE. ( .il) 40 732 898 ( 16 018 011 6 860 99i 3 852 56¡ ( 59 511) 35 368 932

IV. I NGRESO DE CAPI TAL TRA¡SFERENCIAS Y ENDEUDAI4I ENTO I 805 652 495 45! 1 74862! 221 071 2 100 4212917

INGRESOS DE CAPITAL

Donaciones y TransÉrencias

Ofos lngresos

Venb de Actvos No Financieros

Venb de Acüvos Financieros

Endeudamienb

1 805 662

1 513215

201 620

70 444

20 383

195 15!

109 27(

1 771

27 13t

3 84t

352 83{

't 748 62!

1 014 221

27 38i

25 49:

681 51€

221 071

i 560

68 004

145 507

2

2 100

100 4272917

2644 274

230778

193 775

169 739

1 034 351

V. GASTODECAPITAL ( 1E 419 728 ( 5 99r 7E7l 11 093 6861 4 05'l 925) ( 581 16s) ( 40 138 29r

GASTOS DE CAPITAL

Donaoones y Transbrencias

ofos Gasbs

Adquisición de Actvos No Financieros

Adquisiiin de Actvos Financieros

(

(

18 419 728,

( 1 408 6541

( 803 1601

'15 728 3561

( 479 5581

( 5991 7871

( 4 648)

( 5242)

( 5 981 8691

l 281

r1 093 686)

( 203 20s)

( 1B 327)

10 872 150)

(

(

(

(

4 051 925)

( 10 135)

3 844 914)

( 196 876)

(

( 2927s4)

( 288 411)

165)581 40 '138 291)

( 1 616 511)

( 836 864)

36 720 043)

( 964 873)

(

(

VI. SERVICIO DE LADEUDA 5 975 2621 46 s00l ( 29 773) ( 171 768) ( 6 223 303)

lnbreses de la Deuda

Conisiones y ofos Gasbs de la Deuda

( 5 864 8021

( 1104601

( 42e28)

I 3572\

( 2e 653)

( 120)

( 168 8f2)

( 2 956)

( 6 106 195)

( I 17 108)

Vll, RESULTADo ECoNoMIC0 ( lll+lV.V.VI) 18 143 5i( ( 21 560 839) ( 2 513 842) 150 058) 638 5761 6 719 745)

Vl I l. Fl NA|'¡ClAlll ENTo NETo (A+B+C) 32 987 34¡ 2 108 304 4 858 804 2128 478 759 75¿ 43 U2684
A SALDO NETO OE ENDEUDAIT{I ENTO EXTERNO 11171 919 368 71 6 ( 18 696) ( 504 771 11 017 168

Financiamiento

Endeudadenb Exbrno

Servicio de la Deuda

(-) Afinrlización de la Deuda Exbrna

13 746 52I

13 746 521

( 2 574 606)

( 2 574 606)

413291

413 297

( 44 sEr)

( 44 581)

( 18 696)

( 18 696)

19't 855

'191 856

( 696 627)

( 696 627)

't4 3s1 678

14 351 678

( 3 334510)

( 3 334 510)

B SAID0 NETo DE ENDEUDA[4]ENTo INIERN0 2 996 3E6 3't 025 306 185 619 63: 3 953 231

Financiam¡ento

Endeudanienb lnbrno

Servicio de la Deuda

(-) Annrliación de la Deuda lnbrno

4 839 600

4 839 600

( I 843 214)

( 1 843 214)

I 83 094

183 094

( 152 069)

( 152 069)

503 408

503 408

| 1st223l
( 197 223\

I 690 464

9 690 464

( s 070 829)

( I 070 829)

15 216 56(

't5 216 56(

( 11 263335,

( 11 263335,
C SALDO DE BALAI\¡CE 1E 619 039 1 70E 563 4 571 31a 2 613 61( 759 754 2E 47228i

RES ULTADo DE LA EJECUCT 0N PRES UPUESTAR| A (VI I +. Vt I I ) 51 130 914 't9 452 535) 23M96i 2 578 42t 121 178 36 722 93f

AUDITORIA A LA CUENTA GENERAL DE LA REPÚBLrcA 201 5
PERÍODO: ENERO - DICIEMBRE 2015
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NOTA 9: ESTADO DE FUENTES Y USO OE FONDOS

A nivel de Sector Público los ingresos corientes ascienden a S/ 160 074 433 mil y los gastos

conientes a Sl 124 705 501 mil; obteniendo un Ahorro en Cuenta Corriente de Si 35 368 932 mil. A
este resultado se suman los ingresos de capital porS/4 272 917 mil, se deduce el gasto de capital
por S/ 40 138 291 mil y los intereses y cargos de la deuda por S/ 6 223 303 mil; obteniéndose un

Resultado Económico de S/ 6 719 745 mil, al cual se adiciona el financiamiento neto de
S/ 43 442 685 mil, generando un resultado de Ejecución Presupuestaria de S/ 36 722 939 mil,

Asimismo, el Estado de fuentes y usos de fondos se explica a nivel de:

GOBIERNO NACIONAL

Los ingresos corrientes durante el ejercicio 2015 ascienden a S/ 96 601 016 mil, y los gastos

corrientes fueron S/ 55 868 1 18 mil, resultando un Ahorro de Cuenta Corriente de S/ 40 732 898 mil

y los ingresos de capital S/ 1 805 662 mil, que deducidos los gastos de capital por S/ 18 419 728

mil, y el servicio de la deuda por S/ 5 975 262 mil se obtiene un resultado económico positivo de

S/ 18 143 570 mil, que agregado al financiam¡ento neto de S/ 32 987 344 mil, genera un resultado

de ejecución presupuestaria de S/ 51 130 9'14 mil o 139,2% del resultado obtenido a nivel del Sector
Público. Debemos indicar que dicho resultado ha permitido financiar el saldo negativo de la ejecución

presupuestar¡a de los gobiernos regionales.

GOBIERNOS REGIONALES

Al finalizar el ejercicio 2015, los ¡ngresos corrientes alcanzaron S/ 2 510 237 mil y los gastos corrientes

S/ '18 528 248 mil, obteniéndose como resultado un Desahono en Cuenta Corr¡ente de S/ 16 018 01 1

m¡l; lo que refleja que los ingresos conientes fueron insullcientes para cubrir los gastos operat¡vos y

adm¡nistrativos; a los cuales se suman los ingresos de capital de S/ 495 459 mil, deduc¡éndose los

gastos de capital por S/ 5 991 787 mil, y el servicio de la deuda S/ 46 500 mil, se obtiene un Resultado

Económico negativo de S/ 21 560 839 mil que adicionando el financiam¡ento neto de S/ 2 108 304

mil, se obtiene un Resullado de Ejecución Presupuestana negativa por el importe de S/ '19 452 535

mil o 52,9% del resultado a nivel de Sector Público. Es importante señalar que el aparente déficit que

muestra este nivel se debe a que los gobiernos regionales no registran los ingresos de la fuente de

Recursos Ordinarios (conespondiéndole exclusivamente al gobierno nacional); los cuales han

flnanciado los gastos cornentes y de capital.

GOBIERNOS LOCALES

En el ejercicio 2015 a nivel de gobiernos locales, los ingresos conientes alcanzaron la suma de

S/'17 021 635 mil y los gastos conientes fueron de S/ 10 160 643 mil, mostrando un Ahorro en Cuenta

Corriente de S/ 6 860 992 mil, a nivel del Sector Público, que sumados los ingresos de capital por el

importe de S/ 1 748 625 mil, y deduciéndose los gastos de capital de S/ 1'f 093 686 m¡l y el servicio

de la deuda por S/ 29 773 mil, generan un Resultado Económico negativo de S/ 2 513 842 mil, que

adicionándose el flnanciamiento neto de S/ 4 858 804 m¡l, logran un Resultado de Ejecución

Presupuestaria de 512344962 mil o 6,4% de lo obten¡do por el Sector Público.

PERioDo: ENERo - DtcIEMBRE 20't5 , 800J
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EMPRESAS DEL ESTADO

En este nivel los ingresos corrientes fueron S/ 33 525 351 mil, los gastos corrientes por S/ 29 672 787

mil, mostrando un Ahorro en Cuenta Corriente de S/ 3 852 564 mil, que sumados los ingresos de

capital de S/ 221 071 mil y deducidos los gastos de capital de S/ 4 051 925 m¡l y servicio de la deuda

S/ 171 768 mil, se obtiene un Resultado Económico negativo de S/ 150 058 mil, que adicionando el

financiamiento neto de S/ 2 728 478 m¡|, lo que perm¡te obtener un Resultado de Ejecución

Presupuestaria de Sl 2578 420 mil o 7,0% del total obtenido por el Sector Público.

OTRAS ENTIDADES

Este grupo de entidades presenta ingresos corrientes por S/ 10 416 194 m¡l y gastos conientes de

S/ 10 475 705 mil, obteniéndose un Desahoro en Cuenta Coniente de S/ 59 511 mil, que sumados

los ingresos de capital por S/ 2 100 mil, deducidos los gastos de capital de S/ 581 165 mil, se llega al

resultado Económico negativo de S/ 638 576 mil, que adicionando el financiamiento neto de

S/ 759 754 mil, se obtiene un Resultado de Ejecución Presupuestaria de S/ 121 178 mil o 0,3% del

total obtenido por el Sector Público.

2.7 ESTADO PRESUPUESTARIO SECTOR PÚBLICO FINANCIERO Y SECTOR PÚBLICO NO

FINANCIERO

La estructura del Sector Público, está compuesto por el Gobierno General, que abarca el Sector

Público Financiero y el Sector Público No Financiero. El detalle se muestra en el Cuadro n.' 7,

l. Sector Público Financiero

Muestra las entidades públicas financieras, como el Banco Central de Reserva, Corporación

Financiera de Desanollo (COFIDE), Banco de la Nación, Banco Agropecuario, Fondo Mi Vivienda y

las Cajas lVunicipales.

lngresos.. El Pllvl de ingresos ascendió a Si 7 713 535 mil, que representa el 3,6% respecto al monto

total, con una ejecución de S/ 8 404 759 mil o 3,8% del sector público total.

Gastos.. El Pll\,4 de gastos es de S/ 6 707 541 mil o 3,3% del total de gastos y con relación a la
ejecución muestra S/ 6 802 456 mil o 3,7% del total del gasto.

2. Sector Público No Financiero

Ingresos.. En el Sector No Financiero, los ingresos reflejados en el PIM alcanzaron a S/ 205 897 283

mil, que representa el 96,4% del total del PIM de ingresos y la ejecución alcanzó a S/ 213 983 120

mil, que representa el 96,2% respecto a la ejecución de ingresos del sector público total,

Gastos.. Presenta un Pll\¡l de S/ 197 585 652 mil o 96,7%, respecto al total del PIM a nivel Sector
Público y una ejecución que alcanzó a Sl 178 862 484 mil o 96,3% del sector público total.

El detalle se muestra en el Cuadro n." 07 - Sector Financ¡ero y No Financiero.

AUD|ToRIA A LA cUENTA GENERAL DE LA REpúBLtcA 2oi5
PERloDo: ENERo - DtctEMBRE 2015
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III. DICTAMEN FINANCIERO, ESTADOS FINANCIEROS Y NOTAS A LOS ESTADOS
FINANCIEROS

DICTAMEN DE LOS AUDITORES
DE LAcoNTRALoniece¡¡enm oe la nepúsLrcr

Señor
l\ilinistro de Estado

lVinisterio de Economia y Finanzas

'1, Hemos auditado el proceso de integración y consolidación del estado de situación frnanciera
de la Cuenta General de Ia República al 3'l de diciembre de 2015, y los conespondientes
estado de gest¡ón, estado de cambios en el patrimonio neto y de flujos de efectivo por el año
terminado en esa fecha, así como el resumen de políticas contables significativas y otras notas
explicativas. Los estados flnancieros del ejercicio 2014 que se presentan para fines

comparativos, fueron dictaminados por este ente de control, emitiéndose un dictamen con

abstención de opinión de 5 de agosto de 2015.

Responsabilidad de la Dirección General de Contabilidad Pública.

2. La Dirección General de Contabilidad Pública del Ministerio de Economía y Finanzas es

responsable del proceso de integración, consolidación, preparación y presentación razonable

de estos estados financieros de acuerdo con principios de contabil¡dad aplicables al sector
gubernamental, que tienen su base en los principios de contabilidad generalmente aceptados

en el Perú y normas legales vigentes aplicables.

Responsabilidad del auditor,

3. Nuesfa responsabilidad consiste en expresar una opinlón sobre dichos estados
presupuestarios basada en nuestra auditoría, en cumpl¡miento a lo dispuesto por el articulo
81' de la Constitución Política del Peú y el articulo 22', inciso f) de la Ley n,' 27785 - "Ley

Orgánica del Sistema Nacional de Conkol y de la Contraloría General de la República". Se

efectuó de acuerdo con las Normas de Auditoria Generalmente Aceptadas en el Perú, Normas

lnternacionales de Auditoría aprobadas por el Consejo Directivo de la Junta de Decanos de
Colegios de Contadores Públicos del Peru y la Directiva n.'005-2014-CG/AFIN aprobada con
Resolución de Cont¡alorian." 445-2014-CG de 3 de octubre de 2014, Tales normas requieren
que cumplamos con requisitos éticos y planifiquemos y realicemos la auditoria para obtener
una seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores mater¡ales

El examen se basó en comprobaciones selectivas de las evidencias que respaldan la

información y los importes presentados en dichos estados, Para flnes de esta auditoría se ha

considerado el contenido de los informes de auditoria emitidos por los órganos que conforman
el Sistema Nacional de Control respecto a los estados financieros de las entidades del sector
público al 31 de diciembre de 2015,

Consideramos que la evidencia de auditoria que hemos obtenido const¡tuye una base
razonable para fundamentar nuestra opinión.

AUDIToR¡A A LA cUENTA GENERAL DE LA REPÚBLICA 2015

PERloDo: ENERo - DtctEMBRE 20ls
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Base para la opinión con salvedades.

4. Con base en los resultados de las auditorias financieras realizadas por el Sistema Nacional de
Control (CGR, OCI y SOA) a una muestra de 263 pliegos que considera entidades del
Gobiemo Nacional, Gobierno Regional, Gobiernos Locales, Empresas del Estado y Otras
Entidades, representando en su conjunto e|86,7% del activo, el 89,3% de los ingresos y el
86,4% de los gastos (en el ejercicio 2014, se auditaron 242 entidades pliegos que
representaron el79,7o/o del activo, elg2,8o/o de los ingresos y el 94,6% de los gastos), según
se detalla a continuación:

LIMPIO

SAL\EDADES

¡esreNctó¡,1

ADlERSO

SALIEDADES

msrrNlclór,l

AD!ERSO

104 505272212

84 157 114173

54 68 256 278

21 68327 847

74 549 017

147 684 627

34047 844

1 6 359 094

66 892 475

60 303 005

30 225 663

14 948 466

ToTAL AUD|TADo 263 798 970 5,t0 272640 582 ,t72 
369 609

UNI\ERSO INTEGRADO DE

5,

ENTIDADES 1/
2 436 921 860 020 305 458 714 't99 427 741

Elaboración: Comisión auditora
1/Fuente: Tomo I Estados Financieros Cuenta General 20'15, págs. 121,122y adicionando las eliminaciones de la pág. '129.

Como se puede apreciar en el siguiente cuadro, el 60,5% de los dictámenes corresponden a
opiniones modificadas, representando el 36,8% del activo, el72,7o/o de los ingresosy 61,2o/o

de los gastos, tal como se muestra a continuación:

en Miles de Soles

84

54

21

157 114 173

68256278

68327 847

147 684627 60 303 005

34047 844 30 225 663

16 359 094 14 948 466

TOTAL AUDITADO 798 970 510 272640582 172 369 609

Elaboración: Comisión auditora

AUDrroRlA A LA cUENTA GENERAL 0e Ll nepúel¡cA 201s
peníooo: ENERo - DtctEMBRE 2015
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El efecto de las citadas calificaciones en los estados financieros de la Cuenta General de la
República del año 2015, que sustentan nuestra opinión de auditoria representan el 11,3% de

los activos, e|11,3% del patrimonio, el1,1o/o de los ingresos y el 4,5% de los gastos (en el año

2014 representaban el 16,6% de los activos,elT ,2o/o del patrimonio, el 0,8% de los ingresos y

el5,7o/o de los gastos), tal como se muestra en el cuadro siguiente:

AJUSTE pon susesr r¡/¡cróNr

AJUST E PoR SoBREEST ¡lt¡Rctót't

r-uvrmó¡r

4 129 558

1 0 807 632

89 623 884

2744 477

10 287 328

r 0 063 361

86 230

169 236

2 964 694

2440 266

883 251

5 608 602

(Expresado en Miles de Soles)

TOTAL UNI\ERSO X 921 860 020 205 114 373 305 458 714 199 427 741

Elaboración : Comisión auditora
1/Fuente: Tomo I Estados Financieros Cuenta General 2015, págs. 121,122y adicionando las eliminaciones de la pág. 129.

El resultado de nuestra auditoría presenta una limitación del total de activo por S/ 89 623 884
mil; del total de lngresos por S/ 2 964 694 mil y del total de Gastos por S/ 5 608 602 mil,
principalmente por los siguientes:

7, No nos fue posible validar el rubro Propiedad, Planta y Equipo por S/ 67 906 032 mil (neto de
depreciación), por diversas limitaciones de la administración de las entidades públicas

consideradas en la muestra de auditoría:

- Falta de Inventario Físico Valorizado, sin soporte documentario y/o limitaciones en los

sistemas de información contable por S/ 20 498 068 mil, (Gobierno Nacional por

S/ 3 558 788 mil; Gobiernos Regionales por S/ 11 603 102 mil; Gobiernos Locales por

S/ 3 657 393 mil; y otros por S/ 1 678 785 mil).

- lncertidumbre en la determinación de la valorización de obras de infraestructura pública

concesionada por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones por

S/ 26 899 873 mil, al no haber tenido acceso a la documentación original soporte de las
valorizaciones que la sustentan, además que estas no fueron confirmadas por el
OSITRAN,

- Falta de documentación soporte en el proceso de Revaluación de Edificios y Terrenos en
aplicación de la Directiva n.'002-2014-EF151.01, por S/ 19 569 752mil, (Ministerio de
Educación por S/ 9 194 991 mil; Ministerio del lnterior por S/ 2 413 803 mil; Universidad
Nacional Agraria La Molina por S/ 6 058 994 mil; y otras por S/ 1 901 964 mil),

- Existencia de obras culminadas en uso sin liquidación técnica financiera por
S/ 938 339 mil (Gobierno Nacional S/ 199 130 mil, Gobierno Regional por
S/ 125 918 mil, Gobierno Local S/ 388 837 mil, Empresas por S/ 195 039 mily otros por
S/ 29 416 mil),

Tales circunstancias descritas impidieron aplicar procedimientos alternativos de auditoría que
nos hubieren permitido verificar su existencia física y estado situacional al 31 de diciembre de
2015.

AUDITORIA A LA cUENTA GENEML DE LA REPÚBLICA 2015
prnÍooo: ENERo - DtctEMBRE 2o1s
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8, No nos fue posible validar diversos rubros del Estado de S¡tuac¡ón Financiera por

S/ 11 400 477 mil (Gobierno Nac¡onal por Sl 410 842 mil; Gobiernos Regionales por

Sl 4987 024 mil; Gobiemos Locales por Si 3806313 mil; Empresas por S/ 1 185 956 mil y
otros por S/ I 01 0 342 mil); al no contar éstos con análisis contable detallado que nos hub¡eran
permitido aplicar procedimientos de auditoría y op¡nar sobre su razonabilidad flnanciera al 31

de diciembre de 2015,

9. No nos fue posible validar el rubro de lnventarios por S/ 4 498 277 mil (neto) (Gobiernos

Regionales por S/ 4 419 046 mil y otros por S/ 79 231 mil), al no encontrarse respaldado con
lnventarios Físicos Valorizados, además los s¡stemas de información contable no permiten
aplicar procedimientos alternativos de auditoría que nos hubieran permitido venficar su
existencia física y estado situacional al 31 de diciembre de 2015,

'10. Como resultado de la evaluación del rubro Propiedad, Planta y Equipo, de una muestra de
empresas del ámbito del FoNAFE, se ha identificado inconsistencias y falta de sustento
técnico en la determinación del valor de uso de activos valorados en S/ 5 343 788 mil, los
mismos que no estarían reconociendo provisiones por deterioro, que afecta las inversiones
mobiliarias registradas a valor patrimonial en el FONAFE, al no habernos alcanzado las
Gerencias el valor razonable menos los costos de d¡sposic¡ón de dichos activos; esta s¡tuación
no nos ha permitido sat¡sfacemos sobre el valor de los mismos al 31 de diciembre de 2015.

11. No nos fue posible validar el rubro Otros lngresos por S/ 2 175 194 mil, debido a la
inconsistencia en la variación de la cuenta devolución de estimación de ejercicios anteriores,
lo que genera desconocimrento de las transacciones significativas o no habituales que Ia
Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria, Ente Captador,
presenta en sus estados financieros, al no contar con un sistema integrado de información
tecnológica contable.

12. No nos fue posible validar el rubro Gastos de Personal y Obligaciones Socia¡es por
S/ 4 178 881 mil, debido a que el Seguro Social de Salud - Essalud, no cuenta con un sistema
de control interno de los procesos operacionales de elaboración de planillas del personal
asistencial que permita conocer la integridad, exactitud y ocunencia de ¡os costos de personal,
valorización de vacaciones a través de un módulo en el aplicativo informático SAp.

Asimismo, el resultado de nuestra aud¡toría presenta una sobrestimación de S/ 10 807 632 mil,
princ¡palmente por lo siguiente:

13. En el rubro Propiedad, Planta y Equipo se ¡dentiflcó una sobreestimación por S/ 8 976 993 mil
en el valor revaluado por S/ 5 123 759 mil en el Gobierno Nacional y en otros rubros del Activo
debido a efectos no razonables por S/ 3 853 234 mil (principalmente en el Gobierno Nacional
por S/ 996 584 mil, Gobierno Regional por S/ 926 658 mil, Empresas de Saneamiento por
S/ 690 482 mil y Empresas FONAFE por S/ 699 713 mil).

Opinión.

14, En nuestra opinión, excepto por los pos¡bles efectos de los asuntos descr¡tos en el pánafo de
la base para la opinión con salvedades, la integración y consolidación de los estados
f¡nancieros antes indicados, presentan razonablemente, en todos sus aspectos signiflcativos,
la situación flnanciera de la Cuenta General de la República al 31 de diciembre de 2015, los
resultados de sus operaciones y flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de
conformidad con Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados y normativa legal
vigente.

AUDITORIA A LA CUENTA GENERAL DE LA REP{'BLICA 2015
PERioDoi ENERo - DtctEMBRE 20.t5
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Párrafo de énfasis,

15 Como se indica en la Nota 41 a los estados flnancieros, Cuentas de Control (Orden)

Contingencias y Otras Cuentas, los rubros de mayor importancia relativa son las Obligaciones
Previsionales por S/ 53 330 952 mil (S/ 63 653 957 mil en el 2014) y las Contingencias por
Demandas Judiciales en contra por S/ 24 853 072 mil (S/ 29 447 617 mil en el 2014); las

mismas que podrian afectar la situación financiera de la Cuenta General de la República, en

cuanto se tenga certeza de su desembolso.

Okos Asuntos.

'16. Los estados flnancieros de la Cuenta General de la República 2014, dictaminados por éste
ente de control con una abstención de opinión de 5 de agosto de 2015, fue fundamentada por
la falta de flabilidad, verif¡cabilidad y consistencia de la aplicación de la politica contable
señalada en la Nota 2 "Políticas y Prácticas Contables a las consideradas en la lntegración",
cuyo efecto acumulado fue descrito en la Nota 16 "Propiedad, Planta y Equipo" al no contar
las drferentes entidades públ¡cas del nivel de Gobierno Nacional, Regional y Local y la

Superintendenc¡a de Bienes Nacionales, con una base de datos actual¡zada en sus áreas de
control patrimonial, situación que se ha visto corregida en las entidades públicas siguientes:

- En el l\¡inister¡o de Defensa, por la revaluación registrada, el monto observado de
S/ 32 639 275 mil (Fueza Aérea del Peú por S/ 28 630 837 mil y la Marina de Guena
del Perú por S/ 4 008 438 mil), d¡sminuyó en Sl 21 182 892 m¡l (Fueza Aérea det Peú
porS/ 17 755 660 mil y en el Ejercito del Perú por S/3 427 232 mil)debido, pnncipatmente
al cambio de la base de medición de los terrenos; sin embargo, la Marina de Guena del
Perú, mantiene esta salvedad por sobreestimación en el valor revaluado por
S/ 5 123 759 mil.

- En el Minjsterio de Transportes y Comunicaciones, la limitación por S/ 13 486 324 mil,
fue levantada al haberse efectuado el inventario fisico detallado, conciliado con registros
contables al 31 de diciembre de 2015.

17 , A la fecha del presente informe de auditoria no se ha evidenciado la culminación del proyecto
'Modernización del Sistema lntegrado de Administración Financiera del Sector para mejorar
la Programación, Ejecución y Rendición de Cuentas de los Recursos Públicos", financiado por
el Banco Interamericano de Desarrollo - BlD, mediante Contrato de Préstamo n.' 2445lOC-
PE suscrito el 2 de diciembre de 2010, por la suma de US $ 20 000 mil, El l\lEF se
comprometió aportar recursos adicionales por US g 2 244 mil.

18. La Directiva n.' 002-2014-8F151.01 "Metodología para la Modificación de la Vida útil de
Edificios, Revaluación de Ediflcios y Terrenos, ldentificación e lncorporación de Edificios y
Terrenos en Administración Funcional y Reclasificación de Propiedades de Invers¡ón en las
Entidades Gubernamentales", aprobada con Resolución Directoral n' 006-20'14-EF/S 1 .01 de
13 de mayo de 2014, ha tenido varias modificaciones dispuestas en las Resoluciones
Directorales n's 005-20'15, 012-2015 y 001-2016, ampliando a havés de esta última la fecha
de Ia aplicación de la citada Directiva, hasta el 31 de diciembre de 2016; sin embargo, a la
fecha del presente informe tiene un avance de 986 (43,5%) pliegos (Gob¡emo Nacional 16g,
Gobierno Regional 26 y Gob¡erno Local 791) de un total de 2 265 (100%) pliegos (Gobiemo
Nacional 253, Gobierno Regional 27 y Gobiemos Locales 1 985); es decir, la inobservancia
de la citada Directiva, por las diferentes entidades pliego, afecta la consistencia de la politica
contable dispuesta por el ente Rector del Sistema Nacional de Contabilidad, al 31 de
diciembre de 2015.

AUD¡TORIA A LACUENTA GENERAL OE LA REPUBLJCA 2015
PERloDo: ENERo - DTcTEMBRE 2015
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La aplicación de la Directiva n." 004-2015-EF/51.01 "Presentación de lnformación Financiera,
Presupuestaria y Complementaria del Cierre Contable de las Entidades Gubernamentales del
Estado para la Elaboración de la Cuenta General de la República", modificada mediante la
Resolución Directoral n." 005-20'16-EF/51 .01 de 12 de febrero de 2016, establece que: " ... /a
información del Anexo OA-2 Demandas y Deudas por Senfencias Judiciales, Laudos
Arbitrales y Otros, será generada automáticamente en el aplicativo Web SIAF "Modulo

Contable - lnformación Financiera y Presupuestaria" con la información registrada en el
aplicativo web "Demandas Judiciales y Arbitrales en contra del estado"; fue suspendida
mediante Comunicado n'001-2016-EF/51.01 de 23 de mazo de 2016. El avance de su
aplicación a la fecha del presente informe es de 397 (19,2o/o) pliegos (Gobierno Nacional 1 1 8,
Gobierno Regional26 y Gobierno Local253)de un totalde 2 067 (100%) pliegos obligados
por registrar sus operaciones en el SIAF-SP, (Gobierno Nacional 152, Gobiemo Regional 27
y Gobiernos Locales 1 888).

Durante el desarrollo de la Auditoría al Proceso de lntegración y Consolidación de los Estados
Presupuestarios y Financieros contenidos en los Tomos I y ll de la Cuenta General de la
República 2015, se determinaron errores en la información entregada, tales como: sumatorias
incorrectas, porcentajes inexactos, comentarios incompletos, entre otros, los mismos que
fueron subsanadas por la Dirección General de Contabilidad Pública; sin perjuicio de ello y
teniendo en cuenta que el presente documento es un instrumento de gestión pública, que
contiene, información y análisis de los resultados presupuestarios, financieros, económicos,
patrimoniales y de cumplimiento de metas e indicadores de gestión financiera, estimamos
pertinente que estos aspectos deben serconsiderados en la elaboración delcitado documento
para asegurar la confiabilidad e integridad de la información vertida en los Tomos.

20.

Lima - Peru.

27 de julio de 2016

Refrendado por:

HUAMÁN
blico Colegiado Certificado

n.o 01-25031

AUDITORiA A LA CUENTA GENERAL OE LA NEPÚSTICA ZO,lS
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El saldo de efectivo y equivalente de efectivo del Estado de Situación Financiera, con respecto al
Estado de Flujos de Efectivo, correspondiente al ejercicio 2015, muestra diferencia de S/ g2 OBO 427
mil, debido a las reclasificaciones en el Estado de Situación Financiera del Banco Central de Reserva
del Perú - BCRP presentado en el grupo de Otras Entidades.

Elsaldo inicialde Efectivo y Equivalente de Efectivo del 2015, con respecto alsaldo finalde Efectivo
y Equivalente de efectivo de]r2014, mostrado en el Estado de Flujos de Efectivo, reporta una variación
de S/ 967 mil, originado por las entidades que fueron desactivadas, fusionadas u omisas en el año
2015, pero cuyos saldos se informan en el año 2014 por efectos comparativos y por la eliminaciones
efectuadas para el proceso de consolidado del saldo del rubro Efectivo y Equivalente de Efectivo;
como se señala en el cuadro siguiente:

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

(En Mites de Sotes)

Saldo Final2014

Saldo lnicial 2015

Variación

Explic, Variac. Consol. de Caja y Bancos

Consolidación 2014

Consolidación 2015

( 162 324 s23)

152220 861

( 10 104 062)

( 55 785 671)

65 888 766 10 103 095

10 103 095 ( 
'6r)

48 128 633 ( 48 129 600) ( 967)

48 128 633 ( 48 129 600) ( e67)

Ent desact fusionadas u onisas saldo lnicial saldo Final Dibrencia

2015 2014

Concepto

Gob. Nacional

TOTAL

3.1 ESTADOS FINANCIEROSCOMPAMTIVOS

Los estados financieros que se presentan, son los siguientes:

. Estado de Situación Financiera.
r Estado de Gestión.
¡ Estado de Cambios en el Patrimonio Neto.
o Estado de Flujos de Efectivo.
. Enunciado de políticas contables y notas a los estado financieros.

AÚD
penfooo: ENERo - DtctEMBRE 201s
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ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

(En Miles de So¡es)
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CUADRO n.'I
POR LoS AÑoS TERMINADoS AL 31 DE olcIEMBRE DE a15 Y 2014

CONCEPTO 2015 2014

lAcTrv0
ACTIVO CORRIENTE

Ebclivo y Equ¡valenb de Ebclivo 3

Fondos Inbrbancarios

lnv€rs¡ones F¡nancier6-lnvec¡ones Negociales (Neb ) 4

Carbra de Crédb6 s

Cuenbs por0ohar(Nob) 6

Cuefibs por coha parbs Rdaimd6
otas Cuenbs por Coha (Neb) 7

lnvilbrios (Neb) g

Aclivos m Corienbs manbni&s para la venb

lmpJesb a la Renb y Fr{cipaiones Ditridas

Sewicios y Otos P4& prAniici@ 9

Ofas Cuenb del Actvo 10

96 869 589

90 m1 607

12 155 646

8 189 897

55 0$
'14 551 064

9 m5 542

67 439

345 066

3 266 259

12149fi1

64 718 691

50 039

ñ 4$ 447

10 289 973

I 133 504

58 593

$514n2

8 251 510

99 137

322.2ffi

2 661 205

'11 502 888

IOTAL ACTIVO CORRIENTE 246 715 664 180 049 003

lAcTrvo N0 coRRtEürE

lc*ro.c,eo*
lCuer,us porCoua

lOt . cr.* po, coura

llnvmadm

lo.** r,o,on,.*

I 

lnvusiones [/otiliaria (N er)

I 
Propredades de lnversión

le.¡.oc, eta,a y eq,,ipo

lncWos lnangiUes y Otos Acivos (Nob)

lAcüvo pc impxt a la Reflb y Palc. DiEidas

11

12

13

14

15

16

17

14 713 037

3 478 073

24 698 840

10 799

2324

76n8974

1 603 690

368 921 912

34 802 538

253 285

11 950 460

3 343 096

8 475752

7 960

12 545

102 139 318

1 395 m7

35/ 813 668

E 080 917

'161 406

OTAL ACTIVO NO CORRIENTE 510 000 435 il24n727
rOTAL ACTIVO 756 717 099 682 478 730

lueflbs de 0&n 41 s15 023 S4sl n2345797

Y PATRIMONIO

CORRIEIiITE

Bmcaio y Fondc lnbrbarcilios

con el PúUico 18

Deposibs de Emp. Dsl Sist Financ.y 0rg. Finan.

Adeudos y obl¡g.fnancieras a corb. daz. 19

prPagar Proveedorm 20

Benel Sciales y Oiligacio. Prev. Zl

uenbs por Pagtr a parbs Relacionad6

Irt/os y OUrgeion€s en C¡rcula¡ón

Cu€nhsporPea A
Cb. Deude a l-ago Plazo n

I 928

26 796 034

623 560

70 958 185

10 404 463

1 961 407

19 785

338 214

$7 n5

11 496 863

6D4769

11 I)5 090

731 504

14 118

24 N5727

514 306

58 514 418

6 965 966

1 456 165

11 490

76 733

4742ü

12cfÁ4U

7 N2617

I 172 968

593 949

Ouiga¡on€s con el PúUico 25

Depósib de Emp. DelSbt Finarc.y ory. Finar.

y ou¡g.F¡nanc¡eras a hrgo d@o 26

uenhs porP4a PrcveedoE 27

uenh por P4ar a Parbs Relacionadas

a laso Plao 2A

Cuentas por P€a n

Dihrido 31

CrJe[lb delPasivo 32

biorEs «l

Socides y 0Ui9. Pw, 30

por lm¡Esbs a las Gmarcia . Dihridas

8 429 373

41 441

56 723 378

5 548 659

14014

115 205 491

29 000'194

145 568 282

1711 N7

8rüi2972

55 614 fio I

I

5737 2U I

7$4m8

45 793

56 471 994

631 306

13 970

99 327 285

6 955 503

140 687 393

1 574674

7 533 012

49 986 381

5113408

Ne¡ond Adcimd 36

ap'd u
*¡enda Ne¡onal 35

y Resulbdc no Red¡zadc 37

Lrgales y Otas R*wG 38

Resulbdoa Acumuladc 39

Minrihrios 40

11N7 552

248 132894

793 167 476

95 774 035

12671 325

-967 A3 $9
4 506 310

12 935 912

241 721 765

693 728 456

119 539 461

6 053 913

481fi1m
4 595 394

815 023 848

LA CUENTA

ri
{J

PERíODO: ENERO - DICIEMBRE 2015
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sEcroR PtiBLtco
EsrADo DE GEsilóN

(En Miles de Soles)

CUADRO n." 2
POR LoS AÑoS TERMINADoS AL31 DE DIoIEMBRE DE 2015Y 2014

CONCEPTO 2015 2014

INGRESOS

Nota N"

lngresos TrihJbrios Nebs 42

lngresos No Tribubrios,Venbs netss y otos lng. Operrcionales 43

Traspasos y Remesas Recibidas 44

lngresos F¡nanieros 45

OtDS lrEresos ¡16

Donaciones y TransÉrencias Recitidas 4l

1V2§3U6

42 060 33'1

16 396 943

21 562 530

1§4$2

1c6721 174

44 47628

11 757

127W241

16 498 480

13481C4
TOTAL INGRESOS

1t|:t 658 552 181 855 015

cosros Y GAsTos

Cosb de Venhs y Otos Cosbs Operacionales /$
Gasbs Financieros 49
Gasbs de Venh 

S0

Gasbs Adminisfativos 
51

Gasbs en B¡enes y Servicios 52

Gasbs de Personal 53

Gasbs por Pens. Prest y Asisbnc¡a Social y
Donaciones y tansferenc¡as Obrgadas Ss

Esümaciones y Povisiones del Ejercicio 56
O¡os Gasbs Sl

( 18 503 733)

(n7cf,719)

(1mw)
( 1s 915 800)

(%9n75s)
( 46 873 326)

( 4 580 3sa

( 3 486 020

( 18 664 694

( 13 239 314)

(23427 W5)

( 1s 966 830)

( 1 146 7s8)

( 14 997 982)

(25847 %3)

(s3u27m
( 4 733 648)

( 2 632 681)

( 16 s30 499)

( 10 291 s36)
TOTAL COSTOS Y GASTOS (172 167 788" ( 168 988 960

UTILIDAD OPERATIVA 11 490 7U 12 855 056
OTROS INGRESOS Y GASTOS

G(P)Surg.de la Dif. Enfe Val.Lib.Anty et Val. Just. De Ac1 Financ. Rectas,Med. A Vat. Raz

lngresos ( Gasb ) Neb de Operaciones en Desconünuacioo

Ofos lngresos y Gastos

( $m4
117

( 70)

37 487

94

TOTAL OTROS INGRESOS Y GASTOS ( 32 960) 37 58r
Gasbs por lmpuesbs a las Ganancias ( 994 551 ( 64s 858)
RESULT. OEL EJERCICIO SUPERAVIT(DEFICIT) 10 463 253 12259n8
lu atiz

I nbr€ses l\,,| inoribrios

COMPONENTES DE OTRO RESULTADO INTEGRAL:

Ganancias(Érdidas)N eh por Acüvos Financ¡eos D¡sponiues para la Venta

G anancias(Perdidas)de I nv ersiones en I nsfumenbs de patimonio

Ofos ComporEntss de Resultado lnbgral

9».274

1 101 4y

2n,a

( 317555)

7U7U
1 137 602

( 338)

366 524
TRO RESULTADO INTEGRAL ANTES DE IMPUESTO ( 317 n8:, 366186

IMPUESTO A LAS GANANCIAS RELACIONADO CON COMPONENTES DE OTRO
Ganancias de lnversiones por lnsfumeflbs de pafimonio

Otos Componenbs de Resultado lntsgral

101

(61
suMA DE coMpoNENTES DE orRo nesulrtoffi

41

O]ROS RESULTADOS INIEGMLES ( 3 713)J 479
0TRO RESULTADO INTEGRAL DEL EJERC|C|O HEIO Oe lttntesrOS '10142262 1262648/.

PERfODO: ENERO - DICIEMBRE 20I5
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ESTADO DE CAiIBIOS EN EL PATRII'OI{IO NETO

(En Mites de Sdes)

CUADRO n.' 03

POR LoS AÑos ]ERMINADoS AL 3.I DE DICIEMBRE DE m15 Y 2014

CONCEPT O CAPITAL
iIAg¡ENDA

NACIONAL

IACIENDA NACIONAL

ADICIONAL

RESULTADOS

NO REALIZADOS
RESERVAS

RESULTADOS

ACUMULADOS

INTERESES

l,llN0Rlf ARIOS
TOTAL

SALDOS INICIAL AL 01 DE ENERO 2014 13 055 775 235245 4N 609 0a ¡a2 1 905 2E9 2 191 89E ( 795 113 910, 4 309 066 70 623 949

Ajusts Ejercicios Angicres

lnmuebles, Maquinaia y Equ¡po

Em¡s¡on de Accines/AccorEs Lib.

EÉcb Acum. De Canh En Polllic.

Dividendos Declaa&6 en Etstivo

Reducción de CapiEl o Redención

Traspasos y Remesas del Tescro

Trapasos y Rernesas de 0tas Entdades

Trasp66 de oocurneflb

otas Opereiones Pafirn0ial€s

U lilidad(P€dida)N eb dd Elercic¡o

oto Resultsdo lnbgral

Incre(Dism¡.)0t.Apüt de Prop.

Capiblizacih de Paddas Patimo.

lncrernenb o D¡sminucimes pcr

1 5 0761

4240594

u9n4

35 192

(

( 4 420 393)

( 1W472)

1 050 998

2 063 547

2 554 616

86 204

482 454

45m

( 1 5s2)

2071

13 226 65

( 15 238 60)

( 432 150)

( 911 eB)

384 885

87 141 924

33 454

( 3j

I 17 345 590

376 995

(121 ffi)

2't2ffi

( 15911)

( 8 845)

( 11 435)

( m8s4

3 913 490

( I 768 164

90

( 13239

75 296

( 104366)

'1't 435

17873fB

11 12 176

BI

?02517

( 89 65 540)

( 561 853)

2

( 409 0s8)

(2)

1137 ñ2

60 469

( 502 612)

32',( ( 2 748 0861

s
46 256

75zu

( 4886701

(13m71

13 226 055

( 15 238 060)

( 432 150)

I 15 636 402

12259n8

437 5n

3 766 944

0

244351
SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 12 935 912 241 72',t 765 693 728 456 1,l9 539 461 6 053 913 1881 178U7 4 595 394 '197 396 674

ISALDO INICIALALOl DE ENERo
I

Ajusb de Ejercicios Anbriores

lnmueb¡e, Maquinaria y Equipo

Em¡s¡ófl de Accones/AccbrEs Lib.

EEcb Acum. De Camb. En Polítc.

Dividendos Declaados en EÉctivo

Reducción de Capibl o Redenión

Traspasos y Rsnesas dd Tescro

Traspasos y Rsneses de ofas Ent

Trasp6c de Daumglb6

ofas Opermionc Patimoniales

Utlidad ( Pérdida) Neh del Ejercicio

oto Resulbdo lntsgral

lncre.(Dismi,)0t.Aport De PrA.

CafÍblizakh de Partdas Pahmoniales

lncrernsrb o Dism¡nuc¡ones pü

( 6 539 806)

5 581

12 935 912

4 420 3S

167 895

19 175

(15S)

241 721 765

143 153

98 990

6 256 269

( 87283)

m3 728 456

5U7 1U

zu
433 3§)

(1 217 Xtgl

1'l 886 010

( 13 652 S8)

2 109 689

( 1 s34 s17)

n1415

96 135 809

242 )

119 539 461

24932

( 3)

(23547 179)

( 332 137)

88 S2

6 053 913

m 892

( I 2461

8 418

6624U2

( 289)

405)t#(

(8É117822n

4 185 492

1 216

( 151 036)

4M
(1m864

6 552

2'175 035

9 361 820

( 422q

7U§7
( 102 392 078)

87 2&3

4 595 394

I s2,

21

( 485 92q

1 101 434

( 162994

( 541 2S)

197 396 674

14 048 645

I 417

ww7
4 301

( 562 1e3)

(1 21271q

11 886 010

( 13 652 908)

2 109 689

( a 580 882)

10 463 253

( 499358)

7 193 091

0

242
SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015 11 007 552 248',t?894 793 167 476 95 774 035 't267',1325 ( 967 2A 3391 4 506 310 198 036 254

¡tjp¡1
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sEcroR PúBltco
ESTADO DE FLUOS DE EFECTIVO

(En M les de Sdes)

CUADRO n.'4
poR Los Años rERMrNAoos AL3t oE Dtc|EMBRE oE 201sy 2014

CONCEPTO 2015 2011

A. AcTtvrDADEs DE oPERActóil

C obranza de lmpuesb, Cmtibwiones y Derochc Adminisfativos ( N oh )

Cobrma do Aporbs por Reguleiófl

Rega¡ias, Crrbs, Com¡siones, 0ü.lng. Act ord.

Cobrama de Venb de B¡enes y SeNic¡os y Ronh do la Propledad

Done¡orEs y Transbrenc¡as Conienbs Rec¡tidas ( Nob )

Trapasos y Remes8 Corrienbs recjb¡das del Tesoro PúU¡co

Dú¡dond6 ( no inclu¡dG en la acividad de lrusrs¡ón )

OfG ( Noh )

96 484 165

715 65

2 576 952

41 455 3S

24¡.É'617

11 8n

59 144 833

102 796 839

725926

4 695 7&3

44'113 909

21W672

11 243

25 514

31 372 795

MENOS

Peo a Pro/€edores de 8i6n6s y Seryicio§ ( Noh )

P{o de Remuneft¡ones y obl¡geiür€s Sm¡des

P4o de 0f6 Retibuc¡ones y Comdém$fias

Peo de PerB¡on6 y otos Bonefcios

Peo por Presbciones y Asistsncia Socid

Done¡orEs y TrareErenc¡as Corierrtss obQadas ( Noh )

otos ( Nob )

( 51 403 43r)

( 39 377 550)

(17€06¡
( 11 023 962)

( 1 089 36r)

( 3 156 934)

( 51 062 9rA

( 54 935 905

( 38 504 464

( 1 631 031

( f1 846 839

( 969339

( 2 358 646-

( 52 946 r07

AUilENTo (DrSrilN. ) DEL EFECTTVO y EQU|V.AL EFECT. pRoV. 0E ACT. DE oPERAC. § 978 278 n74§W
B. ACTIVIOADES DE INVERSION

Venb de lNets¡ones Financieras

Vffb de lruersionG lnmotiliah

R€embolso Rec¡b¡do a présbmos obrgdos

Cobranza de Venb de lnmuebles, Maqu¡naria y Equ¡p

CotrarEa de Verla de otas Cuenbs del Activo

ofos (Nob)

1 218 6S

78 910

18 188

5 029 'tffi

906 190

51 908

13 532

3 086 451

MENOS

Compra de lrversimes Financieras

Présbmos Concdidos

Peo por Compra de lnmuebles, M4uinaia y Equ¡po

P{o por Comüuccions en Curso ( Noh)

PAo por Compras de ofas Cuilbs delActivo

ofos ( Nots)

( 1 483 530)

(¡
( 7 368 388)

( 16 885 805)

( 7 059 044)

( I 551 481)

( 1 392 470)

( 6 588 098)

( 20 488 404)

( 5 894 967)

( 5 941 829)

AU¡tEilTo (otsiilN.) oEL EFECT|Vo y EQU|V.AL EFECT. pRoV. DE ACT. DE |NVERS|oN (350033m ( 36 217 687

ACTIVIDADES DE FINANCIAIIIE¡ITO

Emisión de Acciones o N ueú6 Aporbs

obbrE¡ón de Présbmos

Done¡ones y TrasÉroncias de Ceitsl Recitidas ( Noh )

Traspasos y Remesas de Cadtsl recibidas dd Tesoro Público

C obratra por C docriones de Vdores y ofos Docunenbs ( N ots )

Em¡s¡ón y AcepEción de 0digriones F¡nilc¡sas

Aummb de EfEctvo porAclividades de Financimienb Financiera

otG ( Nob )

202 663

9E27 417

I 053'tS3

2W
5 824 326

5 244 630

28 620 350

216014

12157 fr4

837 253

112 m3 605

?3321

3 420 937

2 799 601

19 620 900

MENOS

Amodización P4os de Sobregiros Bancaios

Amorlizaión, lnbr*s, Comisiones y ofos G6b de la oeuda

Dom¡om y TrffiÉrenci6 de C4ibl Enfegdas ( Nots )

Traspaso y Remesas d€ Capihl entegadas al Tsoro Público

DividendG Pedos

0!o§ ( Nots )

Tralado de sald6 por Fusión y/o Liquideión

( 9 r34 460

( 4 095 18¡

( 2 558 078)

(1§7n0)
( 6 293 121)

( 10 376247

( 3 388 419

lzusu7
| 215n6

(1W2210

( 1'17 098 6't8

(4
{urENTo (DrslilN.) oEL EFECTTVO y EQU|V.AL EFECT. pRoV. DE ACT. DE FtNANCtAiltENTO 27 185 998 $n2fl{
l. AUMENT0 (DtSM.)NET0 0E EFECTtvo.y EQUTVALENTES AL EFECT|Vo(A+8+C) 36 450 917 3 274235

EFECTO DE VARIAC, EN LAS TASAS DE CAMBIO SOBRE ELEFECTIVO Y EQUIV, DE EFECI,

E. SALDO EFECTIVO Y EQUIVALENTE DEL EFECTIVO AL INICIO DEI- E'ERC.

Ebcb de Difrrencis de Cambio de Ebctivo y Equiva¡€nb de EÉctivo

2682§

152220§1

135 607

158 915 082

F, SALDO EFECTIVOS Y EQUIVALENTES AL EFEC. AL FINALIZAR Et EJERCICIO 1E8 950 0'16 162324924

AUDITORIA A LA cUENTA GENERAL DE LA REPÚBLICA 2015
peRíooo: ENERo - DtcIEMBRE 2015
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3.2 NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

A continuación se presentan las notas a los estados financieros que reflejan los rubros que muestran
las vanaciones más significativas con relación al ejercicio 2014. El detalle de todas las notas que
acompañan a los estados financieros consol¡dados del sector público por el ejercicio 2015 se
muestran en el acápite 2.2, numeral 2, lnformación Financiera, Tercera sección del capítulo ll.
Estructura de la Cuenta General, del Tomo I de la Cuenta General de la República 2015.

NOTA 1: FINALIDAD

La información financiera consolidada a nivel del sector público t¡ene por f¡nalldad proporcionar un
marco conceptual y contable integral, adecuado para analizar y evaluar el desempeño del sector
público con respecto a otras economias a lo largo del tiempo, del mismo modo producir información
resumida de la situación financiera que permita formular politicas y tomar decis¡ones a las autoridades
encargadas, y a los anal¡stas estudiar la evolución de las operaciones financieras, así como la
situación económica y la situación de liqu¡dez, entre otros aspectos. Los datos generados en ese nivel
pueden utilizarse para analizar las transacciones y reportes nacionales con las conespondientes a
economías de otros gobiernos,

NOTA 2: POLÍTICAS Y PRACTICAS CONTABLES CONSIDERADAS EN LA INTEGRACIÓN

Principios Regulatorios

La Ley n.'28708 - Ley General del sistema Nacional de contabilidad, establece que |os principios
regulatonos en el sistema Nacional de contabilidad son: uniformidad, lntegridad, oportuniáad,
Transparencia y Legalidad.

S¡stema Contable

Los estados f¡nanc¡eros que generan las entidades del sector público se fundamentan en los
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados y las Normas lnternacionales de Contabilidad
para el Sector Público - NICSP, oficializadas y normada su aplicación mediante d¡rectivas emitidas
por la Dirección General de contabilidad pública; versión actualizada del plan contable
GubeÍnamental (R.0. n.' 010-2015-EF/s1.01) para las entidades de la actividad gubemamental y, las
Normas lntemacionales de lnformación Financien - NllF para las empresas del Estado; así como la
Normat¡v¡dad contable General, emitida por el consejo Normativo de contabilidad y la Dirección
General de contabilidad Pública, como órgano rector del sistema Nacional de contabiiidad.

Para registrar los flujos de operaciones se utiliza ¡a contabil¡dad por partida doble a valores hlstóricos,

Plan de Cuentas

Las entidades del Gobiemo Nacional, Gob¡emos Regionales y Gobiemos Locales, utilizan para la
cont¡h]lización de su operaciones, la versión actualizada del plan contable Gubernamentál (R.D.
n.' 0'10-2015-EF/5'1 .01) y sus modificatoriasj las empresas financieras se rigen por el plan coniable
aprobado por Ia super¡ntendencia de Banca, seguros y AFp y; las empresai no financieras se rigen
por la versión modificada del Plan contable General Empresanal aprobado por la Resolución c-NC
n.' 043-2010-EF/94, del Consejo Normat¡vo de Contabilidad.

PERIoDo: ENERo - DtctEMBRE 20t5 , c0?7
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Obligaciones Laborales y 0bligaciones Previsionales

El cálculo de la provisión para beneficios sociales de los trabajadores nombrados y contratados por

servicios pensonales, se aplica de acuerdo al inciso c) articulo 54' del Decreto Legislativo n.' 276 Ley
de Bases de la Carrera Administrativa y de Remunerac¡ones del Sector Público, modificado por la Ley
n.' 25224 y los trabajadores ba.jo el régimen del Sector Privado por el Decreto Ley n.' 728 Ley de
Fomento del Empleo,

El regisko y control de las Obligaciones Prev¡s¡onales del Régimen Pensionario del Decreto Ley
n.' 20530, lo realiza cada entidad del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales.
Lo relacionado al Decreto Ley n.' 19990, lo registra la oflcina de Normalización Previsional - ONp,
según el procedimiento establecido en el lnstructivo n.'20 "Registro y Control de las Obligaciones
Previsionales a Cargo del Estado" aprobado con Resoluc¡ón de Contaduría n.' 1 S9-2003-EF/93.0,1 .

En el caso de empresas del Estado que cuentan con pensionistas y trabajadores del Régimen
Pensionario del Decreto Ley n.' 20530 cuyo financiamiento sea atendido con recurso que provienen
del Tesoro Públ¡co, se rigen por las normas conten¡das en el Decreto Supremo n.. 026-2003-EF y,
en lo que resulten aplicables, por la Resolución de Contaduria n.' 1 59-2003-EF/93,01 . El registro y
control del régimen de pensiones del personal militar y policial, Decreto Ley n.' 19846 y Decreto
Legislativo n." 1 133, que establece el ordenamiento definitivo, lo realiza la Caja de pensiones Militar
y Policial.

Saldos en Moneda Extranjera

Los Activos y Pasivos en moneda exkanjera están expresados en moneda nacional, mjl de soles, al
tipo de cambio de la fecha del Estado de Situación Financiera.

Propiedad, Planta y Equipo

Los inmuebles, maquinaria y equipo de las entidades del sector público, se registran al costo de
adquisición, Las renovaciones y mejoras se capitalizan y los gastos de manten¡miento y reparación
son aplicados a resultados. Esta cuenta incluye la lnfraestructura Pública del Estado.

La depreciación de los bienes del Activo Fijo se ha calculado en base a la probable vida útil de los
bienes, siguiendo el método de linea recta.

Base de Registro de Hechos Económicos

El registro contable de los flujos flnancieros y económicos es de responsabilidad de las entidades del
sector público y lo realizan en base al devengado, lo que significa que se realiza en el momento en
que el valor económico se crea, transforma, intercambia, transf¡ere o extingue.

Ajuste y Consolidación

La consolidación se ha efectuado a nivel del sector Público, lo cual implica las eliminaciones de las
transacciones y tenenc¡as de saldo entre las Empresas Públicas, Gobierno Nacional, Gobiernos
Regionales, Gobiernos Locales y otras Ent¡dades para presentarlo como si const¡tuyeran una sola
unidad económica, con el propósito de ev¡tar la doble presentación de transacciones de activos,
pasivos, ingresos y gastos.

PERloDo: ENERo - DtctEI,IBRE 2015
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Los saldos de cuentas reciprocas eliminadas tienen una partida compensatoria, es decir mantiene el
equilibrio al efectuarse Ia eliminación de ambos lados de cada transacción y tenencia de saldos,
siguiendo los procedimientos indicados en la Resolución Directoral n.' 004-2007-EF/93.01.

Las el¡minaciones en el act¡vo y pasivo del Estado de Situación Financiera ascienden a
S/ 150 429 884 mil; en el Estado de Gestión, por el lado de los ingresos, es de S/ 121 799 768 mil, y
por los gastos S/ 25 911 057 mil, superando al año anterior las el¡minaciones en el activo y el pasivo
por S/ 18 575 mil, en los ingresos por S/ 257 '139 mil, y en los gastos dism¡nuyo en S/ 897 836 mil.
Cabe resaltar que en las eliminaciones de los ingresos se incluye las transferenc¡as que registran las
entidades de la actividad gubernamental en la cuenta Traspasos y Remesas Recibidas, ascendente
aSl 109 520 721 mil, y en la cuenta Traspasos y Remesas Otorgadas por el importe de S/ I 959 757
mil que inicialmente registraron las entidades captadoras; igualmente se incluye en las eliminaciones
de gastos, las transferencias al Tesoro Público que registran Perupetro y el Fondo Consolidado de
Reservas Previsionales - FCR en las cuentas Costo de Ventas y otros Gastos, por el importe de
S/ 3 672 253 mil. Se efectúan eliminaciones de reciprocidades signif¡cativas en las s¡guientes cuentas:

Efectivo y Equivalente de Efectivo

lncluye, las eliminaciones de los saldos registrados en esta cuenta, por las entidades del sector
público, conespondientes a los depósitos efectuados en el sistema financiero de propiedad del
Estado, principalmente en el Banco de la Nación y el Banco Central de Reserva del peru - BCRp,
que registraron dichos depósitos en los conceptos: Obligaciones con el .Público y Obligaciones
Financieras; asi como los Recursos registrados y centralizados en la cuenta única del Tesoro público
- CUT por las entidades de la Actividad Gubernamental con reciprocidad regiskada por el Tesoro
Público en la cuenta Otros Pasivos (cte.).

lnversiones Financieras - lnversiones Negociables

Comprende la eliminación de saldos registrados principalmente por el Banco de la Nación, por
adquisición de bonos soberanos y globales al [¡linisterio de Economía y Finanzas - MEF y certificados
de depósitos al Banco Central de Reserva del Peú - BCRP, que efectuaron el registro recíproco en
las cuentas de Deudas a Largo Plazo, Parte Coniente Deudas a Largo Plazo y en Obligaciones
Financieras,

Cartera de Créditos (Corriente)

Son los saldos eliminados, registrados por el Banco de la Nación, Corporación Financ¡era de
Desanollo S,A. - COFIDE y Banco Agropecuario, por concepto de créditos de flnanc¡amiento,
otorgados al Ministerio de Economía y Finanzas - MEF, Municipalidades y Cajas lVunicipales que lo
regisharon en las cuentas Parte Coniente Deudas a Largo Plazo y Adeudos y Obligaciones
Financieras a corto plazo.

otras Cuentas por Cobrar (Corriente)

Los saldos el¡minados en este rubro son los reg¡strados principalmente por la Dirección General de
Endeudamrento y Tesoro Público y, en menor proporción, por otras ent¡dades públicas, por concepto
de Convenio de Traspaso de Recursos y otras transacciones celebradas con las empresas públicas
de saneamiento que registraron en cuentas recíprocas de Cuentas por pagar (corriente),
Obligaciones Financieras a Corto Plazo, Parte Cornente de Deudas a Largo Plazo y Otras Cuentas
del Pasivo.

AUDITORIA A LA CUENTA GENERAL DE LA REPUBL¡CA 2OI5
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Cuentas por Cobrar Comerciales (No Corriente)

En este rubro destaca la eliminación de saldos registrados por FONAVI, debido a préstamos a

Empresas para lnfraestructura de Saneamiento, siendo el más importante el otorgado a SEDAPAL

que registró en la cuenta reciproca Obligaciones Financieras.

Otras Cuentas por Cobrar a Largo Plazo

En esta cuenta se el¡minaron los saldos registrados principalmente por la Oficina de Normalización

Prev¡sional- 0NP con Ia entidad reciproca Fondo Consolidado de Reservas Previsionales - FCR por

administración de los activos financieros y por el lVinisterio de Economia y Finanzas - MEF, con la

ent¡dad reciproca del lvl¡nisterio de Defensa y las Empresas Públicas que registraron en las cuentas

Deudas a Largo PlazoyAdeudosy Obligaciones Financieras a Largo Plazo porconvenio detraspasos

de recursos.

lnversiones

Comprende las eliminaciones de saldos registrados en esta cuenta por el Fondo Consol¡dado de
Reservas Previsionales - FCR y por los gobiemos locales, debido a acciones recibidas de Electro

Peú, de Empresas Municipales de Saneamiento Básico y de las Cajas Mun¡cipales de Ahono y
Crédito, que efectuaron el registro en el rubro capital.

Ventas Netas

Comprende las eliminaciones de saldo de comisiones que cobra la SUNAT (Gastadora) por la
recaudación de los impuestos y por las aportac¡ones para el Tesoro Público, oficina de Normal¡zación
Previsional - ONP y ESSALUD, registrados en las cuentas reciprocas de Costo de Ventas (SUNAT -

Captadora) y en Gastos Administrativos (ESSALUD y ONP),

Transferencias Corrientes y de Capital Recibidas y Otorgadas

lncluye la eliminación total de este rubro por las transferencias recibidas y otorgadas en el sector
público, registradas en las cuentas Traspasos y Remesas Recibidas y Traspasos y Remesas

otorgadas.

Detalle de los conceptos y saldos que intervinieron en las el¡minaciones, se indica a continuación:

PERIoDoi ENERo - DtctEMBRE 20ts
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RUBRoS DEL EsrADo oe slrunctóru FtNANctERA AL 3l DE DtctEMBRE DE 2015

(En miles de sdes)

ACTTVO

Etucüvo y Equivalents de Etuclivo

I nv ersiones Financieras - I nv ersimes N egociables

Cartsra de Cred¡b (Cb.)

Cuentss por Cobrar (Cts.)

Ofas Cuenbs por Cobrar (Cts.)

Ofas Cuenhs del Aclivo

Carbra de Cred¡tc (No Cb.)

Cuenbs por Cobrar (No Cts.)

Ofas Cuenhs por Cobrar (No Cb.)

I rw ersiones Mob¡liarias

Activos lnbrE¡bles y Otos Aclivos

PASIVO Y PATRIMONIO

ublrgÍlcrcnes cm d HuDlrco

Depósibs Emp. Sist Financ. y Organ, Financiac

Adadc y Obligeimes Financ. a Corb Plazo

Cuentss por Paga (Cb.)

Valores litrlos y Obl¡gac¡mes en Ckculacim

Operacimes de Credib (Cts.)

Otas Cuenhs por Pagar (CE.)

Parts Cts. de las Deudas a Lrrgo Plazo

Otos Pasivos (Cb.)

Adardos y Obligacimes F¡nanc, a Largo Plazo

Cuenbs poÍ Pear

Deudas a Largo Plazo

Otras Cuentss por Pagar (No. Cb.)

Otras Cuentss dd Pasivo

Capid

Hacienda Nac¡onal Ad¡c¡onal

Ajustss de Resulbdc no Redizadc

Reservas Legales y Ofas Reservas

Resutbdo6 AcumuladG

TOTALES

65 888 766

6 558 182

4 541 402

2 102 386

5 512825

4 988 610

25625/.

91 1 445

18 783 676

I 578 944

31 307 394

4 769 200

157 361

u4§n2
616 801

8 575

235 208

1 680 379

5 408 475

17 651 705

3 475 167

369

246f0371

131 800

47 *2
6 539 806

171 613

7 067

233 ¡t05

1%28
150 429 884150 429 884

TRANSFERENCIAS I NST IT UCIONALES ACUMULAOOAS

(En miles de sdes)

Disminuciones

Hacienda Nac¡onal Adcional

Resulhdos Acumulados

TOTAL

8r/ 716 056

877 716 056

RUBRoS DEL ESTADo DE GESTIÓN PoR EL AÑo TERMINADO 2015

(En m¡les de sdes)

INGRESOS

lngres6Tribubri6

lrEresos NoTrihrEic , Ventss Nebs y Otos lngresc Operac¡onales

lngresG FinancierG

Traspasc y Remeas Recib¡das

Dmac¡ones y Trasbrencias Recibidc

Ofos lngresc

TOTAL

(,\§to§
Ccb de Venbs y Otr6 Cuenbs Operac¡mdes

Gasbs Administativc

Gasbs devenbs y Disfibución

Gasb6 de Bienes y Servici6
Donaciones y Translbrencias Obrgadas

Transpasos y Remesas Ohgadas

Gasb6 F¡nanciero§

OtG G6bs
TOTAL

Aumenbs

877 716 056

877 716 056

162 910

4349 473

1 830 1¡14

fig5n721
3 498 892

2437 628

1217§7§

6 318 947

638 710

18 478

I 257 233

3 554 367

I 959 757

1 766 465

2 397 100

80 81

25911 05t

ruorÍon-ra A u Cue HrÁ ce¡¡ERAL DE LA REpúBLrcA 2015
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Las variaciones entre el saldo finaldel ejercicio 2014 e inicio del ejercicio 2015, se debe a que en el

periodo 2015, se incorporaron entidades, lo cual se detalla en la primera sección del Tomo L

Asimismo, inciden las entidades que presentaron información contable en el ejercicio 2014, y que en

el año 2015 fueron omisas, de igual modo por los traspasos y remesas recibidas.

PRINCIPALES VARIACIONES DE SALDOS

Cta. Gral. Cta. Gral,

2015 n14

Conceptos Al3'1.12.?f14 A131.12.20'14 VlRlnCtÓtl

C'obierno Nac¡onal

Tohl Actvo

ToEl Pas¡vo

Total Patimon¡o

Tobl Resulhdo Neb

Gobierno Regional

Total Acüvo

Tobl Pasivo

Tohl Pafimonio

Tobl Resuthdo Neb

Gobiernos Locales

Total Activo

Total Pasivo

Tohl Pafimonio

Total Resultado Neb

Empresas

Total Actvo

Tobl Pasivo

Total Patimonio

Tobl Resulbdo N eb

Otras Entidades (Empresas)

Tohl Actvo
Total Pasivo

Total Pafimonio

Tobl Resulbdo N eb

3'19 393 r/6
293 601 526

25792251

22fign5

56 928 356

14WU7
41 980 309

47149/,9

127 e/is852
I 832 186

1'17 8í3 666

13 272 495

103 818 00+

71 950 081

31 ffi7 923

1 970 353

218 498 006

234 3'19 539

( 15 821 533)

( 2 426 889)

319 386 s59

293 60'1 394

25 785 165

D.179 376

56 928 356

14 948 047

41 980 309

4714949

127 5U 173

I 800 431

117 733742

13 266 982

103 97s 612

71 991 541

31 984 071

2 093 529

218 341 358

234 313 098

(15971 741)

( 2 s01 133)

7 217

132

7 085

( 81)

111 680

31 755

79 924

5 514

( 157 608)

( 41 460)

( 116 148)

( 123 176)

156 649

6441

150 208

74 245

Los estados financieros de FONAFE - Matriz y de sus subsidiarias incluye la eliminaciÓn de

transacciones y saldos recÍprocos entre las empresas donde ostenta participación mayoritaria o tiene

el control por mandato legal, efectuando los ajustes y eliminaciones en las Cuentas por Cobrar,

Cuentas por Pagar, Otras Cuentas por Pagar, lnversiones Permanentes, Cuentas Patrimoniales,

Ganancias y Pérdidas de Matriz y Subsidiarias, Dividendos Pagados, Resultados e lnterés Minoritario.

ÁúDrToRiÁ A tÁ cur¡¡rn GENEnlL DE LA REPúBLtcA 2015

PrRiooo: ENERo - DtcIEMBRE 2015
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Deposibs en Bancos del Exbrior - BCRP 71477 965 432U617 65,1

Cta. Especial Ordinaria y Cb. OverightBco. Nac. 7 071289 1471 197 (25,3)

NOTA 3: EFECTIVO EQUIVALENTE DE EFECTIVO.

El presente rubro comprenden los siguientes conceptos:

En Miles de Soles

CONCEPTOS

Caja y Fondos Disponibles

Cuenhs Conientes

Cuenbs de Ahonos

Cuentas a Plazos

Fondos Resbingidos

Otos Deposibs

Recursos Centalizados CUT

Enüdd Cuenta de Enlace

Otos

Sub - Total

(-) Eliminaciones

TOTAL NETO
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20't5 2014 %

2155982 1711161 26,0

266U617 11 845 954 125,1

1 952235 2144376 (9,0)

34 460 054 35 762 593 (3,6)

856 333 1 170 980 (26,9)

5 669 454 6 068 626 (6,6)

12 399 596 9 041 il2 37,1

831 1 983 (58,1)

50 000 1 333 3649,8

162 758 356 120 5M362 35,1

( 65 888 767) ( 55 785 671) 18,1

96 869 589 64 7't8 691 49,7

Este rubro presenta saldo consolidado de S/ 96 869 589 mil, mayoren S/ 32 150 898 mil o 49,70/o,

respecto alañ02014; este incremento se debe principalmente a los depósitos que las Empresas y

Otras Entidades mantienen en instituciones flnancieras privadas, destacando los depósitos a la vista,

depósitos a plazos, entre otros, de S/ 28 193 348 mil que el Banco Centralde Reserva del Perú -

BCRP mantiene en bancos del exterior, principalmente en dólares estadounidenses. Al 31 de
diciembre de 2015, el Banco Cenkalde Reserva del Peru - BCRP reconoció S/ 168 947 mily en el

2014 Sl 121 366 mil de ingresos en intereses por depósitos en bancos del exterior. En este rubro se
efectuó la consolidación de los saldos de los depósitos en entidades financieras públicas,

principalmente en el Banco Central de Reserva del Perú - BCRP, Banco de la Nación y en el Tesoro

Público - TP; en el caso del Tesoro Público se refiere a los saldos en la Cuenta Unica del Tesoro -

CUT, cuyo registro corresponde a las siguientes entidades:

En Miles de Soles

CONCEPTOS IMPORT E

MEF - Tesoro Público 39337 672

Banco de la Nación 7 5U926

Minisbrio de Transportes y Comunicaciones 1 158 516

C aja de Pensiones M ilihr Policial 1 106 737

l/inisbrio de Energía y Minas 701 335

Caja Municipal de Ahono y Crédito de Arequipa 447 9U
Caja Municipal de Ahono y Crédib de Piura 4n 7%

Caja Municipal de Ahono y Credito de Sullana 396 137

MinisErio de Vivienda, Constucción y Saneamienb 361 987

Minisbrio de Agricultura y Riego 319 460

MinisErio del lnterior 315 641

Universidad Nacional lnbrcultrral de Quillabamba 245052

Universldad Nacional San Antonio Abad del Cusco 197 417

Gobiemo Regional del Cusco 193 403

Ofas Entdades 13W725
TOTAL NETO 65 888 767

AUDITORÍA A LA CUENTA GENERAL DE LA REPÚBLICA 201 5

PERÍODO: ENERO - DICIEMBRE 2015
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NOTA 4: INVERSIONES FINANCIERAS - INVERSI0NES NEGOCIABLES (NETO)

Son los instrumentos financieros que forman parte del activo de la entidad, como: bonos, pagares,

letras, valores, titulos de otras sociedades, bonos, certificados bancarios en moneda extranjera y

certificados de depósitos a plazos que adquieren las entidades con el excedente del disponible. El

detalle se muestra a continuación:

En Miles de Soles

CONCEPTOS 20'15 2014

DeposibsaPlazos-BCRP

lnversiones de Vencimienb

Valores y Trfulos del Gobiemo Peruano

Valores y lrfulos de Otas Sociedades

Ofos

O Eliminaiones

Sub -Total

Menos:Prov. para Fluctde Valores

TOTAL NETO

823/1,581

1 188 355

I ilg94:2

4 195 209

2895/4

54 311 146

1 371 972

I 394 075

4 030 608

'180 461

%

(51,6)

(13,4)

(01,8)

(04,1)

(60,4)

(41A1

(16,4)

96 566 631

( 6 558 182)

68 288 262

( 7 841 s40)

90 008 449

(6M2)
60 ffi722 (48,9)

( 276) (2 383,4)

90 001 607 60 446 446

-:

____(48f1_

La variación positiva de S/ 29 555 161 mil, representa el 48,9% respecto al año 2014; corresponde al

aumento en el concepto Depósitos a Plazos - BCRP en S/ 28 033 435 o 51,6%, por los valores de

entidades internacionales que pertenecen a instrumentos financieros de primera categoria y de bajo

riesgo. Este rubro se presenta neto de Provisión para la Fluctuación de Valores. Los saldos

eliminados, corresponden a certificados de depósitos emitidos por el Banco Central de Reserva del

Perú - BCRP, así como bonos y letras de Tesoro Público emitidos por la Dirección General de

Endeudamiento y Tesoro Público, adquiridos principalmente por el Banco de la NaciÓn y las Cajas

Municipales; comprende las entidades siguientes:

En Miles de Soles

CONCEPTOS

Banco de la Nación

Fondo Mi Vivienda S.A.

Empresa de Generación Electica de Arequipa S.A.

Caja Municipal de Ahono y Credib de Piura

Empresa de Administación de lnfraestuctura Eléctica

Caja Municipal de Ahorro y Credib de Huancayo

Ca¡a Municipal de Ahono y Credib de Trujillo

Caja Municlpal de Ahorro y Credib de Arequipa

Ofas Entdades

TOTAL NETO

NOTA 5: CARTERA DE CRÉDIOS

Compuesta por los siguientes conceptos:

IMPORTE

5 989 823

142 411

39 713

35 1m

252§
15 403

15 930

6 958

287 606

6 558 182

peníooo: ENERo - DtcIEMBRE 2015
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En Miles de Soles

CONCEPTOS

Credibs Vigenbs

Credibs Refinanciados

Credibs Vencidos y Cobranza Judicial

Credibs Directos

Ofos Rubros

(-) Eliminaciones

Sub -Total

Provisión para Credibs

TOTAL NETO

14 180 304

47 374

1 763 031

1 558 400

53 276

I 665 635

49 168

1 561 481

1 499722

51 851
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to

46,7

(3,6)

12,9

3,9

2,7

20142015

17 602 385

(4 U1 402)

12827 857

( 1 811 428)

37,2

150,7

13 060 983

( 905 338)

11 016 429

( 726 456)

18,6

24,6

Este rubro aumentó en S/ 1 865 673 mil o 18,1% respecto al año 2014; or¡ginado por los Créditos

Vigentes, con incremento de S/ 4 514 668 mil. La entidad más representativa es F0NAFE - Matriz,

con aumento de S/ 4 267 826 mil, principalmente por los créditos vigentes: créditos soberanos-otros

créditos, créditos de entidades del sector financiero y créditos de consumo.

Los saldos eliminados corresponden a créditos vigentes del Banco de la Nación otorgados a entidades

del sector público que posean partidas asignadas por el Tesoro Público para pagar específicamente

dichas exposiciones, los cuales son solicitados exclusivamente por el MEF a través de Decretos

Supremos; los saldos eliminados de la Corporación Financiera de Desarrollo - COFIDE corresponde

a los créditos directos otorgados a las cajas municipales, y en menor proporción los otorgados por el

Banco Agropecuario a diversas municipalidades distritales y provinciales.

En Miles de Soles

CONCEPTOS

Banco de la Nación

Corporación Financiera de Desamollo S.A.

C aja M unicipal de Ahono y C redib de Arequipa

Banco Agropecuario

Otas Enlidades

TOTAL

NOTA 6: CUENTAS POR COBRAR (NETO)

Comprende los siguientes conceptos:

12 155 646 10 289 973 18,1

IMPORTE

4 135 941

75 920

41 237

2 592

285712

4il1 ñ2

AUDITOR¡A A LA CUENTA GENERAL DE LA REPUBLICA 2015
pERÍoDo: ENERO - DICIEMBRE 2015
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En Miles de Soles

CONCEPTOS

lmpuestos y Contibuciones

Cuenhs por Cobrar

Venbs de Bienes y Serv. y Derechos Admin

Promoción de la lnversión Privada

Renb de la Propiedad

OÍas Cuenbs por Cobrar

Cuenbs por Cobrar de Dudosa Recuperción

Otros

Ajuste por C onsolidación

(-) Eliminaciones

Sub-Totrl

Estimación de Cuenhs de Cobranza Dudosa

TOTAL NETO

4791 574

4 137 066

4 163 737

282894

157 712

868 349

51322619

7078/
( 22)

4 688 763

47U 408

37U 253

375 920

51 016

855 472

51 343 336

21 693

0
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2,2

(12,6)

10,0

Q4,n
209,1

't,5

0,0

226,3

0,0

2015 20'14

65 794 712

( 2 102 386)

65 854 860

( 1 664 106)

(0,1)

26,3

63 692 327

( 55 502 429)

64 190 754

( 56 057 250)

(0,8)

(1 ,0)

8 189 897 8 133 504

La variación de este rubro de S/ 56 393 mil o 0,7% respecto alaño2014, se debe al aumento en

Ventas de Bienes y Servicios y Derechos Administrativos en S/ 379 484 mil, representado por

F0NAFE - Matriz, Petroperú y Entidades de Tratamiento Empresarialdel Estado - ETES, compuesto
principalmente por las Facturas por cobrar, asimismo está representado por el concepto lmpuestos y

Contribuciones en S/ 102 811 mil. Los saldos eliminados corresponden principalmente a saldos

reciprocos registrados por la SUNAT (captadora) por lmpuesto correspondiente al lGV,

fraccionamiento, renta de cuarta y quinta categoría, principalmente por cobrar a la Empresa Nacional

de Ferrocarriles, Empresas del Estado, Municipalidades Distritales y Gobiernos Regionales; Seguro

Social de Salud por cobrar a Municipalidades Distritales, Provinciales, Goblernos Regionales y otros,

entre las más significativas:

En Miles de Soles

CONCEPTOS

0,7

Superint N ac. de Aduanas y de Administación Tribuhria

Servicios lndustiales de la Marina S.A.

Caja de Pensiones Milihr Policial

Seguro Social de Salud

Fonavi en Liquid*ión

Petoleos del Peú S.A.

Servicios lnbgrados de Limfleza S.A.

Empresa de Seguridad Vigilancia y Contd

Peru Pefo S.A.

Ofas Enüdades

TOTAL

NOTA 7: OTRAS CUENTAS POR COBRAR (NETO)

lncluye los siguientes conceptos:

IMPORTE

M 282

386 886

118 880

230W7

116 950

53 589

29 021

23827

11ñ7
5263Á7

2',102386

AUDITORIA A LA CUENTA GENERAL DE LA REPUBLICA 2OI5
prRfooo: ENERo - DtctEMBRE 2015
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En Miles de Soles

CONCEPTOS

Venbs de Actvos Financieros por Cobrar

Deuda Asumida

Subsidios - ESSALU D

Prestamos

Multas y Sanciones

Vents de Bienes y Serv. Fideicomiso

Reclamos a Terceros

Otras Cuentas por Cobrar Diversas
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2015 2014 To

24583 28927 (15,0)

25 159 23756 5,9

3 578 3 843 (6,9)

198 985 222261 (10,5)

1 n6 642 r 500 517 18,4

706120 683 751 3,3

2737U 670 832 (59,2)

2023069/ 16 281 593 24,3

Ofas Cbs. por Cobrar de Dudosa Recuperación 26 065 153 25 520 181 2,1

(-) Eliminaciones

¿tg 304 678 ¡14 935 661 (9,7)

( 5 512 825) ( 4 514 490) 22,1

Sub-Total ¡B 791 853 4A 421 17'l (8,3)

Menos: Eslimación de Cobranza Dudosa (29 240789) ( 26 906 439) 8,7

TOTAL NErO 14 551 064 13 5U7U t;l

Este rubro registra una variación de S/ 1 036 332 milo7,7o/o respecto alaño2014', destacando los

conceptos Otras Cuentas por Cobrar Diversas en S/ 3 949 101 mil y Otras Cuentas por Cobrar de
Dudosa Recuperación en S/ 544 972 nil. En Otras Cuentas por Cobrar Diversas destaca el Banco
Central de Reserva del Perú - BCRP, que muestra un aumento de S/ 683 254 mil; la Dirección General
de Endeudamiento y Tesoro Público con S/ 803 319 mil; y el Ministerio de Justicia y Derechos

Humanos, que aumentó Sl 251 717 mil. Y en Otras Cuentas por Cobrar de Dudosa Recuperación

destaca la Municipalidad Metropolitana de Lima, Municipalidad Distrital de Ate-Vitarte y Municipalidad

Provincial del Callao. Se presenta neto de Estimación de Cobranza Dudosa.

Se eliminaron los saldos recíprocos que registró la Oficina de Normalización Previsional - ONP,

relacionados al D.L. n.' 19990 y D.L. n." 20530 por cobrar al Fondo Consolidado de Reservas

Previsionales - FCR, el Ministerio de Economía y Finanzas, por deudas del Ministerio de Defensa,

Autoridad Portuaria Nacional, Gobierno Regional del Callao, entre otras; SUNAT (captadora) por

multas y sanciones por infracciones tributarias con entidades del sector público, principalmente,

Empresa Minera del Centro del Perú, Ministerio de Defensa, Entidad Prestadora de Servicios de

Saneamiento de Moquegua, Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de llo, entre otras entidades;

el Banco Central de Reserva del Perú - BCRP por adeudos y obligaciones financieras del Banco

Agropecuario y la Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Arequipa.

En Miles de Soles

CONCEPTOS IMPORTE

Ofcina de Normalización Previsional 3 804 970

Minisbrio de Economía y Finanzas 256 429

M EF - Tesoro Público 274 446

S uperint N ac. de Aduanas y de Adm. Tribuhria (C aphdora) 163 377

Banco Centd de Reserva del Peru 186775

Agencia de Promoción de la lnversión Privada - Gasbdora 24 568

Fonavi en Liquidación 17 914

Otas Entidades 7UY6
T otal 5 512 825

luoronh A LA cUENTA cEñemr- oe uffi
pEnloDo: ENERo - DtcIEMBRE 2015
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NOTA 8: INVENTARIOS

Son bienes corrientes adquiridos, en tránsito o producidos por la venta, uso y consumo de la entidad
ylo para transferencias a otras entidades públicas y no públicas o para la comunidad.

En Miles de Soles

CONCEPTOS 2015 Yo

8,1

(23,4)

'15,8

0,3

18,7

3,0

104,5

27,5

14,1

(2e,3)

I 176 046

( 110 504)

Bienes y Suminisfos de Funcionamienb

Producbs Terminados

MaL Aux. Suminist y Repuesbs

Bienes de Asistencia Social

Produccion en Proceso

Mercaderias

Bienes para la Venb

Bienes en Tránsib

Materias Primas

Otas Existencias

Sub - Total

Desv alorización de Bienes Conienbs

TOTAL NETO

Seguros Pagados por Anticipado

Alquileres Pagados por Anticipado

Anlicipo a C onfatishs y Proveedores

Enfegas a Rendir Cuenb

Otos

TOTAL NETO

5f3n4
595 473

382 439

315 874

420228

4628/,8

745 035

471 873

538 257

120 246

4 738 678

776 959

330 344

315 032

353 892

449 212

364 269

370 047

471627

170 123

8 3¡O 183

( 88 673)

10,0

24,6

9 065 542 8 251 510 9,9

Este rubro reporta un incremento de S/ 814 032 milo 9,9% respecto alaño2014', sobresaliendo los

conceptos de Bienes y Suministros de Funcionamiento con un incremento de S/ 385 095 mil y Bienes
para la Venta con S/ 380 766 mil; representados por: Gobierno Regional de La Libertad con un

aumento de S/ 393 636 mil; Gobierno Regional de Cajamarca con S/ 32 495 mil; Gobiemo Regional

de Junín con S/ 30 481 mily el Gobiemo Regionalde Piura con S/ 11 494 mil. Se presenta neto de
desvalorización de existencias.

NOTA 9: SERVICIO Y OTROS PAGADOS POR ANTICIPADO

Son las Obligaciones de la Deuda Pública a confirmar por el Banco de la Nación, cargos financieros
por vencer y/o regularizar, anticipos por los servicios, viáticos, movilidad y otros desembolsos sujetos
a liquidación futura.

En Miles de Soles

CONCEPTOS 2015

164 513

17 240

713 511

r 186 305

1 184 690

90 948

17 U3

356 996

1 074 486

1 121 732

80,9

1,2

99,9

10,4

5,6

22,7

Presenta un incremento de S/ 605 054 mil, o22,7o/o respecto al año 2014. Corresponde principalmente

al concepto Anticipo a Contratistas y Proveedores por S/ 356 515 mil. Este incremento está
representado por el Ministerio del lnterior con S/ 229 952 mil y el Gobierno Regional de La Libertad
con S/ '115 014 mil.

AUDTToRÍA A LA cUENTA GENERAL oE Lr nepúslrct eots
PERíoDo: ENERo - DtctEMBRE 2015
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NOTA l0: OTRAS CUENTAS DEL ACTIVO

Comprende las cuentas que representa fideicomisos, anticipos a contratistas y proveedores, encargos
generales, cargas diferidas, entre otros activos.

En Miles de Soles

CONCEPTOS 20,15 20í4 Yo

4 023 913 3 933 998 2,3

1 511 742 882 363 71,3

1432039 1 631 128 (12,2)

1 501 408 1 437 870 4,4

4 313 413 4 009 301 7,6

4 355 596 2987 139 45,8

17 13S 111 14 S81 799 152
( 4 e88 610) ( 3 378 911) 47,6

12149501 11 502 888 5,6:::

La variación de este rubro es de S/ 646 613 mil o 5,6% respecto al año 2014. Se origina por el
incremento en los Fideicomisos con S/ 629 379 mil, constituidos para atender los pagos de las
obligaciones derívadas de los contratos de financiamiento, principalmente para la ampliación y mejora
de los Aeropuertos a nivel nacional. Se eliminan los Recursos Ordinarios asignados por el Tesoro
Público a entidades del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales.

En M iles de Soles

ENTIDADES IMPORTE

Banco Cenfal de Reserva del Peú

Fideicomisos

Anticipos a Proveedores y Confatishs

Encargos Generales

Otas Cargas Diferidas

Recursos - Tesoro Público

Sub - Total

(-) Eliminación

TOTAL NETO

M inisterio de Defensa

M inisterio de Educación

M inisterio del lnterior

Miniterio de Trabajo y Promoción del Empleo

691 465

366 416

297 N7

224 ln
Ofas Entidades de los Gobiemos N acional, REional y Local 3 409 592

TOTAL NETO 4 988 610

NOTA 11:GARTEM DE CRÉD|TO (NO CORRTENTE)

Comprende las cuentas que representan las acreencias a largo plazo por el dinero otorgado por las

empresas del sistema financiero a los clientes, provenientes de sus recursos propios, de los depósitos
recibidos del público y de otras fuentes de financiación.

AUDITOR|A A LA GUENTA GENERAL DE LA REPÚBLICA 2OI5
PERfoDo: ENERo - DTctEMBRE 2015

GOE:'



INFORME N /60 -2016-CGIAF|-AF

-1- 
LA coNTRALonín

V GENERAL DE LA n¡PÚellcn

En Miles de Soles

CONCEPTOS

Crálibs Vigenbs

Credibs Refinanciados

Credibs Vencidos y en Cobranza Judicial

Cráiibs Directos

Ofos Rubros

O Eliminaciones

Sub -Total

Provisión para Cráiibs

TOTAL NETO

lmpuestos y Contibuciones

Venb de Bienes y Serv. y Derechos Administ

Renb de la Propiedad

Promoción de la lnversión Privada

Ohos

lntereses Difuridos

(-) Eliminaciones

Sub - Total

Estimación de Cuenhs de Cobranza Dudosa

TOTAL NETO

1 1 843 706

90 209

209 391

3 436 151

76 816

I 885 107

70 783

183 335

3 646 946

70 006

Página 89 de 199

19,8

27,4

14,2

(5,8)

9,7

2014

15 656 273

( 256254)

13 856 177

(1202fin
13,0

(78,7)

15 ¡100 019

( 686 e82)

12 654 060

( 703 600)

21,7

(2,4)

147',t3 037 11 950 460 23,1

Presenta un incremento de S/ 2762 577 mil o 23,1o/o respecto al año 2014; destacando los Créditos
Vigentes, con el aumento de S/ 1 958 599 mil, Créditos Vencidos y en Cobranza Judicial que se
incrementaron en S/ 26 057 mil o 14,2o/o y en menor proporción los Créditos Refinanciados con

Sl 19 427 mil. Se presenta neto de Provisión para Créditos. Se consolidan los saldos registrados en

entidades financieras del Estado.

En Miles de Soles

CONCEPTOS IMPORTE

Corporación Financiera de Desanollo S A.

Banco de la Nación

Caja Municipal de Crájito Popular de Lima

TOTAL NETO

NOTA 12: CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES (N0 C0RRIENTE)

Este rubro incluye los siguientes conceptos:

En Miles de Soles

CONCEPTOS

241 907

12 955

1 392

256 254

20'15

1 307 173

5 754 499

16 255

125 025

3 394 7M

( 5 676 777\

1 038 544

5 583 942

9 020

129740

2 970 836

( 5 475 654)

2014 %

25,9

3,1

80,2

(3,6)

14,3

3,7

4 920 879

( 911 445)

4256 428

( 315 478)

15,6

188,9

(1 1,1)

4 009 €5
( 531 361)

3 940 950

( 597 854)

3 478 073

BC!f¡

3 3¿t¡l 096

AUDITOR|A A LA CUENTA GENERAL DE LA REPUBLICA 2015

PERíODO: ENERO - DICIEMBRE 2015



TNFoRME n 2(ú -zo. -cc/AFr.AF

--l- 
LA coNTRALonín

\} GENERAL DE LA nePtllellcn

Página 90 de 199

La variación positiva de este rubro es de S/ 134 977 mil o 4p% respecto al año 2014, debido al

incremento en el concepto Otros con S/ 423 868 mil, representados por el Ministerio de Economía y
Finanzas, que aumentó en S/ 393 845 mil, principalmente por los devengados de los contratos de
instrumentos financieros; la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria -
SUNAT (Captadora), que varió en S/ 324 004 mil, principalmente por los impuestos y contribuciones
que aumentó en S/ 268 629 mil, debido a los saldos de los aplazamientos y/o fraccionamientos

aprobados para el pago de la deuda tributaria. Sin embargo, el incremento de las eliminaciones
disminuyeron el saldo de este rubro en Si 595 966 mil, Los saldos eliminados corresponden

sustancialmente al FONAVI en Liquidación por financiamiento otorgado a las empresas de

saneamiento,

En Miles de Soles

CONCEPTOS IMPORTE

Fonavi en Liquidación

Superintsndencia Nacional de Aduanas y Administación Tribuhria (Caphdora)

Empresa M unicipal de Servicio de Limpieza Mun.Pub. del Callao

TOTAL NETO

897 673

13 045

727

9',t1 445

NOTA 13: OTRAS CUENTAS POR COBRAR (NO CORRIENTE)

lncluye las deudas que las Empresas Públicas tienen con el Estado por los préstamos garantizados.

Asimismo la colocación de bonos suscritos por las entidades del Estado.

En Miles de Soles

CONCEPTOS to

(5,5)

33,9

(7e,4)

7,2

5,8

510,0

(2,8)

4,9

43 /190 796

( 18 783 676)

20142015

Venta de Activos No Finan. Por Cobrar

Deposibs Entegados en Garantía

Honras de Aval u Otas Garantías

C onvenio por Endeudamiento

Présbmos

Operaciones de Reporb y Otos

Mulhs y Sanciones

Otas Cuenas por Cobrar Diversas

(-) Eliminaciones

Sub - Total

Eslimación de Cuenhs de Cobranza Dudosa

TOTAL NETO 24 698 &O 8 475752

1 961

26 439

2972

5 185 343

57 314

24767 528

267 U7

13 181 392

2075

19 741

14 409

4 837 352

54 181

4 059 991

275 696

12567 011

24707 120

( I 280)

21 830 ¡156

( 13 350 448)

8 4S0 oos

( 4 256)

99,2

40,7

'191,4

94,6

19',1,4

Elaumento de S/ 16 223 088 milo 191,4% respecto alaño2014; está representado porelconcepto

Operaciones de Reporte y Otros que asciende a S/ 20 707 537 mil; sobresaliendo el Banco Central

de Reserva del Perú - BCRP quien efectúa dichas operaciones con entidades privadas del Sistema

Financiero, así como los bonos emitidos por el MEF. Se consolidan los saldos registrados por las

entidades siguientes: Oficina de Normalización Previsional - ONP, por la rentabilidad que generan los

activos financieros que administra el Fondo Consolidado de Reservas Previsionales - FCR para

atender el pago de planilla de pensiones; Ministerio de Economía y Finanzas, por convenio de

traspasos de recursos con los gobiernos regionales, ministerios y empresas de saneamiento; Banco

Central de Reserva del Perú - BCRP, entre las entidades más representativas.

rcn zor5
peRfooo: ENERo - DICIEMBRE 2tl'ts
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En Miles de Soles

CONCEPTOS IMPORTE

11 107 914

3 496 412

25v679
992237

4g 433

r98 001

18 783 676

NOTA 14: INVERSI0NES M0BILIARIAS (NETO)

Comprende la participación del Estado en el accionariado de empresas, aportes y contribuciones a

0rganismos lntemacionales e Inversión en Bonos.

Ofcina de N ormalización Previsional

Minisbrio de Economía y Finanzas

Banco Cental de Reserva del Peru

MEF - Administación de la Deuda

M EF - Tesoro Público

Otas Enlidades

TOTAL NETO

En Miles de Soles

CONCEPTOS

Valores de Entjdades Financieras y Aport BCRP

Acciones y Participaciones de Capitrl

Acciones y Participaciones de Organismos lnbm.

Bonos

Acciones y Participaciones de Capibl - Empresas y Otos

Otos'l-lfulos Valores

l-rfulos y Valores de Dudosa Recuperación

Otas Entdades

Flucfuación de Valores

Sub - Total

(-) Eliminaciones

TOTAL NETO

20't5

48 833 131

2n5
15 256 335

5 617 379

10 687 193

5217 671

4925

326 870

( 138 361)

2014 o/o

85 807 918

( e 578 e44)

81 058 543

4M5
12 391 736

3U4U3
8 486 947

4 324759

4 671

353 382

( 120 662)

ffi44
( I 208 826)

(39,8)

(37,6)

23,1

46,1

25,9

n,6
5,4

(7,5)

14,7

(u,21

16,7

102 139 318 (25,41

Este rubro muestra la disminución de S/ 25 910 344 mil o25,4o/o respecto alaño 2014; representado

porel Banco Centralde Reserva del Perú, que refleja un decrecimiento de S/ 32225 412 mil, yque

corresponde a instrumentos financieros de primera categoría y de bajo riesgo. Se eliminaron saldos

recíprocos por adquisición de bonos soberanos globales adquiridos del Ministerio de Economía y

Finanzas, por las acciones emitidas por Petroperú a nombre del Ministerio de Energía y Minas y las

acciones emitidas por las cajas municipales y empresas de saneamiento a nombre de diferentes

municipalidades.

Áuolronh A LA cUENTA cENERAL DE LA REPúBLtcA 2015

PERIODO: ENERO - DICIEMBRE 2015
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En Miles de Soles

CONCEPTOS

Fondo Consolidddo de Reservm Previsionales

Minisbrio de Energía y Minas

Municipalidad Provincial de Trujillo

Municipalidad Provincial del Cusco

Seguro Social de Salud

Municipalidad Provincial de Piura

M unicipalidad Provincial de H uancayo

M unicipalidad Provincial de Sullana

M unicipalidad Provincial de Arequipa

Municipalidad Provincial de Lima

Otas Entidades

TOTAL NETO

IMPORTE

4 210 229

1 945 853

359 115

321 592

275 251

275 190

259847

229 296

216 375

164 155

1322U1

I 578 944

2015 2014
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Yo

14,9

7,8

39,0

47,6

NOTA 15: PROPIEDAD DE INVERSIÓN

lncluye las propiedades (terrenos o edificaciones) cuya tenencia es mantenida con el objeto de

obtener rentas, aumentar el valor del capital o, ambos, y no para su venta o uso en la producción de

bienes y servicios en el curso normal de las operaciones.

En Miles de Soles

CONCEPTOS

Edifcaciones

Actvos no Producidos

Recuperación de Edifcios

Desvaloilzación

TOTAL NETO

698 622

652707

254772

( 2411)

607 864

605 607

183 229

( 1 633)

't 603 690 1 395 067 15,0

El incremento de este rubro es de S/ 208 623 mil o 15,0% respecto al año 2014, Destacan los

conceptos: Edificaciones, con aumento de S/ 90 757 mil, se debe a la revaluación de Edificios y

Terrenos en aplicación de la Directiva n." 002-2014-EFl51.01; Recuperación de Edificios, se

incrementó en S/ 71 543 mil, representado por la Caja de Pensiones Militar Policial; y, Activos no

Producidos S/ 47 100 mil, constituido por el Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad

Empresarial del Estado - FONAFE, por Terrenos Urbanos.

NOTA 16: PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO (NETO)

El saldo de este rubro conesponde a Bienes Tangibles, tales como Terrenos, Edificios, Maquinaria y

Equipo, Construcciones en Curso y otras de propiedad del Estado y para su uso.

tuoronin A LA cUENTA GENERAL oe Ln nepúaLtcn zots
peRfooo: ENERo - DtctEMBRE 2015
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En Miles de Soles

CONCEPTOS

Tenenos

Edifcios

Esfucturas

Veh'rculos, Maquinaria y ofos

Constucciones de Edificios

Constucciones de Estucfu ras

Enfegados en Conceslón

Ofos

Sub - Total

Menos: Deprec. Acumulada

TOTAL NETO

Recursos Administados por Tesoro Público

Est¡dios y Proyecbs

Fondos Sujetos a Resficción

Serv. y Ofos ConfaEdos porAnlicipado

Feidicomisos

Objebs de Valor

Encargos

Programas de Cómpub

Otos Activos lnhngibles

Ofos Activos

M enos: Amortización Acumulada

Sub - Total

(-) Eliminaciones

TOTAL NETO

368 921 912 357 813 668

2015

1527U 503

50 789 626

M 789 919

72276 565

29 090 647

94 298 997

11 556

6 553 919

166 407 358

47 188 003

59 739 445

67 941 339

26 372 074

81 954 693

6 293

5 570 989

(8,2)

7,6

8,5

6,4

10,3

15,1

83,6

17,6

470 515732

( 101 593 820)

rt55 180 194

( 97 366 526)

3,4

4,3

La variación positiva de este rubro es de S/ 11108244 mil o 3,1% respecto al año 2014. Está
representado por: Construcciones de Estructuras, con incremento de Si 12344 304 mil, sobresaliendo
el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, Petroperú S.A. y la Municipalidad Metropolitana de
Lima; Estructuras, con incremento de S/ 5 050 474 mil, resaltando a Essalud, Ministerio de Vivienda
y Construcción y Municipalidad Metropolitana de Lima; y, Vehículos, Maquinaria y Otros, con aumento

de S/ 4 335 226 mil, destacando Electroperú, Hidrandina, Electro Sur Este, Electrocentro, entre otras.
Se presenta neto de Depreciación Acumulada.

NOTA 17:ACTIVOS INTANGIBLES Y 0TR0S ACTIVOS (NETO)

Representa inversiones intangibles y Otros Activos

En Miles de Soles

CONCEPTOS 20'15 2014

3,1

0,0

12,6

(85,0)

38,1

17,5

0,2

31,5

19,9

9,7

12,9

10,3

to

26 931 600

I 901 520

5144 U9
8 192 646

7 187 951

19 898

62528

321 500

3 480 162

6 804 314

( 1 936 238)

0

8 791 8M

u238%7
5 933 899

6 115 136

19 849

47 558

268 090

3173U4
6 028 405

(17s6U)
66 109 932

( 31 307 394)

62 862 708

( 33 781 7e1)

5,2

(7,3)

34 802 538 29 080 917 19,7

AUDITORÍA A LA CUENTA GENEML DE LA REPÚBLICA 2015
PERÍODO: ENERO - DICIEMBRE 2015
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Este rubro muestra un saldo positivo de S/ 5 721621mi1 o 19,7%, en Servicios y Otros Contratos por

Anticipado, con incremento de S/ 2 258 747 mil, por anticipo a contratistas y proveedores; en el

concepto Estudios y Proyectos, con incremento de S/'1 109 656 mil, por los gastos incurridos en la
elaboración de expedientes técnicos, estudios e investigación, proyectos de inversiones intangibles;

también resalta el concepto Fideicomisos con incremento de S/ 1 072 816 mil. Se presenta neto de
Amortización Acumulada. Las eliminaciones principalmente son en los conceptos Recursos
Administrados por Tesoro Público, Fondos Sujetos a Restricción entre el MEF - Tesoro Público y el

Banco Central de Reserva del Perú - BCRP.

En Miles de Soles

CONCEPTOS IMPORTE

30 538 124

583 158

105 488

56 968

23 656Ofas Entidades

TOTAL NETO

NOTA 18:OBLIGACIONES CON EL PÚBLICO

Contiene los siguientes conceptos:

En Miles de Soles

CONCEPTOS

3't 307 394

M EF - Tesoro Público

Minisbrio de Defunsa

Ministsrio de la Producción

Superinbndencia Nacional de Aduanas y Administe

Obligaciones a la Vista

Obligaciones por Cuentas de Ahono

Obligaciones por Cuentas aPlazo

Obligaciones con el Público Restingidas

Benefcios Sociales a los tabajadores

Ofas Obligaciones

Otas Empresas

Sub - Total

(-) Eliminaciones

TOTAL NETO 26 796 034 24 N5727 9,8

13 283 456

8 963 079

3 707 856

28C/.370

3 383

1 293 524

1 509 566

116W714

I 381 085

4 571 691

276s 423

4 650

1 153 482

1 609 771

13,5

6,9

(18,9)

1,4

(27,2)

12,1

(6,2)

31 565 234

( 4 769 200)

30 185 816

( 5 780 089)

4,6

(17,5)

Muestra la variación de S/ 2 390 307 mil o 9,8% respecto al año 2014; corresponde a las Obligaciones

a la Vista y a Obligaciones por Cuentas de Ahorro, con un incremento de S/ 1 583 741 mil y

Si 581 994 mil, respectivamente. Las Obligaciones a la Vista comprenden los depósitos en cuenta

corriente del Banco de la Nación por empresas privadas; las Obligaciones por Cuentas de Ahonos en

su totalidad corresponden al Banco de la Nación, cuyas cuentas son abiertas para el pago de

remuneraciones y pensiones en el Sector Público. Se eliminan los depósitos que las entidades

públicas tienen en el Banco de la Nación y en las Cajas de Ahorro y Crédito, siendo los más

importantes los depósitos de las siguientes entidades:

ffiLangpúar-icÁ2015
peniooo: ENERo - DTcTEMBRE 2015
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En Miles de Soles

CONCEPTOS

Caja de Pensione Milibr Policial

M inisterio de Defensa

MEF - Tmoro Público

Ministerio de la Producción

Ministerio de Desandlo e lnclusión Social

Ministerio del lnbrior

Univer. Nac. Jorge Basadre Grohmann

Univer. Nac. San Agustín

Ofas Entidades

TOTAL NETO

IMPORTE

1 106737

M8 629

624 591

197 148

't56 710

141 0U
126 923

108 657

1 658771

4 769 200

NOTA 19:ADEUDOS Y OBLIGACIONES FINANCIERAS A CORTO PLMO

Comprende las obligaciones por la obtención de recursos y financiamientos de hasta un año de plazo.

En Miles de Soles

CONCEPTOS "/,

(62,0)

27,6

(16,3)

37,5

33,4

86,5

(34,1)

62,8

155 445 957

(u 488772)

139 214 474 11,7

( 80 700 056) 4,7

70 958 185 58 514 418 21,3

2015

2401455

93 595 612

32 256 053

21 457 268

ffi 471

2 696 620

22§M5
563 993

6 321 944

73U3923

38 537 143

15 60'1 009

133 069

1 445 653

3 485 368

346 365

2014

Emision Primaria

Depbitos en Moneda Extranjera

Depcsitos en Moneda Nacional

Valores Emitidos en Circulación

Pasivos de Reservas

Fonafe Mafiz

Petoperú S.A

0tas Obligaciones Financieras

Sub - Total

(-)Eliminaclons

TOTAL NETO

Respecto al año anterior este rubro muestra el aumento de S/ 1 2 443 767 mil o 21 ,3o/o', principalmente

corresponde al Banco Central de Reserva del Perú - BCRP, en los conceptos: Depósitos en Moneda

Extranjera con un crecimiento de S/ 20 251 689 mil, por los depósitos realizados por las entidades

sujetas en el sistema financiero nacional; Valores Emitidos en Circulación con un incremento de

S/ 5 856 259 mil, por los certificados de depósitos en moneda nacional, colocados mediante el

mecanismo de subasta o colocación directa, con la finalidad de retirar excedente de liquidez del

sistema financiero. Se eliminan los eventos recíprocos del Banco Central de Reserva del Perú - BCRP

con las entidades siguientes:

PERioDo: ENERo - DTctEMBRE 2015
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En Miles de Soles

CONCEPTOS

M EF - Tesoro Público

Banco de la Nación

Caja Municipal de Ahono y Credib de Piura

Caja Municipal de Ahono y Credib de Arequipa

Banco Agropecuario

Caja de Ahono y Credib del Cusco

Ofas Entidades

TOTAL NETO

NOTA 20: CUENTAS POR PAGAR PROVEEDORES

Está constituido por las obligaciones
comprende los siguientes conceptos:

En Miles de Soles

CONCEPTOS

Página 96 de 199

IMPORTE

69 877 796

11 418 574

477 794

447 %6

3U 228

144 986

1 767 448

84 48772

contraídas por las entidades y empresas del Estado, y

2015

Bienes y Servicios por Pagar

Activos no Financieros por Pagar

Deposibs en Garantía

Otos por Pagar

Ajusb por Consolidación

Sub - Total

(-) Eliminaciones

TOTAL NETO

5 543 363

4747 104

664 268

66 551

( 22)

4 272278

24319/.3

490 112

66 998

0

29,8

95,2

35,5

(0,7)

0,0

11 021 264

( 616 801)

7 261 331

( 2e5 365)

51,8

108,8

10 /t04 453 6 965 966

El saldo del rubro muestra incremento de S/ 3 438 497 mil o 49,4%, respecto a lo registrado en el

ejercicio anterior. Siendo los más representat¡vos los conceptos de Activos no Financieros por Pagar

con S/ 2315161mil y Bienes y Servicios por Pagarcon S/ 1271084 mil, de aumento; originado
principalmente en el Gobierno Nacional, representado por el Ministerio de Transportes y

Comunicaciones, el Ministerio de Defensa, entre otros. Se eliminaron los saldos recíprocos del

Ministerio de Defensa con las empresas Servicios lndustriales de la Marina y Petróleos del Perú;

Seguro Social de Salud con Servicio lntegrado de Limpieza y Empresa de Seguridad, Vigilancia y

Control; Ministerio del lnteriorcon Petróleos del Perú, entre otras.

En Miles de Soles

CONCEPTOS IMPORTE

€,4

Minisbrio de Debnsa

Seguro Social de Salud

Minisbrio del lnbrior

Banco de la Vivienda del Peru

Ofas Enlidades

TOTAL NETO

419 226

528/.8

21 713

17 914
't05 100

G0g7

616 801

auoronÍA Á m cúeuÍÁ ceñeml oe r-l nEpúelrcA 20is
pEníooo: ENERo - DtctEMBRE 2015
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NOTA 21: REMUNERACIONES, BENEFICIOS SOCIALES Y OBLIGACIONES PREVISIONALES

Este rubro representa las obligaciones
pensiones y beneficios sociales.

En Miles de Soles

CONCEPTOS

Remuneraciones por Pagar

Compensación por Tiempo de Servicios

Obligaciones P rev isionales

Ofos Benefcios Directos

Pensiones por Pagar

Contibuciones, Aportes a Fondos

P alicipaciones de Trabajadores

TOTAL NETO

Tributos, Contap. y Aporbs y Salud por Pagar

Cuenbs por Pagar Diversas

Otas Cuentas por Pagar Diversas

Pensiones y Compensaciones por Pagar

Sub - Total

(- ) Eliminaciones

TOTAL NETO

con los trabajadores por concepto de remuneraciones,

20'15 2014

330 394

72799

100 567

1 105 755

95 753

99 945

156 194

292420

43 599

50 354

694 578

186 802

100 116

88 296

13,0

67,0

99,7

59,2

(48,7)

(0,2)

76,9

1 456 165

La variación posltiva de este rubro es de S/ 505 242 mil o 34,7o/0, respecto al año 2014. Resalta el
incremento de S/ 4'11 177 mil en el concepto Otros Beneficios Directos, originado principalmente en
el Gobierno Nacional,

NOTA 22: OTRAS CUENTAS POR PAGAR (CORRIENTE)

Comprende los conceptos siguientes:

En Miles de Soles

CONCEPTOS 20'15

1 961 407

3 078 580

1 744 314

8 302 687

51 661

2941 210

2051270

8 511 660

59 647

4,7

(15,0)

(2,5)

(13,4)

34,7

13',l,77 242

( r 680 37e)

13 563 787

( 1 499 323)

(2,8)

(12,1)

(4,7111 496 863 12064463

Al cierre del año 2015 este rubro revela una disminución de S/ 567 600 mil, inferior ao 4,7o/o, respecto
al año anterior, lo origina el concepto Otras Cuentas por Pagar Diversas con S/ 208 973 mil, destacan
el Banco Central de Reserva del Perú - BCRP, Empresa Municipal de Saneamiento Básico de Puno
y la Entidad Prestadora de Servicios Saneamiento Grau S.A. En el concepto Tributos,
Contraprestación y Aportes y Salud por Pagar, revela un incremento de S/ 137 370 mil, destaca Ia

Caja de Pensiones Militar Policial, que muestra un aumento de S/ 26 493 mil, sin embargo ESSALUD,
revela una disminución de S/ 6 762 mil, que comprende, las retenciones efectuadas a los empleados
por el impuesto a la Renta de Quinta Categoría, lmpuesto General a las Ventas y Otros. Se consolidan
las deudas tributarias que la Empresa Nacional de Ferrocarriles tiene con la SUNAT y deudas de
financiamiento que las entidades de saneamiento tienen con FONAVI en Liquidación.

AUDITOR|A A LA CUENTA GENERAL DE LA REPÚBLICA 2OI5
peRÍooo: ENERo - DtctEMBRE 2oi5

00gu



TNFORME N %O .2016-CG/AFI.AF

--,- 
LA coNTRALonín

\} GENERAL DE LA nePtieucR

En Miles de Soles

CONCEPTOS

Empresa Nacional de Fenocarriles S.A.

Entidad Prest. De Serv. De Saneamienb de Loreb S,A

Sociedad Paramonga S,A

Empresa Municipal de Agua Pot Alcant EMUSAP S.R.L

Municipalidad Provincial del Santa - Chimbob

Ofas Entidades

TOTAL NETO

NOTA 23: PARTE CORRIENTE DEUDAS A LARGO PLMO

Página 98 de 199

IMPORTE

603 175

32 140

30 615

29854

29 654

954 941

I 680 379

externa, por obligaciones corrientes frente a Gobiernos oComprende deuda pública interna y
lnstituciones Nacionales y Extranjeras,

En Miles de Soles

CONCEPTOS

Deuda Pública Extema

Deuda Pública lntema

Deuda Directa a Largo Plazo - lnbma

Deuda Directa a Largo Plazo - Externa

Otos Gasbs

Sub - Total

( - ) Eliminaciones

TOTAL NETO

2015

3797 435

2 599 933

5 149 358

19 834

66 683

2014

3 033 442

289/ 449

5 279 483

10 922

24 4U

ot

25,2

(10,2)

(2,5)

81,6

172,4

11 633 24it

(5 408 474)

11 242780

( 4 150 163)

3,5

30,3

6 224769 7 0926',17 ('12,2)

Al cierre del año 2015 este rubro revela una dlsminución de S/ 867 848 mil o 12,2o/o, respecto al año

anterior; explicado por el¡m¡nación de transacciones recíprocas efectuadas en el presente ejercicio,

superior en S/ 1 258 311 mil, contrarrestado por la Deuda Pública Externa que incrementó en

S/ 763 993 mil, por los Bonos del Tesoro Público, cuya deuda al cierre del ejercicio asciende a

S/ 1 0'16 763 mil, Corporación Andina de Fomento - CAF S/ 746 08'l mil y Banco Mundial- BIRF

S/ 669 449 mil. Se consolidan los saldos del Fondo Consolidado de Reservas Previsionales con la

Oficina de Normalización Previsional por la transferencia de recursos para el pago de planilla de

pensiones, el Ministerio de Economía y Finanzas con el Banco de la Nación por el servicio de bonos

soberanos, entre lo más significativo.

En Miles de Soles

CONCEPTOS

Fondo Consolidado de Reservas Previsionales

Ministsrio de Economía y Fiananzas

Ministsrio de Defensa

Autoridad Port¡aria N acional

Municipalidad Disfibl de llabaya

Otas Entidades

TOTAL NETO

IMPORTE

3 804 970

924M2
164 M3

51 326

42 265

421 829

OOgL¡

5 408 415

Áúoronh A LA cUENTA GENERAL DE LA REPúBLIcA 2015
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NOTA 24: OTROS PASIVOS

Comprende las obligaciones corrientes de pago contraÍdas por procesos judiciales, pagos a

administradoras de fondos de pensiones, obligaciones por intereses, subvenciones, financiamiento
tributario, entre otros rubros.

En Miles de Soles

CONCEPTOS

Operaciones en Trámite

Beneficios a los Empleados

Otas Cuenhs por Pagar

Otos Pasivos

C uenta Ú nica del Tesoro - C U T

Sub - Total

( - ) Eliminaciones

TOTAL NETO

Benefcios Sociales con los Trabajadores

Otas Obligaciones

Obligrciones por Deposibs

TOTAL NETO 8 429 373

2015

498 807

1 135 157

8 548 154

1 002733

17 801 944

2014

M7 006

759754

6 402 107

586 260

1 3 395 263

%

1 1,6

49,4

33,5

71,0

32,9

28 986 795

( 17 651 705)

21 590 390

(12417 422)

343

42,2

I 172 968

El saldo de este rubro se incrementó en S/ 2 162 122 mil o 23,6%, respecto al año anterlor,
representado principalmente por el concepto Cuenta Única del Tesoro - CUT con S/ 4 406 680 mil,

constituido por las obligaciones y documentos cancelatorios del Tesoro Público, las operaciones de

la administración de la deuda por un total de S/ 1 545 370 mil, recursos asignados a las entidades del

Gobierno Nacional pendientes de utilización de la Fuente de Financiamiento Canon, Sobre Canon,

Regalias, Renta de Aduanas y Participaciones S/ 1379 449 mil, y los depósitos en la Cuenta Única

del Tesoro Público (CUT) e intereses generados por dichos depósitos que se encuentran en el Banco

de Nación pendientes de utilizar por la fuente de financiamiento Recursos Directamente Recaudados

S/ 453 778 mil, elconcepto Otras Cuentas por Pagar refleja un incremento de S/ 2 '146 047 mil, el

concepto Otros Pasivos refleja un incremento de S/ 416 473 mil, representado principalmente porel
Banco Central de Reserva del Perú - BCRP, compuesto por Pasivos Financieros y Pasivos No

Financieros. Se eliminaron los saldos que el Tesoro Público registra en la divisionaria Cuenta Unica

del Tesoro - CUT.

NOTA 25: OBLIGACIONES CON EL PÚBLICO

Este rubro comprende los siguientes conceptos:

En Miles de Soles

CONCEPTOS

11 335 090

2 419 686

1 713 931

4 295756

I 958 493

1 660 760

3 715 355

23,5

3,2

15,6

7 334 608 14s

AUDIToRIA A LA CUENTA GENERAL DE LA REPÚBLICA 2OI5
PeRiooo: ENERo - DtctEMBRE 2015
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Este rubro muestra un incremento de S/ 1094 765 mil o 14,9% con relación al año anterior;

corresponde a las obligaciones por depósitos, que incrementó en S/ 580 401 mil, principalmente a
plazos, que el Banco de la Nación y las Cajas Municipales tienen con el público. Las obligaciones por

cuentas a plazo están conformadas por Certificados Bancarios, apertura de Depósitos a Plazos y

Depósitos CTS. Asimismo destaca la partida de Beneficios Sociales con los Trabajadores con

un incremento de S/461 193 mil, perteneciente en su totalidad al Banco de la Nación. El rubro de

Beneficios Sociales representa las obligaciones que tiene el banco para cubrir los derechos

indemnizatorios de los trabajadores en actividad; asícomo, el Fondo de Jubilación de los trabajadores

activos y pensionistas de la institución, que tienen el beneficio del régimen pensionario del Decreto

Ley n." 20530.

NOTA 26: ADEUDOS Y OBLIGACIONES FINANCIERAS A LARGO PLAZO

Comprende los siguientes conceptos:

En Miles de Soles

CONCEPTOS

Emisión Primaria - BCRP

Saldo Esterilizado - Valores emitidos

Otas O bligaciones Financieras

Sub - Total

( - ) Eliminaciones

TOTAL NETO 56 723 378

59 061 021

(25f,e027)

56 471 994

52485382

1 086 732

6 626 431

2014

50 689 916

2 310 310

6 060 795

otto

3,5

(53,0)

(e,3)

1,9

u,2
60 198 545

(3 475 167)

0,4

El rubro se incrementó en S/ 251384 mil o 0,4%, respecto al año anterior; representado integramente

por el Banco Central de Reserva del Perú - BCRP, que conforma el concepto Emisión Primaria -

BCRP, que muestra un incremento de S/ 1 795 466 mil o 3,5%, corresponden a los depósitos en

moneda nacional de las entidades sujetas a encaje en el sistema financiero nacional.

Respecto al saldo de valores emitidos en circulación muestra un decrecimiento de S/ 1 223 578 mil o

53,0% respecto al año anterior, los valores emitidos en circulación comprenden principalmente

certificados de depósitos (CDBCRP) en moneda nacional, colocados mediante el mecanismo de

subasta o colocación directa con la finalidad de retirar los excedentes de liquidez del sistema

financiero. Se consolidan los saldos de Corporación Financiera de Desarrollo S,A y por las entidades

siguientes:

En Miles de Soles

CONCEPTOS

Corporación Financiera de Desanollo S.A

Banco Cenfal de Reserva

Caja Municipal de Ahono y Credib de Huancayo

Empresa Municipal de Agua Pot Y Alcanbrillado de Huancavelica

Caja Municipal de Ahono y Credib de Arequipa

Ofas Entidades

TOTAL NETO

IMPORTE

267 483

190724

72 817

72061

60 000

2812 082

G1CI1

3 475 167

ffitorLlnEpúaucA2ll15
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NOTA 27: CUENTAS POR PAGAR PROVEEDORES (NO CORREINTE)

Refleja las deudas contraidas y devengadas con terceros por la compra de bienes y contratación de
servicios. Asimismo incluye las obligaciones derivadas de los CRPAOs emitidos en el marco de los

Contratos de Concesión de redes viales.

En Miles de Soles

CONCEPTOS 2015

Actjvos no Financieros por Pagar

Bienes y Servicios

Sub - Total

(- ) Eliminaciones

TOTAL NfiO

Deuda Pública Extema

Deuda Pública lnbma

Deuda Directa a Largo Plazo - lnbma

Deuda Direch a Largo Plazo - Exbma

Otos por Pagar

Sub - Total

( - ) Eliminaciones

TOTAL NETO

5 385 393

163 635

509 480

122 196

957,0

33,9

5 549 028

( 36e)

631 676

( 36s)

778,5

0,0

631 307 778,9

La obligación incremento en S/ 4 917 353 mil o 778,9% por reclasificación contable, para efectos de
control, de los saldos registrados en el rubro Deudas a largo Plazo que comprende los contratos de
concesión de las redes viales ascendente a S/ 4 459 284 mil, que incluye los Corredores Vial

lnteroceánico Sur, Perú- Brasil, Eje Multimodal Amazonas Norte y Empalme 1B - Buenos Aires
Canchaque, El importe a eliminar corresponde íntegramente a la Empresa Municipal de Agua Potable
y Alcantarillado de Huaral S.A.

NOTA 28: DEUDAS A LARGO PLAZO

Registra las obligaciones de las entidades y empresas del sector público por deudas contraídas con
las instituciones f¡nancieras del exterior y locales con vencimiento a mediano y largo plazo. Está
representado por los siguientes conceptos:

En Miles de Soles

CONCEPTOS

5 548 659

2015

62 155 080

58 654 797

18 238 501

460 455

3n 029

46 106 r43

51 575 068

20 466 088

579 128

$53n

y,8

13,7

(10,9)

(20,5)

103,4

139 885 862

( 24 680 371)

118 911 804

( 19 584 519)

17,6

26,0

115 205 ¿191 99 327 285

Al cierre del ejercicio 2015, este rubro presenta un incremento de S/ 15 878 206 mil, o 16,0%,

destacando elconcepto de Deuda Pública Extema con un crecimiento de S/ 16 048 937 milo 34,8%,
que se origina en el Ministerio de Economía y Finanzas, por las obligaciones contraídas por el Estado,

con instituciones financieras del exterior principalmente las deudas con el Banco Mundial- BIRF con

S/ 7 160 067 mil, Banco lnteramericano de Desarrollo - BID S/ 6 551 605 mil, Corporación Andina de

Fomento CAF S/4 465 801 mil y por Bonos Tesoro Público que asciende a S/40 100 885 mil, los

desembolsos de la deuda pública externa representa S/ 16 042 784 mil, fundamentalmente por la
emisión de Bonos Soberanos Pre financiamiento año 2016, Ley n." 30283 D.S. n." 230 y D.S. n."
295-2015-EF por S/ 8 237 470 mil. Se consolidan el Ministerio de Economía y Finanzas por colocación
de bonos soberanos y letras del Tesoro y el Fondo Consolidado de Reserva Previsional - FCR por la
rentabilidad que generan los activos financieros que administra y que se traslada a la Oficina de
Normalización Previsional- ONP, para el pago de planilla de pensiones.

AUDITORIA A LA CUENTA GENERAL DE LA REPUBLICA 2015
peRíooo: ENERo - DTcTEMBRE 201s
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En Miles de Soles

CONCEPTOS

Fondo Consolidado de Reservas Previsionales

Minisbrio de Economia y Finanzas

Minisbrio de Defensa

Gobiemo Regional Arequipa

Otas Enüdades

TOTAL NETO

NOTA29:OTMS CUENTAS POR PAGAR (NO CORRIENTE)

Representa los siguientes conceptos:

En Miles de Soles

CONCEPTOS 2015

IMPORTE

11 107 914

2 346 618

r 060 310

95 564

10 069 965

24 680 371

o/o2014

Ofos Pasivos

Transferencias

Otas Cuentas por Pagar Diversas

Sub - Total

( - ) Eliminaciones

TOTAL NETO 29 000 194

2nu9
2037C4

28 708 271

29 637

255 811

6 874 708

u2,4

(20,4)

(31 7,6)

29 131 994

( 131 800)

7 160 156

( 204 653)

(306,9)

(35,6)

6 955 503 316,9

Al cierre del ejercicio del año 2015, muestra un incremento de S/ 22044 691 mil o 3'16,9% destacando
el concepto Otras Cuentas por Pagar Diversas que incremento en S/ 21 833 564 mil o 317,60/o,

respecto al ejercicio anterior, representado principalmente por el Banco Central de Reserva del Peú
- BCRP, que muestra un incremento de S/ 21 148 378 mil, seguido de ESSALUD que muestra un

incremento de Sl 22 417 mil, que está relacionado a convenios de Asociaciones Público Privada.

FONAVI en Liquidación, refleja un decrecimiento de S/ 349 263 mil, la variación se debe a la
disminución del Fondo Acumulado Neto de S/ 349 244 mil, debido principalmente a la utilización de
recursos financieros por S/ 419 676 mil, destinados al pago de la devolución a fonavistas según
mandato de Ley n.' 29625.

En Miles de Soles

CONCEPTOS IMPORTE

E mpresa M unicipal Serv icios de Agua Pobble y Alcanhrillado de H uanuco

Servicio de Agua Potab. y Alcantarillado de Ayacucho

Servicio de Agua Potab. y Alcanhrillado de Cajamarca

Enüdad Prestadora de Servicios Sanemienb de Loreb

Otas Enüdades

TOTAL NETO

19 148

18726

17 356

11 550

65 020

't31 800

AUOITORiA A LA CUENTA GENERAL DE LA REPÚBLICA 201 5
peRíooo: ENERo - DtctEMBRE 2015
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NOTA 30: BENEFICI0S SOCIALES Y OBLIcACIONES PREVISIONALES

En Miles de Soles

CONCEPTOS 2015

C ompensaclón por liempo de Serv icios (N eto)

Obligciones Prev isionales

Obligciones Previsionales M ilitar Policial

Otos BeneÍcios (Empresas)

Procesos Laborales y Otos (Ofas Enlidades)

TOTAL NETO

Venta de Bienes y Servicios

lntermes Diferidos

Tributos Diferidos

lngresos Diferidos

OÍos lngresos Diferidos

TOTAL NETO

145 568 282 140 687 393

5214 41
109 435 705

29 986 416

298 556

633 164

5 028 711

105 988 744

287269U

308 300

634 654

3,7

3,3

4,4

(3,2)

(0,2)

Alcierre delejercicio 2015, este rubro presenta un incremento de S/4 880 889 mil, o 3,5% respecto
al ejercicio anterior. La variación se sustenta en el concepto Obligaciones Previsionales, con un

incremento de S/ 3 446 960 mil, originado por el cálculo actuarial actualizado en el Decreto Ley

n.' 19990 que incrementó en S/ 2 978 108 mil, principalmente correspondiente a pensionistas y lo
reg¡stra la Oficina de Normalización Previsional- 0NP; Caja de Pensiones Militar Policial, incrementó
en S/ 1 259 432 mil debido a la actualización de la Reserva Técnica, que comprende la provisión

acumulada al cierre del ejercicio del valor presente de las obligaciones por Fondos de Primas -
miembros activos y Rentas en Curso - miembros pasivos. Cabe destacar que el Decreto Ley

n." 19846 ha sido declarado cerrado, siendo el vigente el Decreto Legislativo n." 1 133. Respecto al

Decreto Ley n." 20530, por el lado de pensionista aumentó en S/ 576 705 mil mientras que en los

trabajadores activos disminuyó en S/ 257 164 mil.

NOTA 3l: INGRESOS DIFERIDOS

Representa los ingresos cuya liquidación parcialo totalse debe a realizar en ejercicios posteriores y

está constituido por los siguientes conceptos:

En Miles de Soles

CONCEPTOS 2015

982 685

460 145

131 295

1 7U 017

4 754 830

2239 633

477 317

130 414

1 498 159

3 187 489

(56, 1)

(3,6)

0,7

(15,7)

49,2

8 062972 7 533 012 7,0

Al cierre del ejercicio 2015, el presente rubro, lngresos Diferidos, muestra un incremento de

S/ 529 960 mil o 7 ,0o/o respecto al año anterior; el incremento de Otros lngresos Diferidos de

S/ 1 567 341,7 mil, destacando el Ministerio de Economía y Finanzas; asimismo, la empresa Sima
Perú, muestra un incremento de S/ 777 490 mil, que representa al incremento de los trabajadores en
proceso de la línea de negocios de Construcción y Reparaciones Navales a Marina de Guena y otros,
quienes a su término se liquidaran y pasaran a formar parte del resultado.

AUDITOR¡A A LA CUENTA GENERAL DE LA REPÚBLICA 2015
prníooo: ENERo - DtctEMBRE 2tlts
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NOTA 32: OTRAS CUENTAS DEL PASIVO

Comprende los sig uientes conceptos:

En Miles de Soles

CONCEPTOS

lnbrmedircion de Recursos Monehrim - Adminisfacion de Fondm

Ofos Pasivm

Ofas Cuenb pr P4ar

Sub - Total

(-) Eliminaciones

TOTAL NETO

C orporación Financiera de Desanollo

Municipalidad Distihlde la Perla

Municipalidad Provincial de San lgnacio

Ofas Enüdades

TOTAL NETO

Provisión Senbncim Judiciales, Laudos Arbifalm y Otos

Provisiones Diversas

TOTAL NETO

2015

27 021 140

15 877 151

12763721

n14

27Wq5
10 141 224

12593il2

Página 104 de 199

"!.

(1,0)

(56,6)

1,4

55 662 012

( 47 5f,2)

50 039 131

( 52 i50)

11,2

(e 8)

49 986 381 1't,3

Al cierre delejercicio 2015,e|presente rubro muestra un incremento de S/ 5 628 049 milo 11,3%,

respecto al año anterior; debido al incremento del concepto Otros Pasivos en S/ 5 735 927 mil,

destacando FONAFE - Matriz, con un incremento de S/ 8 688 764 mil, representado por COFIDE con

un incremento de S/ 7 099 972 mil, conformado por cuentas por pagar por S/ 128 355 mil, por

operaciones de swaps de moneda y de interés, instrumentos financieros resultantes de la

valoraciones de dichos instrumentos financieros y de valores, Títulos y Obligaciones en circulación
por S/ 6 971 616 mil, respecto al año anterior, sin embargo elconcepto lntermediación de Recursos

Monetarios - Administración de Fondos muestra un decrecimiento de S/ 283 265 mil respecto al año

anterior.

En Miles de Soles

ENTIDADES IMPORTE

55 614 €0

46 072

1 387

118

5

47 582

NOTA 33: PROVISIONES

Comprende las demandas judiciales sentenciadas o reconocidas por la entidad, pendiente por pagar.

lncluye los siguientes conceptos:

En Miles de Soles

CONCEPTOS 2015

4 551 296

1 185 988

3 935 168

11782ñ
15,7

0,7

5737 2U 5 113 408 12,2

Este rubro aumentó en S/ 623 876 mil o 12,20/0, respecto al año 2014, influenciado significativamente
por los litigios de Empresas.

luoronh A LA cUENTA GENERAL DE LA REpúBLtcA 2015
prniooo: ENERo - DtcIEMBRE 2o1s 810c



INFORME N" 260 .2016.CG/AF|.AF

---lf 
LA coNTRALonín

\} GENERAL DE LA n¡PÚsLlCR

Página 105 de 199

NOTA 34: CAPITAL

Es el capital autorizado, suscrito y pagado por el Estado, el saldo al 31 de diciembre es el siguiente:

En Miles de Soles

CONCEPTOS 2014

Capital

Sub - Total

(-) Eliminaciones

TOTAL NETO

Capihlización de Hac. Nac. Adicional

C apihlización de Resultados Acumulados

Capihlización de Reservas

Otos

TOTAL NETO

17 547 358

17 547 358

( 6 53e 806)

Petóleos del Peru

Electicidad del Peú

Empresa Municipal de Agua Pohble y Alcant de Huánuco

Empresa de Seguridad Vigilancia y Contd S.A.

Ofas Entidades

TOTAL NETO

'17 356 306 1,1

17 356306 U
(4 42039/) 47,9

11 007 552 129359',12 (14,9)

Disminuyó en S/ 1 928 360 milo 14,9%, respecto alaño anterior, comprende elcapitalsocialde las

empresas de FONAFE - Matriz, asignada por Decreto Supremo n." 071-2000-EF y no está
representado por acciones ni títulos de ninguna especie.

Las eliminaciones efectuadas por efectos de las operaciones recíprocas entre entidades del sector
público, a fin de no duplicar la cifra, presentan las siguientes entidades consolidadas en este rubro,
principalmente con el Fondo Consolidado de Reservas Previsionales y diferentes municipalidades,
poseedoras de acciones.

En Miles de Soles

CONCEPTOS IMPORTE

1 945 853

'1 853 531

58 306

18 421

2 663 695

6 539 806

NOTA 35: HACIENDA NACIONAL

Este saldo representa el patrimonio del Estado Peruano adscrito a cada entidad, está conformado por

los conceptos sig uientes:

En M iles de Soles

CONCEPTOS %

13,0

10,1

0,1

(4,1)

24132894 24',t 721765 2,7

El aumento de S/ 6 411 129 mil o 2,7o/o, respecto al ejercicio anterior, se debe a los traslados de

saldos de cuentas patrimoniales de S/ 6 256 269 mil, ajuste de ejercicios anteriores S/ 143 153 mil

y otras operaciones patrimoniales, S/ '1'1 707 mil.

AUDIToRÍA A LA CUENTA GENEML DE LA REPÚBLICA 2015
pERiooo: ENERo - DtcIEMBRE 201s
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NOTA 36: HACIENDA NACIONAL ADICIONAL

Esta cuenta refleja los recursos orientados para la lnversión, los conceptos más relevantes de ese
rubro son los siguientes:

En Miles de Soles

CONCEPTOS 2014

Traspasos de Fondos

Traspasos de Documenbs

Otas O peraciones Pafimoniales

Capital Adicional - Empresas

Otos Aporbs

Sub - Total
(-) Eliminaciones

TOTAL NETO

( 93 684 592)

3687M

1 745 817

7 193 065

0,0

( 95 656 1 15)

43774

( 252132)

7 923 520

I449,8

( 8? r31 503)

781 659 959

( 84 376 967)

877 U4 443

(2,1)

742,4

(7e2,4)

(e,2)

(100,0)

(4,0)

12,3

793 167 476 693 728 ¿t56 14,3

Se aprecia el aumento de S/ 99 439 020 milo 14,3%, respecto al año2014, debido altraslado de
saldos entre cuentas patrimoniales de S/ 96 135 809 mil.

NOTA 37: AJUSTES Y RESULTADOS NO REALIZADOS

lncluye los siguientes conceptos:

En Miles de Soles

CONCEPTOS

Excedente de Rev aluación

Ajusbs y Resulhdos no realizados

Sub - Total

(-) Eliminaciones

TOTAL NETO

NOTA 38: RESERVAS LEGALES Y TRAS RESERVAS

Comprende los siguientes conceptos:

En Miles de Soles

CONCEPTOS

Reserva Legal

Otas Reservas

Sub-Total

(-) Eliminaciones

TOTAL NETO

2015 2014 otto

(5,7)

(22,1)

f 9,9)

(78,0)

15 396 414

80 384 688

95781 102

( 7 067)

1633/ 017

103 237 635

119 571 652

( 32 1e1)

95 774 035 119 539 461 (19,9)

La disminución sustancial de S/ 23 765 425 mil o 19,9% con relación al año 2014, se explica por los

efectos de las otras operaciones patrimoniales en S/ 23 547 179 mil.

2015

2 301 865

10 602 866

2014

20É7 2n 11,9

4 »4 528 151,0

1290473',1

( 233 405)

6 281 805

( 227 892)

105r

2,4

't2671326

clt

6 053 913 109,3
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Muestra un incremento de S/6 617 412 milo 109,3%, superioral ejercicio 2014y explicado porel
incremento de Otras Reservas, donde destaca el Banco Central de Reserva del Perú, que registra el
aumento de S/ 6 414 967 mil.

NOTA 39: RESULTADOS ACUMULADOS

En M iles de Soles

CONCEPTOS 2015

Superáv it o Deficet Acumulado

Saneamiento Contable

Sub - Total

( - ) Eliminaciones

TOTAL NETO

FONAFE - MAIRIZ

Saldo lnicial al 01 de enero

Ajustss de ejercicios anbriores

Ganancia (Perd.) Neb del Ejercicio

Ofo Resulbdo lntegral

Dividendos en EEctivo Declarados

Emisión de Acciones

Reducción de Capihl

lnc. (Dism.) por Transacc. y Ofos Cambios

TOTAL NETO

( 86 944 164) ( 97 581 914)

( 2 436 891) ( 2 380 889)

( 8e 38r 055) ( 99 962 803)

(8n u22U) (781215 424)

__( 167 rr3 33s]_ _(8U fl|m\ _____l{_

(10,9)

2,4

(10,6)

12,4

El saldo negativo de esta cuenta aumentó en S/ 86 045 112 mil, respecto al año anterior;
principalmente por el traslado del saldo negativo de cuentas patrimon¡ales de S/ 102 392 077 mil,

contrarrestado por elsuperávit del ejercicio S/ I 361 819 mil (no incluido el interés minoritario) de
S/ 1 101 433 mil, ajuste de ejercicios anteriores S/4 185 492 milyotras operaciones patrimoniales

de S/ 2 175 034 mil.

NOTA 40: INTERÉS MINORITARIO

En Miles de Soles

CONCEPTOS 2015

4 595 394'

( 322)

1 101 4U
( $2sen
( 485 925)

21

0

( 541 2e5)

20'14

4 309 066

( 32)

1 137 602

60 469

( 40s 0s8)

2

(2\
( fi2612)

o/o

6,6

(8e6,e)

(3,2)

(369,6)

18,8

1 206,3

(100,0)

7,7

4 506 310 4 595 394 (tr)

FONAFE - Matriz, muestra una disminución de S/ 89 084 mil o 1,9% con respecto al ejercicio anterior.

NOTA 4l: CUENTAS DE CONTROL (ORDEN) CONTINGENCIAS Y OTRAS CUENTAS

Cuentas que representan compromiso o contingencias que dan origen a una relación jurídica con
terceros y cuya ejecución eventual modifica la situación financiera de la entidad.

AUDITORiA A LA CUENTA GENERAL DE LA REPUBLICA 20,15
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En Miles de Soles

CONCEPTOS

Contabs y Compromisos Aprobados

Valores y Garantías

Bienes de Préshmos, Custodia y No Dep.

O bligaciones P rev isionales

C uenhs de Contingencias

Saneamienb de Activo y Pasivo

Fondos Garantía Retenidos de hct.¡ras proveed.

Operaciones Forward

Existencias en Billetm y Monedas
'l-rt¡los Valores en Cusbdia

C uenb I ncobrables C astigadas

Swaps cambiarios

Ofos Conceptos

TOTAL NETO

2015

105 702 077

288 657 794

3 955 576

53 330 952

24 853 072

7 875 810

521

28 539 573

52273 808

1 924 502

125 074 524

53 294 872

69 540 767

99 108 302

258 332 585

20 532296

63 654 319

29 M7 617

7 706 959

458

24 191 363

56 272785

1 753 106

lM 961 293

33 124 890

73 259 824
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6,7

11,7

(80,7)

(16,2)

(15,6)

2,2

13,6

18,0

(7,1)

9,8

19,2

60,9

(5,1)

2014

772 345 797

Este rubro muestra variac¡ón de S/ 42 678 051 mil o 5,5%, con respecto al año anterior. Está
compuesto de varios conceptos, siendo el más significativo Valores y Garantías con un incremento

de S/ 30 325 209 mil; sobresaliendo el Ministerio de Economia y Finanzas con Sl 27 201437 mil,

mayormente en el rubro intereses por devengar en S/ 13 592 364 mil, seguido de Ia deuda pública no

avalada que incrementó en S/ 4 984 560 mil.

Otro concepto que sobresale es Cuentas Deudoras FONAFE - Matriz que incrementó en

S/ 20 113 231 mil, representada por el Banco de la Nación en S/ 3 092 304 mil por rendiciones de
crédito en cobranzas judiciales en suspenso, línea de créditos en tarjeta de créditos de consumo y

tarjetas de crédito MasterCard; Corporación Financiera de Desarrollo S.A. - COFIDE participa con un

incremento de S/ 7 997 714 mil, y se origina en las garantias de operaciones de crédito fideicomisos
y comisiones de confianza, hipotecas, garantías documentarias y otros.

En el concepto de Bienes en Préstamo, Custodia y No Depreciables, presenta un descenso de
S/ 16 576 720 mil y las Cuentas de Contingencias en S/ 4 685 676 mil por disminución en demandas
judiciales en lo civ¡|.

Las Obligaciones Previsionales disminuyeron en S/ 10 323 367 mil, por ajuste del cálculo actuarial en

las entidades de la actividad gubernamental, principalmente por la Oficina de Normalización

Previsional - ONP, donde se observa una disminución de S/ 7 478 131 mil.

Existencias de Billetes y Monedas, refleja una disminución de S/ 3 998 977 milo7,1oA, existencias
que el Banco Central de Reserva del Perú - BCRP mantiene en sus bóvedas y que no se encuentran

en circulación.

Swaps Cambiarios, refleja un crecimiento de S/ 20 169 982 milo 60,9%. Al 31 de diciembre de 2015

el BCRP tiene 106 operaciones con empresas bancarias, en las cuales, las operaciones en soles a
favor del Banco Central suman S/ 26 352 millones y Ia contrapartida a favor de las empresas bancarias
totalizan US$ 906 millones.

Operaciones Forward, presenta un aumento de S/4 348210 mil o 18,0%, corresponde al valorde
referencia (importe nominal comprometido) de las operaciones forward de moneda extranjera
mantenidas por el BCR, las que están clasificadas como de negociación.

AUDITORIA A LA CUENTA GENERAL DE LA REPUBLICA 2015
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DETALLE DE CONTINGENCIAS POR DEMANDAS

Al 31 de diciembre de 2015, las entidades de la actividad gubernamental han presentado información

sobre contingencias por demanda por el importe de S/ 24 853 072 mil, menor en S/ 4 594 545 mil o

15,60/o, respecto al año anterior. Las mencionadas contingencias corresponden a las diversas

demandas judiciales en contra, que pueden afectar la situación financiera de esas entidades, el detalle

se muestra a continuación:

AUDITORIA A LA CUENTA GENERAL DE LA REPUBLICA 201 5
peRlooo: ENERo - DtcIEMBRE 2o1s
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Concepto

Administrativas

- Gobiemo N acional

- Gobiemos Regionales

- Gobiemos Locales

Agrarias

- Gobiemo Nacional

Civiles

- Gobiemo Nacional

- Gobiemos Regionales

- Gobiemos Locales

Laborales

- Gobiemo N acional

- Gobiemos Regionales

- Gobiemos Locales

Penales

- Gobiemo Nrcional

- Gobiemos Regionales

- Gobiemos Locales

Tributaria

- Gobiemo N acional

- Gobiemos Regionales

- Gobiemos Locales

Contingencias por Garantías

- Gobiemo Nacional

- Gobiemos Regionales

Otras Contingencias

- Gobiemo N acional

- Gobiemos Regionales

- Gobiemos Locales

Laudos Arbitrales

- Gobiemo N acional

- Gobiemos Regionales

- Gobiemos Locales

lnternacionales

- Gobiemo Nacional

Contratos de Asociación Público Pri

- Gobiemo Nacional

Total Contingencias

CONTINGENCIAS

(En miles de soles)

2015

1 131 458

665220

201 016

265222

38 545

38 545

9 952 025

9 019 272

593 289

u94U

1 660 947

I 098 904

2n 6U

2U 439

15 053

13 806

9M

343

266 186

95 373

84 660

86 153

45 064

72

44 992

fi&n 504

10 373 963

313772

139 769

898 347

406 358

476 088

15 901

7 845

78/,5

98

98

1W5',124

709 038

1U 367

251 719

18 066

18 066

14822845

13971 177

451 469

400 199

1 281 698

816 394

245 086

»0218

9 976

8 636

914

426

208 ¿l85

15 373

87 9n
105 135

1¿A 568

97 603

50 965

11 862 855

11 157 435

455 426

24999t
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otto

3;
(6,2)

49,6

5,4

113,4

113,4

(32,8)

(35,4)

31,4

(2,n

29,6

34,6

13,3

29,2

50,9

59,9

(1,0)

(1e,5)

27,7

520,4

(3,8)

(1 8,1)

(69,7)

(99,e)

ff,n
(8,7)

(7,0)

(31,1)

(44,1)

100,0

100,0

100,0

100,0

100,0

100,0

100,0

't00,0

2014

24 853 072 29 447 617 (15,6)
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Como se puede apreciar en el cuadro precedente, las contingencias más representativas se
encuentran en el concepto Otras Contingencias, que significan el 43,6% del total de contingencias y
una disminución leve de 8,70/o, principalmente por homologación de los Magistrados;
Superintendencia de Aduanas y de Administración Tributaria (gastadora) con S/ 834 789 mil por
pensionistas del Decreto Ley n." 20530. Civiles, que significa el41,60/o deltotalde contingencias y
una disminución respecto al año anterior de S/ 4 860 821 mil, por registro indebido en el ejercicio 2014
del Despacho Presidencial la demanda de lnmobiliaria Oropesa por el importe de S/ 5 962 000 mil,
debiendo ser S/ 682 600 mil; Superintendencia de Aduanas y de Administración y Tributaria - SUNAT
con S/ 1 271 633 mil; Ministerio de Vivienda y Construcción con S/ 859 190 mil; Ministerio de
Economía y Finanzas con S/ 594 151 mil; Ministerio de Defensa con S/ 584 641 mil; asimismo se
observa que intervienen las demandas laborales, que representan 6,g% del total.

NOTA 42: INGRESOS TRIBUTARIOS NET0S

lncluye ingresos de tributos, acotaciones de declaración de importaciones y liquidaciones de cobranza
y exportación con los siguientes conceptos:

En Miles de Soles

CONCEPTOS

lmpuesto a la Renta

- lmpuesb a la Renh Personas Domiciliarias

- lmpuesb a la Renb de Personas No Domlciliarias

- REimen Especial lmpuesb a la Renh

- Regularizaciones de lmpuesQos a la Renb

Impuesto a la Propiedad

- lmpuesb sobre la Propiedad lnmueble

- Impuesb sobre la Propiedad No lnmueble

lmpuesto a la Producción y Gonsumo

- lmpuesb General a las Venhs

- lmpuesb de Promoción Municipal

- lmpuesb Selectivo a Prod. Especifcos

- lmpuesb a las imporbciones

Otros lngresos lmpositivos

- Frmcionamienb Tribubrio

- Mulhs y Sanciones Tribuhrias

- Otos lngresos lmposilivos

Contribuciones y 0bligaciones

Aportes Previsionales
(-) Devoluciones, Llberaciones e lncentivos Tribuhrios

Sub - Total

(-) Eliminaciones

TOTAL NETO io23oaTlo 

-MÍl

2015

35 743 187

n w613
3 259 902

463821

4 434851

6 526 584

2 485 506

4U1078

63 692 868

51 8m 301

252839/

6 182 106

3 116 067

5 911 076

1 215 196

2 348 s98

2U7 283

945 852

3ru9n
( 13 675 579)

2014

4178888{.

a 678 630

6 036 846

418 382

5 655 026

6 036 921

22n2%

3 807 695

61 881 220

50 558 239

24l3697

5 870 345

3m8$9
6 869 273

680 920

2 508 s62

3 679 791

901 102

2 981 3E
( 13 675 579)

"!.

(145)

(7,1)

(46,0)

10,9

(21,6)

8,1

11,5

6,1

4e

¿,o

3,5

5,3

J,b

(13,9)

78,5

(6,4)

(36,2)

5,r

8,1

0,0

102 466 756

( 162 910)

106 783 149

( 61 975)

(40¡

162,9

(4t¡
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El rubro varió en Sl 4 417 328 mil o 4,1o/o con relación al ejercicio 2014, representado
significativamente por la disminución del impuesto a la renta con S/ 6 045 6g7 mil o 14,5o/o
principalmente los pagos en el impuesto a la renta de no domiciliados por 5t2776 944 mily una
caida en el impuesto a Ia renta de tercera categoría de S/ 1 68'1 200 mil; por otro lado se verifica un
incremento en el impuesto a la producción y consumo con S/ 1 811 648 mil o 2,g% debido a la
recaudaciÓn del lmpuesto General a las Ventas con S/ 1 308 062 mil o 2,60/o en los rubros
manufactura, servicios, construcción y comercio; el incremento del concepto fraccionamiento trlbutario
de S/ 534 276 mil, se debe a las medidas tomadas para optimizar la regulación del aplazamiento de
la deuda tributaria, acción que origina disminución en el concepto multas tributarias. Se presenta
consolidado influenciado por las siguientes entidades:

En Miles de Soles

CONCEPTOS

Municipalidad Provincial de Lima

Organismo de Ev aluación, Fiscalización Ambienhl

Superintendencia N acional de Aduanas y de Adminlsfación TribuEria (Captadora)

Superintendencia de Banca, Seguros y Administadoras Privadas de Fondo de Pensiones y AFP
Municipalidad Disfibl de La Molina

M unicipalidad Distitsl de Lurigancho (C hosica)

Municipalidad Disfihl de Jesús Maria

Ofas Entidades

TOTAL NETO 162 910

NOTA 43: INGRESOS NO TRIBUTARIOS, VENTAS Y OTROS INGRESOS OPERACIONALES

Agrupa los ingresos por venta de bienes y servicios, alquileres, derechos administratlvos y otros
ingresos operaciones. Corresponde a los siguientes conceptos:

En Miles de Soles

CONCEPTOS

IMPORTE

72 666

13 748

7 956

4 911

8 314

3 296

1 023

50 995

201420't5

Venta de Bienes

Venb de Derechos y Tasas Adminisfativas

Venta de Servicios

lngresos por Alquileres y preshciones de serv

Otos I ngresos Operacionales

Dev. Liberaciones e lncent Triburarios

Sub - Total

(-) Eliminaciones

TOTAL NETO

17 316 576

3 025 191

21 749 631

1 452752

2 866 337

( 683)

22e/3452

3 025 959

20 849 483

1 31274

1 795302

( 31)

(23,5)

0,0

4,3

10,7

59,7

2102,9

46 ¡O9 804

(43/9473)
49 626 909

( 5 150 651)

(6,5)

(15,6)

44 4762§ (5,4)

Este rubro muestra una disminución de S/ 2415927 mil que equivale a5,4o/o con respecto al año
anterior, originado principalmente en el concepto de Venta de Bienes con una variación negativa
de S/ 5 326 876 milo 23,5% debido a Petropeú con S/ 3 209 679 milo 21,8% pordlsminución de
precios internacionales de los hidrocarburos y disminución de la producción de hidrocarburos;
PerúPetro con S/ 2 517 536 mil o 28,2o/o por contrato de licencia e ingresos por regalías, sin embargo
se observar un incremento en el concepto Otros lngresos Operacionales con S/ 1 07'l 035 mil o 59,7%
influenciado por PerúPetro por cobro de costas y gasto a Pluspetrol Perú Corporation como resultado
del laudo arbitral y por la recepción de los activos petroleros a título gratuito a la culminación del

AUDITORIA A LA cUENTA GENERAL DE LA REPÚBLICA 2OI5
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contrato de explotación del lote 1-AB operado por Pluspetrol Norte S.A. Se consolidan los saldos de
las siguientes entidades:

En Miles de Soles

ENTIDADES IMPORTE

Organismo Supervisor de la lnversión en la Energia y Mineri

Ministerio de Defensa

Fondo Consolidado de Reservas Previsionales

lnsttuto Nacional de Esbdistica e lnformalica

Ofcina de N ormalización Previsional

Gobiemo Regional La Uberhd

Ofas Entidades

58 94'3

17 601

10 218

5%7
3 405

2079

4251 280

TOTAL NETO 4349 473

NOTA 44: TRASPASOS Y REMESAS RECIBIDAS

Este rubro es una cuenta de enlace que utilizan las entidades de la actividad gubernamental para
registrar los recursos recibidos del Tesoro Público, corrientes y de capital. Lo conforman los siguientes
c0nceptos:

En Miles de Soles

CONCEPTOS

Trmpasos del Tesoro

Traspasos de Documenbs

P articipación de Recursos Debrminados

Donaciones y Translerencias

Ofos

Sub - Total

(-) Eliminaciones

TOTAL NETO

109 520 721

(109 520721)

0

93 1 28 603

210 578

16 142 035

310

39 195

90 111 7U
154 998

18 001 711

20 339

't22958

(3,3)

35,9

(10,3)

(98,5)

(68,1)

1,0

1,0

108 411 744

( 108 399 983)

11 757 (100,0)

En esta cuenta de enlace el Ministerio de Economía y Finanzas realizó operaciones para el pago de
la carga directa de créditos y bonos de la deuda pública interna y externa con S/ 10 363 610 mil,

superior en S/ 1 283 084 mil respecto al año anterior; los Ministerios del lnterior y Defensa participan

con S/ 9 266 950 mil y S/ 7 434 502 mil, superior en S/ 6'16 542 nil y menor en S/ 169 181 mil al
año2014, principalmente para el pago de remuneraciones del personal militar policial;el Ministerio
de Transportes y Comunicaciones, con S/ 7 126 636 mil, mayor en S/ 81 750 mil al del año 2014, para
operac¡ones de inversión; los Ministerios de Educación y Vivienda incrementaron en S/ 985 853 mil y
51750 022 mil, respectivamente, por la atención de los gastos de personal, obligaciones previsionales
y el bono familiar habitacional; la Oficina de Normalización Previsional - ONP disminuyó en
S/ 454 350 mil, por la atención del pago de pensiones y bonificaciones; y el Ministerio de Desarrollo
e lnclusión Social, para la ejecución del Programa Nacional de Apoyo Directo a los más Pobres -
JUNTOS, Programa Nacional de Asistencia Solidaria - PENSIÓN 65 y Programa Nacional CUNA
MAS; las Municipalidades, además, para atender los comedores populares, el programa a vaso de
leche y para la mejora de la gestión de modernización municipal.
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N0TA 45: INGRESOS FINANCIEROS

Comprende los siguientes conceptos:

En Miles de Soles

CONCEPTOS

Renta de Propiedad Financiera

Diferencia de Cambio (Ganancias)

lngresos por lntereses

lngresos por Servicios Financieros

Sub - Total

(-) Eliminaciones

TOTAL NETO

Página 114 de 199

2015 2014 %

't1 665 548 I 579 985 36,0

220302 81734 169,5

5 507 612 5 023 151 9,6

833 625 775630 7,5

18227 087 14 460 500 26,0

( 1 830 144) ( 1 661 259) 10,2

633 459

281 981

137 724

206

175

102

72

25

n6246
1 830 144

16 396 9¿A n799241 28,1

Se aprecia un incremento de S/ 3 597 702 mil o 28,1% en este rubro, debido principalmente al Banco
Central de Reserva del Perú con S/ 1 431 753 mil en el concepto comisiones con el financiamiento
de S/ 703 '138 mil y por intereses con S/ 723 114 mil; el Fondo Consolidado de Reservas incrementó
en S/ 446 173 mil por el rendimiento de la rentabilidad de las inversiones que originan las

administradoras de cartera en el exterior y por variación del tipo de cambio; en menor proporción el

reconocimiento de los intereses devengados de las empresas del ámbito del FONAFE - Matriz, que

registran los ingresos financieros obtenidos por las empresas no financieras del sector financiero
privado, destacando lngresos por Diferencia de Cambio en S/ 138 567 mil o 169,5% originado en las
ganancias por la diferencia de cambio y los intereses por cuentas por cobrar. Se consolidan los

ingresos financieros captados por las siguientes entidades, principalmente MEF- Tesoro Público con
el Banco Central de Reserva del Perú - BCRP y el Banco de la Nación con el Banco Central de
Reserva del Perú - BCRP; Banco Central de Reserva del Perú - BCRP con MEF - Administración
de la Deuda y Banco Agrario:

En Miles de Soles

ENTIDADES IMPORTE

Mef - Tesoro Público

Banco de la Nación

Banco Cenfal de Reserva del Peru

Empresa de Administación de lnfaestuctlra Electica S.A.

Superinbndencia del Mercado de Valores

Gobiemo Regional La Liberhd

Empresa Peruana de Servicios Editoriales

Of cina de N ormalización Prev isional

Ofas Entidades

TOTAL NETO

Superintendencia N acional de Aduanas y Adminisfmión (Gashdora) 1il
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NOTA 46: OTROS INGRESOS

Comprende ingresos provenientes de los siguientes conceptos:

En Miles de Soles

CONCEPTOS

Renta de la Propiedad Red

Multas y Sanciones No Tributarias

Transferencias Volunhrias Distintas a Donaciones

Venta de Edifcios

Venta de Vehículo, Maq. Y Ofos

Venta de Ofos Aclivos

Venta de Activos No Producidos

Venta de Activ osFinancieros

lngresos Promoc. lnvers. Privada

Resultado por Operaciones Financieras

lngresos Diversos

Sub-Total

(-) Eliminaciones

TOTAL NETO

2014 "L

1 556 866 12,9

1 719 660 5,0

193 396 45,6

15 558 (7e,4)

1127 57,1

7 631 (55,5)

103 026 1 490,3

24711 (90,0)

352 859 (33,9)

63 365 (1m,0)

14 412M5 26,8

I 757 820

1 804 808

281il4
3 203

1n1

3 393

1 638 454

24U
233 168

0

18 273 533

24 000 f58

(2437 628)

18 450 664 30,1

( 1 952 184) 24,9

21 562 530 16 498 480 30,7

Este rubro tuvo una variación positiva de S/ 5 064 050 mil o 30,7%, con relación al año anterior,

representado principalmente por el concepto lngresos Diversos en S/ 3 861 068 mil o 26,8%,

destacando la mayor recaudación, referente a la devolución de estimaciones de ejercicios anteriores,

resultado del incremento de acciones de cobranza durante el ejercicio a fin de reduc¡r el stock de

cuentas por cobrar y cuentas por cobrar diversas. Se consolidan los otros ingresos captados por las

siguientes entidades:

En It/iles de Soles

ENTIDADES

Ofcina de N ormalización Previsional

Superinbndencia Nacional de Aduanas y Administación (Gastadora)

Fondo Consolidado de Reservas Previsionales

Gobiemo Regional de Tacna

Obas Entidades

TOTAL NETO

NOTA 47: DONACIONES Y TRANSFERENCIAS RECIBIDAS

IMPORTE

2 332 053

3 930

2U
105

101 305

2437 627

Agrupa las subcuentas que presentan ingresos provenientes de donaciones en efectivo y bienes

corrientes y de capital del exterior, ente otros,

AúDrToRiÁ A LÁ cuENÍÁ oerueml oe u nepústrcr zots
PERIODO: ENERO - DICIEMBRE 2015

011 6



TNFoRME n' 2@ -zots-cc/AFr.AF

---lrf 
LA coNTRALonín

\:2 GENEML DE LA n¡PLls¡-lcR

Página 1'16 de 199

En Miles de Soles

CONCEPTOS

En Efecüvo

En Bienes

En Documentos

Condonaciones Cbs. y de Capital

Otas Donaciones Cbs. y de Capital

Sub - Total

(-) Eliminaciones

TOTAL NETO

Costo de Ventas Bienes y Servicios

Ofos Gastos Operativos

Ofos Costos de Ventas

Sub - Total

(-) Eliminaciones

TOTAL NETO

Superinbndencia N acional de Aduanas y

Superinbndencia N acional de Aduanas y

Otas Entidades

TOTAL NETO

3 483 411

1 030 084

3 141

3164

313 9%

3 002 056

511 773

4 125

27 U8
319 179

16,0

101,3

(23,e)

(88,5)

(1,6)

2r1
39,0

4833794

( 3 498 8e2)

3 864 681

(2 516 577)

1 334 902 13/a104 (1,0)

El rubro varió en Sl 13202 mil o 't,0%, respecto al ejercicio 2014, se origina en Donaciones Corrientes

Recibidas en Bienes con S/ 518 311 milo 101,3o/o y Donaciones Corrientes de Capital Recibidas en

Efectivo con S/ 481 356 mil o'16,0%, respectivamente, Se consolidan las trasferencias de bienes

corrientes y efectivo entre las entidades del sector público.

En Miles de Soles

ENT IDADES IMPORTE

18 455

1 527

3 478 910

3 498 892

NOTA 48: COSTO DE VENTAS Y OTR0S COSTOS OPERACI0NALES

En Miles de Soles

CONCEPTOS

Ministerio de Transporte en Comunicaciones

Municipalidad Provincial de Tacna

Otas Entidades

TOTAL NETO

18 975 702

5 830 729

16248

2014

24267 308

6 706 153

15 562

"/,

(21,8)

(13,1)

4,4

2015

24822679

( 6 318 947) (16,4)

(2',1,0)

30 989 023 (19,9)

( 7 561 068)

18 503 732 23 427 955

Este rubro tiene una variación negativa en S/ 4 924 223 mil o 2'1,0% respecto al ejercicio anterior,

destacando en el costo de venta bienes y servicios con S/ 5 291 606 mil o 2'1,8% representado

significativamente por la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria. Se

consolidan los costos de ventas y otros operacionales entre las entidades del sector público.

En Miles de Soles

ENTIDADES

de Adminisfación Tributaria (G astadora)

de Adminisfación Tributaria (Capbdora)

IMPORTE

1 793 894

30 420

4 494 633

011?

6 318 947

AUDIToRíA A LA cUENTA GENERAL DE LA REPÚBLICA 2015
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NOTA 49: GASTOS FINANCIEROS

Este rubro incluye intereses

siguientes conceptos:

En Miles de Soles

CONCEPTOS

Página 117 de 199

pagados a clientes por depósitos efectuados y comprende a los

2015

lntereses de la Deuda Intema y ExEma

Comisiones y Ofos Gasbs de la Deuda

Diferencias de Cambio (Pérdidas)

Gasbs pr Intereses

Gastos pr Servicios Financieros

Otas C argas Financieras

Ofos Intereses y Gastos Financieros

Sub - Total

(-) Eliminaciones

TOTAL NETO

Banco Cenfal de Reserva

Mef - Tesoro Publico

Ofas Entidades

TOTAL NETO

20 706 719 15 966 830

6 666 785

270381

11M7 152

1 253 663

282 636

1679282

873 285

5U0 417

1 055 500

7 $2n4
1 t9n7

215 008

1 848 649

527 454

18,2

(74,4)

59,8

12,0

31,5

(e,2)

65,6

22 473 184

( 1 766 465)

17 568 619

( 1 601 78e)

27,9

10,3

___ 3!_

Esta cuenta evidencia el incremento de S/ 4 739 889 milo29,7o/o, producto de otros intereses y gastos

financieros en S/ 345 831 mil o 65,6% seguido de Diferencial Cambiario en S/ 4 284 858 mil o 59,8%
y de los lntereses de la Deuda lnterna y Externa con una variación de S/ 1 026 368 mil o 18,2%,

representado por el Ministerio de Economia y Finanzas, Se consolidan los gastos financieros entre

las entidades del sector público, principalmente el Banco Central de Reserva con lo registrado por el

Tesoro Público y Banco de la Nación, y lo registrado por el Tesoro Público con el Banco de la Nación.

En Miles de Soles

ENTIDADES IMPORTE

761 239

294 433

710793

1 766 465

NOTA 50: GASTOS DE VENTA

Este rubro incluye las operaciones que están directamente relacionada con la operación de ventas y

comprende a los siguientes conceptos:

AUDITORIA A LACUENTA GENERAL DE LA REPUBLICA 2015

Peníooo: ENERo - DtctEMBRE 2015 0118
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En [/iles de Soles

CONCEPTOS

Gastos de Ventas de Bienes

Consumo de Suministc

Gastos de Personal

Servicios a Terceros

Tribubs

Gastos Diversas de Geslión

Ofos Rubros

Sub - Total

(- ) Eliminaciones

TOTAL NETO

Emp. Reg. Serv. Pub. Elecf. Electonorte Medio

Ofas Enüdades

TOTAL NETO

NOTA 51: GASTOS ADMINISTRATIVOS

En Miles de Soles

CONCEPTOS

Gasbs Administativm

Gasbs de Personal y Directorio

Gasbs de Servicios a Terceros

Gasbs por Tributos

Gasbs Suministos Diversos

Valuación y Deterioro de Aclivos y Provisiones

Otas Provisiones

Otos Gasbs de Geslión

Sub - Total

(- ) Eliminaciones

TOTAL NETO

1277 068 1 146 758

1 295 546

( 18 478)

2n 422

33 144

241 M
472247

108 355

27 fi2
76n5

I 237 129

( e0 371)
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6,6

(2,0)

(0,5)

4,3

1,0

67,4

3,0

4,7

(7e,6)

ot
TO20142015

295757

32 479

240310

492U0

109 396

46 181

79 083

11A

Este rubro presenta una variación positiva de S/'130 310 mil o 11,40/o, respecto alaño anterior, entre

los conceptos más signifcativos tenemos a Servicios a Terceros con la variación de S/ 20 093 mil o

4,3%, destacando las empresas del ámbito de FONAFE - Matriz. Se consolidan los gastos de venta

de las entidades del sector público.

En lMiles de Soles

ENTIDADES IMPORTE

1 868

16 610

18 478

2015

2 323 800

7 828214

1 800 429

193 108

1 430 709

311 072

676 601

1 990 577

2 193 514

71U971
1 4% 424

1 15 346

1 316 448

333 201

692 158

2 326 915

otto

5,9

9,0

20,5

67,4

8,7

(6,6)

(2,2)

(14,5)

2014

16 554 510

( 638 710)

15 556 977

( 658 ee4) (3,1)

6,1

Aumentó en S/ 917 817 mil o6,1o/o, respecto al año anterior, con mayor inc¡dencia en Gastos de

Servicios a Terceros con S/ 306 005 mil o 20,5%, y en Gastos de Personal y Directorio con

S/ 643 243 mil o 9,0%, representados principalmente a FONAFE - Matriz. Se consolidan los gastos

administrativos en las entidades del sector público.

eúDrronlÁ r lÁ cúeñrÁ Geñenll oe u RrpúaLrcA 2015
prnÍooo: ENERo - DtcIEMBRE 2015
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En Miles de Soles

ENTIDADES

Pefoleos del Peú S.A.

Seguro Social de Salud

Servicio de Agua Pohble y Alcantarillado de Lima

Otas Entidades

TOTAL NETO

IMPORTE

10 259

6 822

4708

616 92í

Página 119 de 199

12,2

25,0

(20,2)

(30,4)

11,5

12,8

(20,8)

21,3

209,1

(1 5,8)

(14,1)

0,8

2,6

3,9

10,6

15,7

4,2

42,1

12,0

17,0

19,1

638 710

NOTA 52: GAST0S DE BIENES Y SERVICIOS

Comprende los bienes y suministros de funcionamiento así como los servicios prestados a la Entidad

por terceras personas.

En Miles de Soles

CONCEPTOS 2015

Alimenbs y Bebidas

Vestuario y Textiles

Combustibles, Carburantes, Lubricantes y Afines

Municiones, Explosivos y Similares

MaEriales y Uliles

Repuesbs y Accesorios

Enseres

Suministos Medicos

Mabriales y Uliles de Enseñanzas

Suminsifos para Uso Agropecuario, Foreshles y Vet

Suministos para Manbnimienb y Reparación

Ofos Bienes

Viajes

Servicios BÉ¡sicos de Comuicaciones, Publicidad y Dif.

Servicio de Limpieza y Seguridad

Servicio de Manbnimienb, Acondic. Y Reparación

Alquilaes de Muebles e lnmuebles

Servicios Adminisfatjvos, Financieros y Seguros

Servicios Probsionales y Tecnicos

Contabs de Adminisfación de Servicios- CAS

Ofos Servicios

Sub - Total

(-) Eliminrciones

TOTAL NETO 28 920 755 25847 943

8'14 940

299 022

961 607

75

757 580

261 147

1 423

998 580

380 093

11 1U

321 740

738 055

1 256 656

1 910 151

990 581

3 425037

155 031

124 797

I 389 811

7 027 697

1 352784

726 398

239 127

1 205 359

108

679 195

231 532

1 797

823325

122966

13 289

374 402

732081

1 224888

1 838 895

896 007

2 960 575

148 791

87 831

7 490 930

6 007 540

1 135741

30 177 988

(1 2s7 233)

269&776

( r 092 833)

12,0

15,0

ru

Registra incremento de S/ 3 072 812 mil u 11,9%, respecto al ejercicio 2014; sustentado
pr¡ncipalmente por los Contratos de Administración de Servicios - CAS, que aumentaron en

S/ 1 020 157 mil o 17p%, respeto al año anterior; sobresaliendo el Ministerios de Transportes y

Comunicaciones entre el más representat¡vo. Se consolidan los gastos de bienes y serv¡c¡os del sector
público en las siguientes:

AUDITORiA A LA CUENTA GENERAL DE LA REPÚBLICA 2015

PERíODO: ENERO - DICIEMBRE 2015
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Supennbndencia N acional de Aduanas y de Adminisfació 33 585

12767

957 902

1 2s7 233

NOTA 53: GASTOS DE PERSONAL

Comprende la planilla de remuneraciones de los trabajadores de la actividad gubernamental, así

como las contribuciones al seguro social y otras subvenciones sociales.

En Miles de Soles

ENTIDADES

Ministerio del lnterior

Ministeno de Defensa

Ministeno de Educación

Otas Enüdades

TOTAL NETO

En Miles de Soles

CONGEPTOS

Pensiones

Presbciones de Salud y Otos Benefcios

IMPORTE

131 943

121 036

2015 2014 'L

2015 2014 "!.

3 350 127 3 613 580 (7,3)

3 176 1732 83,4

Personal y Oblig. Soc. Reti. y Comp. Efecüvo 426725W 51 084 313 (16,5)

Otras Refrbuciones 35 594 31 479 13,1

Contibuciones a la Squrldad Social 1 967 m2 1875719 4,9

Ofos 2 198 140 21 216 10 260,9

TOTALNETO M@re

Denota una variación negativa de S/ 6 139 401 mil o'11,6%, comparado con el ejercicio anterior;

principalmente por la disminución de su gasto originado principalmente en el concepto de

estimaciones y obligaciones previsionales, producto de la aplicación del comunicado emitido por la

Dirección General de Contabilidad mediante Oficio n.' 166-2012-EF/51.03 y por la disminución de

personal del régimen de pensiones D.L. n.' 20530, así como las regularizac¡ones de las provisiones

de compensación por tiempo de servicios.

NOTA 54: GASTOS POR PENSIONES, PRESTACIONES Y ASISTENCIA SOCIAL

Comprende las obligaciones a favor de los pensionistas, así como las prestaciones de salud,

asistencia social y otras prestaciones del empleador.

En Miles de Soles

CONCEPTOS

Asistencia Social en Pens. lndemnizaciones 96 562 47 M 103,4

Bienes de Asistencia Social y Ofos

TOTAL NETO

1 ln 487 1 070872 5,6

45S0352 473364S - (3a

5
peRiooo: ENERo - DtcIEMBRE 2015
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Este rubro presenta un decrecimiento de S/ 153 296 mil o3,2Yo, respecto al ejercicio precedente;

fundamentalmente se debe al concepto de Pensiones, que muestra una variación negativa de

S/ 263 454 mil o 7,3o/o respeto al año anterior, principalmente por reducción de los pagos a
pensionistas del Decreto Ley n," 19846, por menores gastos en subsidios por fallecimientos de

familiares, escolaridad, aguinaldo, entre otros; sin embargo se aprecia un incremento en S/ 59 616

mil o 5,6% en Bienes de Asistencia Social y Otros, debido al incremento por la mayor distribución de

medicamentos a los pacientes del Seguro lntegral de Salud,

NOTA 55: D0NACIONES Y TRANSFERENCIAS OTORGADAS

Agrupa las sus cuentas que representan donaciones corriente y de capital otorgadas en efectivo en

bienes a entidades del extranjero o nacional.

En Miles de Soles

CONCEPTOS 2015

En Efectivo

En Bienes

En Documentos

Sub - Total

Ajusb Consolidación

Total

5 992 513 4 6U n2 30,1

1 U7 7U 505 393 107,3

98 43 127,4

7 040 392 5 110 208

( 3 554 367) (2477 527)

37,8

43,5

3 486 025 2 632 681 32,4

Este rubro presenta un incremento de S/ 853 344 mil o 32,4o/o, se origina en el Ministerio de Vivienda
para financiar el Bono Familiar Habitacional - BFH que se otorga, sin cargo a ser devuelto, a las

familias que carecen de recursos, para destinarlo a la adquisición, construcción o mejoramiento de

una vivienda de interés social en el marco del Programa Techo Propio, por el importe de

S/ 1 463 901 mil. Se consolidan los saldos reciprocos de las donaciones y transferencias otorgadas

siendo las más representativas.

En lViles de Soles

ENTIDADES IMPORT E

M unicipalidad P rov incial de Trujillo

Ministerio de Trasnportes y Comunicaciones

Minisbrio de Energia y Minas

Municipalidad Provincial de Trcna

Ofas Enlidades

TOTAL NETO

2.7fl
18 455

I 897

15n
3 501 737

3 554 367

ÁúDIToR-IA A LA CUENTA GENERAL DE LA REPúBLIcA 2015
peníooo: ENERo - DtctEMBRE 2015
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NOTA 56: ESTIMACI0NES Y PROVISI0NES DEL EJERCICI0

En Mibs de Soles

CONCEPTOS

3788411

2 519 318

§22il
31 923

9279 122

1 287

1 994

2 493 559

163 731

3 098

3 707 998

2U2ú8
296 m8

11 677

7 167 371

371

4 338

22431U

628 491

29 053

Página 122 de 199

olto

2,2

(1 1,4)

29,1

173,4

29,5

24f.,4

(54,0)

11,2

(73,e)

(8e,3)

20142015

Depreciación Edif cios y Esfucturas

Depreciación de Veh'aulos, Maq. y Otos

Amortización y Agotamienb

Desv alorización de Bienes C onientes

Estimaciones de Cobranza Dudosa y Reclamaciones

Estimación De Fluctuación De Valores

Deterioro de Ediñcios

Sentencias Judiciales, Laudos Arbifales y O[os

Provisiones Diversas

Provisiones del Ejercicio

TOTAL NETO

Subsidios

Transferencia a lnstifuciones sin Fines de Lucro

Subvenciones a Personas Naturales

Pago de lmpuesto, Derechos Adm. Y Multas Gubem.

lndemnizaciones y Compesaciones

Valor en Libros de Activos Financieros

Valor en Libros de Activos No Financieros

Otos Gastos Diversos

Sub-Total

(-) Eliminaciones

TOTAL NETO

18 654 697 16 930 499 10,2

Al cierre del ejercicio 2015 se reportó la variación positiva de S/ 1 734 198 mil o 10,2o/o, fundamentada

en Estimaciones de Cobranza Dudosa y Reclamaciones por Sl 2111 751 mil o 29,5o/o, originado en

la SUNAT (Captadora) producto de las deudas de terceros a favor del Estado en el segmento tributos

internos, Por otro lado, existe una variac¡ón negativa en depreciación de vehiculos, maquinaria y

otros de Sl 322740 mil o 11,4o/0.

NOTA 57: OTROS GASTOS

Comprende los siguientes conceptos:

En Miles de Soles

CONCEPTOS 2015

u7 67
4 334 043

32U7ffi
186 642

34 894

u4n
10 549

7 l|U011

2014 Yo

78020 7n,4

3 320 320 30,5

2 949 588 11,4

152012 22,8

62572 (M,2)

n762 65,8

15 330 (31,2)

6 307 318 12,6

15 636 414

( 2 397 100)

12 905 920

( 2 613 e84)

21,2

(8,3)

13 239 314 r0 29'l 936 28,6

En este rubro se aprecia un incremento de S/ 2 947 378 mil o 28,6% con relac¡ón al año anterior,

diferencia ocurrida principalmente en Transferencia a lnstituciones sin Fines de Lucro con

S/ 1 0'13 723 mil o 30,5%; Subvenciones a Personas Naturales en S/ 335 '198 mil u 11,4o/o y Otros

Gastos Diversos en Sl 777 177 mil o 12,3%. Se consolidan los saldos recíprocos de otros gastos de

las siguientes entidades.

Iuo¡Tonh A LA CUENTA GENERAL DE LA REPÚBLICA 201 5
peRíooo: ENERo - DtcIEMBRE 2015

012 3



TNFoRME N' 260.2016.cc/AFr-AF

--l¡ LA coNTRALonín
\2 cENERAL DE LA nrPúaucR

Página 123 de 199

En Miles de Soles

ENTIDADES

Ministerio de Economía y Finanzas

Servicio de Sanidad Agraria

Otas Entidades

TOTAL NETO

IMPORTE

Fondo Consolidado de Reservas Previsionales 2 335 458

5 068

4 157

52 417

2 397 100

3,3 ANÁLISIS DE LA ESTRUCTURA Y EVALUACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

ANÁLISIS DE LA ESTRUCTURA Y EVOLUCIÓN DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

ANÁLISIS DE LA ESTRUCTURA DEL ACTIVO

Al 31 de Diciembre de 2015

El Activo Total, ascendió a S/ 771 430136 mil o 100,0%, corresponde S/ 246 716 664 mil o 32,0%

al Activo Corriente y Sl 524713 472 mil o 68,0% al Activo No Corriente.

En el Activo Corriente, los conceptos más signiflcativos corresponden al Efectivo y Equivalente de

Efectivo con S/ 96 869 589 mil o 12,60/o,lnversiones Financieras con S/ 90 001 607 mil u 1 1,7%, Otras

CuentasporCobrarconS/ 14551 064mi|01,9%, la Cartera de Créditos alcanzó S/12155645

mil o 1,6%, Otras Cuentas del Activo con S/ 12 '149 501 mil o 1,6% y finalmente lnventarios ascendió

a S/ 9 065 541 mil o 1,2o/o.

En el Activo No Corriente, destacan Propiedad Planta y Equipo con S/ 368 921 912 mil o 47,80/o,

lnversiones Mobiliarias con S/ 76228 973 mil o 9,9%, yActivos lntangibles y Otros Activos con

S/ 34 802 538 mil o 4,5%.

ANÁLISIS DE LA ESTRUCTURA DEL PASIVO Y PATRIMONIO

Al 3'l de Diciembre de 2015

El Pasivo y Patrimonio, ascendió a Sl 771430 136 mil o 100,0%, correspondiendo S/ 573 393 882

milo74,4% alPasivo y S/ 198 036 254 milo 25,6% alPatrimonio.

El Pasivo Corriente, ascendió a S/ 141 737 077 mil o 18,5%, destacando Adeudos y Obligaciones

Financieras a Corto Plazo con S/ 70 958 185 mil o 9,2o/o, Obligaciones con el PÚblico con

S/ 26 796 034 mil o 3,5o/o, Otras Cuentas por Pagar con S/ 1 1 496 863 mil o 1,5o/o y, Otros Pasivos

con S/ 11 335 090 mil o1,5o/o',finalmente, Cuentas porPagarProveedorescon S/ 10404 463 milo

1,4o/o.

Pasivo No Corriente , alcanzó a S/ 431 656 806 mil o 55,9%, en lo principal por Beneficios Sociales

y Obligaciones Previsionales con S/ 145 568 282 mil o 18,9%, Deudas a Largo Plazo con

S/ 115 205 490 mil o 14,9%, Adeudos y Obligaciones Financieras a Largo Plazo por S/ 56 723 378

mil o7 ,4o/o, Otras Cuentas del Pasivo con S/ 55 614 430 mil o7 ,2o/o y, finalmente, Otras Cuentas por

Pagar con S/ 29 000 194 mil o 3,8%.

ffimLoel-nRepúaLtclzots
Peníooo: ENERo - Dtc¡EMBRE 2015 fi1l,n
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El Patrimonio, ascendió a S/ 198 036 254 mil, destacando Hacienda Nacional Adicional con
S/ 793 167 476 mil o 102,8%, Hacienda Nacional con Sl 248 132 894 mil o 32,270 y Resultados
Acumulados negativo de S/ 967 223 339 mil o 125,4%.

ESTUDIO DE LA EVOLUCIÓN DEL ACTIVO

En el año 2015 el Activo Total del Sector Público, aumentó en S/ 77 000 946 mil u '1 '1 ,1%, respecto

del año anterior, debido principalmente a Efectivo y Equivalente de Efectivo con S/ 32 150 898 mil o
49,7%, lnversiones Financieras - Invers¡ones Negociables con S/ 29 555 160 mil o 48,9%, Otras
Cuentas por Cobrar no Corriente por S/ 16 223 089 mil o 191,4%, y Propiedades, Planta y Equipo con
Sl 11 108 244 mil o 3,1%, entre otros.

ESTUDIO DE LA EVOLUCIÓN DEL PASIVO Y PATRIMONIO

Durante el ejercicio 20'15, el Pasivo Corriente aumentó en S/ 20 379 887 mil o 16,870, el Pasivo No
Corriente se incrementó en S/ 55 981 479 mil o 14,9%, y el Patrimonio en S/ 639 580 mil o 0,3%;
sobresaliendo Hacienda Nacional Adicional con S/ 99 439 020 mil o 14,3%, Resultados Acumulados
con saldo negativo de S/ 86 045 112 mil o 9,8%, Otras Cuentas porPagarcon S/22 044 691 mil o
316,9%, Deudas a Largo Plazo con S/ 15 878 206 mil o 16,0%, yAdeudos y Obligaciones Financieras
a Corto Plazo con S112443767 mil o 21,3%.

PERiooo: ENERo - DtctEMBRE 2015 , 812 .i
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sEcroR prlBLtco
ANALISIS DE LA ESTRUGTURA DEL ESTADo DE SITUACIÓN FINANCIERA

( En M ¡ls d€ Sd6)

AL31 DE DICIEIVBRE DE 20'15Y 201/

CONCEPTO
z)15 ?o14

VARIACION
CRECIMIENTO O

srl% srl% DECRECIMIENTO

ACTTVO

ACTIVO CORRIENTE
Ebctivo y Equivalento al EfBclivo

FondG lnbrbánceriG
lnve6is6 Finac¡tr6-lnvffi¡onos Neg@iabl6 ( Netc)
CarbÉ d6 C¡édib§

Cutrlás por CobEr ( Netl )
Cutrtas por cobril parbs Elacionad6
Of4 C usbs por cobrar ( N eb )

lnvsnhrios ( Neb )

AclivG No Coriilbs manbnidG pda Ia venia

lmpuGb a la Rqta y Parliciprciores OiÉdd6
Sery¡c¡6 y OtG Pagados por Anlicipado

Oh6 Cualas dal Actvo

s 869 589

s@1 607

12 155 At6
8 189 897

55 03t
'14 551 064

9 065 542

67 439

345 066

3 266 259

12149 fi1

12,6

11,7
'I,6

1,0

1,9

o,4

1,6

at 718 691

50 039

ú 446447
10 289 973

I 133 504

58 593

13 514 7U
I25't 510

99 137

32.26
2ú1 2É

1.1 502 888

9,3

4,7

1,5

1,2

2,O

1,2

0,4

1,7

32 150 898
( 50039)

29 555 160

1 865 673

56 394

( 3 53s)

I 036 332

414 ú2
( 31 698)

»7A1
605 054

il6612

49,7

100,0

48,9

18,1

o,7

(6,0)

7,7

9,9
(32,o)

7,1

5,6

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 26 716 6U 32,O 180 0¡19 003 26,O 66 667 661 37,0

AGI IVO NO GORItIENI E

Carbra de Cráliio
Cuiltas por Cobrar

Oh8 Cuenbs por Cob4
lnvsnbrio (Neb)

Actv6 Biológ¡G
lnveE¡m6 Moul¡ari6 ( Nel] )

PDpiedades de lnvtrsión
PEFiedad Planta y Equipo

Aclivc lntangibles y Otos Aclivos (Neb )

Aclivo por lmprssb a la Renta y Parbip, D¡fqida

14 713 037

3 474 O73

24 698 840

10 799

2324
76 2 974

1 603 6S
364 921 912

34 802 538

2532A5

1,9

0,5

3,2

9,9

o,2

47,4

4,5

11 950 460

3 343 096

I 475 752

7 960

12545
102 139 318

1 395 067

35/ 813 664

29 080 91 7

161 46

1,7

0,5

1,2

14,7

o,2

51,5

4,2

2762 577

13{,977

16 223 @9

2 439

( 1021\
(2591O 344)

ru624
11 1ca244
5721 62.

91 878

4,0

191,4

35,7

(81,5)

(25,4)
'15,0

3,1

19,7

56,9

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE 524 713 472 68,0 514 380 187 74,O t0 333 285 2,O

TOTAL ACTIVO r/1 lB0 136 100,0 694 429 190 100,0 z 000 946 11,1

Cuentas do Orden 815 023 &A 105,7 772U5797 111,2 42 678 051 5,5

PASIVO Y PATRIMONIO
PASIVO CORRIENTE
Sobr€giG BancaiG y FondG lnbrbacaric
OH¡g&ioms @n el Públ¡co

DeÉsitcs de Emp, D6l sist Financ. Y org. Finan. lnt
Adildos y Odigacion6 Finac¡er8 a Corb Pl¿o
Cusbs por Pagar Prcveodor§
Remunüe, Berel S@id6 y oblig. PEv.
Cuentas por Pagar a Partés Rel&ionád6
ValoE TItulG y OH¡grcions en C¡rculac¡ón

Oper&iones de CrÉdib

0[6 Cuenias por Pagar

Parb Cb. Deud6 a Largo Pl¿o
O[c Pas¡vc
Pbv¡s¡on6

I 928

m 7s 034

623 560

70 958 185

10 404 463
't 961 407

19 785

338 2'14

437 275

1't 496 863

6 224 7ñ
'11 335 0S

731 W

3,5

0,1

9,2

1,4

0,3

0,1

1,5

0,8

1,5

0,1

u 114

24 46727
514 3m

58 514 418

6 965 966

r 456 165
't'1 490

7673B
47426€

12W4U
7 W2617
9 172 968

593 949

3,5

0,1

8,4

1,0

o,2

0,1

1,7

1,0

1,3

0,'1

4 191

2 390 S7
109 254

12 443 767

3 438 497

506243
I 295

1&1
363 m7

( 567 601l

( 867 848)

2 162',122

137 555

(a,n
9,8

21,2

21,3

49,4

v,7
72,2

340,8

76,5

6,n
(12,4

23,6

23,2

rOTAL PASIVO CORRIENfE '141 737 077 1 8,5 l2't 35/ 't8S 17,4 20 379 887 16,8

PASIVO NO CORRIENTE
Cblige¡ones con el Público

)eÉs¡trs de Emp. Del s¡sl Financ. Y Org. F¡nan. lnt
Adeudos y obl¡gacionG Finacieras a Largo dao
3umtas por Pagar Prweedo6
3utrias por Pagar a Parls Relrc¡onadas

)eud6 a Lrygp Pl¿o
Cf6 Cuonbs por Pagar

3erefc¡c S@¡al6 y Oblig. PEv.
Das¡vo por impusstcs a 16 Gaaci4 D¡fBrid6

ngEsos DifBridc
Cb6 Cuenhs del P6ivo
PDvisions

4429373
41 441

*7?3374
5 548 659

't4 014

1 15 205 491

29 0@ 194

1¡15 568 282

1711 n7
a 062972

55 614 4S
5737 2U

1,1

7,4

o,7

'14,9

3,8

18,9

o,2

1,0

7,2

o,7

7 334 608

45 793

56 471 994

631 306

13 970

*327 26
6 955 503

140 687 393

1 574 674

7 533012
49 986 381

5 113408

't,1

8,r
0,1

14,3

1,0

20,3

o,2

1,',|

7,2

o,7

1 094 765

( 4§Z
1g

4 917 353

43

15 878 206

2.U4 691

4 880 889

136 613

529 960

5 628 050

623 876

14,9

(9,5)

o,4

774,9

0,3

15,0

316,9

3,5

4,7

7,O

11,3

12,2

rOTAL PASTVO NO CORRIENTE €1 656 806 55,9 375 675 327 54, I 55 981 /t79 14,9

rOTAL PASIVO 573 393 882 74,4 497 032 516 71,5 76 361 366 '15,4

PAf RIMONIO

3 afibl
{ ac¡sda Nac¡mal

'lac¡dda Nac¡onal Adioional

Ajusbs y Rgsulhdos no Roalizados

Rssery6 L€gals y Ot6 Reserv4
Resultádos Acumu,adG

nbEsee l\¡ inorihrios

'11 ú7 552
244 132494.

793 167 476

95 774 035

12 671 325
( s67 223 3391

4 506 310

'1,4

32,2

102,4

12,4

1,6
(125,4)

0,6

129§912
24',t 721 765
693 72 456

1 19 539 461

6 053 S13

(aa1 178 22n
4 595 394

1,9
34,8

99,9

17,2

0,9
(126,91

o,7

( 1 928 361:

6 411 ln
99 439 920

(23765 425,

6 617 412
( m 045 112;

( 89 0841

(14,9)

14,3
(19,s)

109,3

9,8
(1,9)

rOTAL PATRIMONIO 194 036 254 25,6 197 396 674 24,5 639 580 0,3
rOTAL PASIVO Y PATRIMONIO rñ 430 136 100,0 694 429 190 100,0 77 000945 11,1

]uontas do Orden 815 o23 UA 105,7 772 ys 797 111,2 42 674 61 5,5

AUDIToRÍA A LA CUENTA GENERAL DE LA REPÚBLICA 2OI5
peRíooo: ENERo - DTcIEMBRE 2o1s
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ANÁLrsrs DE LA ESTRUcrunn v evaluacróu DEL ESTADo DE GESTTóN

ANALISIS DE LA ESTRUcTURA DEL ESTADo oe ceST¡Óu

Al 31 de d¡ciembre de 2015

El sector público en el ejercicio 2015, obtuvo ingresos por S/ 183 658 522 mil, principalmente en los

rubros lngresos Tributarios que represento 55,7%, e lngresos No Tributarios y Ventas Netas y otros
lngresos 0peracionales con 22,9%.

El total de Costos y Gastos fue de S/ 172 167 788 mil o 93,8%, del total de los lngresos Operacionales,

influenciado por Gasto de Personal con S/ 46 873 326 mil o 25,5%, Gastos de Bienes y Servicios con

S/ 28 920 754 mil o 15,7%, Gastos Financieros con S/ 20 706 719 mil u 11,3%, Estimaciones y

Provisiones del Ejercicio S/ 18 664 697 mil o 10,2%, Costo de Ventas y Otros Costos Operacionales

con S/ 18 503 733 mil o 10,1%, y Gastos Adminishativos S/ 15 9'15 800 mil u 8,7%.

ESTUDIO DE LA EVOLUCIÓN DEL ESTADO DE GESTIÓN

Al 3l de diciembre de 2015

Los lngresos durante el ejerc¡cio 2015, aumentaron en S/ '1 803 537 mil o '1,0% debido al crec¡miento

de Otros lngresos en S/ 5 064 050 milo 30,7% e lngresos Financieros por S/ 3 597 701 milo 28,1%,

no obstante la reducción de tngresos Tributarios en S/ 4 417 328 mil o 4,1%, de lngresos No

Trlbutarios y Ventas Netas y Otros lngresos Operacionales con S/ 2 415 927 nil o 5,40k.

El total de costos y Gastos aumentÓ en s/ 3 178 828 mil o 1 ,9%, respecto al año 2014, principalmente

por Gastos Financieros por s/ 4 739 889 mil o 29,7% y Gasto en Bienes y servicios por s/ 3 072 811

mil u 11,9%.

El Resultado operat¡vo va¡ió 10,7%, de un año al otro, que registrÓ decrecimiento de s/ I 375 291

mil; los Costos y Gastos consumieron 93,8% de los ingresos det 2015 y 92,9% en el año 2014,

obteniendo Margen Operativo pos¡tivo de 6,2% en el ejercicio 2015 y 7,|ok en e|2014

El Total otros lngresos y Gastos, no representat¡vos en ambos ejerc¡cios, habiendo decrecido

187,7Y0.

El Margen Neto del sector público, presenta saldo positivo en ambos ejerc¡c¡os, mostrando en el 20'14

6,9% y en el año 2015 5,5%.

AUDIToR¡A A LA CUENTA GENERAL OE LA R"EPUBLICA 2()I5

PERloDor ENERo - DtctEMBRE 2015
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sEcroR PúBLrco

ANÁLtsts DE LA ESTRUcTURA oEL Esteoo oe crslót¡
(En M¡les de Soles )

PoR LoS AÑoS.IERMINADoS AL31 DE DIC¡EMBRE DE 20.15Y 2(

c0NcEPf0
201 5 20't4

VARIACION
CRECIMIENTO O

DECRECIMIENTOS/ % s/

NGRESOS

rEmos Tribubños Nebs

rEresos No Trib., Venbs Nebs y otos lrg.Operaiondes.

traspaos y Rmas Recib¡das

rlresc F¡narEier6

Itc lngresos

)onaiorEs y TraEbrersias Recibidas

102 303 846

42 060 331

16 396 943

21 562 530

1 334 902

55,7

n,9

8,9

11,7

0,7

16721174

44 47628

11 757

127§241,3

16 498 480

1 348 104

58,7

24,5

7,0

9,1

0,7

(44Í 3A,

l2 415 qzt,

| 11 75t,

3 597 701

5 064 050

( 1.3nz,

(4,1

(5,{

fm,0
8,1

30,7

(1,0

TOTAL INGRESOS 183 658 552 1m,0 18r 855 015 100,0 1 803 537 1,0

3OSTOS Y GASTOS

)osb de Vaüs y Otos CGbs Oper&bna¡es

3asbs FinaE¡eros

3asbs ds Veflb

3asbs Adm¡n¡sñivos

3ebs de Bkxrs y Seruicios

36bs de Petsmal

36bs por Pens. PrEst Y AsisbrEia SG¡d

loneiorEs y transÉrBnc¡as ObEdas

:stmaiorEs y ProrisbrEs del Epnicio

)tos Gasb§

( 18 503 733',

( 20 706 719

(1mw
( 15 915 8m

( 28 920 755

( 46 873 326

( 4 580 352

( 3 486 025

( 18 681 692

( 13 239 314

(10,1)

(11,3)

(0,7)

(8,7)

(15,4

(25,5)

(2,5)

(1,e)

(10,2)

(7,2\

(n427W)
( 15 966 830)

( 1 146 7581

( 14 997 9821

( 25 847 94i)l

153 012727,

( 4 733 Brsl

( 2 632 6811

( 16 930 4991

( 10 291 9361

(12,9i,

(8,8,

(0,E

(8,¿

(14,2,

@,2,

(2,E

(1,4

(s,3

(5,/

4924ru,i
( 4 739 8891

( 130 3101

( 917 817,

( 3 072 8111

6 139 40'1,(

1$ As,t

( 853 344,

( I 734 198,

(2%7 378i.

(21,0)

m,7

1',t,4

o, I

1 1,9

(1 1,6)

(3,4

32,4

10,2

28,6

rOTAL CO§TOS Y GASTOS | 172 167 788 (93,8) ( 168 988 9601 (s2,s (3178828 1,9

UTILIOAD OPERATIVA 't1 490 764 6,2 12 866 055,1 7,1 ( r 375 291 (10,7

CTROS INGRESOS Y GASTOS

3(P)Surg.de la Dif.Enie Vd.Lib.Arty el Vd.Justde ActF¡nanc.Recl

rErEso ( Gasb) Neb de Operaiorres en Desconlinuaión

Ctw lrBresc Y Gabs

( 007

117

70(

37 487

94

( 704S

24

( 70.

25,3

(188,0)

1m,0

rOTAL OTROS INGRESOS Y GASTOS ( 32 960 37 581 ( 70 541 1187,7

Gasbs por lmÉEsbs a 16 GanaE¡as

I mpuesb a la Renb

( 99t 551 (0,51 ( 6438581 (0,4 ( 350 692) 54,5

RESULT. DEL EJERCICIO SUPERAVIT(DEFICII) 10 463 253 5,7 1¿259n8 6,7 ( I 7e6 524) {.14,7)

Matiz

lnbress MiMitsris

COMPONENTES DE OTRO RESULTADO INTEGRAL

Ganarcire(Édida)de lrversiorEs en lnsüumnbs de Patirnonio

Otc Compo.Enbs de ResulEo lnEgral

922.U4

1 101 434

m
( 317 555)

0,5

0,6

(0,21

7U7U

1137 ü2

( 338,

366 524

0,4

0,6

0,2

157 490

( 36 168)

615

( 684 080)

20,6

(3,2)

182,0

(186,6)

OTRO RESULTADO INTEGRAL ANTES DE IMPUESfO | 317 278) {0,2:, 366 186,, 0,2 ( 683 165) (185,61

IMP. A LAS GANANCIAS RELACIONADO CON COMP.

Ganffiias de inversiors por lnsfurenbs de Pati.

otos Componentss de Resultsdo lnbgral

'101

( 61.

( 101)

6'r

(1m,01

(1m,01

JUMA DE COMPONENTES DE OTRO RESULTADO INfEGML 0 40,t ( 411 (1o0,ol

]IROS RESU LTADOS IN]EGMLES ( 3 7131 479 ( 4 1v¿, (ü5,2:,

TESULTADO INTEGML TOTAL DEL EJERCICIO (NETO) 't0142262 5,5 12626 4U 6,9 l24UU) (19,7,

AUDITORIÁ A LA CUENTA GENERAL DE LA REPÚBLrcA 2015

PERÍODO: ENERO - DICIEMBRE 2015
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CONCLUSIONES

Los lngresos Fiscales, pasaron de representar S/ 151 197 432 mil en el 2014 a S/ 144 364 177 mil en

e|2015, decreciendo 4,5o/oar los rubros lngresosTributarios,lngresos NoTributariosyVentas Netas
y Otros lngresos Operacionales.

Total de Costos y Gastos aumentó 1,9%, principalmente por Gastos Financieros y Gastos en Bienes
y Servicios,

El Resultado Operativo, disminuyó en 10,7o/o, por la variación negativa de lngresos Tributarios Netos

e lngresos No Tributarios, Ventas Netas y Otros lngresos Operacionales, con margen operativo
positivo en ambos ejercicios, habiendo desmejorado en términos absolutos de un año a otro.

Los Costos y Gastos, constituyeron 93,8% de los lngreso Netos delejercicio 2015y 92,9% en e|2014,
dejando margen operativo positivo de 6,2o/o en el 2015 y de7 ,1o/o en el 2014.

El Resultado del Ejercicio, se mantiene positivo con variación negativa Sl 2 484 222 nil, respecto al

año anterior, por decrecimiento de los lngresos Tributarios, lngresos No Tributarios e incremento de

Otros lngresos y de lngresos Financieros.

El Rendimiento lnversión, se mantiene positivo en ambos ejercicios de 0,02 en el año 2014 y 0,01

en el 2015, evidenciando disminución de S/ 0,01, significando S/ 1 ,00, de derechos por cada S/ 0,01

de obligaciones, habiendo desmejorado en su magnitud.

Llquidez Corriente, con aumento relevante de 1,48 en elaño 2014 a1,74 en e|2015, evidenciando
que se tiene S/ 1,00 de derechos por cada Sl 1,74 de obligaciones.

La Prueba Acida o Rápida, presenta crecimiento de 1,37 en el año 2014 a '1,64 en el año 2015,

indicando que existe S/ 1,64 para atender cada S/ 1,00 de obligaciones a corto plazo, neto del

realizable.

Endeudamiento Total, reportó un ligero crecimiento de71,60/o en el año 2014 a representar 74,3o/o ar
el año 2015.

AUDITORiA A LA CUENTA GENEML DE LA REPÚBLICA 2015
prRíooo: ENERo - DtcIEMBRE 201s
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rv. TNFoRME DE ENTTDADES oMrsAS A LA cUENTA GENERAL DE LA nepúaLrcr
2015.

UNIVERSO INSTITUCIONAL Y ENTIDADES INTEGRADAS A LA CUENTA GENERAL DE

Lr RepúaLrcr

El universo institucional del sector público para el ejercicio fiscal 2015 fue de 2 472 entidades,
mayor en 21 entidades con respecto alas2 436 entidades del ejercicio 2014.

Al31 de mazo de 2016,2 389 entidades cumplieron con entregarsu información contable a
la Dirección General de Contabilidad Pública - DGCP, representando el 96,6% del universo;
quedando en condición de omisas un total de 83 entidades que representaron el 3,4% del
universo.

Es preciso señalar que de las 83 entidades omisas indicadas en el párrafo precedente, 47
presentaron su información contable en forma extemporánea hasta el 6 de mayo de 2016,
fecha lÍmite para la inclusión de información en la Cuenta General de la República de acuerdo
a lo señalado en el Memorando Circular n.o 003-2016-EF151,01 de 5 de mayo de 2016.

En ese sentido, la DGCP incorporó un total de 2 436 entidades que representan el 98,5% del
universo; y quedaron un total de 36 entidades no integradas que representan el 1,5% del
universo. El detalle se presenta en el siguiente cuadro:

Fuente: DGCP - Tomo I Cuenta Genenal 2015, Página 361
lntegadas: Entidades que presentaron las rendiciones de cuentas en forma extempoÉnea hasta el 6 de mayo de 2016, las
mismas que fueron incluidas en la Cuenta General de la República 2015.
No integradas: Entidades que no presentaron rendiciones de cuenta al 6 de mayo de 2016, las mismas que no fueron incluidas
en la Cuenta General de la República 20í5.
Omisas: Entidades que no presentaron las rendiciones de cuenta (información financiera y presupuestaria) para la elaboración
de la Cuenta General de la República 20'15 al 31 de mazo de 2016.

AUDIToR|A A LA cUENTA GENERAL oe u Repúeucl zots
peRíooo: ENERo - DtctEMBRE 2o1s

uNtvERso DE ENTToADES, oMtsAS y pRESENTACIóN ExrEMpoRÁNEA

ENTIDADES / EMPRESAS
UNIVERSO

20.t5

OMISAS AL

3l de mazo de 2016

PRESENTACION

D(TEMPORANEA

Al 5 de mayo de 2016

N" %

1. GOBIERNO NACIONAL 2U 14 5,3 7 z7
UUtsItsKNU UEN IT(AL

UN IVERSIDADES NACIONALES
ORGANISMoS DEScENTRAUaDoS AUTÓN oMoS
INSTITCIoJNES PÚBucAS DESCENIRAUZADAS Y FCR

SocIEDADES DE BENEFICENcIA PÚBUcA
ENIlDADES DE]R^TAMIENTO EM PRESARIAL

36

48

3

71

102

4
14 13,7 7 b,v

2. GOBIERNOS REGIONALES 27 1 3,7 1 3,7

GOtsItRNOS REGIONALES
MANCOM U N IDADES REGIONALES

'h
1

3,8 1 3,8

3. GOBIERNOS LOCALES 2008 35 1,7 33 1,6

GOBIhRNOS LOCALES

CENIROS POBLADOS

ORGAN ISMoS PÚBUcoS DESCEN]RAUaDoS.MU NIcIPALES
INSIruTOS DE VIABIUDAD MUNICIPAL
MANCOMU NIDADES MUNICIPA[.ES

1ó55

ó

23

89

33

24

4

7

1,J

50,0

21,2

24

4

5

'l,J

50,0

15,2

{. EMPRESAS DEL ESTADO 167 33 19,8 6 3,6

EMI'T{ESA§ UPEHA IIVAS
EMPRESAS NO OPEMTIVAS
EMPRESAS EN PROCESO DE UOUIDACIÓN

ll9
n
n

17

11

4,2

85,0

39,3

4

2
¿4

10,0

0,0
5. OTRAS ENTIDADES 6 0 0,0 0,0

BANCO CENIRAL DE RESERVA

ESSALU D

CAJA DE PENSIONES MIUTAR.POUCIAL
FoNAVT EN ueutDACtóN
FONDO LEY N'276r/
FONDO REVOLVEN'TE ADM. BANMATSAC.

1

1

1

1

,1

1

TOTAL 2472 E3 3,4 47 '1,9

G13 t)
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ENTIDADES OMISAS A LA PRESETTacIÓu DE LA I¡¡TonuRcIÓN PRESUPUESTARIAY
FINANCIERA PARA LA CUENTA GENERAL DE LI N¡PÚALICA Y ACCIONES
ADopTADAS poR LA coNTRAloníR GENERAL DE LA Repúeuct

2,1 ENTIDADES OMISAS

Al 31 de mazo de 2016, las entidades omisas a la presentación de la información
correspondiente al ejercicio fiscal 2015 ascendieron a 83 entidades, lo cual representa una
disminución del 5'l ,6% en relación al ejercicio 2014 en donde fueron 161 entidades.

Según la clasificación geográfica, la omisión se presenta en 21 regiones del país, siendo las
de mayor incidencia las regiones de Lima (15), Puno (11), Ancash (g) y Junín (7), las que
representan en conjunto el 50,6% del total de entidades omisas. El detalle se presenta en el
cuadro siguiente:

de la República 2015, pá9.365.

Del total de 83 entidades omisas a la presentación de la información financiera y
presupuestaria para la Cuenta General de la República, 36 entidades no presentaron la citada
información quedando como no integradas,

Es preciso señalar que de estas 36 entidades, 28 de ellas no rindieron cuenta en los años
2013, 2014 y 2015 y corresponden a cuatro (4) Sociedades de Beneficencia Públicas, once
(11) Empresas en proceso de Liquidación y trece (13) Empresas No Operativas, las mismas
que no representan materialidad alguna, tal como se muestra en el siguiente cuadro:

AUDITORIA A LA CUENTA GENERAL OC LI NEPÚELICA 2O1S

CLASIFICACION GEOGRAFICA DE ENTIOADES OMISAS

EI'ITIDAOES Y

EMPRESAS /

OEPARTAMENTO

GOBIERNO

NACIONAL GOBIERNO

REGIONAL

GOBIERNOS LOCALES
EMPRESAS

DEL ESTADO
TOTAL

soc.DE

BENEF. PIJB.

§Uts.

LOCALES
IIANC. MUNIC.

AMAZONAS

ANCASH

APURIMAC

AREQUIPA

AYACUCHO

CAJAMARCA

PROV. CONST,CALLAO

cuSco

HUÁNUco

HUANCAVELICA

tcA

J UNfN

LA LIBERTAD

TAMBAYEQUE

LIMA

LORETO

MAORE DE OIOS

MOqUEGUA

PASCO

PIURA

PUNO

sAN MARTÍN

TACNA

TUMBES

UCAYALI

2

I

1

2

L

1

1

4

1

1 5

1

2

1

3

2

2

2

9

1

1

1

2

2

1

2

2

6

5

1

1

4

6

7

2

2

I
1

1

3

3

4

2

5

2

I

7

2

0

15

'I

0

0

I

5

11

2

2

2

n

2,4

10,8

1,2

1,2

3,6

3,6

4,8

2,4

6,0

2,4

3,6

8,4

2,4

0,0

18,1

1,2

0,0

0,0

1,2

6,0

13,3

2,4

2,4

2,4

0,0

TOTAL OMISAS 14 1 28 I 33 83 100,0

Fuente: DGCP Tomo I Cuenta

peníooo: ENERo - DTcIEMBRE 2015
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Fuente:

Resolución Directoral n.'008-20'16-EF/51.01 de 30 de abril de 2016.

Resolución Directoral n.'007-2015-EF/51.01 de 28 de abril de 2015.
Resolución Directorai n.' 005-2014-EF/51.01 de 28 de abril de 2014.
Elaboración : Comisión auditora

Del cuadro anterior y excluyendo las empresas en liquidación y no operativas, se muestra que

las entidades recurrentes en no presentar información presupuestaria y financiera,
corresponden a cuatro (4) sociedades de beneficencia pública (Azángaro, Huancané, Juli-
Chucuito y Matucana).

Por otro lado, tal como hemos señalado, entre el 1 de abril y el 6 de mayo de 2015, la Dirección
General de Contabilidad Pública, recibió rendición de cuentas de 47 entidades omisas, las
mismas que fueron incorporadas a la Cuenta General de la República2015; presentándose a

continuación:

AUDIToRIA A LA CUENTA GENERAL oe u nepúeLrcl zors
pEniooo: ENERo - DtctEMBRE 201s

G13 2

ENTIDADES / EMPRESAS

oMtsAs 20't5
ENTIDADES

oMrsAs No
INTEGRADAS Y NO

RECURRENTES

AL 3f DE

MARZO OE

2016

INTEGRADAS

(RINDIERON CUENTA

HASTA EL 6 DE MAYO

DE 2016)

NO

INTEGRADAS

EN 201 5, 2014 Y

2013

GOBIERNO NACIONAL

-Soc¡edades de Benefcencias Públicas

GOBIERNOS REGIONALES

- Gobiernos Regionales

GOBIERNOS LOCALES

- Conbiernos Locales

-Cenfos Poblados

-Manmnunrdades Mun¡cipales

EiIPRESAS DEL ESTADO

-Erpresas Operatvas

-Erpresas No operalivas

-Enpresas en Proceso de Liquidación

14

I

24

4

7

5

17

11

7

1

24

4

5

4

2

0

7

0

0

0

2

1

15

11

4

0

0

0

0

0

13

11

3

0

0

0

2

1

2

0

TOTAL 83 47 36 28 I

TOTAL UNIVERSO ENTIDADES

2 472 l%l
3,4 1,9 1,5 1.1 0,3
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ENTIDADES INTEGRADAS A LA CUENTA GENERAL 2015

N" PLIEGO NOMBRE DE LA ENTIDAD
FECHA OE

Ir loru l¡rAtt

I

2
2

4
Á

6

7

8

I
10

11

12

13

14

15

to

17

18

19

20

21

22

IJ

24

25

26

27

28

,o
?n

31

3t

34

35

36

17

38
?o

40

41

42

43

44

45

46

47

2217

23U
2263

¿¿o5

2298

2309

2311

2671

01 81

01 86

0220

0229

0244

0593

0743

0748

0757

0861

2930

095'l

1017

0994

1 048

I 064

1251

1202

1315

1 353

1363

1395

1430

1432

1453

1459

1 350

1677

2921

2857

2939

2846

2860

25U
2542

2424

2458

24?4

261 0

SocIEDADES DE BENEFIcENcIA PÚBLIcA

SOC, DE BENEF, PUB, DE CHACHAPOYAS

SOC, DE BENEF, PUB, DE CHAI-HUAI']CA- AYMARAES

SOC. DE BENEF. PUB, DE LLATA. HUAIIIALIES

SOC, DE BENEF. PUB, DE CHINCHA

SOC, DE BENEF. PUB, DE CHULUCAAIAS

SOC DE BENEF. PUB. DE JULIACA- SAl.l ROI\,lAl.l

SOC. DE BENEF. PUB. DE MOYOBAIüBA

GOBIERNOS REGIONALES

GOBIERNO REG IONAL AIICASH

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDADES Y CENTROS POBLADOS

MUNICIPALIDAD DISTRITA DE HUASTA

MUNICIPALIDAD DISTRITAT DE SAN] MIGUEL DE CORPAAIQUI

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PAJCPS

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUATA

MUNICIPALIDAD DISTRITA DE ELEAZ¡R OUZIT¡A'¡ EARRÓNI

MUNICIPAIDAD PROVINCIAL DE PAJCAR DEL SARASARA- PAJSA

M UNICIPALIDAD DISTRITAt DE BELTAVISTA

cENTR0 poBLADo MENoR NUESTMSEñoMDE LAs ueRceoes - ¡¡tprnú
MUNICIPALIDAD PROV1NCIA DE ACOMAYO

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CUENCA

M UNICIPALIDAD DIST RITAT DE QUICHUA.S

M UNICIPATIDAD DIST RITAL DE A['ARILIS

M UNICIP/ll-IDAD PROVINCIAL DE APARICIO P0l\,lARES

CENTR0 POBLADO MEN0R DE CASTILTAGR/t'lDE

M UNICIPAIDAD DISTRITAL DE SUNAI¡ PE

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PARACAS

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAI.ITACRUZ DE CHUCA

CENTRO POBLADO MENOR DEVLLADEL MAR

MUNICIPALIDAD DIST RITAL DE CIENEGUILLA

I\,IUNICIPAIDAD DIST RITAL DE GORGOR

l\iIUNICIPALIDAD DIST RITAL DE CAl'lETE - SAII \4CENTE DE CAt'lET E

t\,tuNtctPALtDAD Dtst nrru- or uupl¡¡l
l\,IUNICIPAL|DAD D¡ST RITAL DE SAT.ITAEULALIA

MUNICIPAIDAD DISTRITAL DE SATITIAGO DE TUNA

M UNICIPALIDAD DISTRITAT DE MADEAAI

MUNICIPAIDAD DISTRITAT DE SAI.] JOAOUiN

cENTR0 poBLADo MENoR DE sA¡rTArlrARhDE HUAcHTpA

M UNICIPALIDAD DISTRITAL DE T IRAPATA

MANCO M U NI DAD ES M U N ICI PAL ES

MAIIC0MUNIDAD MUNICIPAL DEL VALLE F0RTALEZAYDET SAI'ITA

MAI{COMUNIDAD MUNICIPAL RlO CrcHl- MARIOCACHI

MAAICOI\,IUNIDAD ¡/UNICIPAL DE LAS CABEZADAS DEt SUR DE LUCAT]AS

MAi.lC0¡/UNIDAD l\,tUNlC|PAL FRENTE NORTE DEL ILUCAI{

MAI{C0MUNIDAD MUNICIPAL QUEBRADADEL MAl.¡TARO JAJJA

EMPRESAS OEL ESTADO

EMPRESAS OPERATIVAS

EMPRESA MUNICIPAL DE SER\¡CIOS DE AGUA POTABLE YAIJLI. LAOROYA S.R,L.

EMPRESADE SERVCIOS ELÉCTRICOS MUNICIPALES DE PARAI\,IONGASA

EMPRESAMUNICIPAL DE TRAI'ISPORTES CAAIDARA\E S.A TACNA

EM PRESAM UNICIPAL SE SERVICI0S l\,lULT IPLES'EL TAI\,180" S.A
EMPRESAS NO OPERATIVAS

PET RÓLEOS UNI SER\4CIOS YASESORIASAC.

EMPRESAMUNICIPAL DE SER\4CIOS DE AGUAPOTABLE YALCAI\¡TARILLADO ACOBAIt,iIBA

1 1 .04,16

27.04.16

27.04.16

12.04.16

25,04,16

18,04.'16

28,04.16

13.04.16

08.04,16

07.04,16

06.04,16

06.04.16

04.04.16

06,04.16

06,04.16

27.04.16

06.04.16

20,04.16

01,04.16

07,04.16

06.04.16

18,04.'16

06,04.16

05.04.16

11 .04.16

25.04.16

11 .04.16

06,04.16
'19,M.16

04.04.16

20.04,16

04.04,16

08.04,16

01 .04.16

05,05,16

18.04.16

18.04.16

08.04.16

06.04.16

04,05.'t6

08.04.16

01,04.16

13,04.16

28.M.16

r 9,04.16

03.05.16

26.04.16

de Contabilidad Pública
Elaboración: Comisión Auditora.

AUDITOR¡A A LA CUENTA GENEML DE LA REPÚBLICA 2015
PERÍODO: ENERO - DICIEMBRE 2015 : 0133
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La variación estadística se presenta en los siguientes gráficos:

ENTIDADES OMISAS, INTEGRADAS Y NO INTEGRADAS

2500 -_-

0

2010 2011 2012 2013 2014

-omisas -lntegradas 

.-Nointegradas

2015

2010 2011 2012 2013 2014 2015

0misas 8B 69 9B 65 '161 83

Integradas 2305 2325 2364 2384 2415 2436

No integradas 56 50 20 37 43 Jb

Elaboración: Comisión Auditora

ENT¡DADES OMISAS

180

160

140

120

100

80

60

40

20

0

2010 2011

-Gobierno 

Nacional

-l6p¡s5¡5

2012 2013 2014 20'15

-Gobiernos 

Regionales ---- Gobiernos Locales

-otras 
Entidades - Total

NIVEL DE GOBIERNO 20'10 20'11 2012 20'13 2014 2015

Gobierno Nacional '16 20 27 18 33 14

Gobiernos Regionales 0 0 n ? 0 1

Gobiernos Locales 32 17 35 '15 OA 35

Empresas del Eshdo ?o 32 JO 29 33 33

Otas Entidades I 0 0 0 0 0

Total 88 69 98 65 161 83

Elaboración: Comisión Auditora

AUDITOR|A A LA CUENTA GENERAL DE LA REPÚBLICA 2()f5
peníooo: ENERo - DTcTEMBRE 2tl1s ü13 +
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Entidades Omisas y no integradas a la Cuenta General de la República 2015, en relación
a años anteriores

Del análisis efectuado a las entidades omisas y no integradas en los ejercicios económicos
2015, 2014 y 2013, se determinó que 28 entidades son recurrentes en la omisión a la
presentación de rendición de cuentas; de las cuales 24 corresponden a empresas del estado
(1'l empresas en proceso de Liquidación y 13 empresas no operativas); y las otras 4
corresponden a sociedades de beneficencias públicas. El detalle de las citadas entidades se
muestra en el siguiente cuadro:

ENTIDADES OMISAS NO INTEGRADAS RECURRENTES EN 20,I5,2014 Y 2OI3

N" PLI EGO NOMBRE DE LA ENTIDAD

1

2

2

4

Á

6

7

8

q

10

11

12

IJ

14

15

16

17

18

19

20

21

l¿

IJ

24

25

¿o

27

28

2304

2307

2305

2289

2340

2450

2343

2420

2422

2456

2460

2462

2488

2533

2650

2421

2423

2531

2613

2614

2617

2618

2619

2634

2635

2637

2653

2771

GOBIERNO NACIONAL

s0crEDADES DE BENEFTcENcn púgLrct

SOCIEDAD DE BENEFICENCIA PUBLICA DE MANGARO

SOCIEDAD DE BENEFICENCIA PUBLICA DE HUANCANE

SOCIEDAD DE BENEFICENCIA PUBLICA DE JULI - CHUCUITO

SOCIEDAD DE BENEFICENCIA PUBTICA DE MATUCANA

EMPRESAS DEL ESTADO

EMPRESAS ¡N r-reurolcróru

CAJA I\¡UNICIPAL DE CREDITO POPULAR DEL CALLAO

EMPRESA DIGITAL MUN'CIPAL S,A.

EMPRESA MUNICIPAL FRONTERIZA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE TUI\,iIBES

EMPRESA MUNICIPAL DE TERMINAL TERRESTRE DE PASA.JEROS DE TACNA S,A.

EMPRESA MUNICIPAL DE TMNSPORTES INTERPROVINCIAL DE PASAJEROS TURISMO HUANCABAMBA S,A

EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS DE MAQUINARIA S.A.-HUANCABAMBA

EI\,IPRESA ¡/UNICIPAL DE SERVICIOS Ir¡ÚIIIPLTS S.R,-HUARM

EMpRESA MUNrcrpAL DE sERVrctos t¡útlplrs s.R.ttot.

EMpRESA MUNtctpAt DE sERVtctos púalrcos s.R. rourros

esrRclóru DE sERVtctos MUNtctpALES SANTA RosA s.A

EMPRESA MUNICIPAL DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ¡,IÚITIPITS COCHAS HUANCHAY S.A

EMPRESAS NO OPERATIVAS

EMPRESA MUNICIPAL DE TMNSPORTES DANIEL cRnnIÓru s,R.

E¡/PRESA MUNICIPAL DE TMNSPORTES TERRESTRES INTERPROVINCIAL DE PASAJEROS ZEPITA S.A.

EI\,IPRESA MUNICIPAL DE TMNSPORTES ARAPA S.A.C,

Ert,rpRESA MUNtctpAL DE pRoDUcclón, corueRcrurz¡ctón y senvlct0s REpRoDUcTtvos s.A

SERVICENTRO MUNICIPAL EL COLLAO S.A.C

EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICI0S tvtUlrlples vlnGEN DE LAS MERCEDES S.A.C

EMPRESA MUNIoIPAL DE SERVICIOS ¡t¡ÚIrI¿es S.R.c -EMUSEM SAc PUNo

EMpRESA MUNtcrpAL HUARooHtRt DE sERVrctos urúllples s,l,c,

EMpRESA DE Acopto y TRANSFoR¡,tlctóu or LE0HE y sERVlctos. sRL

EMPRESA I\,IIUNICIPAL DE TRANSPORTE DE AYAVIRI SRL

EI\4PRESA I\,iIUNICIPRL VSIÓru 2OOO SRL

EMPRESA MUNICIPAL DE MAQUINARIA PESADA S.A,C

EMPRESA DE SERVICIO ESPECIAL DE TRANSPORTE MUNICIPAL ANTA SAC

Elaboración: Comisión Auditora

AUDIToRIA A LA cUENTA GENERAL oe Lr nepúauca zots
peRíooo: ENERo - DICTEMBRE 2015

013 5
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2.2 AccroNES ADoprADAs poR LA coNTmlonin cENERAL DE LA RepúaLlcl

La Ley n.' 28708 Ley General del Sistema Nacional de Contabilidad, en su artículo 47'
Omisión a la Presentación de la información flnanciera y presupuestaria para la Cuenta
General, señala en su numeral47.1 'La Dirección Nacional de Contabilidad Pública notifica al
titular del Pliego Presupuestario o la máxima autoridad individual o colegiada de la entidad det
sector público, según sea e/ caso, la condición de omiso a la presentación de la información
esfadísflca contable y remite a la Contraloría General de la República, dentro de /os srgulenfes
quince (15) días calendario, la relación de entidades omrsas para que ejecute las
correspondienfes acciones de control'.

La Contraloría General de la República tomó conocimiento de la omisión de 83 entidades que
representan el3,4o/o del totaldel universo institucional y procede a emitir los Oficios Circulares
n."'001, 002 y 003-2016-CG/AF| de 5 de mayo de 2016, con la finalidad de determinar las

causas de la omisión por parte del Titular,

Al respecto hasta el 6 de mayo de 2016,47 entidades que representan el 56,6% de las
entidades omisas a la Cuenta General de la República y el '1,9% del universo institucional;
presentaron la información financiera y presupuestaria y fueron incluidas en la Cuenta General
de la República2015.

Porotro lado, de las 36 entidades omisas y no integradas a la Cuenta General2015; 28 de
ellas (67,4% de las entidades no integradas en el 2014) son recurrentes en la omisión a la
presentación de rendición de cuentas de los ejercicios 2015, 2014 y 2013, conformadas por

veinticuatro (24) empresas del estado (13 en proceso de liquidación y 11 no operativas); y
cuatro (4) beneficencias públicas, pudiendo apreciarse que veinticuatro (24) de ellas no

realizan actividad económica por encontrarse en liquidación o no operativas, careciendo de
materialidad por no tener un presupuesto asignado.

De las respuestas alcanzadas por parte de las entidades se atribuyen como causales a la no
presentación de la información presupuestaria y financiera, las siguientes:

a) Contabilidad atrasada y/o errada.

b) lncumplimiento de los responsables.

c) No cuenta con Contador.

d) Deficiencias en las conexiones a internet.

e) Fenómenos meteorológicos.

f) No indica

Adicionalmente, y en consideración de los principales motivos que señalan las entidades
omisas como razones de su incumplimiento, se debe recomendar a las autoridades tener el

debido cuidado en los requisitos solicitados para la contratación del personal encargado de
elaborar la información contable y presupuestaria, así como las clausulas comprendidas en
los respectivos contratos de trabajo, con el fin de que su cumplimiento permita a la entidad
presentar en los plazos establecidos la información requerida por la Dirección General de
Contabilidad Pública.

AUDIToR¡A A LA CUENTA GENERAL o¡ Le nepÚe|-rcA 2015
penfooo: ENERo - DtcIEMBRE 2015

013 6
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Es así que con el fin de subsanar la om¡sión de las entidades no operalivas y/o en liquidación,
el '15 de junio de 2015, la Comisión de Presupuesto y Cuenta General del Congreso de la
República remitió a la Contraloría General de la República, el Proyecto de Ley n." 457012014-

CR, "Proyecto de Ley que modiflca articulos de la Ley n,' 28708, Ley General del Sistema

Nacional de Contabilidad", con la flnalidad que se emita op¡nión técnica en torno a su dación,
el mismo que a la fecha, se encuentra pendiente.

Sobre el particular, teniendo en cuenta que la propuesta legislativa busca mejorar el proceso

de rendición de cuentas que efectúan los funcionarios de las entidades públicas, este
Organismo Contralor, el 23 dejunio de 2015, da conformidad al Proyecto de Ley señalado en
el párrafo precedente, sug¡riendo además, la modif¡cación y/o actualización de los artículos 7'
literal d), 16" numeral 16.1 y 25'.

A la fecha, este Proyecto se encuentra en la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de
la República en estado de En Comisión.

AUDI]ORiA A LA CUENTA GENERAL DE LA REPI'BLCA M15
PERíoDo: ENERo - DrctEruBRE 20t5

013 7
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DICTAMEN AL ESTADo oe resonenÍe

DTCTAMEN DE Los AUD¡ToRES DE LA cournelonh cENERAL oe u nepúgucl

Señor
lVinistro de Estado

Ministerio de Economia y Finanzas

1. Hemos examinado el Estado de Tesoreria al 31 dediciembre de 2015y 2014.

Responsabilidad de la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público.

2. La Dirección General de Endeudam¡ento y Tesoro Público del Ministerio de Economía y

Finanzas, es responsable de la preparación y presentac¡ón razonable del Estado de Tesorería,
de acuerdo con los principios contables aplicables al Estado de Tesorería adjunto, y respecto
de aquel contro¡ interno que la citada Dirección determine que es necesario para permit¡r la
preparación del Estado de Tesoreria que no contenga errores materiales, ya sea debido a

fraude o error.

Responsabilidad del auditor,

3. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre el Estado de Tesorería en
cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 82' de la Const¡tuc¡ón Politica del Peru y el artículo

22', inciso f) de la Ley n.o 27785 - "Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la
Confaloría General de la República". Se efectuó de acuerdo con las normas intemacionales

de auditoria aprobadas por el Concejo Directivo de la Junta de Decanos de Colegios de

Contadores Públicos del Peru y la Directiva n.' 005-20'14-CG/AFIN aprobada con Resolución

de Contraloría n.' 445-2014-CG de 3 de octubre de 2014. Tales normas requieren que

cumplamos con requerimientos éticos y planifiquemos y realicemos la auditoria para obtener
seguridad razonable de que el Estado de Tesorería no contiene representaciones erróneas
materiales.

4. Una auditoría comprende la realizac¡ón de proced¡mientos para obtener evidencia de auditoría
sobre las operaciones que se incluyen en el Estado de Tesorería. Los procedimientos

seleccionados dependen deljuicio del audito¡ que incluye la evaluación del riesgo de que el

mencionado Estado contenga representaciones erróneas materiales, ya sea como resultado

de fraude o error. Al efectuar esta evaluación de riesgo, el auditor toma en consideración el

control interno pertinente de la entidad para la preparación y presentación razonable del

Estado de Tesoreria, a fin de diseñar aquellos procedimientos de auditoria que sean

apropiados de acuerdo a las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión

sobre la efectividad del control intemo de la entidad. Una auditoría también comprende la
evaluación de la aplicación de las políticas contables realizadas por la entidad, así como una
evaluación de la presentación generaldel Estado de Tesorería.

5. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada
para proporcionarnos una base para nuestra opinión.

AI,,DITORIA A LA CUENTA GENERAL DE LA REPÚBLICA 2015
PERioDo: ENERo - DtctEtvtBRE 20l5
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Opinión.

6. En nuestra opinión, el Estado de Tesoreria presenta razonablemente en todos sus aspectos

significativos, la posición de ingresos y egresos del Tesoro Público al 31 de diciembre de 2015
y 2014, de acuerdo con los principios contables descritos en el Estado de Tesorería adjunto.

Énfasis de un Asunto.

El Fondo de Estabilización Fiscal - FEF, creado por la Ley n." 27245 ley de Responsabilidad y

Transparencia Fiscal y regulado por los articulos '11'al 13'de la Ley n.'30099, Ley de
Fortalecimiento de la Responsabilidad y Transparencia Fiscal, tiene como objetivo generar ahorro
público que permita incrementar la capacidad de respuesta transitoria del Estado ante escenanos que

tendrian un impacto significativo directo sobre la economía nacional, siendo uno de sus recursos, el
saldo presupuestal de libre disponibilidad del Tesoro Público obtenido alfinalde cada año fiscalen la
fuente de financiamiento de Recursos Ordinarios, siempre que sea posit¡vo.

Durante el año 2015 este saldo de libre disponibilidad del año 2014 constituyó, entre otros, la Reserva
Secundaria de Liquidez - RSL, creada para financiar los gastos considerados en la Ley Anual de

Presupuesto Público, en caso los ingresos por la fuente de financiamiento de Recursos Ordinarios o

Recursos por Operaclones Oficiales de Crédito, sean menores a los considerados en el presupuesto

inicial de apertura del mismo año por dichas fuentes. Al 31 de diciembre de 2015 la citada reserva

alcanzó el importe de 512214258 mil, incluido intereses,

Por otro lado se aprobó la utilización de S/ 4 293 000 mil del FEF, en el marco de lo establec¡do en el

inciso a) del numeral 13,1 del articulo 13' de la Ley n,' 30099 - Ley de Fortalecimiento de la

Responsab¡lidad y Transparencia Fiscal, referente a la anticipación de la disminución de Recursos

0rdinarios.

Los importes antes señalados fueron transferidos a la Cuenta Principal del Tesoro Público en el Banco

Central de Reserva del Perú para atender parte de las obligaciones devengadas en el ejercicio 2015
por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios,

Lima - Peru.

30 de junio de 2016

Refrendado por:

Coleg¡ado Certif¡cado
n.o 01-25031

AUOITORIA A LA cUENfA GENERAL DE LA REPÚBLcA 2oI5
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EsrADo oe resonenh
DEL 2 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015

(En miles de S/.)

SECTOR :09 ECONO¡'íAYFINA{ZAS

ENTIDADCAPTADOM: OO3 iTEF . TESOROPÚALICO

INGRESOS EGRESOS

CoNCEPTOl2015l2011 coNcEPTolzorslzou
ENTIDADES CAPTADORAS ,I05 261 57,I 110774011

SUNAT 82211 055 877U72A

Ofas Entidades I 832 559 12 331 598

ToTAL SECToRES 'r3 220 957 10 660 693

ENTIDADES DE GASTOS E IN\ERSION

00 Gobiemos Locales

01 Presidencia de Consejo de Ministros

03 Cultura

04 PoderJudicial

05 Anbiental

06 Jusücia

07 lnbrior

08 Relaciones Exteriores

09 Economia y Finanzas

10 Educación

11 Salud

12 Trabajo y Promoción del Empleo

13 ¡griculUra

16 Energía y Minas

'19 Contaloria General

20 Detnsoria del Pueblo

21 Consejo Nacional de la Magistratura

22 i,linisterio Público

24 Tribunal Constitucional

26 Detsnsa

27 Fuem Milihr tulicial

28 Congreso de la República

31 Jurado Nacional de Elecciones

32 Oficina Nacional de Procesos Electorales

33 Regisfo Nacional de ldentificación y Estado Civil

35 Comercio ExtsrioryTur¡smo

36 Transporbs y Comunicaciones

37 Vlienda, Construcción y Saneamiento

38 Producción

39 Mujer y Poblaciones VLlnerables

40 Desarollo e lnclusión Social

97 Mancomunidades

99 Gobiemos Regionales

ouas Entdades

EGRESOS VARIOS

TRASPASOS DE DOCUMENTOS

GASTOS

OTROS

120187983 ltE531 3f5

14 258 490 1 I 230 033

1 980 995 1 999 gsg

896488 472152

1 804 144 I 705 414

461 400 4454M

1 455 593 I 347 692

9684225 8 519 508

660 327 633 424

17 852 459 1 3 883 396

I 983 373 8 979 468

6 357 637 5948243

289 117 339 297

23286s1 1 660070

1 272427 650 306

437 340 361 823

53 850 50 198

39 106 28237

1 346 940 1 338 600

69 363 29173

7 3'1 I 843 7 503 029

16461 14028

473372 469 002

59 095 I 60 331

160 499 352492

317 996 293 604

569 658 479 343

9519191 8513645

3077 280 2 629 619

645297 367 158

351 811 343386

3 789 239 4222470

0 12s6

22257 997 23549272

398 319 2010243

6 153 110 s 009 360

377 565 3 368 249

566 728 479 763

5208817 '1 '16'1 348

00 Gobiemos Locales

01 Presidencia de Consejo de MinisÍos

03 Cultura

04 PoderJudicial

05 Anbiental

06 Justcia

07 lnbrior

08 Relaciones Exteriores

09 Economía yFinanzas

10 Educación

11 Salud

12 Trabajo y Promoción del Empleo

'13 A{riculura

16 Energía y Minas

19 Confaloria General

20 De€nsoria del Pueblo

21 Consejo Nacional de la Magistratira

22 Ministerio Público

24 Tribunal Conslitucional

26 Debnsa

27 Fuerc MilitarPolicial

28 Congreso de la República

31 Jurado Nacional de Elecciones

32 Oficina Nacional de Procesos Electorales

33 Regisfo Nacional de ldentificación y Estado Ciül

35 Comercio Exbrior y Turismo

36 Transporbs y Comunicaciones

37 Vüenda, Construcción y Saneamiento

38 Producción

39 Mujer y Poblaciones \fu Inerables

40 Desarrollo e lnclusión Social

99 Gobiemos Regionales

INGRESOS VARIOS

TRASPASOS DE DOCUMENTOS

INGRESOS

OTROS

23325 67403

792499 745 336

216612 205 916

177 328 174750

223 447 1 38 773

562 016 550 1'15

320 1 15 293 953

56 649 57 152

5844244 2554438

1 189 625 1 102171

348 780 407 2s4

50 341 51 484

319 735 297 693

4s1 047 666 587

5042 6874

19 11

I 186 2 800

31 138 25597

10 42

259 699 304433

1 866 1 532

0 2334

30 737 31 000

35 881 62 766

211 369 242307

59 160 58 346

967 391 't 567 033

220849 133785

117 917 68747

2527 1272

3 3s7 193 938

689 046 644 851

30 931 306 1't 26t 541

17440763 11 162391

6 853 625 1 170312

6 636 9'18 4 934 838

suB ToTAL 136 195 877 128 041 55i

SALDo rNrctAL 63 367 047 58 866 '17(

suMAS TOTALES l- 1r9 56' 9241 1S6 90r 7a

SUBToTAL 126341 093 12354067r

SALDo F|NAL 73221 831 63 367 04i

SUMASTOTALES ¡t956r921f 1S6s0??rt

AUDITORÍA A LA CUENTA GENERAL DE LA REPÚBLICA 2015

PERÍODO: ENERO - DICIEMBRE 2015 : 91.i0
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ASPECTOS GENERALES

La Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público (DGETP) es un organismo dependiente

del Vice Ministerio de Hacienda, es el órgano rector del Sistema Nacional de Tesoreria, está facultado
para dictar normas relacionadas con el manejo de los fondos públicos, en el marco de sus

atribuc¡ones.

Mediante Decreto Supremo n." 117 -2014-Et de22de mayo de 2014 se aprobó un nuevo Reglamento

de 0rganización y Funciones del Ministerio de Economía y Finanzas, en el marco de Io dispuesto en

la Ley n." 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, en la Ley n." 27658, Ley lr/arco de Modemización

de la Gestión del Estado, y en los Lineamientos para la elaboración y aprobación del Reglamento de

0rganización y Funciones - ROF por parte de las entidades de la Administración Pública, aprobados

con Decreto Supremo n.' 043-2006-PClV.

Funciones de la Dirección General

La DGETP tiene, entre otras, las siguientes funciones:

a) Realizarel seguimiento y veriflcación de los ingresos recaudados.

b) Ejecutar todo tipo de operaciones bancarias y de tesorería respecto de los fondos que le
corresponde administrar y reg¡strar,

c) Elaborar el presupuesto de caja del gobierno nacional, ident¡ficando los déf¡cit o superávit
compatibles con los niveles de caja necesarios para la adecuada ejecución del presupuesto

del sector públlco.

d) Establecer normas que orienten la programación de caja en el nivel descentralizado,

e) Autorizar las operaciones de pagaduria con cargo a los fondos que administra y registra.

f) Evaluar la gestión de tesoreria de las unidades ejecutoras o dependencias equivalentes en las

entidades públicas.

g) Difundir infomación estadíst¡ca sobre la ejecuc¡ón de ingresos y egresos de los fondos
públicos, así como de los activos y pasivos financieros del gobiemo general.

h) Dictar las normas, directivas y procedimientos de los Sistemas Nacionales de Endeudamiento

Público y Tesorería, de conformidad con la normatividad vigente.

i) Establecer las cond¡c¡ones para el diseñ0, desarrollo e implementación de mecanismos o

instrumentos operativos orientados a optimizar la gestión del Sistema Nacional de

Endeudamiento Público y del Sistema Nacional de Tesorería.

j) Absolver las consultas, asesonr y emitir opinión vinculante exclusiva y excluyente respecto de

todos los asuntos relacionados con los S¡stemas Nacronales de Endeudamiento Púbico y de

Tesorería.

k) Elaborar y presentar los estados financieros, conforme a la normatividad y procedimientos

correspondientes,

AUDIfoRh A LACUENTA GENERAL DE LA REPUBLICA 2OI5
PERlooo: ENERo - DtctEi,lBRE 2015
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PRINCIPTOS Y PRACTICAS CONTABLES

Se incluyen los siguientes principios y prácticas contables aplicados para la elaboración del Estado
de Tesoreria por la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público, contenidos en Ia Nota 2

de los Estados Financieros,

Los estados financieros se presentan en moneda nacional a nivel de dos decimales.

Las operaciones en moneda extranjera están expresadas en nuevos soles, al tipo de cambio de
la fecha de operación, publicada por Ia Superintendenc¡a de Banca, Seguros y Administradoras
Privadas de Fondos de Pens¡ones en el diario oflcial "El Peruano".

. Los montos de ajuste por diferencia de cambio de los saldos en cuentas bancarias en moneda
extranjera, son determinados al cierre contable de cada mes por un proceso automático
implementado en el lVódulo Contable del Tesoro Público, por el Sistema lntegrado de
Administración Financiera del Sector Público (SIAF-SP).

. El Estado de Tesorería incluye cuentas conientes del Tesoro Público (1101 030'101), cuentas a
plazo (1 1 01 0303), en instituciones financieras públicas (1 '1 01 0501) y cuentas de encargos (1 1 0'1

06) cuyo titular es la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público.

(*) Tipos de cambio promedio ponderado de la SBS y AFP al cierre de operaciones del mes:

Tioo de moneda T.C, Comora

us$ s/. 3.408

EURo S/.3,591

AI
31 de diciembre de 2015

31 de diciembre de 2015

Adicionalmente cabe señalar que de acuerdo con la Sétima Disposición Complementar¡a Final de la
Ley n,0 29628, Ley de Equilibr¡o F¡nancjero del Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 201 1,

el gasto devengado y registrado al 31 de diciembre, solo puede pagarse hasta el 31 de enero del
siguiente añ0, salvo excepciones previstas. Para el gasto devengado y debidamente registrado en el
año 2015, el plazo fue ampliado mediante Resolución lVinisterial n," 029-2016-EF/52, que autor¡za a
la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público para que excepcionalmente, hasta el29 de
febrero de 2016, procese el gasto girado de los devengados debidamente formalizados y registrados
al 3'1 de diciembre de 2015,

AUOITORIA A LA cUENTA GENERAL DE LA REPI.,BLEA 2oI5
PERloDo: ENERo - DtctEMBRE 2()l5
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ESTADo oe resonenie

El Estado de Tesorería para el ejercicio 2015 muestra los resultados de la ejecución de ingresos de
S/ 136 195 877 mil y egresos por S/ 126 341 093 mil, los mismos que representan un incremento de
6% en los ingresos y 2o/o en los egresos, respecto al año 2014.

TorAL EsrADo De lesoReRia
INGRESOS
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Fuente: Gráfico elaborado por la comisión auditora.
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Fuente: Gráfico elaborado por la comisión auditora

Se incorpora a los ingresos de dicho estado, el saldo inicial de S/ 63 367 047 mil, provenientes del
saldo final del ejercicio 2014. Los egresos muestran un saldo resultante alfinal delejercicio 2015
ascendente a S/ 73 221831nil.

INGRESOS Y EGRESOS DEL ESTADO OE TESORERIA

ñ% 4016 6096 8096

r As¡m¡bdo r Saklo (nicid,l Final)

Fuente: Gráfco elaborado por la comisión auditora,

1, INGRESOS

Presenta los rubros por los cuales se captaron recursos públicos, que durante el periodo bajo
examen alcanzaron un importe total de S/ 1 36 1 95 877 mil, superior en un 6% respecto a los ingresos
delaño 2014 que ascendieron a S/ 128 04'l 552 mil.

AUDIToR|A A LA CUENTA GENEML oe LA nEpÚsLrca zo1s
pgRíooo: ENERo - Dtc¡EMBRE 2015
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Los ingresos se encuentran conformados por la recaudación tributaria realizada por la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria - SUNAT, Otras Entidades
(conformado por canon, regalías y otros ingresos), Sectores (conformado principalmente por los
recursos directamente recaudados de los pliegos transferidos a la Cuenta Unica del Tesoro) e
lngresos Varios (conformado por traspaso de documentos, ingresos f nancieros y otras operaciones
registradas a favor del Tesoro Público).

INGRESOS DEL TESORO PÚBLICO 2015

Fuente: Gráfico elaborado por la comisión auditora.

INGRESoS DEL TESoRO PÚBLICo
2015 -2014
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Fuente: Gráfico elaborado por la comisión auditora con la información del Estado de Tesorería

Los rubros se presentan de la siguiente manem:

3.1. El rubro SUNAT representa el 60% de los ingresos y está constituido por las transferencias
al Tesoro Público por concepto de recaudación de impuestos realizados por la SUNAT. A
partir del ejercicio 2014 se presenta adicionándole las transferencias del canon derivado
del impuesto a la renta, que anteriormente se contabilizaba en el rubro Ohas Entidades,
De otro lado, se extoman los importes correspondientes a la aplicación de Notas de Crédito
Negociable, utilización de Certificados de lnversión Pública Regional y Local- CIPRLs y
Documentos Cancelatorios provenientes del Decreto Supremo n.' 239-90-EF, incluidos
como Documentos Valorados y Otros.

El importe registrado en el rubro asciende a S/ 82 211 055 mil, presentando una
disminución de S/ 5 570 665 mil con respecto al año anterior, que representa una
disminución del 6% en este rubro.

AUDITOR|A A LA cUENTA GENERAL DE LA REPÚBLICA 2015
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ReoucclÓru DE IMPUESToS

A fines del año 2014 se aprobaron un conjunto de medidas de rebaja y flexibilización
tributaria que significaron una reducción de la recaudación tributaria, entre ellas:

. Ley n." 30296 - Ley que Promueve la Reactivación de la Economía, de 30 de
diciembre de 2014, que reduce el lmpuesto a ra Renta empresarial y del trabajo. Exclusión de bienes del sistemas de retenciones, percepciones y detracciones:- Decreto supremo n.o 317-2014-EF - Excluyen bienes del régimen de

percepciones del impuesto General a las Ventas aplicable a las operaciones de
venta, de 21 de noviembre de 2014.- Ley n." 30230 - Ley que Establece Medidas Tributarias, Simplificación de
Procedimientos y Permisos para la Promoción y Dinamización de la lnvensión en
el país, de 11 de julio de 2014.

o Decreto supremo n] 314-2014-EF - Modifican el Anexo 1 del Decreto supremo
n." 312-2014-EF y el Reglamento de Procedimiento de Restitución Simplificado de
Derechos Arancelarios, aprobado mediante er Decreto supremo n." 104-95-EF, de 1g
de noviembre de2014, que reduce a0% ratasa arancelaria de 1 0g5 partidas.. Ley n," 30264 - Ley que Establece Medidas para promover el crecimiento
EconÓmico, de 15 de noviembre de2014, aprueba depreciación acelerada de edificios
que estén en construcción entre e|2014 y 2016.

Según lo señalado en el Marco Macroeconómico Multianual 2016 - 2018 Revisado, la
SUNAT proyectÓ que el costo de las medidas tributarias adoptadas sería el siguiente:

SUNAT: Costo de las Medidas Tributarias,2015.2018

(Mittones de S/)

Tributo
MMM 201 6.2018 IttltlMR'Z0tO.ZOt8

201 I 2015 2016 2017 2018
(3 177) ( 4 131) ( (282e) ( 3 816) ( 4 882) ( 5 025)

2015

51 1)

746)

282)

162)

264)

168

T

(

5 322)

( 700)

( 265)

( 152)

( 248)

157

IR

IGV

tbu
Aranceles

Ofos

Devoluciones

Costo Bruto

61 1)

231)

133)

301)

2

654)

247)

142)

232)

147

491 )

216)

1 10)

306)

83

528)

2s3)

125)

231)

328

571 )

252],

131)

250)

340

61 0)

269)

136)

2671
1tt

Contibucionessociales (109) (116) (12S) ( 133) (108) (116) (125) (134)

FuenE: SUNAT

(4s61) (s375) (6654) (6s30) (3977) (472r) (5871) (6086)
1 

Marco Ecmornornico Mullianual Revisdo

Adicionalmente a las medidas tributarias antes señaladas, la reducción de la recaudación
tributaria se relacionó con la menor demanda interna de la inversión privada,
principalmente en minería e hidrocarburos, menor producción petrolera y baja de los
precios internacionales, lo que además significó menores regalías,

3.2, Los recursos recibidos por el Tesoro Público provenientes de los Sectores en el ejercicio
2015 representaron el 10% deltotalde la recaudación, ascendente a S/ 13 ZZOgSI mtl,
superior en 24% respecto al año 2014. Las variaciones de los sectores se muestran en ei
cuadro siguiente:

peRíooo: ENERo - DtctEMBRE 2015
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RECURSOS PROVENIENTES DE LOS SECTORES 2015 Y 20I4

(En miles de S/.)

ENTI DADES
I MPORTES vmrncró¡r

20't5 2014 MONTO %

GOBIERNO NACIONAL

01 Presidencia de Consejo de Minisfos

03 CulUra

04 Poder Judicial

05 Ambienbl

06 Juslicia

07 lnbrior

08 Relaciones Exbr¡ores

09 Economh y Finanzas

10 Educación
'l l Salud

1 2 Trabajo y Pronnción del Enpleo

13 Agriorltura

16 Energh y Minas

19 Confalorh General

20 DeEnsoria del Pueblo

2'l Consejo Nacional de la Magistatrra

22 Minisbrio Públio
24 Tribunal Conslitucional

26 DeÉnsa

27 Fuero Milihr Policial

28 Congreso de la República

31 Jurado Nacional de Elecciones

32 Ofcina Nacional de Procesos Elecbrales

33 Registo Nacional de ldentifcación y Eshdo Civil

35 Conercio Exbrior y Turisnn

36 Transporbs y Comlnicaciones

37 Vivienda, Constucción y Sanearienb
38 Producción

39 Mujer y Poblaciones Vulnerables

40 Desarrollo e lndusión Social

GOBIERNOS REGIONALES

GOBIERNOS LOCALES

12 508 586

792 499

216612
177 328

223 447

562 016

320 115

56 649

5 844 244

1 189 625

348 780

50 341

31 9 735

451 047

5 042

19

9'186

31 138
'10

259 699
't 866

0

30 737

3s 881

21 1 369

59 160

967 391

220 849

117 917

2527
3 357

689 046

23325

9 948 439

745 336

205 916

174 750

138773
550 '115

293 953

57 152

2 554 438

1102171
407 2s4

51 484

297 693

666 s87

6 874

11

2 800

25 597

42

304 433

1 532
2334

31 000

62 766

242307
58 346

I 567 033

133 785

68 747

1 272

193 938

644 851

67 403

2560147
47 163

10 696

2 578

u674
11 901

26 162
( 503)

3 289 806

87 454

( 58 474)

( I 143)

22042
( 215 540)

( 1 832)

814

( 599 642)

87 064

49'170

1 255
( 1e0 s81)

44 195

( 44 078)

8

6 386

5 541

( 32)

( 44 7341

334

( 2 334)

( 263)

( 26 885)

( 30 e38)

26

5

1

61

2

I
( 1)

129

I
( 14)

(2)
7

( 32)

( 27',)

73

228

22

( 76)

( 15)

22

( 100)

(1)
( 43)

( 13)

1

( 38)

65

72

99

( e8)

7

( 65)

TOTAL SECTORES 13220957 l0 660 693 2 560 264 24

Fuenter Cuadro elaborado por la comisión auditora.

El rubro Otras Entidades representaelTo/o de los ingresos. lncluyen los conceptos de canon

que no se derivan del lmpuesto a la Renta, Regalías, FONCOMUN, programas de apoyo, y

otros fondos.

El importe por este rubro ascendió a S/ 9 832 559 mil, menor en S/ 2 499 039 mil que en el

2014,10 que representó una disminución de 20o/o en este rubro.

Las variaciones se presentan en elsiguiente cuadro:

AUDITORÍA A LA CUENTA GENERAL DE LA REPÚBLrcA 201 5

PERÍODO: ENERO - DICIEMBRE 2015

01/r i;
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ANExo DEL ESTADo oe trsoRenia
OTRAS ENTIDADES. RUBRO INGRESOS

Del 2 de enero al 31 de diciembre de los años 2015y 2014

(En miles de S/.)

Finalmente, el concepto lngresos Varios muestra un importe de S/ 30 931 306 mil para el

ejercicio 2015, el mismo que representó 23%de los ingresos y conesponde altraspaso de

documentos, ingresos financieros y otros.

Los traspasos de documentos provienen de los Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito

Externo (Desembolsos del BlD, BIRF, KFW y colocación y ganancia de Bonos Globales) e

lntemo (Colocación y ganancia de Bonos Soberanos); además de otros documentos (Otras

operaciones de endeudamiento público, cobertura de riesgo - SWAP, recuperación de cartera

pesada, recuperiación de Honras de Aval y garantías, y recupenación Programa RFA-FOPE).

Los ingresos flnancieros provienen de ajustes por diferencia de cambio, intereses de cuentas

bancarias y participación en contratos.

ONDO DE PENSIONES DL-20530 357

DE DESARROLLO PERÚ CANADA - FDPC 108

CONSOLIDADO DE RESERVA 14 3OO

604

TRo 799 039

o oE u ruec¡ót¡ 477 006

DIVERSOS- BN 12782

I 832 559 't2 33'l 598 (2 499

'1 913 ( 1

31 135 ( 16

1 554 343 ( 755

3830 (3
2 895 136 (2230

811 857 ( 260

444 764 ( 174

475079 ( 35

4 952 706 17 933

MINERAS 550 865

270 7 49

A DEADUANAS 439 848

TRANSFERENCIAS FONCOMUN 4 970 639

OPEMCIONES INFORMADAS POR EL B,N. 398

FORESTAL 448

Y SOBRECANON PETROLERO 665 119

TICIPACIONESLEYN'156S6YCOMPLEMENTARIAS 21 198

TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS DE FONCOR O

TRANSFERENCIAS DE RECURSOS DE LA CONABI 8 618

EURo-ECGTRADE (CoNVEN|o UE-ApCr) 18 380

DE COOPERACIÓN AECID 2153

DE APOYO A LA POLITICA DE ASEG, UN IV. EN SALUD EN EL PERÚ 8 107
pRocRArvlA DE coopERAcróN AL DESARRoLLo Ecoruóu¡co - srco 7 407

ll\,tPUESTO JUEGOS DE CASIN0 Y MAQUINAS TMGAMONEDAS 166 896

PESOUERO PROVENIENTE DE LOS DERECHOS DE PESCA 23778

TRANSFERENCIA CANON CilSiFERo REGALIAS 956 971

PROGRAMAAPOYO ESTRATEGIA NACIONAL LUCHA CONTRA LAS DROGAS 28 248

TRANSFERENCIAA FONIPREL.R,I\¡, N'399-2015-EF/41 7 854

TRANSFERENCIA PARA PAGO DIFERENCIAL ART. T D.U. N' 037-94 50 OOO

GASTOS DIVERSOS / REGULARIZACIÓN DE CARGOS INDEBIDOS 330 687

25075 ( 3

io8 (

5 305 3 313

8721 I 659

1 269 884

7 344 763

1 434 5 973

180 835 ( 13 939)

27395 (3617)

39 956 932

29528 ( 1 280)

0 7854

0 50 000

10947 319 740

I 832 559 12 331 598

Fuente: Cuadro elaborado por la comisión auditora.

luoronh A LA cUENTA GENEnnL oe Ll nepúsrrca zors
penioDo: ENERo - DtcIEMBRE 2015
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El concepto Otros lo conforman las recuperaciones y/o transferencias (pagos al FMl,

recuperaciones EPS Grau S.A y restitución del Fondo SUNAT a favor de la DGETP

D.U. n." 004-2014), depósitos, intereses y ajustes por diferencia de cambio de intermediación

de recursos monetarios (administración del Fondo de Estabilización Fiscal y encargos

recibidos: Fondo de lnversión pana el Desanollo de Ancash, Fondo de Contingencia Pesca

Peú, Fondo de Desanollo Peú Canadá, Fondo de Compensación Regional - FONCOR,

Comisión Nacional de Bienes lncautados - CONABI); colocación de letnas del Tesoro (deuda

por operaciones de tesorería por amortizar); e intereses generados por depósitos en la CUT

de las fuentes de Recursos Determinados y Recunsos Directamente Recaudados.

El detalle se presenta en el siguiente cuadro, el cual agrupa los anexos de Tnaspaso de

Documentos - Rubro lngreso, lngresos Varios - lngresos y Otros - lngresos Varios:

ANExo DEL ESTADo oe resoReRll
INGRESOS VARIOS

Del 2 de enero al 31 de diciembre de los años 2015y 2014

(En miles de S/.)

2 0í5 2014

poR opERActoNES oFtctALEs DE cRED|ro ExrERNo
- BID - U.E. OO2 ADMINISTMCION OE DEUDA

- BIRF. U,E, OO2 ADMINISTRACION OE DEUDA

- KFW - U,E, OO2 ADMINISTMCION DE DEUDA

. Y GANAN. BONOS GLOB - EXT . U.E. OO2 ADM. DE OEUDA DS. N' 298.2014.EF
poR opERAcroNEs oFrcrALES oe cnÉorro r¡¡renro

. Y GANAN . BONOS SOBERANOS. INT. U.E. OO2 ADM.DE DEUDA

DOCUII¡lENTOS

opERACToNES DE ENDEUDAMTENTo púBLtco

TURA DE RIESGO. SWAP

PERACION OE CARTERA PESADA

DE HONRAS DE AVAL Y GARANTIAS

15 843 221 17s (205:

3 045 554 420 000 2625
1 13 190 56 460 56 7

10 179 865 1 642725 I 537 1

3 683 913 5 870 216 (2 186 33Í

3 683 913 5 870 246 (2 186 33Í

402 398 2 951 785 (2 519 38¡

38 003 10 088 27 91

324784 2 909 753 (2 584 f
7 708 803 6

19762 19 075

11 265 12 066 (RECUPERACION PROGMMA RFA.FOPE

AJUSTE POR OIFERENCIAS DE TIPO DE CAMBIO

SUB TOTAL :

INGRESOS

RENTAS DE LA PROPIEDAD

tNIERESES poR DEpóstros otsTlNTos DE REc. poR pRtvAT. y coNc.
INTERESES GENERADo PoR SUBASTA.DEPÓSIToS A PLAzo

OTROS

POR DIFERENCIAS DE TIPOS DE CAMBIO

OTROS INTERESES

TNTERESES cUENTAS BANcARTAS DEL TESoRo púBLtco

INTERESES POR NUMERALES ACREEDORES

INTERESES GENERADOS EN OTRAS CUENTAS BA}¡CARIAS

INTERESES CORRIDOS BONOS SOBERANOS

TNTERESES - FoNDo DE ESTAB|LtzACtóN FtscAL
PARTtcr PActóN EN cor{TRATos
RESULTADO DE LAS OPEMCIONES DEt FIOEICOMISO - COBMYPE

FONDO FIDUCIARIO DU 03+99 - BANCO SCOTIABANK

TRANSF. TNTERBANcARTA coMrsroNES oe cmrurfn (cnÉDrro FrscAL)

INGRESOS OIVERSOS

OTROS INGRESOS

DE OTRAS CUENTAS BANCARIAS TRANSFERIDAS AL T.P.

TRANSFERENCIAS DE RECURSOS DEL FEF LEY N' 30099 ARI,13'
SUB TOTAL:

vARrAcróN PoRcENTUAL:

17 140 763 11 162

AUDIToR|A A LA CUENTA GENERAL DE LA REPUBLICA 201 5
peRiooo: ENERo - DtcIEMBRE 2015

014 B

2 560 625 1 110312 I 390 313

34 65,t 0 31 654

34 654 0 34 654

1 E26131 536 887 I 289 81,(

1 826 731 536 887 1 289 844

698 289 631 929 66 360

548 598 512241 36 357

16 147 14 111 2 036

220
1 18 434 105 575 12 859

6 E53 625 1 170 312 5 683 313
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ANExo DEL ESTADo oe resoReRfl
INGRESOS VARIOS

(Continuación)

EGRESOS

La ejecución de los egresos en el ejercicio 2015 ascendió a S/ 126 341 093 mil; mostrando un

incremento de 2o/o respecto a lo gastado en el año anterior, ascendente a S/ 123 540 675 mil,

claslficándose el gasto de la siguiente manem:

AUDrroRiA A LA cUENTA GENEML oe u nepúst-lcA 201s
PeRlooo: ENERo - DtcTEMBRE 2015

2,

I

.ROS

967 73E 109 6E3 EsE 055

016(ENTREGAooS EN GARAT¡TiA

AL FMI

CUENTAS POR COBRAR DIVERSAS

PRESTAOORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO GRAU SA

0

967 738

136

967 602

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
't 3E1 692

't 381 692

1 381 692

4 287 4EE

70 800

70 800

2',11 t6E
211 768

3 935 305

3 837 697

97 608

69 6t5

6 434

265

840

33782
28 294

0

0

6 636 918

16

109 667

121

109 546

3 873 549

3 873 549

3 814 694

58 855

30 105

30 105

3 841

158

502

10 704
'14 900

747 411

711 114

747 474

111 027

25 914

25 914

148 l't3
148 1 13

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

1 931 E3E

( 16

858 071

't5

858 056T

NtsrRActóN DE FoNoos
/NIERESES Y

DE ESTABILtzACTóN FlscAt - cAprrAL
DE ESTABILIzAcIÓN FISCAL - INTERESES

RECI BIDOS

DE tNVERStóN PARA EL DESARRoLLo DE AN0ASH - DS. N. 007-2002-PRES

DE CONTINGENcIA PESCA PERÚ

DE DESARRoLLo PERÚ CANADA

DE c0MPENSACTóN REGToNAL - FoNCoR

NACIONAL DE BIENES INCAUTADOS - CONABI

OPERACIONES DE cRÉDITO

DEUDA poR opERAcr 0NES DE TESoRERíA poR Ai oRnzAR
coLocActóN pE LETRAS pEL TESoRo p(Jiltco
TENEDOR DE LETRAS DEL TESORo PÚBLIco

I NTERMEDIAcIÓN DE REcURSOS MONETARI os
RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUOADOS. CUT

INTERESES GENERADOS POR DEPÓSIToS EN LA CUT .RDR

CANoN, soBRE CANoN, REGALIAS, RENT.ADUA¡A§ y pARTrcrp . Ro . cuf
INTERESES GENERADOS POR OEPOSITOS EN LA CUT.RD

FoNDo oE EsrABtLtzActóN FtscAL
pEpóstTos. INTERESES y AJUSTE poR ptFERENctA DE cAMBto

FoND0 DE ESTABrLtzActóN FtscAL.cAptrAL
FoND0 DE ESTABTLTZACTóN FrscAL - TNTERESES

OTROS FONDOS ADMINISTRADOS POR ENCARGOS

oEpós/ros. /NTERESES yAJUsrE poR D/FEREN0/A DE cAMBlo

F0ND0 DE INVERStóN PARA EL DESARRoLLo DE ANoASH - DS. N. 007-2002-PRES

FoNoo DE coNTtNGENctA PESCA PERú

FoNoo DE DESARRoLLo PERú cANAoA
F0NDo DE coMpENSActóN REG|oNAL - FoNCoR

NACIONAL DE BIENES INCAUTADOS. CONABI

RESULTADOS ACUMULADOS

SUPERÁVT AcUMULADo

SUPERÁVIT ACUMULAoo

SIJB TOTAL :

PORCENTUAL:

'AL:

PORCENTUAL:

30 931 306 11 267 s41 13 663 765

(3 873

(3 814

(58

(30

(384
( 158)

( 502)

( 10 704)

( 14 900)

634 2't8

634 2'18

634 218

1 lt3 461

44 E86

44 886

63 655

63 655

3 935 305

3 837 697

97 608

69 615

6 434

265

840

33782
28294

0

0
,t 702 080

Fuente: Cuadro elaborado por la comisión auditora.
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EGRESoS DEL TESoRo púeurco zors
Otras

Entidades
0,3%

Egresos
Varios

5o/o

Fuente: Gráfico elaborado por la comisión auditora.

EGREsos DEL TESoRo púBLrco

2015 -2914

128 m0 000

126 000 @
1?4 000 000

;122000000
t r2ooooooo

E rsoooooo

= lt6oooooo
z.u il4o6ooo

1 t2 000 000

r100m 000

x Egrercs Varns

r Otas Enüddes
. 

Seddes

Fuente: Gráflco elaborado por la comisión auditora con la información del Estado de Tesoreria

Los rubros se desagregan de la siguiente manera:

2.1. Las tnansferencias efectuadas a las Entidades de Gasto e lnversión que representan el g5%

de los egresos, alcanzaron la suma de S/ 120 187 983 mil, cifra que comparada con el

monto del año anterior, ascendente a S/ 1 18 531 315 mil, presenta una variación de 1%.

Este rubro se conforma por las transferencias a los Sectores y a Otras Entidades.

El importe total correspondiente a las Entidades de Gastos e lnversión . Sectores
ascendió a S/ 119 789 664 mily constituye el 95% del rubro, En el año 2014 el importe por
este concepto fue de S/ 116 521 072mil,lo que significa un incremento de 3%.

El detalle se muestra en el siguiente cuadro:

AUDITORIA A LA CUENTA GENERAL OE LI NEPÚSLICI ZOiS
peRíooo: ENERo - DtcTEMBRE 2ols

{,1 ü il
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ENTTDADES DE GAsro e ruwnsróH 20ls y 2014

(En miles de S/.)

ENTI DADES
I MPORTES VARIACION

2015 20't4 MONTO

GOBIERNO NACIONAL

01 Presidencia de Consejo de Ministos

03 Cult¡ra

04 Poder Judicial

05 Anbienhl

06 Justicia

07 lnbrior

08 Relaciones Exbriores

09 Economia y Finan¿as

1 0 Educación
'11 Salud

12 Trabajo y Pronpcón del Enpleo

13 Agricultrra

16 Energh y Minas

19 Confaloría General

20 Debnsoria del Pueblo

21 Conseic Nacionaf de la MagisEafura

22 lVlinisbrio Público

24 Tribunal Constitucional

26 Debnsa

27 Fuero Milihr Policial

28 Congreso de la Repúblitx

31 Jurado Nacional de Elecc¡ones

32 Ofcina Nacional de Procesos Elecbrales

33 Regisho Nacional de ldenüfcación y Esbdo Civil

35 ConBrcio ExErior y Tur'smo

36 Transporbs y Comunicaciones

37 Vivienda, Constucción y Saneamienb

38 Producción

39 Mujer y Poblaciones Vulnerables

40 Desanollo e lnclusión Social

97 Mancomunidades

GOBIERNOS REGIONATES

GOB¡ERNOS LOCALES

83273177

1 980 995

896 488

1 804 144

461 400

1 455 593

s 684 225

660 327

1 7 852 459

I 983 373

6 357 637

289 117

2328 651

1 272427

437 340

53 850

39 106

1 346 940

69 363

7 319 843

16 461

473 372

59 095

1 60 499

31 7 996

569 658

I 519 191

3 077 280

645 297

351 81 1

3 789 239
n

22257 997

14 258 490

73741 767

1 999 959

472 152

1 705 414

445 444

1 347 692

I 519 508

633 424

13 883 396

I 979 468

5 948 243

339 297

1 660 070

650 306

361 823

50 198

28237

I 338 600

29 173

7 503 029

14 028

469 002

160 33'1

352 492

293 604

479 343

8 513 645

2 629 619

367 158

343 386

4 222 470

1 256

23 549 272

19 230 033

I531 4't0

( 18 9641

424 336

98 730

15 956

107 901

1 164717

26 903

3 969 063

1 003 905

409 394

( 50 180)

668 581

622 121

75 517

3 652

10 869

8 340

40 190

( 183 186)

2 433

4 370

( 101 236)

( 1s1 ee3)

24 352

90 315

1 005 546

447 661

278 139

I 425

( 433 231)

( 1 256)

(1 2s1 275)

(4 971 543)

t3
( 1)

90

6

4

I
14

4

29

11

7

( 15)

40

96

21

7

38

1

138

(2)
17

1

( 63)

( 54)

I
19

12

17

76

2

( 10)

100)

(5)
( 26)

(

rOTAL SECTORES 119 789 664 1',t6 52',t 072 3 268 592 3

Fuente: Cuadro elaborado por la comisión auditora

2.2. El concepto Otras Entidades representa el 0,3% del rubro y alcanzó el importe de

S/ 398 319 mil en el año 2015, presentando una disminución con respecto al ejercicio

2014, en el que importe reg¡strado fue de S/ 2 010 243 mil, y que representa una

disminución de 80%. El detalle se presenta en el siguiente cuadro:

AUDITORIA A LA CUENTA GENERAL DE LA REPI]BLICA 2015
PERIODO: ENERO - DICIEMBRE 2015

/rtri,tl' ¿s rlr li
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ANExo DEL ESTADo oe resoR¡nia
OTRAS ENTIDADES . RUBRO EGRESOS

Del 2 de enero al 31 de diciembre de los años 2015y 2014

(En miles de S/.)

Fuente: Cuadro elaborado por la comisión auditora.

En este punto cabe señalar que la principal variación conesponde al Fondo de Estabilización

Fiscal, por la transferencia del saldo de libre disponibilidad efectuada en el año 2014 y que no

se realizó en el año 2015, esto debido a la transferencia de dicho saldo a la Reserva

Secundaria de Liquidez.

2,3. Finalmente, el rubro Egresos Varios muestra el importe de S/ 6153 1'10 mil para el

ejercicio 2015, que representa el 5% de los egresos, y corresponde a traspasos de

documentos, gastos financieros y otros egresos.

Los traspasos de documentos, conformados por los ajustes por diferencia de cambio y

cobertura de riesgo SWAP de otros documentos.

Los gastos financieros, conformado por las pérdidas por diferencia de cambio, intereses
por sobregiros, comisiones y otros gastos bancarios.

Los otros egresos se refieren a los ajustes por diferencia de cambio del capital del Fondo

de Estabilización Fiscal y de los fondos por encargo: Fondo de lnversión para el Desanollo

de Ancash, Fondo de Contingencia Pesca Peru, Fondo de Desarrollo Perú Canadá, Fondo de

Compensación Regional - FONCOR, Comisión Nacional de Bienes lncautados - CONABI;

redención del principal de las Letras del Tesoro Público y regularización de ejercicios

anteriores.

El detalle de estos egresos se presenta en el siguiente cuadro:

ANExo DEL ESTADo oe resoneRíl
EGRESOS VARIOS

Del 2 de enero al 31 de diciembre de los años 2015y 2014

(En miles de S/.)

TEsono púsLrco

INGRESOS DIVERSOS. BN / REG. INGRESOS OABONOS INDEBIDOS

ONDO DE ESTABILIZAoIÓN FISCAL

CIAS A COFIDE

INFORMADAS POR LAS ENTIDADES BANCARIAS

398 319 2010243 (1 611

12629 474 196 ( 461

1529102 (1 529

5s 000 55 000

330 687 6 945 323742

33
398 3r9 2010243 (1 611 924)

TRASPASOS y REMESAS 377 555 3 368 249 f2

oTROS DOCUMENTOS 377565 3368249 (2

AJUSTEPoRDTFERENCTASDETTPOSDECAMBTo 52780 458496 (405716)

COBERTUM DE RIESGO. SWAP 324785 2 909 753 Q
TOTAL :

VARIACIÓN PORCENTUAL :

AUOITORIA A LA CUENTA GENERAL DE LA REPUBLICA 2015
peRÍooo: ENERo - DtcTEMBRE 2015

:? i r§ -;.{¿ I 1(-t '.&¡
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ANExo DEL ESTADo o¡ tesoReRíl
EGRESOS VARIOS

3. SALDO DEL ESTADo DE TESoRERíA

La composición del saldo final mostrado por el Estado de Tesorería ascendente a S/ 73 221 831

mil, comprende los saldos de las cuentas bancarias en moneda nacional y moneda extranjera

depositados en cuentas bancarias a nombre de la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro
Público en el Banco Central de Reserva del Perú y en el Banco de la Nación, e incluye cuentas
corrientes, depósitos a plazos, depósito sujetos a restricción según normas legales expresas,
Fondo de Estabilización Fiscal (En lnstituciones Financieras Públicas), y fondos administrados
por el Tesoro Público bajo la modalidad de Encargos, según se muestra a continuación:

AUDITORIA ALACUENTAGENERALDELAREPÚBLICA2O1s ^, V -"peRlooo:ENERo-DrcrEMBRE2ols U 13 J

POR DIFERENCIAS DE TIPOS DE CAMBIO

I NIERESES

TERESES BANCARIOS POR CUENIAS SOBREGIRADAS.BN.OOO.299294

MANEJo DE TES0RER|A DEL ESTADGBN-DS.N' 207-2004-EF-ART.39-A)

ACION OE RECURSOS MONETARIOS 4 3't7 636

0

0

0

0

0

0

0

0

4 308 110

4 293 000

15110

I 526

108

I 418

888 350

888 360

888 360

2821
2821

2821

5 208 S17

578 75/t 3 738 882

570 788 ( 570 7SS)

570 788 ( 570 788)
7965 (796s)

1023 (1023)
46 ( 46)

340 ( 340)

186 ( 186)

6370 (6370)
0 1308fi0

DE ESTABILIZACION FISCAL - CAPITAL

IRANSFERENC/ÁS, DEYOIUClONES YAJUSIES POR D/FERENC/A DE CAMEIO

DE INVERSION PARA EL DESARROLLO DE ANCASH-DS. N'OO7-2OO2.PRES

DE CONTINGENCIA PESCA PERU

DE DESARROLLO PERU CANADA

DE COMPENSACION REGIONAL. FONCOR

NACIONAL DE BIENES INCAUTADOS. CONABI

DE ESTABILIZACION FISCAL

DE ESTABILIZACION FISCAL.CAPITAL

oE esttatLtzlcróN FtscAL - TNTERESES

FONDOS ADMINISTRADOS POR ENCARGOS

DE DESARRoLLO PERÚ CANADÁ

NACIONAL DE BIENES INCAUTADOS. CONABI

ETRAS DEL TESORO PUBLICO

I 161 318 4 047 469

Fuente; Cuadro elaborado por la comisión auditora,

273 506 176231

273 506 176231

93 68

293 129 303 464 ( 10

0

0

0

U

0

555 260 333 101

555 260 333 101
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cUENTAS DEL TESoRo púaLrco

EJERCICT0 2015

(En miles de S/.)

Tipo Cuenta
Moneda de

origen
Saldo Bancario

Equivalente en

miles de S/.

Cuentas Corr¡entes

Total Cuentas Corrientes

s/.

US$

EURO

14 620 542

I 027 845

I

14 620 542

3 502 896

28

18 123 466

Ouenlas a Plaas

lotal Cuentas a Plazos

S/,

US$

I 151 899

4299 502

9 151 899

14652703

23 804 60'

Fondos Sujetos a Resticclones

Total Fondos Sujetos a Restricciones

S/,

US$

2 563 160

306 738

2 563 160

1 045 364

3 608 524

En lnstituciones Financieras Públicas

Total En lnstituciones Financieras Públicas

US$ 7 902 465 26 93'1 600

26 931 600

Itros fondos Adminisfados por Encargo

[otal Otros fondos Administrados por Encargo

S/,

US$

EURO

12 124

45 977

176

12 124

'156 689

bJU

't69 443

rOTAL GENERAL 72637 635

(+) Cuentas a plaas en banca prilada 2 550 000

Sub tohl

(-) Flotante del girado no pagado al 31 de diciembre de 2015

75 1 87 635

1 965 804

Saldo fi nal del Estado de T esore ¡ia------- ñfrÑ

Fuente: Cuadro elaborado por la mmisión auditora.

Con respecto a las cuentas a plazos en banca privada, cabe señalar que a part¡r de mayo del

año 2015, se implementó la subasta de depósitos a plazo llevada a cabo por el Banco Central de

Reserva, a fin de rentabilizar los recursos del Tesoro Público y proveer de liquidez al sistema

financiero. Para ello el Banco Central de Reserva del Perú emitió la Circular n." 021-2015-BCRP

de 8 de mayo de 2015, la cual detalla las características y condic¡ones de estas operaciones, de

conformidad con lo establecido por el Ministerio de Economía y Finanzas. Para la evaluaciÓn se

tomaron en consideración limites individuales de exposición cred¡t¡cia por cada entidad financiera

autorizada, tomando como variables la calificación por fortaleza financiera, el patrimonio efectivo

y el ratio de suficiencia de capital,

4, INGRESOS DEL PROCESO DE PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN PRIVADA

La recaudación en el marco de la promoción de la inversión privada en moneda extranjera alcanzÓ

US$ 30 933 mil; monto conc¡liado entre la Agencia de Promoción de la lnversión Privada -
PROINVERSIÓt',t y ta Dirección General de Endeudamiento y Tesoro PÚblico.

El resumen por unidad privatizada o bien transferido se muestra en el siguiente cuadro:

PERíODO: ENERO - DICIEMBRE 2015

, 015,,;
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RESUMEN DE LAS OPERACIONES DE

VENTA DE ACTIVOS Y CONCESIONES

EJERCtCIO 2015

(Expresado en miles de US$)

EMPRESA / PROYECTO IMPORTE

Hotel de Turistas Machupicchu

Proyecto Especial Chinecas

Propcto Minero Bapmr Salmueras

Proyecto Minero La Granja

Propcto Minero Las Bambas

Proyecto M inero Michiquillay

Proyecto Minero Toromocho

789

438

61

3 944

163

21 668

3 870

TOTAL GENERAL 30 933

Cuadro elaborado por la Comisión de Auditoría en base a las actascuadr0 elaborado por la uomtslon 0e Auollona en oas

conciliación suscritas entre PROINVERSION y la DGETP.

FONDO DE ESTABILIZACIÓN FISCAL

El Fondo de Estabilización Fiscal - FEF, creado por Ley n.o 27245 - Ley de Prudencia y

Transparencia Fiscal, con el fin de contribuir a la estabilidad económica, se encuentra adscrito al

Ministerio de Economía y Finanzas y es administrado por un directorio conformado por tres

miembros: el Ministro de Economía y Finanzas, quien lo preside; el Presidente del Banco Central

de Reserva y por un representante designado por el Presidente del Consejo de Ministros. Los

recursos del Fondo son intangibles y deben ser depositados en el Banco Central de Reserva del

Perú (BCRP)o en elexterior,

En el siguiente cuadro se muestra el Balance del Fondo de Estabilización Fiscal al 31 de

diciembre de 2015 y 2014:

BALANCE DEL FONDO DE ESTABILIZAOÓN FISCAL

(Expresado en miles de US$)

lngresos obtenidos en el año

otogam iento de Concesiones

Venta de Acti\os

lntereses

T ransf. saldo de libre disponibilidad del año anterior

Egresos

Arono acum ulado que excede 4% del PBI

Articipación dism inución Recursos Ordinaíos

Situaciones de excepción

Transferencia al Tesoro Público de ingresos por intereses

14 385

3 155

0

11 230

0

1 271 398

0

1 266745

0

4 653

Fuente: Cuadro elabomdo por la comisión auditona.

ÁuolroRín A LA cUENTA GENEML DE LA REPúBLICA 2015
p¡Riooo: ENERo - DTctEMBRE 2015
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En el año 2015, no hubo ingreso por transferencia delsaldo de libre disponibilidad del año2014,
debido a que éste se destinó íntegramente a la Reserva Secundaria de Liquidez - RSL, creada para

financiar los gastos considerados en la Ley Anual de Presupuesto Público, en caso los ingresos por

la fuente de Recursos Ordinarios o Recursos por Operaciones Oficiales de CÉdito, sean menores a
los considerados en el presupuesto inicial de apertuna del mismo año por dichas fuentes.

De otro lado se aprobó la utilización de los recursos del FEF por el monto de US$ 1 266745 nil,
equivalente a S/ 4 293 000 mil, en base al informe n." 162-2015-EFl60.03 de 10 de diciembre de
2015 de la Dirección General de Politica Macroeconómica y Descentralización Fiscal, que

concluye en la posibilidad de contar con los recursos del citado fondo en el marco de lo
establecido en el inciso a) del numeral 13.1 del artículo '13' de la Ley n." 30099 - Ley de Ley de
Fortalecimiento de la Responsabilidad y Transparencia Fiscal, referente a la anticipación de la
disminución de Recursos Ordinarios. La transferencia se efectuó a la cuenta principal del Tesoro
Público en el BCRP el22de diciembre de 2015.

Cabe señalar que la transferencia del saldo de libre disponibilidad del año 2014 a la RSL
disminuyó el ahono del FEF, el cual se diseñó con el objetivo de generar ahorro público que
permita incrementar la capacidad de respuesta transitoria del Estado ante escenarios que

tendrían un impacto significativo directo sobre la economía nacional, siendo uno de sus recursos,
el saldo presupuestal de libre disponibilidad del Tesoro Público obtenido al final de cada fiscal en
la fuente de f nanciamiento de Recursos Ordinarios, siempre que sea positivo

En base a los ingresos y egresos del FEF por años se elaboró el siguiente cuadro:

xnE806 YO STO3 0CtrOfOO 0E EsTÁSrqrarotfÉCt!
2ü?.2015

Fuente: GÉfico elabonado por la mmisión auditona.

AUDITOR¡A A LA cUENTA GENERAL oe LI nepÚeL|cI zO15
prRiooo: ENERo - DtctEMBRE 2ll1s
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0$I

Fuente: Gráfim elabonado por la comisión auditora.
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La evolución del FEF acumulado alejercicio 2015 se aprecia en elsiguiente cuadro:

RESERVA SECUNDARIA DE LIQUIDEZ

El Texto Único Ordenado de la Ley n." 28693 - Ley General del Sistema Nacional de Tesorería,

aprobado por el D.S. n.' 035-20'12-EF, señala en el inciso q)del artículo 6o, que son '?fnbuciones

de la Dirección Nacional del Tesoro Público (...) constituir, preseruar y rentabilizar una reserua

secundaria de liquidez para enfrentar situaciones de inestabilidad financiera que afecten la liquidez

de /os recursos ordinaios para la ejecución del Presupuesto de Caja o la liquidez de los mercados

de valores o de /os mercados de créditos a los que ordinariamente recurre para captar fondos'.

Para ello, la única Disposición Complementaria Final de la Ley n." 28693, incluida por la Disposición

Complementaria Modifcatoria de la Ley n.' 30282- Ley de Equilibrio Financiero de Presupuesto del

Sector Público para el Año Fiscal 2015, establece que el monto acumulado de la Reserva Secundaria
de Liquidez - RSL no podrá exceder el1,5o/o del PBI nominal del año que coresponde y faculta a la

Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público a utilizar los Recursos Ordinarios de libre

disponibilidad del Tesoro Público obtenidos al final de cada año fiscal, con sujeción al límite señalado,
y de no contar con dichos recunsos deberá proponer las medidas necesarias para alcanzar dicho

límite, conforme a los criterios establecidos por el Comité de Gestión de Activos y Pasivosl.

De otro lado, mediante el Decreto de Urgencia n." 002-2015 se establecieron medidas excepcionales
en el marco de la Ley de Fortalecimiento de la Responsabilidad y Transparencia Fiscal, incorporando

de manera extraordinaria recursos a la RSL (artículo 4"), conespondientes a Otros Recunsos

Extraordinarios (ORE) por importes de S/ 400 000 mil y S/ 500 000 mil y los Saldos de Balance de

los Recursos Directamente Recaudados de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de

Administración Tributaria - SUNAT hasta por un impofte de S/ 500 000 mil.

En el mes de junio del 2015 se efectuaron los siguientes aportes a la Reserva Secundaria de
Liquidez:

t "Criterios para la Utilización, Restitución y Administración de los Recursos de la Reserva Secundaía de Liquidez', aprobado por el Comité
de Gestión de Activos y Pasivos, en la sesión del día jueves 17 de diciembre de 2015 (Acta de Sesión n," 006).

AUDIToR|A A LA cUENTA GENEML DE LA REPÚBLICA 2015
peRiooo: ENERo - DTctEMBRE 201s
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ORIGEN BASE LEGAL
IMPORTE

(En miles de
soles)

Tesoro Público - Saldo de

Iibre disponibilidad
Ley n.'30282, Unica Disposición

Complementaria Modificatoria
1 247 400

SUNAT - Saldo de Balance
RDR 2014

D.U. n.' 002-2015, artículo 4',
numeral 4.1, inclso b)

1 '16 795

Tesoro Público - Otros

Recursos Extraordinarios

D.U, n.' 002-2015, articulo 4",
numeral 4.1, inciso a); lnforme
n." 054-2015-EF/60.03

220 900

D.U. n.' 010-2004
D.U, n," 002-2015, artículo 4'
numeral 4.1, inciso a)

500 000

SUNAT - Saldo de Balance
RDR 2014

D.U. n.' 002-2015, articulo 4",
numeral 4.1, inciso b)

69 000

SUNAT - Saldo de Balance
RDR 2014

D.U. n.' 002-2015, articulo 4",
numeral4.'1, inciso b)

39 205

TOTAL 2 193 300

Fuente: Cuadro elaborado por la Dirección de Operaciones de Tesoreía de la Dirección General de Endeudamiento
y Tesoro Público

Estos importes se depositaron en la cuenta de la RSL en el Banco Central de Reserva del Peú -
BCRP, originando intereses durante el año 2015 ascendentes a S/ 20 958 mil, alcanzando dicha
reserva un total a diciembre de 2015 de S/ 2 214 258 mil.

Mediante informe n,' 038-201s-EF152.07 de 28 de diciembre de 2015, el Directorde Programación,

Presupuesto y Contabilidad informa al Director General de Endeudamiento y Tesoro Público que se

determinó la necesidad de financiamiento por la fuente de Recursos Ordinarios, un impofte

ascendente a S/ 4 605 millones (proyección), requiriendo la transferencia del saldo disponible del

fondo de la RSL.

En atención a lo señalado en el pánafo anterior, se transfirió el importe de S/ 2 214 258 mil a la

Cuenta Principal del Tesoro en el BCRP para atender los gastos presupuestales del año 2015 de la

fuente de financiamiento de Recursos Ordinarios, de los cuales se utilizó el 100% .

Al ciene del ejercicio 2015 se realizó una evaluación de la proyección determinándose que el déficit

ascendió a S/ 4 346 millones, de los cuales la RSL financió Sl 2214 millones, prevaleciendo un déficit

de S/ 2 132 millones posterior a la intervención de la RSL,

De otro lado, de la aplicación de los criterios establecidos por el Comité de Gestión de Activos y

Pasivos2, se determinó que no procedía la restitución de la RSL,

2 2.2 Restitución de los recursos de la RSL
Los recursos de la RSL serán restituidos en la oportunidad que determine la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Públim

cuando se den las dos condiciones siguientes:

a) Siempre que se haya producido la utilización de recursos de la RSL y se realiza mnsiderando el último Indicador de restitución,

b) El resultado de la aplicación de las fórmulas de restitución indicadas en el numeral 3,1 sea positivo.

AUDIToR|A A LA CUENTA GENERAL DE LA REPÚBLICA 2015
peRíooo: ENERo - orcrEMBRE 2015
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vt. DICTAMEN AL ESTADO DE LA DEUDA PUBLICA

DIcTAMEN DE LoS AUDIToRES DE LA coNTRALoRiA GENERAL DE LA REPÚBLIcA

Señor
Ministro de Estado

Ministerio de Economía y Finanzas

1. Hemos examinado el Estado de la Deuda Pública por el periodo terminado al 3'l de diciembre

de 2015 y un resumen de políticas contables significativas y otras notas explicativas.

Responsabilidad de la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público.

2. La Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público del Ministerio de EconomÍa y

Finanzas, es responsable de la preparación y presentación razonable del Estado de la Deuda

Pública de acuerdo con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados - PCGA, en

observancia a las Normas lnternacionales de Contabilidad del Sector Público - NICSP y la
normativa legal vigente, y respecto de aquel control interno que la citada Dirección determine
que es necesario para permitir la preparación del Estado de la Deuda Pública que no contenga

errores materiales, ya sea debido a fraude o error.

Responsabilidad del auditor.

3. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre el Estado de la Deuda Pública

en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 82" de la Constitución Política del Perú y el

artículo 22", inciso f)de la Ley n.0 27785 - "Ley Orgánica delSistema Nacionalde Controly
de la Contraloría General de la República". Se efectuó de acuerdo con las normas

internacionales de auditoria aprobadas por el Concejo Directivo de la Junta de Decanos de

Colegios de Contadores Públicos del Perú. Tales normas requieren que cumplamos con

requerimientos éticos y planiflquemos y realicemos la auditoría para obtener seguridad

razonable de que el Estado de la Deuda Pública no contienen representaciones erróneas

materiales.

Una auditoria comprende la realización de procedimientos para obtener evidencia de auditoría

sobre las operaciones que se incluyen en el Estado de la Deuda Pública. Los procedimientos

seleccionados dependen deljuicio del auditor, que incluye la evaluación del riesgo de que el

mencionado Estado contenga representaciones erróneas materiales, ya sea como resultado

de fraude o error. Al efectuar esta evaluación de riesgo, el auditor toma en consideración el

control interno pertinente de la entidad para la preparación y presentación razonable del

Estado de la Deuda Pública, a fin de diseñar aquellos procedimientos de auditoria que sean

apropiados de acuerdo a las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión

sobre la efectividad del control intemo de la entidad, Una auditoría también comprende la

evaluación de la aplicación de las políticas contables realizadas por la entidad, así como una

evaluación de la presentación general del Estado de la Deuda Pública.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada
para proporcionarnos una base para nuestra opinión.

AUDIToRIA A LA cUENTA GENERAL DE LA REPÚBLICA 2015
peníooo: ENERo - DTcTEMBRE 2t¡r5
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0pinión,

6. En nuestra opinión, el Estado de la Deuda Pública presenta razonablemente, en todos sus

aspectos significativos, la posición de la deuda pública al 31 de diciembre de 20'15, de acuerdo

a los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados - PCGA, en observancia a las

Normas internacionales de Contabilidad del Sector Público - NICSP y la normativa legal
vigente.

Énfasis de Otros Asuntos

Durante el periodo 2015 se aprobaron once (1 1) operaciones de endeudamiento externo por un total

de US$ 4 537 714 mil. De este total, US$ 468 800 mil corresponden a cinco (5) operaciones de

endeudamiento destinados a proyectos y programas que contaron con la opinión previa de la
Contraloría General de la República; y US$ 4 068 914 mil a tres (3) operaciones de aprobación de

Líneas de Crédito Contingenter, y tres (3) operaciones de emisión de bonos destinados al
"Prefinanciamiento de los Requerimientos Financieros delaño 20'16", las cuales no contaron con la
opinión previa de este Órgano Superior de Control.

Lima - Perú,

30 de junio de 2016

Refrendado por:

3 Exceptuadas de la opinión previa de la Contraloria Genenal de la República de acuerdo al numeral 5.3 de la Directiva n.' 003-2015-

CG/GPROD "Emisión del lnforme Previo Establecido por el Literal l) del artículo 22" dela Ley n," 27785" aprobada con Resolución de

Contraloría n,' 112-2015-CG de 24 de febrerode 2015.

prníooo: ENERo - DtctEMBRE 20i5

n.o 01-25031
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ESTADo DE ltoruotpúsLtcADEL GoBTERNo NACToNAL 20tsy 2014

DEUDA DE MEDIANO Y LARGO PLAZO

(En Milesde Soles)

201 5 2014
vARtActóN 2o1st2ot4

MONTO

1. DEUDA PÚBLIcA INTERNA 57 075 50S 49 622532 7 452571 15,0

1.1 CREDITOS

SALDO INICIAL

ttAs
DESEMBOLSOS

CARGA FINANCIERA DEVENGADA

MENOS

R¡¡oRrzRcróru
ToTAL DEUDAS poR cRÉolros

1,2 B0N0s
SALDO INICIAL

NAs

COLOCACIONES

ncrueltzlctót¡ DE sALDo ADEUDADo

CARGA FINANCIERA DEVENGADA

DIFERENCIA DE CAMBIO

MENOS

a¡¡oRtznctó¡,1
DIFERENCIA DE CAMBIO

TOTAL DEUDAS POR BONOS

2 875 070

2617 176

23281

( 283772)

5 231 755

45 720 647

7 819 609

154 336

1 246 865

55 448

( 3 153 152)

U

51 843 7s4

2 131 389

982 130

10021

( 238 449)

2 885 090

37 821 989

11 640 918

1 53 356

1 017 195

25 541

( 3921 157)

0

46737 842

743 681

1 635 046

13 261

( 45 323)

2 346 665

7 898 658

( 3 821 309)

980

229 670

29 908

768 005

0

5 r05 912

34,9

166,5

132,3

19,0

81,3

20,9

( 32,8)

0,6

0,0

117 ,1

( 19,6)

0,0

10,9

z. oeuorpúgucAEXrERNA 66 853 823 49 470 434 t7 383 389 35,1

2,I CONTRATOS

SALDO INICIAL

¡¡Ás
DESEMBOLSOS

RcrunuzRcró¡r DE sALDo ADEUDADo

CARGA FINANCIERA DEVENGADA

DIFERENCIA DE CAMBIO

MENOS

RuoRrzlclóN
DIFERENCIA DE CAMBIO

TOTAL DEUDAS POR CONTRATOS

2.2 BONOS EN MONEDAEXTRANJERA

SALDO INICIAL

rvlAs

COLOCACIONES

CARGA FINANCIERA DEVENGADA

DIFERENCIA DE CAMBIO

MENOS

e¡¡ontzRctór,l
DIFERENCIA DE CAMBIO

TOTAL DEUDAS POR BONOS MONEDA EXTMNJEM

21 616721

4237 305

1 008

127 321

2 899 638

1 940 943)

0

26 941 050

27 274 538

I 930 655

570 957

4 049 147

1 912 525)

0

39912773

(

(

(

21 296 019

1 305 309

1 139

101 040

745 335

1 731 080)

0

21717 76',1

26 619 238

1 464 000

478 135
'l 710 934

2 519 634)

0

2t 75267?

(

320702

2 931 996

( 131)

26 282

2 154 303

209 863)

0

5223289

655 300

I 466 655

92823
2 338 213

607 109

0

12160't00

(

1,5

224,6

( 1 1,5)

26,0

289,0

2,5

578,3

19,4

136,7

( 24,1)

0,0

43,8

12,1

0,0

21,1

ToTAL DEUDAS PÚBLICAAL 31.12.2015 12392933' 99 093 36€ 24 835 965 25,1

MAS:

INTERESES POR VENCER DEUDA PÚBLICA INTERNA

TNTERESES poR vENcER DEUDA púaLlcn extenNl
45 022864

48 673 42Í
41 578 464

38 531 728

3 444 401

10 141 697

8,3

26,3

ELAB.: DIRECCÓN DE ANÁLS§ Y CONSOLIDACIÓN CONTABLE. DIRECCIÓN GENERAL DE CONTABILIOAD PÚBLEA - MEF

AUDITORIA A LA CUENTA GENERAL DE LA REPUBLICA 201 5
pERlooo: ENERo - DTcIEMBRE 2tl1s
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ESTADo DE LA DEUDA púeLrcl - coBrERNo NAcToNAL AL 31 DE DTcTEMBRE DE 201s
(VALOR NOMTNAL)

(En miles de S/.)

DEUDA MEDIANO Y LARGO PLAZO

1.- oeuoa púeucl tt¡tERt¡l:
US$

1.1 CONTMTOS:

SALDO INICIAL

MAS:

DESEMBOLSOS

ACTUALIZACIÓU OC SRPO ADEUDADO

CARGA FINANCIERA DEVENGADA

MENOS

R¡¡oRlzRctór,t
DIFERENCIA DE CAMBIO - Monedas Extranjeras

2875 070l| 961

DEUDAS POR CONTMTOS : 5 231 7551 I 532

s/.

2617 178 813 858

23 281 6 821

283 772 88 823

160 849

1.2 BONOS:

SALDO INICIAL

MAS:

COLOCACIONES

ACTUALIZACIÓT.¡ OC SRIOO ADEUDADO

CARGA FINANCIEM DEVENGADA

DIFERENCIA DE CAMBIO

MENOS

AMORTIZACIÓN

DIFERENCIA DE CAMBIO - Moneda Extranjera

457206471 15 296

7 819 609 2 492 871

154 337 48 366

1 246 865 365 328

55 448 0

3 r53 152 1 006 099

0 2 006 685

DEUDAS POR BONOS 51 843 7541 15 190

AUDITORiA A LA CUENTA GENEML DE LA REPUBLICA 2015

Penlooo: ENERo - DtcIEMBRE 2015

G1E¿
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ESTADo DE LA DEUDA púgLtcn-coBtERNo NActoNAL AL 31 DE DTcTEMBRE DE 2015

(vALoR N0MTNAL)

(En miles de S/ )

DEUDA MEDIANO Y LARGO PLAZO

z.- oeuon púaucn exleRu:

2,1 CONTRATOS:

SALDO INICIAL

MAS:

DESEMBOLSOS

RcruRuzRcróN DE sALDo ADEUDADo

CARGA FINANCIEM DEVENGADA

DIFERENCIA DE CAMBIO

MENOS:

RuoRrzRcró¡t

DIFERENCIA DE CAMBIO - Monedas Extranjeras

2.2 BONOS:

SALDO INICIAL

MAS:

COLOCACIONES

ACTUALIZACIÓN DE SALDO ADEUDADO

CARGA FINANCIEM DEVENGADA

DIFERENCIA DE CAMBIO

MENOS:

nuoRrracróu

DIFERENCIA DE CAMBIO

S/. US$

u arctul 7 232091

4237 30f I 333742

1 00t

127 32 37 30t

2 899 63t

1 940 94: 608 47C

101 01 1

DEUDAS POR CONTRATOS : 26 941 osol 7 893

27 2745391 I 124

I 930 655 3 056 302

0

570 957 1 67 289

4 049 147 33 028

1 912 52f 621 197

DEUDAS POR BONOS 39 912 7731 11 760

Tipo de cambio venta ciene del año 2014 (SBS y AFP)

Tipo de cambio venta ciene del año 201 5 (SBS y AFP)

2.989

3.413

5

PERÍODO: ENERO - DICIEMBRE 2015

'G 1§s

ToTALDEUDAExTERNA'ffi

TOTAL DEUDA PÚAUICI.ffi
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NOTAS AL ESTADO DE LA DEUDA PÚBLICA

NOTA I

ESTADO DE LA DEUDA PÚBLICA. GOBIERNO NACIONAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2OI5

(En milde S/)

DEUDA MEDIANO Y LARGO PLAZO

1. DEUDA PÚBLICA INTERNA

DESEMBOLSOS

El monto de recursos provenientes de las operaciones de endeudamiento público interno,

ascendieron a un totalde S/ 2 617 176 mil, principalmente provinieron de préstamos del Banco de

la Nación.

COLOCACIONES

Se realizaron emisiones de bonos en el mercado de capitales doméstico por un total de

S/ 7 819 609 mil, de acuerdo alsiguiente detalle:

- Regulares: S/ 4 370 590 mil

- Operaciones de Administración de la Deuda: S/ 3 449 019 mil.

AMORTIZACIÓN POR CONTRATOS

Se pagó por concepto de amortización por contrato de crédito, el monto total de S/ 238 772 mil,

correspondió a pagos en efectivo.

AMORTIZACIÓN POR BONOS

Se redimió bonos soberanos internos por un totalde S/ 3 153 152 mil, de los cuales se pagaron a

canje de deuda de S/ 2 006 045 mil (64%), en efectivo por un monto total de S/ 942 676 mil (30%)

y por aplicación de utilidades del Banco de la Nación el monto de S/ 204 772 nil (7%).

REGULARIZACIONES

El monto de S/ 154 336 mil, considera las actualizaciones de los Bonos Soberanos - VAC por

concepto del índice de precios al consumidor.

SALDO ADEUDADO4

En la deuda pública lnterna, el saldo adeudado asciende a S/ 55 805 363 mil, saldo que incluye

bonos por el monto de S/ 50 596 889 mil (91%) y por contratos el monto total de S/ 5 208 474 mil

(e%).

DIFERENCIA DE CAMBIO

Se presenta por los saldos en dólares norteamericanos por los Bonos de Reactivación, Bonos

Fondo de Respaldo para las MYPE, Bonos Fondo Múltiple de Cobertura MYPE, bajo la
administración de COFIDE S.A.

En la Nota 2 "Principios y Prácticas Contables" se detalla los valores de cierre del dólar
norteamericano al cierre del ejercicio.

1 No incluye las cargas financieras devengadas.

AUDIToR|A A LA CUENTA GENERAL DE LA REPÚBLICA 2015
peRiooo: ENERo - DtctEMBRE 2015
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CARGA FINANCIERA PAGADA

Se efectuaron pagos por un total de S/ 3 345 645 mil por carga financiera, de los cuales el monto

de S/ 178 067 mil (5%)conespondió a contratos de deuda interna y el monto de S/ 3 161 631 mil

(95%) al pago por Bonos.

Asimismo, se registraron y realizaron pagos por gastos diversos por S/ 5 946 mil (0,2o/o).

CARGA FINANCIERA DEVENGADA

Se han registrados movimientos por devengados de intereses por un monto total de Sl 1 270 146
mil, de los cuales el monto de S/ 23 281 mil (2%) correspondió a contratos de deuda interna y el

monto de S/ 1 246 865 mil (98%)por Bonos Soberanos.

NOTA 2

ESTADO DE LA DEUDA PÚBLEA.GOBIERNO NACIONAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015

(En miles de S/)

DEUDA MEDIANO Y LARGO PLAZO

2. DEUDA PÚBLICA EXTERNA

DESEMBOLSOS

Los desembolsos provenientes de las operaciones de endeudamiento público extemo totalizaron

Sl 4 237 305 mil, de acuerdo al siguiente detalle:

- Organismos lnternacionales: S/ 3904277 mil, provinieron del BIRF (760/o), CAF (10%), CAF

(3%), BID (6%)y FIDA (1%).

- lnstituciones Oficiales de países agrupados en el Club de París: S/ 333 028 mil (KFW de

Alemania con el 5% y JICA de Japón con el 3%).

COLOCACIONES

Se realizaron emisiones de Bonos en el mercado de capitales intemacional por un total de

S/ 9 930 655 mil- Pre Financiamiento Año Fiscal2016.

AMORTIZACIÓN POR CONTMTOS
Se pagó por concepto de amortización por contratos de crédito, el monto total de S/ 1 940 943 mil,

de los cuales S/ 1 892 888 mil (98%) conespondió a pagos en efectivo, S/ 3 043 mil (0,2%) a canje

de deuda y S/ 45 013 mil (2%) a pago directo de fideicomisos.

AMORTIZACIÓN POR BONOS

Se redimió por concepto de amortización por Bonos Externos, el monto total de S/ 1 912 525 mil,

de los cuales S/ 1 081 687 mil (57%) correspondió a pagos a canje de deuda y S/ 830 838 mil (43%)

en efectivo,

REGULARIZACIONES

Se registraron S/ I 008 mil, por depósitos en Cuenta Corriente en el Banco de la Nación según lo

dispuesto por el Decreto Legislativo n, " 368-1 986.

tuoroiil Á ue cutxm cExeml oE LA REFúBLIcA 20is
penlooo: ENERo - DtctEMBRE 2o1s CI16 5
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SALDO ADEUDADOs

En la deuda pública externa, elsaldo adeudado de S/ 66 155 544 mil, monto que incluye la deuda
por Contratos de crédito por el monto de S/ 26 813 728 mil (a1%) y a Bonos Externos por

S/ 39 341 816 mil (60%).

DIFERENCIA DE CAMBIO

Se presenta por los saldos en Dólar Norteamericano, Dólar Canadiense, Yen, Euro, Franco Suizo,
Libra Esterlina y Derechos Especiales de Giro (DEG).

En la Nota 2 "Principios y Prácticas Contables" se detalla los valores del cierre del dólar americano

al cierre del ejercicio. Así como, de otras monedas extranjeras.

CARGA FI NANCI ERA PAGADA

Se efectuó pagos por un total de S/ 2 670 994 mil por carga financiera, de los cuales el monto de

Sl 2 143 794 mil (80%) corresponde a obligaciones por Bonos Extemos (Bonos Brady por

S/ 6 935 mil y Bonos Globales S/ 2 136 859 mil) y S/ 437 367 mil (16%) a contratos.

Asimismo, se registraron y realizaron pagos por gastos diversos por S/ 89 833 mil (3%).

CARGA FINANCI ERA DEVENGADA

Se han registrados movimientos por Devengados de lntereses y Comisiones por un total de

S/ 698 278 mil, de los cuales el monto de Sl 127 321 mil (18%) corresponde a contratos de deuda

externa y el monto de S/ 570 957 mil (82%) a Bonos Externos.

5 No incluye las cargas flnancieras devengadas

AUDIToRIA A LA CUENTA GENERAL oe Lt nepúgLrcn zor5
peRiooo: ENERo - DTcTEMBRE 201s
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ESTADo DE LA DEUDA pÚgTIcn. coalERNo NAcIoNAL AL 3I DE DIcIEMBRE DE 20,t5

(En miles de S/,)

ANEXO

MEDIANO Y LARGO PLAZO: Monto

SERVICIO DE LA DEUDA pÚeLIcI INTERNA:

Las Cargas Financieras pagadas por Bonos lntemos son:

Las Cargas Financieras pagadas por Créditos lnternos son:

Se cancelaron Gastos Diwrsos

TOTAL CARGAS FINANCIERAS PAGADAS

Las Cargas Financieras Delengadas por Bonos

Las Cargas Financieras Delengadas por Créditos

TOTAL CARGAS FI NANCI ERAS DEVENGADAS

Las Cargas Financieras por Vencer de Bonos internos son:

Las Cargas Financieras por Vencer de Créditos lnternos son:

TOTAL CARGAS FINANCIERAS POR \ENCER

SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA EXTERNA Y OTROS:

Las Cargas Financieras Pagadas por Créditos Externos son:

Las Cargas Financieras Pagadas por Bonos Externos son:

Se registraron ycancelaron Gastos Dilersos :

TOTAL CARGAS FINANCIERAS PAGADAS

Las Cargas Financieras Delengadas por Bonos

Las Cargas Financieras Delengadas por Créditos

lürasos - Cargas Financieras Delengadas por Créditos

TOTAL CARGAS FI NANCI ERAS DEVENGADAS

Las Cargas Financieras por Vencer de Créditos Extemos son:

Las Cargas Financieras por Vencer de Bonos en M.Ext. son:

TOTAL CARGAS FINANCIERAS POR \ENCER

3 161 631

1 78 067

5 946

3 345 544

't 246 865

23281

12701

44 484246

538 61 8

45022

437 367

2 143 794

89 833

2 670 994

570 957

127 321

00

698 278

5 496 926

43 1 76 499

48 673 425

Los pagos cons¡deran las diferentes modalidades yro tipo de recursos (Administración de Deuda, Recursos del Tesoro Público,

Traspaso de Recursos, Can¡e de Deuda, etc.).

lncluye reversiones de fondos.

Asimismo, la presente información ha sido elaborada por la comisión de auditorÍa de la Contraloría

General de la República sobre la base de los reportes analíticos que sustentan los importes

contenidos en el Estado de la Deuda Pública.

1. ASPECTOSGENERALES

Respecto a la normatividad que regula el Sistema Nacionalde Endeudamiento (SNE), en mérito

a la autorización contenida en la Quinta Disposición Complementaria Finalde la Ley n.0 30116,

Ley de Endeudamiento del Sector Público para el Año Fiscal 2014, se dictó el Decreto Supremo
n." 008-2014-EF, que aprobó el Texto Único Ordenado de la Ley n.o 28563 Ley General del

Sistema Nacionalde Endeudamiento (TUO de la LGSNE).

AUDITOR|A A LA CUENTA GENERAL DE LA REPUBLICA 20,I5
PERíODO: ENERO - DICIEMBRE 2015

/Gl0
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El Texto Único Ordenado de la Ley General del SNE establece el marco legal general para la

programación, concertación y desembolso de las operaciones de endeudamiento público, el

registro y pago de la deuda, así como para las operaciones de administración de deuda y las

garantias que otorga o contrata el Gob¡erno Nacional requendas en el marco de los procesos de

promoción de la inversión privada y de concesiones. Regula también lo relativo al endeudamiento

de corto plazo, Ia confatación de financiamientos contingentes e ¡nstrumentos destinados a

obtener recursos ante la eventual ocurrencia de desastres y situaciones de emergencia y crisis

económica y cnsis financiera y la emisión y colocación de Letras del Tesoro Público,

Asimismo, mediante la Ley n.o 30283, Ley de Endeudamiento del Sector Público para elAño Fiscal

2015, se fijaron los montos máximos hasta por los cuales se autorizó al Gobiemo Nacional a

acordar operaciones de endeudamiento público, extemo o ¡nterno, y a otorgar o contratar
garantías requeridas en el marco de los procesos de promoción de la inversión privada y

concesiones durante el año flscal 2015, y el monto máximo de saldo adeudado al ciene de dicho

año fscal por la emisión de Letras del Tesoro Público.

De otro lado, con la finalidad de lograr una mejor gest¡ón de las finanzas públicas, el 3'1 de octubre

de 20'1 3, se d ictó la Ley n,' 30099, Ley de Fortalecimiento de la Responsabilidad y Transparencia

Fiscal, que establece los lineamientos para asegurar una administración prudente, responsable,

transparente y predecible de las flnanzas públicas, con la finalidad de mantener el crecim¡ento

económico del pais en el mediano y largo plazo, la misma que entró en vigencia el 1 de enero de

2015 y derogó laLey n." 27245 y sus modificatorias.

Asimismo, mediante la Resolución Vice Ministerial n.0 004-2012-EF 111.01, se aprobó el lVlanual

de Procedimientos de la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público.

1.I ESTADO DE LA DEUDA PÚBLICA 2OI5 EN S/.

La deuda pública del Gobierno Nacional al 31 de diciembre de 2015, ascendió a

Sl 217 625 620 mil. Esta cifra comprende deuda interna por S/ 102 098 373 mil y deuda

externa por S/ 115 527 247 mil, incluye principal y cargas financieras por vencer.

Al comparar el Estado de la Deuda del año 2015 con el período antenor, se aprecia el

incremento de la deuda intema en S/ 10 896 977 nil (12ok) y de la deuda extema por

sl 27 525 085 mil (31%), lo que en su conjunto determina un incremento de la Deuda del

Gobiemo Nacional en 21%, es decir S/ 38 422 062 nll, como se muesfa en el cuadro

siguiente:

PERfooo: ENERo - Dtc|EMBRE 20l5

816 [r
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DEUDA púeLrcn DEL GoBTERNo NAcToNAL
(En miles de S/)

Al 31.Dic.2015 % Al31.Dic.20'14 % VARIACION

DEUDA INTERNA 102 098 373 100 9'l 201 396 100 10 896977 ',t2

Saldo Acumulado lnicial

(+) Cargas Financieras en Atraso

(+) Cargas Financieras Devengada

(+) Desembolsos

(+/-) AcUal ización de Saldo Adeudado

(+/-) Diferencia de Cambio

(-)Amortización

48 595 7 17

0

1 270 146

10 436 78s

1 54 336

55 448

(3 436 923)

39 953 378

0

1 027 21s

12623048
'153 356

25 541

(4 159 606)

8 642 339 22

00
242931 24

(2 186 263) (17)

980 I
29 907 117

(722683\ (17)

48

U

1

10

0

U

(3)

44

0

1

14

0

0

(5)

Sub Total 57 075 509 56 49622932 54 7 452577 15

(+) lntereses por Vencer 45022864 44 41 578464 46 3 444 400 8

DEUDA EXfERNA 115527 247 100 88 002'162 100 27 525085 31

Saldo Acumulado lnicial 1/

(+) Cargas Financieras Vencidas

(+) Cargas Financieras Devengada

(+) Desembolsos

(+/-) Actualización de Saldo Adeudado

(+/-) Diferencia de Cambio

(-)Amortización

48 891 259

0

698 278

14 167 960

't 008

6 948 785

(3 853 468)

47 915257

0

579 174

2 769 309

1 139

2 456269

(4250714\

976 002

0

1 19 104

1 1 398 651

(131 )

4 492516

(3s7 246)

42

0

1

12

0

6

(3)

54

0

1

3

0

3

(5)

2

0

21

412

(12)

183

(e)

Sub Total 66 853 822 58 49 470 434 56 l7 383 388 35

(+) lntereses por Vencer 48673425 42 38 531 728 44 10 14't 697 26

TOTAL GOBIERNO NACIONAL 2',t7 625620 1 79 203 558 38422062 21

Fuente: Estado de la Deuda Pública Gobiemo Nacional, años 2015-2014, DGETP.
1/ El importe no incluye las cargas financieras vencidas del año anterior

Por otro lado, la composición de la deuda pública del Gobierno Nacional al 31 de diciembre de

2015, por parte de la Deuda lnterna estuvo compuesta en un 94% por bonos y en un 6% por

créditos, mientras que la deuda externa muestra una composición de72% | 28o/o en bonos y

créditos respectivamente.

DEUDA PÚBLICA DEL GOBIERNO NACIONAL 2015- COMPOSIC6N
(En miles de S/)

DEUDA INTERM

DETALLE MONTO YO

DEUDA EXTERNA

DETALLE MONTO %

BONOS

CREDITOS

96 328 00(

5 770 37:

94

b

BONOS

CRÉDIOS

83 089 271

32 437 976

72

28

TOTAL 1 02 098 37: 100 TOTAL 115 527 241 100

Fuente: Estado de la Deuda Pública Gobiemo Nacional, ejercicio 2015 DGETP.

1,2 ESTADO DE LA DEUDA PÚBLICA 2015 EN US$

La Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público ha registrado al 31 de diciembre de
2015, un total de 51.223 471 863 mil, por concepto de deuda pública nac¡onal, cifra que

comprende deuda del Gobiemo Nacional pot 51.217 625 621 mil y deuda no asumida del Sector
Público por S/. 5 846 242 mil, lo que representa 97%y 3% del total respectivamente.

AUDITOR¡A A LA CUENTA GENERAL DE LA REPÚBLICA 2015
peníooo: ENERo - DtctEMBRE 20'15
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Durante el 2015 la deuda pública del Gobiemo Nacional, se incrementó con relación alejercicio
anterior en S/. 38 422063 mil (21o/o), dicho rubro comprende deuda extema e intema; la primera
de ellas muestra un incremento de s/.27 s2s 086 mil (31%) y la segunda aumentó en
S/. '10 896 977 mil (12o/o).En dichos montos se encuentran comprendidas las cargas financieras
vencidas y los intereses por vencer al 31 de diciembre de 2015; estos últimos son obligaciones
que serán canceladas por el Gobiemo, conforme a su fecha de vencimiento, lo expresado se
muestra en el cuadro siguiente:

ESTADO DE LA DEUDA PÚBLICA COMPARATIVO
(En miles de S/)

RUBROS AL

31,0tC.2015
% AL 

orn

31.0tC.2014
VARIACIÓN %

Gobierno Nacional 217 625621 179 203 558 97 38422063 21

Exbrno

Inbrno

115 527 248

102 098 373

88 002 '162 48

91 201 396 49

27 525 086 31

10896977 12

52

46

Deuda No Asumida 5846242 6 118 764 1272522) ( 5)

Externo

lnbrno

1 53 803

5 092 439

1 53 571

5 965 193

0

3

0

3

( 232) 0

(272754) (5)

TOTAL DEUDA 223471863 100 18s322322 100 38 149541 21

F

CONCERTACIONES

2.1 CONCERTACIONES EXTERNAS

La Ley n.0 30283, Ley de Endeudamiento del Sector Público para el Año Fiscal 2015, autorizó
al Gobierno Nacional a acordar operaciones de endeudamiento externo, a plazos mayores
de un añ0, hasta por un monto máximo equivalente a US$ 2 162 750 mil.

La distribución del monto máximo de endeudamiento para el año 2015, por Sub Programas,
se muestra a continuación:

CONCERTACIONES DEUDA EXTERNA 2015

(En mites de US$)

SUB PROGRAMA
MONTO

LEY n.'30283

Sectores Económ icos y Sociales

Apoyo a laBalana de Pagos

TOTAL 2 162750

Fuentej DGETP. DF

Al 31 de diciembre de 2015, se han aprobado o concertado cinco (5) operaciones de
endeudamiento externo por un monto total equivalente a US$ 468 800 mil, que representa
el22o/o delmonto máximo autorizado (US$ 2 162750 mil), Este nivelde ejecución, en forma
agregada, se puede apreciar en el siguiente cuadro y el detalle del mismo se indica en los
cuad ros siguientes, respectivamente.

a.

b.

2 132750

30 000

A LA CUENTA GENEML DE LA
peRíooo: ENERo - DtctEMBRE 2015
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CONCERTACIONES DEUDA EXTERNA 2015

(En miles de US$)

suB PRoGRAMAS MONTO tíUlre e¡eCUClÓt'¡

a, Sectores Económicos ySociales 2132750 468 800

b. ApopalaBalanzadePagos 30000 0

TOTAL 2162750 468 800

Fuente: DGETP - DF

CONGERTACIONES DEUDA EXTERNA 2015

POR SECTORES

(En miles de US$)

SECTORES MONTO To

Saneamiento 24 000 5,1

Economía (COFIDE) 44 800 9,6

MTC 400 000 85,3

TOTAL 468 800 100,0

Fuente: DGETP - DF

Las citadas operaciones de endeudamiento externo, fueron acordadas con las siguientes

fuentes de financiamiento:

- Organismos Multilaterales de Crédito: Por la suma de US$ 400 000 mil; de los cuales, se

concertaron US$ 50 000 milcon el BID y US$ 350 000 milcon el BIRF.

- Club de París: Por la suma de US$ 68 800 mil, derivados de dos préstamos con el KFW

de Alemania,

Asimismo, otras operaciones, fueron acordadas con las siguientes fuentes de financiamiento:

- Organismos Multilaterales de Crédito: Por la suma de US$ I 000 000 mil; de los cuales,

se concertaron US$ 600 000 mil con el BID y US$ 400 000 mil con el BIRF,

- Bonistas: Por la suma de US$ 3 068 914 mil.

CI1? 1-

AUDrroE-tA A LÁ Cuerurl GENEML DE LA REpúBLtcA 20i5
peRiooo: ENERo - DTcTEMBRE 2015
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CONCERTACIONES DEUDA EXTERNA 2015

(En miles de )

Monto
Finalidad Dispositivo Legal U.M.

M.0 US$

PROYECTOS Y PROGRAMAS

Propcto "Construcción de la Linea 2 y Ramal Av

Faucett- Gambetta de la Red Básica del Metro

de Lima yCallao Proüncias de Lima yCallao,

Depalamento de Lima'

Programa de Energías Renolables y Eficiencia

Energética - Etapa ll

Proy€cto "Optimización de Sistemas de Agua

Potable y Alcantarillado, Sectorización,

Rehabilitación Redes yActualización de Catastro .

Area de lnfuencia Planta Huachipa - Area de

Drenaje 0quendo, Sinchi Roca, Puente Piedra y

Sectores 84, 83, 85 y212 -Lima"

Programa de apop al transporte Subnacional -

PATS

Programa de apop al transporte Subnacional -

PAT S

D.S. n.' 365-2015-EF US$

D.S.n.'380-20'1S-EF US$

300 000 300 000

44 800 44 800

D.S n." 412-201S-EF US$ 24 000 24 000

D.S. n.' 413-20'1S-EF US$ 50 000 50 000

D S n.'413-2015-EF US$ 50 000 50 000

Préstamo Contlngente bajo la opición de Retiro 
D.S. n.. 114_2015_EF

Diferido

Prefinanciamiento de los Requerimiento del Años 2016

OTRAS OPERACIONES

Líneas de Crédito Contigente

Préstamo Contingente bajo la modalidad CAT

DDO

Prefinanciamiento del Aiios Fiscal 2016

Pref nanciamiento del Atios Fiscal 2016

Prefinanclamiento del Anos Fiscal 2016

Préstamo Contingente 'Programa de

modernización de la gestión para la cobertura

uniwrsal de salud'

D.S. n." 054-201S-EF US$

D.S. n," 053-201S-EF US$

D.S, n." 295-2015-EF

D.S. n." 398-2015-EF US$

1 245 000

400 000 400 000

545 000 545 000

300 000 300 000

2823914

1 250 000 1 250 000

1 100000 1273914

300 000 300 000

US$

D.S. n." 230-2015-EF US$

TOTAL OTRAS OPERACIONES 4 068 914

4 537 714

Fuente: DGETP - DF

2.2 CONCERTACIONES INTERNAS

Para el año 2015, la Ley n.o 30283, autorizó al Gobiemo Nacional a acordar o garantizar

operaciones de endeudamiento interno, a plazos mayores de un añ0, hasta por un monto de

S/ 7 531 260 mil. La estructura del Programa de Concertaciones lnternas para el año 2015,

de acuerdo con la refer¡da Ley, se detalla a continuación:

PERíODO: ENERO - DICIEMBRE 2015

a7i 2

TOTAL



TNFoRME N' 260 -zota.cG/AFr.AF

--lf 
LA coNTRALonín

\2 GENERAL DE LA nePUeLlcR

Página 172 de 199

CONCERTACIONES DEUDA INTERNA 2015

(En miles de S/.)

SUB PROGRAMAS
MONTO LEY

n.o 30283

a. Sectores Económicos ySociales

b,Aooyo Balana de Pagos

d. Defensa Nacional

e. Bonos ONP

2 826 500

3 789 100

766 000

149 660

TOTAL 7 531 260

Fuente: DGETP - DF

En el año 2015 se autorizaron seis (6) operaciones de endeudamiento interno por un monto
total efectivo de S/ 5 682 230 mil, equivalente al 75% del monto máximo autorizado
(S/ 7 531 260 mil). La ejecución por Sub-Programas se puede apreciar en el siguiente cuadro:

CONCERTACIONES DEUDA INTERNA 2015

(En miles de S/.)

SUB PROGMMAS
MoNTo EJEcucróN Yo

LIMITE

a. Sectores Económicos ySociales 2 826 500

b. Apolo Balanza Pagos (Solo Bonos) 3 789 100

c. Defensa Nacional 766 000

d. Bonos ONP 149 660

983 121 35

3 789 100 100

760 349 99

149 660 100

TOTAL 7 53r 260 5 682 230 75

Fuente: DGETP - DF

CONCERTACIONES DE DEUDA INTERNA 2015
(En miles de S/)

FINALIDAD DISPOSITIVO LEGAL U.M.
MONEDA

ORIGINAL

a) Sectores Económicos y Sociales

Propcto Línea 2 del Metro de Lima

Propcto "Construcción de la vía Costa Verde Tramo Callao"

Sub Total

b) Apoyo a la Balanza de Pagos

Emisión de Bonos Sobernos

Sub Total

C) Defensa Nacional

Propcto lnrcrsión Pública del MINDEF

Dos Propctos lnlersiónPública del MINDEF

Sub Total

d) Bonos ONP

Garantía del Gobiemo Nacional a Bonos de Reconocimiento

yOtros de la ONP que se emitirán en el año 2015

Sub Total

Leyn.'30283

D.S. n." 322-201S-EF

Leyn.'30286

D.S, n.'254-2015-EF

D,S. n." 280-201S-EF

s/.

s/.

s/.

826 500

1 56 621

983 121

3 789 100

3 789 100

121 670

638 679

760 349

149 660

149 660

s/.

s/.

D.S. n.' 095-201S-EF S/.

TOTAL

G1?3

5 682 230

Fuente: DGETP

AUDITORíA A LA CUENTA GENERAL DE I.A REPÚBLICA 2015
PERíODO: ENERO - DICIEMBRE 2015
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3. DESEMBOLSOS Y COLOCACIONES

3.1 DE OPERACIONES E}CTERNAS

Teniendo en cuenta los parámetros de desembolso establecidos en el Marco
Macroeconómico Multianual vigente, durante el año 2015 se ha registrado un total de

US$ 4 390 044 mil por concepto de desembolsos provenientes de las operaciones de

endeudamiento externo, según el siguiente detalle:

DEUDA PÚBLICA EXTERNA DE MEDIANO Y LARGO PLAZO T/.

DESEMBOLSOS 2015

POR FUENTE FINANCIERA
(En mibs de US$)

FUENTE FINANCIERA MONTO %

Organismos lnternacionales 1231231 28

Club de París 102511 2

Colocación de Bonos Globales 3 056 302 70

TOTAL 4 390 044 100

Fuente: DGETP
1¿ No incluye créditos sin garantia del Gobiemo.

Del monto total de desembolsos , el70o/o corresponden para el apoyo a la Balanza de Pagos,

y el 30% corresponden a créditos concertados para proyectos de invensión, según el siguiente

detalle:

DEUDA PÚBLICA EXTERNA DE MEDIANO Y LARGO PLMO
DESEMBOLSOS 20,I5

POR DESTINO

(En mites de US$)

DESTINO MONTO %

Proyectos de lnversión 1 298 860 30

Apoyo a la Balanza de Pagos 3 091 183 70

TOTAL 4 390 043 100

Fuente: DGETP

Entre los desembolsos realizados para operaciones de endeudamiento externo que financian

Proyectos de lnversión, se puede destacar el desembolso realizado al Gobierno Regional de

La Libertad para el Proyecto "Obras Hidráulicas Mayores del Proyecto Chavimochic - lll Etapa"
por la suma de US$ 97 277 mil; el desembolso realizado al Gobierno Regional de Arequipa
para el Proyecto "Majes Siguas ll Etapa" por la suma de US$ 29 163 mil; y el desembolso
realizado al Sector Transporle de los cuales US$ 20 000 mil fueron para el Proyecto

Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera Lima - Canta - La Viuda - Unish.

ruoroRíl A LA cUENTA GENERAL oe u Repúguc¡ zots
PeRíooo: ENERo - DtcIEMBRE 2o1s

G1? i
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DEUDA púeLtcn ExTERNA DE MEDTANo y LARGo pLlzo i/. DESEMBoLSoS 201s
(En miles de US$)

UNIDAD EJECUTORA MONTO

Gobierno Nacionalz.

- Agricultura

- Ambiente

- Economía y Finanzas

- Educación

- Energía y Minas

- Justicia

- Produce

- Salud

- Transportes y Comunicaciones

- Vivienda, Construcción y Saneamiento

- Poder Judicial

- Contraloría

- Relaciones Exteriores

Gobierno Regional ¡r.

- Amazonas

- Arequipa

- Cajamarca

- Cusco

- La Libetad

- San Martín

4202812 96

34 601 1

965 0

4 065 065 93

16 379 0

16 978 0

7581 0

9421 0

6225 0

25 309 1

9380 0

3234 0

7093 0

581 0

127 607 3

271 0

29 163 I

549 0

103 0

97 277 2

244 0

Sub Total 4 330 419 99

Empresas Públicas {
- Sedapal

- Provinciales

- Cofide

59 624

21 867

1 521

36 236

1

1

0

1

Sub Total 59 624

TOTAL 4 390 043 100

Fuente: DGETP - Dirección de CÉditos
1¿ No incluye Créditos sin Garantia del Gobiemo.
z Deuda Direch del Gobiemo Nacional.

s Deuda con Gaantía del Gobiemo Nacional.

{ Deuda por Traspaso de Recursos del Gobiemo Nacional a Empresas Públicas.

tuoronh A LA cUENTA GENERAL DE LA REpúBLICA 2015

PERíODO: ENERO - DICIEMBRE 2015

017 5
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3.2 DE OPERACIONES INTERNAS

Los desembolsos provenientes de las operaciones de endeudamiento interno durante el año

2015, ascendieron a un total de S/ 11 950 617 mil (equivalente a US$ 3777 729 mil). De

este total, la suma de S/ 9 333 016 mil (equivalente a US$ 2963762 mil)corresponde a la

emisión de bonos y 512617 601 mil (equivalente a US$ 813 967 mil) poroperaciones de

crédito.

DEUDA INTERNA DEL GOBIERNO NACIONAL DE MEDIANO Y LARGO PLAZO
DESEMBOLSOS 2()I5

(En miles de)

DESEMBOLSADO
UNIDAD EJECUTORA

US$s/.

Créditos de Mediano v Larqo Plazo

Gobierno Nacional

Ministerio de Defensa

MEF (DGETP)

Gobiemo Regional

Apurimac

Gobiemo Local

M.P. Abancay

M.D. Cotabambas

M.D. Chalhuahuacho

M.P. Grau

M.D. Coyllurqui

M.D. Haquira

M.P. Chincheros

M.P. Andahuaylas

2434854 758 235

2434854 758 236

00
91 208 27 994

91 208 27 994

91 539 27 737

19 086 5 697

2209 693

15 315 4 680

41 953 12825

368 112

4 551 1 343

7 285 2 160

772 227

20

20

0

1

1

I

0

0

0

0

0

0

0

0

Total Créditos 2617 601 813 967 22

Bonos

Bonos Soberanos

MEF (DGETP)

Bonos ONP

ONP

Administración de Deuda

MEF (DGETP)

Letras del Tesoro

MEF (DGETP)

4 370 590

4 370 590

131 715

131 715

3 449 019

3 449 019

1 381 692

1 381 692

0

1 379 925 37

1 379925 37

41 433 1

41 433 1

1 112946 29

1 112946 29

429 458 12

429458 12

Total Bonos I 333 016 2 963 762 78

TOTAL DESEMBOLSOS 11 950 617 3777 729 100

Fuente: DGETP - Dirección de Créditos

PERíooo: ENERo - DtctEMBRE 2015
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Con cargo a los bonos emitidos en este añ0, se destaca la emisión por S/ 3 449 019 mil

(equivalente a US$ 1 '1 12 946 mil) conespondiente a bonos emitidos bajo la modalidad de

Administración de Deuda, S/ 4 370 590 mil (equivalente a US$ 1379 925 mil)

correspondiente a Bonos Soberanos, de los cuales S/ 1 009 754 mil (equivalente a

US$ 319 089 mil) fue destinado para Apoyo a la Balanza de Pagos, emitidos al amparo de
la Ley n.o 30283, Ley de Endeudamiento del Sector Público para el Año 2015, S/ 1 381 692

mil (equivalente a US$ 429 458 mil) correspondiente a la subasta de las letras del Tesoro, y

S/ 131 715 mil (equivalente a US$ 41 433 mil) conespondiente a emisiones de Bonos ONP,

Respecto a los desembolsos provenientes de las operaciones de crédito, se pueden destacar

las operaciones del lvinisterio de Defensa, donde los principales desembolsos fueron

orientados de la siguiente manera: S/ 594 126 mil (equ¡valente a US$ 185 650 mil) que

conesponden a la "Segunda Etapa de la Primera Fase de 04 Proyectos de lnversión Pública";

S/ 586 220 mil (equ¡valente a US$ 178 908 mil) que corresponden al proyecto "Financiar

parcialmente 02 proyectos de lnversión Pública"; S/ 433 937 mil (equivalente a US$ 134 795

mil) para el proyecto "Primera Etapa de la Primera Fase de 7 Proyectos de lnversión Pública";

y S/ 302 649 mil (equivalente a US$ 95 737 mil) para el proyecto "Requerimientos intermedios

e implementación VMEM".

SERVICIO DE DEUDA DIRECTA

4.1 SERVICIO DE DEUDA PÚBLICA EXTERNA

Durante el año 2015, el servicio de la deuda pública extema, de mediano y largo plazo,

ascendió en US$ 2 185 154 mil, de los cuales, US$ 1 835 207 mil conesponden al servicio

regular de la atención de deuda, y US$ 349 947 mil conesponden a pagos efectuados por

Operaciones de Administración de Deuda, tal como se muestra a continuac¡ón:

PERÍoDo: ENERo - otctEMBRE 20f5

477 ¡
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SERVICIO DE DEUDA PÚBLICA EXTERNA DE MEDIANO Y LARGO PLAZO 1/.

POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO 2015
(En miles de US$)

FUENTES DE FINANCIAMIENTO MONTO

SERVICIO REGULAR

Principal
lntereses

Comisiones
Organismos lnternacionales z.

Principal

lntereses
Comisiones

club de París 3r.1r.5,.

Principal

lntereses

Comisiones
América Latina 6t

Principal

lntereses

@3 temrc!3l7r8rsr'
lntereses
Proveedores sin Garantía
Principal

lntereses

BOnOS 10,. r1l.

Principal

lntereses

Comisiones
Otros Gastos 12.

Comisiones
OPERACIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE DEUDA

Canie de Deuda - Bonos
PrinciP¿l trt'

1 835 208

882703
916 136

36 369

533 91 6

432075
94923
6 918

209 980

174258
34770

952
1 465
1 444

21

33 311

33 31'1

4 550

3 676

874
1 023 537

271 250

752237
50

28 448

28 448
349 947

349 947

84

40

42

2

24

20

4
n

10

B

2

0
q

0

0

?
2

q

0
n

47

12

34

0

L
1

16

16

349947 16

Total 2 185 155 100

RESUMEN

Principal
lntereses
Comisiones

1232650
916 136

36 369

56

42

2

Fuente: D. Programación, Presupuesto y Contabilidad - DGETP

1r La ejecución es según Fecha Valor. No se incluye el servicio atendido por suscripciÓn de acciones.
z lncluyen préstamos de COFIDE sin Ganantia de la República por US$ 3 904 mil.
3 No incluyen Condonaciones de Deuda por US$ 977 mil.
{ En et Servicio Atendido incluye deuda por US$ 5 9'17 mil, Acreedor: JICA, cuya Fecha Valores: diciembre

de 2015 pero la Fecha de Transferencia es: enero de 2016.
v lncluye préstamo de FONDO MIVIVIENDA sin Garantia de la RepÚblica por US$ 19 mil

u Incluyen péstamos de COFIDE sin Garantia de la República por US$ 61 mil.
7t lncluye préstamo de COFIDE sin Garantia de la RepÚblica por US$ 10 545 mil.
& lncluye préstamo de BANCO AGROPECUARIO sin Garantia de la Repúbllca por US$ 12 634 mil.

s¿ lncluye préstamo de PETROPERÚ sin Garantia de la RepÚblica por US$ 10 132 mil.

i0/. lncluye préstamo de COFIDE sin Garantia de la República por US$ 49 250 mil.
1r. lncluye préstamo de FONDO MIVIVIENDA sin Garantía de la República por US$ 31 171 mil.
lz.Corresponden a los serviclos atendidos por concepto de mmisión de gastos de asesorías y otros.
r:U RECOMPTA dE BONOS GLOBALES 2016, BONOS GLOBALES 2019 Y BONOS GLOBALES 2Q21 (AYAIOT

de Mercado)

mLDELAREPúBLtcA2l¡15
PERÍODO: ENERO - DICIEMBRE 2015 : 01?B
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sERvtcto DE DEUDA púgLtcl EXTERNA DE MEDIANo y LARco pLuoil
POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO Y SECTORES INSTITUCIONALES 2015

(En miles de US$)

FUENTES DE F|NANC|AM|ENTO /SECTORES MONTO yo

INSTITUCIONALES
SERVICIO REGULAR

Gobierno Nacional

Gobiernos Locales
Empresas Públicas

Organ ismos lnternacionales
Gobiemo Nacional

Gobiernos Locales

Empresas Públicas 2/'

Club de ParÍs

Grbrcr^a N*anal 3/ 1'/'

Empresas Públicas 5t

América Latina
Gobiemo Nacional

Empresas Públicas 6t

Banca Comercial

Empresas Púb,licas "t"'
Proveedores sin Garantía

Gobiemo Nacional

Bonos
Co¡lemo Nacional

Empresas Públicas 1or 11r

otros Gastos 12¿

Gobierno Nacional

OPEMCION DE ADMINISTRACION DE DEUDA

Canje de Deuda - Bonos

Gobierno Nacional 13r'

TOTAL 2 185 154 100

RESUMEN

1 835207
1 711 161

6 331

117 715
533 91 6

523 681

6 331

3 904

209 962

209 962

19

't 465

14O4

61

33 311

33311
4 550

4 550

1 023 537

943 1 16

80 421

28 448

28 448

349 947

349 947

349 947

84

78

0

5

24

u
0

0

10

10

0

q
0

0

?
2

1

0

47

43

4

1

16

16

1

16

94

0

5

Gobierno Nacional

Gobiernos Locales

Empresas Públicas

2 061 108

6 331

117 7',15

Fuente: D. Programación, Presupuesto y Contabilidad - DGETP
1r La ejecución es según Fecha Valor. No se incluye el servicio atendido por suscripción de acciones.

z lncluyen préstamos de COFIDE sin Garantía de la República por US$ 3 904 mil.

3 No incluyen Condonaciones de Deuda por US$ 978 mil,

o En el Servicio Atendido incluye deuda por US$ 5 917 mil, Acreedor: JBIC, cuya Fecha Valor es: ene

2016 pero la Fecha de Transferencia es: dic 2015.
t lncluye préstamo de FONDO MIVIVENDA sin Garantia de la República por US$ 19 mil.

v lncluye préstamo de COFIDE sin Garantia de la República por US$ 61 mil,

7r lncluyen préstamos de COFIDE sin Garantia de la República por US$ 10 545 mil.

a lncluyen préstamos de BANCO AGROPECUARIO sin Garantia de la República por US$ 12 634 mil.

s/ lncluye préstamo de PETROPERÚ sin Garantia de la República por US$ 10 132 mil.

10r lncluyen préstamos de COFIDE sin Garantía de la República por US$ 49 250 mil.

11/ Incluyen préstamos de FONDO MIVIVIENDA sin Garantía de la República por US$ 31 171 mil.

tz Conesponden a los servicios atendidos por concepto de comisión de gastos de asesorías y otros.

13 Recompra de BONOS GLOBALES 2016, BONOS GLOBALES 2019 y BONOS GLOBALES 2025

(a valor de mercado).

PERIODO: ENERO - DICIEMBRE 2015 01? s
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sERvrcro DE DEUDA púgLrcl ExTERNA DE MEDTANo y LARGo pLMo rt

POR SECTORES INSTITUCIONALES 2015
(En miles de US$)

SECTORES INSTITUCIONALES MONTO %

@!EB&_WI9MLZ'/ or

Deuda Directa

Traspaso de Recursos

Financieras

No Financieras

GOBIERNOS LOCALES

Deuda Directa

EMpRESAS pú BLICAS s!. 6t. 7 t. st. st. 1ot. i1t. 1zr.

Financieras - Deuda Directa

No Financieras - Deuda Directa

2 061 108 94

2008 847 92

52261 2

692 0

51 568 2

6331 0

6331 0

117 715 §
107 583 5

10132 1

TOTAL 2185154 100

Fuente: D. Programación, Presupuesto y Contabilidad - DGETP

1/ La ejecución es según Fecha Valor, No se incluye el servicio atendido por suscripción de acciones.

z No incluyen Condonaciones de Deuda por US$ 978 mil.
3 En el Servicio Atendido incluye deuda por US$ 5 917 mil, Acreedor: JBIC, cuya Fecha Valor es: ene

2016 pero la Fecha de Transferencia es: dic 2015
4 Recompra de B0N0S GLOBALES 2016, BONOS GLOBALES 2019 y BONOS GLOBALES 2025 (a

valor de mercado),
s/ En la Fuente de Financiamiento: Organismos lntemacionales se incluyen préstamos de COFIDE sin

Garantia de la República por US$ 3 904 mil,
d En la Fuente de Financiamiento: Club de Paris se incluye préstamo de F0ND0 MIVIVENDA sin

Garantia de la República por US$ 19 mil.

7t En la Fuente de Financiamiento: América Latina se incluye pÉstamo de COFIDE sin Garantia de la

República por US$ 61 mil.
s En la Fuente de Financiamiento: Banca Comerc¡al se incluyen péstamos de COFIDE sin Garantía de

la República por US$ 10 545 mil.
sr En la Fuente de Financiamiento: Banca Comercial se incluyen préstamos de BANCO

AGROPECUARIO sin Garantia de la República por US$ 12 634 mil.
rw En la Fuente de Financiamiento: Banca Comercial se incluye préstamo de PETROPERÚ sin Garantia

de la República por US$ 10 132 mil.

r1/. En la Fuente de Financiamiento: Bonos Extemos se incluyen préstamos de COFIDE sin Garantia de la

República por US$ 49 250 mil.

rz En la Fuente de Financiamiento: Bonos Extemos se incluyen préstamos de FONDO MIVIVIENDA sin

Garantia de la República por US$ 31 171 mil.

4,2 SERVICIO DE DEUDA PÚBLICA INTERNA

Durante el año 2015, el servicio de la deuda pública intema, de mediano y largo plazo,

ascendió en US$ 2151 784 mil; de los cuales, US$ 1 502 789 mil corresponde a la atención

del servicio regular de la deuda, y US$ 648 995 mil a Operaciones de Administración de

Deuda.

AUoTTORñ A LA CIJE¡ITA CeHenAt- Or Ll n¡pÚslrCn ZOtS
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SERVICIO DE DEUDA PÚBLICA INTERNA DE MEDIANO Y LARGO PLAZO 1I

DEL GOBIERNO NACIONAL 2015
(En miles de US$)

oescnrpcró¡¡ MONTO %

SERVICIO REGULAR

Principal

lntereses

Comisiones

CRÉDITOS,

BANCO DE LA NACIÓN

Principal

lntereses

Comisiones

BONOS ?.

BANCO DE LA NACIÓN

PrinciPal l'

lntereses

BONISTA

Principal

lntereses

OTROS GASTOS 4'.

Comisiones

OPERACIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE DEUDA

Principal

Canie de Deuda - Bonos

PrinciPal a'

't 502 789

445 926

1 054 939

1 924

143 585

143 585

88 823

54 762

00

1 357 281

91 358

68 326

23 032

I 265923

2BB77B

977 145

1 924

1 924

648 995

648 995

648 995

648 995

70

21

49

0

1

7

4

,¡

0

63

4

3

1

59

13

45

q

0

30

30

30

30

TOTAL 2 151 784 100

RESUMEN

Principal

lntereses

Comisiones

1 094 921

1 054 939

I 924

51

49

0

Fuente: D. Programación, Presupuesto y Contabilidad - DGETP

1r La ejecución es según Fecha Valor. No se incluye el servicio atendido por suscripciÓn de acciones,

z No incluye Bonos O,N.P. por US$ 73 594 mil de Febrero de 2014 por US$ 254 mil

3r Se considera el pago por US$ 68 326 mil al Banco de la Nación, por el Bono del Tesoro PÚblico Decreto

Supremo n '002-2007-EF, el cual se afectó con cargo a Utilidades
ar Corresponden a los servicios atendidos por concepto de comisiÓn de gastos de asesorías y otros.

5r Recompra de BONOS SOBEMNOS 05MAY2015, 12AGO2017 ,12AGO2020 y 12FE82029 (a valor de

mercado),

Pústlcl zots
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5. DIFERENCIA DE CAMBIO

Se genera por la conversión a nuevos soles de las obligaciones de mediano y largo plazo. Durante

el año 2015 la diferencia de cambio de deuda interna ascendió a S/ 55 448 mil y la correspondiente

a deuda externa a S/ 6 948 785 mil. En el cuadro siguiente se aprecia la composición de la
diferencia de cambio generada durante el 20'15.

DIFERENCIA DE CAMBIO 2015

(En miles de S/)

CONCEPTO

DEUDA INTERNA 55 448

Créditos

Bonos

00

55 448

0

1

DEUDA EXTERNA 6 948 785 99

Créditos

Bonos

2 899 638

4 049 147

41

58

TOTAL 7 004233 100

Fuente: Estado de la Deuda Pública - Gobiemo Nacional al 31 de diciembre de 2015.

ACTUALIZACIÓN DE SALDO ADEUDADO

El presente rubro refleja la actualización de las obligaciones de mediano y largo plazo

contabilizadas en la cuenta contable 23 (antes cuenta contable 46) de los registros contables de

la DGETP las cuales resultan de las operaciones de reestructuración de deuda (conversión de

deuda, prepagos, intercambio de bonos, recompra, reprogramaciones, entre otras) que

incrementan o disminuyen el saldo de la deuda pública.

La actualización de la deuda pública del período 2015 fue de S/'155 344 mil, correspondiendo a

la deuda interna S/ 154 336 mily a la deuda externa S/ 1 008 mil, cuyo detalle se aprecia en el

cuadro siguiente:

ACTUALIZACIÓN DEL SALDO ADEUDADO 2015
(En miles de S/)

CONCEPTO MONTO

DEUDA INTERNA

Créditos

Bonos

DEUDA EXTERNA

Créditos

Bonos

154 336

0

154 336

1 008

1 008

0

99

TOTAL 155 344 100

Fuente: Estado de la Deuda Pública - Gobierno Nacional al 3'l de diciembre 2015.

peRíooo: ENERo - DtctEMBRE 201s
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VII. SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES

El Órgano de Control lnstitucional del Ministerio de Economía y Finanzas - MEF, ha reportado el

seguimiento de medidas correctivas al primer semestre del año 20'16 respecto a las recomendaciones

efectuadas por la Contraloria General de la Republica en el lnforme n.'567-20'1S-CG/AF|-AF -
lnforme de Auditoría a los Estados Presupuestarios y Financieros de la Cuenta General de la
República 2014.

A continuación se presenta, en resumen el estado situacional de las acciones adoptadas por cada
una de estas recomendaciones:

RECOMENDACIÓN ACCIONES ADOPTADAS ESTADO

lmpulse la aprobación del

Proyecto de Ley n." 457012014-

CR, "Proyecto de Ley que

modifica artículos de la Ley n.'
28708, Ley General del Sistema
Nacional de Contabilidad", con la

finalidad de solucionar el estado

de omisión de las entidades no

operativas y/o en liquidación.

El Órgano de Control lnstitucional señala que le
corresponde a la Comisión de Presupuesto y

Cuenta General de la República aprobar el

Proyecto de Ley n.o 457012014-CR.

Adicionalmente agrega que al 25 de enero de

201 6 este Proyecto se encuentra en el banco de

proyectos del Congreso de la República.

No Aplicable

2.1 Deberá emitir aclaraciones sobre
la aplicación de la Directiva n.'
002-201 4-Et I 51 . 0 1 "Metodolog ía

para la Modificación de la Vida

Út¡l oe foific¡os, Revaluación de

Edificios y Tenenos,

ldentificación e lncorporación de

Edificios y Terrenos en

Administración Funcional y
Reclasificación de Propiedades

de lnversión en las Entidades

Gubernamentales",
considerando el uso consistente
de las bases de medición en la

revaluación de los edificios y

terrenos de acuerdo a la NIC SP

l7 Propiedad Planta y Equipo.

Mediante Nota n.' 01'l-2016-EF/5'1.01, la DGCP

señala sobre la aplicación de la Directiva n.' 002-

2014-EF 151 .01 , que lo ideal para revaluar edificios
y tenenos y cualquier otro elemento de
propiedades, planta y equipo, son los peritajes;

empero, ello significa destinar recursos para

peritajes a nivel nacional, que conllevaría a gastos

que pueden destinarse a otras acciones de

necesidad social. Con lnforme n.' 010-2016-

EF/51.01, la DGCP, amplia lo comunicado, con

respecto al uso mnsistente en la aplicación de la

Directiva n." 002-2014-EF 151 .01 , señalando que la

recomendación deviene en no aplicable, porque

se ciñe, en estricta sujeción, al marco conceptual

para estados financieros con propósito general de

entidades del sector público (pánafo 3.35

restricción dominante costo beneficio) y a la

NICSP 17 (pánafos 46 al 48), normatrva emitida

por la IPSAB de la IFAC, ente emisor de la

normativa contable internacional para el sector

público; y que en orden a ello la metodología se

sustenta en estudios profesionales emitidos por

entidades con representatividad a nivel global.

(Memorando n.' 072y 341-2016-EF113.01 de22
de enero y 1 1 de abril de 2016 respectivamente).

lmplementada

AUDIToRÍA A LA CUENTA GENERAL DE LA REPÚBLICA 2015
peRiooo: ENERo - Dtc|EMBRE 2015
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Recoueruoacróru ACCIONES ADOPTADAS ESTADO

2.2 Deberá inskuir a los responsables

de las áreas de control

patrimonial, a realizar las

actividades siguientes:
a) Actualización de su base de

datos de edificios y terrenos;

previo inventario fisico que

asegure su identificación,
existencia, propiedad y uso.

b) Aseguramiento del archivo de

documentación soporte, tales

c0m0:

- De la propiedad por

compra, tasación,

construcción o

transferencia de los

Edificios, y/o terrenos,
- Declaraciones Juradas

anuales, declaratorias de

fábrica, memorias,

planos, enke otros,

- Certificados de los

Registros Públicos, Actas
de Trasferencia u otros

que prueben su

propiedad, restricciones

de uso y otros.

Mediante Nota n.' 011-2016-EF/51.01, la DGCP

señala que el Compendio Normativo, Tomo Ide la

Ley n.'29151 - Ley General del SINABE, en su

artículo 1" establece las normas que regulan el

ámbito, organización, atribuciones y

funcionamiento del Sistema Nacional de Bienes

Estatales (...), en el articulo 2' señala"(..) ley,

normas reglamentarias y aquellas que emita la

SBN, son de estricto cumplimiento para las

entidades que conforman el Sistema Nacional de

Bienes Estatales, (..) y que (...) los bienes

estatales comprenden los bienes muebles e

inmuebles, de dominio privado y de dominio

público, que tienen mmo titular al estado o a

cualquier entidad pública que conforma el sistema

nacional de bienes estatales, independientemente

del nivel de gobiemo al que pertenezcan (...) ", en

el artículo 4" glosario de términos, define lo

siguiente: bienes de alcance nacional, actos de

administración, disposición, adquisición, registro

y supervisión, todos los cuales son de su

mmpetencia y que la aplicación de la Directiva n.'
002-2014-EF151.01, se sustenta en un aplicativo

informático de revaluación al cual se ingresa la

información de los bienes muebles, cuya gestiÓn

conesponde a la SBN y, aun cuando no contamos

con referencias directas de comprobaciones de la

aplicación de la directiva hechas por la SOA, en

orden a lo que sustenta su abstención de opiniÓn

y, menos aún, que hayan acompañado las

acciones de inventario de las entidades auditadas,

que sin perjuicio a lo señalado y al margen de sus

atribuciones legales, la DGCP coordina con la

SBN, la verificación del estado situacional de los

bienes inmuebles.

No Aplicable

3. Que la Dirección General de

Contabilidad Pública continúe Y

refuerce el seguimiento Y

monitoreo a todas las entidades del

sector público respecto a las

acciones a implementar en torno al

saneamiento contable dado los

resultados obtenidos al cierre de

dicho proceso, determinando las

causas por las cuales las entidades

aún no han concluido con este

proceso; considerando pertinente

la dación de una nueva directiva
que permita culminar dicho

proceso.

Mediante lnforme n." 030-2015-EF/51.01 de 28

de agosto de 2015, la DGCP comunicó que Ia

presente recomendación no es aplicable por las

siguientes razones:

- El Saneamiento contable fue dispuesto por

el artículo 3' de la Ley n.' 29608.

- La ampliación de la vigencia de artículo

mencionado fue dispuesta por la Leyes del

Presupuesto del Sector Público de los años

2012,2013 y 2014.

lmplementada

ffiRAL DE LA REPúBLIcA 2015
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- Que elordenamiento jurídico responde a una

estructura jerárquica en la cual se establece

el orden de prelación, bajo el principio de

subordinación jerárquica en el cual una

norma legal solo puede ser derogada o

modificada por otra norma de igual o
superior rango,

- Que no se puede disponer mediante una

Directiva de la DGCP la ampliación del

saneamiento contable para su culminaciÓn,

debido a que tales acciones se sustentaron

en una Ley.

El 24 de setiembre de 201 5, la DGCP emitió el

Comunicado n." 002-2015-EF/51.01, en donde

se señala:
- Que de acuerdo al artículo 3" de la Ley n.'

29608, Ley que aprueba la Cuenta General

de la República correspondiente al ejercicio

fiscal 2009, aprobó las acciones de

saneamiento de la información contable en

el sector público, y las leyes de Presupuesto

del Sector Público de los años 2012,2013 y

2014 ampliaron su vigencia hasta el 3'l de

diciembre de2014.
- Que de acuerdo al lnforme sobre resultado

del saneamiento contable, existen entidades

públicas que no han culminado dicho

proceso y otras que no han remitido

información; por lo tanto, la DGCP señala

que a partir del periodo 2015 las Entidades

Gubernamentales, asi como las Entidades

de Tratamiento Empresarial del Estado y

Empresas Estatales efectuarán lo siguiente:

. El titular de la entidad pública nombrará

una Comisión Técnica de Trabajo

presidida por el Contador General de la

entidad para que inicie o concluya con

las acciones de DePuraciÓn,

Regularización, CorrecciÓn de Error y

Sinceramiento Contable de los saldos

de las cuentas contables previamente

determinadas, teniendo como

referencia, cuando corresponda, los

lineamiento básicos para el proceso de

saneamiento contable en el sector

público emitidos Por la Entidades

Gubernamentales, así como Para las

Entidades de Tratamiento Empresarial

del Estado y EmPresas Estatales.

prníooo: ENERo - DIcIEMBRE 2015 . Blga;
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o Posteriormente, la Comisión Técnica
presentará al Director General de
Administración o quien haga sus veces
un lnforme técnico contable detallando
las acciones realizadas durante el

tiempo determinado que duren tales
acciones, sustentando
documentalmente y con las
recomendaciones del caso.

. El Director General de Administración
derivará dicho lnforme a la Oficina de

Conkol lnterno u Oficina de asesoria
Juridica o la Procuraduría Pública para

los fines del caso, según conesponda.

A partir del periodo 2015, el tratamiento
contable que corresponda a las acciones de

Depuración, Regularización, Corrección de

enor y Sinceramiento Contable aprobado por
Resolución del Titular, serán considerados por

la Entidades de Tratamiento Empresarial del

Estado y Empresas Estatales en el marco de las
prescripciones establecidos en el NIC 08.

4. Que la Dirección General de

Contabilidad Pública establezca la

obligatoriedad para todas las

entidades públicas que sean

sujetas a auditorías financieras, de
publicar en el Portal de

Transparencia sus estados
financieros auditados, de forma
paulatina iniciando a partir del

ejercicio fiscal 2016.

Mediante la Resolución Directoral n.' 016-2015-
EF/51.01 que aprobó la Directiva n.'004-2015-
EF/51.01 "Presentación de información
financiera, presupuestaria y complementaria del

cierre contable por la entidades
gubernamentales del Estado paa la

elaboración de la Cuenta General de la

República", se da por implementada la presente

recomendación, toda vez que en su artículo 7".
lnformación Financiera y Presupuestaria
Auditada, obliga a la Entidades
Gubernamentales del Estado, además de

remitir al Órgano Rector del Sistema Nacional

de Contabilidad los informes de auditoría a los

Estados Financieros y Presupuestarios, a ser
publicados en el Portal de Transparencia de

cada entidad, a partir del ejercicio fiscal 2015.

lmplementada

ruoroniA A LA cUENTA GENERAL or Ll nepúaLÉÁ 2015
peRiooo: ENERo - DTctEMBRE 201s , 018h



|NFoRME N" 2(ñ .201 6-cc/AFr.AF

--lt- 
LA coNTRALonín

\2 GENERAL DE LA nrPulel¡cR

Página 186 de 199

Recorvreuorcló¡¡ ACCIONES ADOPTADAS ESTADO

5. Que la Dirección General de

Contabilidad Pública efectúe la

revisión y proponga los cambios
necesarios de la Ley n,' 28708 Ley
del Sistema Nacional de

Contabilidad Pública, para
fortalecer los mecanismos de

rendición de cuentas de las

entidades públicas y proponer las

sanciones para aquellas entidades
que presenten informes de

auditorÍa con opinión calificada

Mediante lnforme n.' 004-201S-EF151,07 de29
de setiembre de 2015, la DGCP señala que esta
recomendación no le es aplicable de acuerdo a

lo señalado en el lnforme n.'030-2015-
EF/51.01 de 28 de agosto de 2015, en el cual
precisa que en 2 oportunidades propusieron

modificar la Ley n." 28708 - Ley del Sistema
Nacional de Contabilidad, en razón de las

recomendaciones sucesivas de la CGR, aun sin

ser parte de sus atribuciones legales y por

aspectos ajenos a lo señalado para

cumplimiento de la DGCP en las Leyes n.'
28112 - Ley Marco de la Administración
Financiera del Sector Público y Ley n.' 28708 -
Ley del Sistema Nacional de Contabilidad, no

habiendo sido posible, en cada oportunidad su

inclusión para debate y posible aprobación en el

pleno del Congreso de la República,

Por otro lado, el Proyecto de Ley n." 457012014-

CR denominado "Ley que modifica artículos 7',
28",37',38", 39', 41' y 42'de la Ley n." 28708

- Ley General del Sistema Nacional de

Contabilidad", artículos relacionados a las

atribuciones de la DGCP, presentación y

recepción de las rendiciones de cuenta,

responsabilidad adminiskativa funcional,

responsabilidad administrativa funcional grave,

generalidades, sanciones y la ejecución de las

mismas respectivamente; al 25 de enero de

2016 se encuentra archivado. Sin embargo, de

la revisión efectuada por la Comisión de

Auditoría, se verificó en la página web del

Congreso de la República que a la fecha, dicho
proyecto se encuentra en su banco de

proyectos.

No Aplicable

6. Coordinar con los entes rectores de

los sistemas funcionales
pertinentes del Poder Ejecutivo, las

acciones correctivas para un

efectivo seguimiento y monitoreo

del cumplimiento de las políticas

públicas, asícomo para ejercer una

adecuada supervisión y control de

los recursos transferidos a los
gobiernos regionales y locales.

Con informe n.' 013-2016-EF/51.01, la DGCP,

comunica que las acciones conectivas

relacionadas alefectivo seguimiento y monitoreo de

cumplimiento de politicas públicas y a la adecuada

supervisión y control de los recursos transferidos

a los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales,

no es aplicable a la DGCP por no ser parte de sus

atribuciones legales.

No Aplicable

AUDITORiA A LA CUENTA GENERAL DE LA REPUBLICA 2015
peRiooo: ENERo - DtctEMBRE 2tl1s
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7. Que la Dirección General de

Presupuesto Público, DGPP

MEF, considere en la nueva Ley de

Presupuesto del Sector Público

para el Año Fiscal 2016, y

siguientes, la modificación de la
Septuagésima Tercera Disposición

Complementaria Final de la Ley n.'
30281 - Ley de Presupuesto del

Sector Público para el Año Fiscal

2015; en los siguientes términos:

. Autorizase la transferencia de

recursos a favor de la

Conhaloría General de la

República, para la contratación

de Sociedades de Auditoría que

realicen las auditorías

financieras y presupuestarias

de los Gobiernos Regionales y

Gobiernos Locales, para el Año

Fiscal 2016 y siguientes.

. La presente disposiciÓn se

financia con cargo al

presupuesto institucional de los

Gobiernos Regionales Y

Gobiernos Locales, sin

demandar recursos adicionales

al Tesoro Público.

. La Contraloría General de la
República efectuará la

designación y contrataciÓn en

base a montos actualizados,
que serán de conocimiento de

la DGPP,

La DGCP señaló que:

- La Ley de Presupuesto del Sector Público

para el Año Fiscal 2015, estableció en su

septuagésima tercera disposición

complementaria lo siguiente:
- Autorícese la transferencia a favor de la

Contraloria General de la República de los

recursos previstos en el presupuesto de los

gobiernos regionales para la contratación

de sociedades de auditoria para la

reallzación de las auditorias financieras y

presupuestarias. La ContralorÍa General de

la República efectuará la designación y

contratación de las Sociedades de

Auditoria que prestarán el referido servicio.

De acuerdo a sus disposiciones,
- Para efectos de la kansferencia de

recursos a que hace referencia el párrafo

precedente, durante el primer semestre del

año fiscal 2015 los gobiernos regionales

quedan autorizados a realizar

transferencias financieras. Las que se

aprueban mediante acuerdo de Consejo

Regional, respectivamente.
- Con relación a la norma propuesta para el

ejercicio 2016, el Poder Ejecutivo ha

remitido el 30 de agosto de 2015, al

Congreso de la República, el proyecto de

Ley de Presupuesto Público para el Año

Fiscal 2016, para su discusiÓn Y

aprobación, por lo cual correspondería a la

Contraloría General de la RepÚblica

realizar las gestiones que estime

pertinente, para la incorporaciÓn de la

norma propuesta por dicha entidad dado

que como se ha manifestado, incide en los

presupuesto institucional de los gobiernos

regionales y gobiernos locales.

No Aplicable

8. Que la Dirección General de

Endeudamiento y Tesoro Público,

DGETP - MEF efectúe la

transferencia de los recursos

presupuestarios a la Contraloría

General de la RePública,

aprobados en el marco de la

modificación de la Septuagésima
Tercera DisPosiciÓn

Complementaria Final de la LeY

n.' 30281 - Ley de PresuPuesto

del Sector Público para el Año

Fiscal 2015; previstos Para la

desionación v contrataciÓn de

La Dirección General de Presupuesto Público

comunicó que a través del Memorando n.' 513-

2015-EF/52.06 que la Dirección General de

Endeudamiento y Tesoro Público manifiesta

que se tratan de aspectos que no son parte de

su competencia, por constituir un tema de

carácter presupuestal.

No Aplicable
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Sociedades de Auditoría que

realicen las auditorías financieras
y presupuestarias de los

Gobiernos Regionales y

Gobiernos Locales para el Año

Fiscal 2016 y siguientes.

Disponer que

Superintendencia Nacional de

Aduanas y Administración
Tributaria SUNAT evalúe
incorporar las entidades del

sector público al Sistema de

Libros Electrónicos - SLE, lo cual

generará un adecuado control

entre el sector público y privado,

ahorro en tiempo y costos, así

como ayudará en la mejora de la

transparencia del proceso de

rendición de cuentas,

La Superintendencia Nacional Adjunta de

Desanollo Estratégico y la Superintendencia

Nacional Adjunta Operativa de la SUNAT,

mediante Oficio n.' 00027-201 GSUNAT/500000

y Memorándum Electrónlco n." 00031-2016-

1C0400 de 4 y 31 de mazo de 2016, comunicó
que aproximadamente son 543las entidades del

sector públim nacional que se encuentran

obligadas a llevar registros electrónicos;

asimismo, comunican que se ha evaluado la

incorporación gradual al sistema de libros

electrónims de un mayor universo de entidades

del sector público, por ello se está trabajando un

proyecto normativo para modificar las

Resoluciones de Superintendencia n."s 286-

2009/SUNAT, y 066-2013/SUNAT y normas

modificatoria (mediante las cuales se dictan

disposiciones para la implementación del llevado

de determinados libros y registros vinculados a

asuntos tributarios de manera electrónica), a fin

de establecer que se lleven de manera

electrónica, el registro de venta e ingresos y el

registro de compras a partir del año 2017, de

manera tal que se pueda eliminar la obligación de

presentarel COAestado. (Memorando n,' 231 y

281-2016-EF113.01 de 9 y 23 de mazo de

201 6).

Asimismo, se proyecta que lleven de manera

electrónica los libros diario y caja y banms a partir

del 2018 y los demás libros a partir del 201 9, que

para tal efecto se realizaron reuniones de

mordinación y capacitación del ple 5.0.0 en las

instalaciones del MEF (2 y 14 de diciembre de

201 5; 6 y 22 de enero y 29 de febrero de 201 6), a

fin de facilitar a las entrdades del sector públim, la

generación de manera electrónica de ambos

registros, y establecer de manera conjunta, la

estrategia de implementación que incluya una

oportuna difusión y el cronograma de trabajo.

(Memorando n " 429-701 6-EF/1 3.01 de 9 y 23 de

mazo de 2016).

lmplementada

t
BlEIJPeRiooo: ENERo - DtctEMBRE 2015
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necoueuoacróru ACCIONES ADOPTADAS ESTADO

10. Que el Órgano de Control

lnstitucional bajo su dirección
continúe realizando el

seguimiento de las

recomendaciones efectuadas en

el informe de auditoría a los

estados financieros e información
presupuestaria para la Cuenta
General de la Republica del

ejercicio 2014 que se mantienen
pendientes de implementación,
comprobando y verificando su

materialización efectiva, dentro
de las funciones del ámbito de su

competencia

El Órgano de Control lnstitucional - MEF, viene
evaluando y coordinando con la Dirección
General de Contabilidad Pública, las

recomendaciones correspondientes a la Cuenta
General 2014 y presentadas en el lnforme n."
567-201S-CG/AFI-AF, las mismas que se han

establecido en estado de lmplementadas y en

otros casos en No Aplicables.

lmplementada

Auditora.

Fuente: Órgano de Control lnstitucional del Ministerio de Economía y Finanzas

AUDIToRIA A LA CUENTA GENERAL DE LA REPÚBLICA 2015
peRíooo: ENERo - DtcIEMBRE 201s
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VIII. CONCLUSIONES

Como resultado de la auditoria a la Cuenta Generalde la República2015, se emiten las siguientes
conclusiones:

1, EI universo institucional del sector público para el ejercicio fiscal 2015 estuvo conformado por
2 472 entidades, cantidad mayor en 14 entidades con respecto a las 2 458 entidades del
ejercicio 20'14.

Al 31 de mazo de 2016, cumplieron con entregar información contable a la Dirección General
de Contabilidad Pública - DGCP, un total de 2 389 entidades que representan el 96,6% del
universo; quedando en condición de omisas 83 entidades que representaron el 3,4o/o del
universo institucional.

Entre el 1 de abril al 6 de mayo de 2016, la DGCP recibió la rendición de cuentas de 47
entidades, las cuales fueron incorporadas en la Cuenta General de la República 2015. En tal
sentido, la DGCP incorporó un total de 2 436 entidades, las que representan el 98,5% del
universo institucional.

Al 6 de mayo de 2016 quedaron en condición de "Omisas - No integradas" un total de 36
entidades que representan el 1,5%, las cuales carecen de aprobación presupuestaria y
corresponden principalmente a empresas en liquidación y no operativas que no desarrollan
actividad económica alguna, no representando materialidad contable ni estadística.

Del análisis efectuado a las entidades omisas a los ejercicios económicos 2015, 2014 y 2013,
se determinó que 28 entidades son recurrentes en la omisión en la presentación de rendición
de cuentas; de las cuales 24 de ellas corresponden a empresas del estado (11 empresas en
proceso de liquidación y'13 empresas no operativas) y 4 corresponden a beneficencias
públicas.

(lnforme de Entidades 0misas a la Cuenta General de la República 2015 . Capítulo lV),

La auditoria al proceso de integración y consolidación de los estados presupuestarios del
sector público 2015, consideró una muestra de 253 pliegos auditados, que incluye entidades
del Gobierno Nacional, Gobierno Regional, Gobierno Local, Empresas del Estado y Otras
Entidades, representando en su conjunto e|80,4% y79,2% del presupuesto de ejecución de
ingresos y gastos, respectivamente (en el ejercicio 2014 se auditaron 227 entidades que

representaron , el 79 ,2% y 82,7% de la ejecución de ingresos y gastos, respectivamente)

2.1 El efecto del total de las calificaciones determlnadas en los informes emitidos por los

órganos conformantes del Sistema Nacional de Control, consideradas en el marco de
la auditoría a la Cuenta Generalde la República 2015, que sustentan el Dictamen de
auditoría que incluye una opinión de auditoría con salvedades6, basada
fundamentalmente en limitaciones de la administración de las entidades tomadas como
muestra, en la ejecución de ingresos por S/ 2 254928 mil que representa el 1,0% del

total y en la ejecución de gastos por S/ 10 484 995 mil que representa el 5,5% del total,
y otros efectos menores.

6 Opinión con salvedades o calificada: opinión expresada por el auditor cuando concluye que la ejecución presupuestaria conliene
errores materiales pero no generalizados, en cuanto a la aplicación de los recursos fuera del marco normativo legal vigente; o cuando el
auditor tuvo limitaciones para obtener evidencia y fundamentar su opinlón y concluye que los posibles efectos de los enores no detectados
si los hubiera, podrían ser materiales pero no genenalizados.

AUDIToRÍA A LA cUENTA GENEnnL oe Ll R¡púattct zots
peRiooo: ENERo - DtctEMBRE 2015
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El resultado de nuestra aud¡toria presenta una limitación del total de ejecución de gastos por

S/ I 624 988 m¡1, principalmente por lo siguiente:

2.2 No nos ha s¡do posible validar Ia ejecuc¡ón del presupuesto de gastos por S/ 8 586 129

mil, debido a diversas limitaciones de la administración de las entidades públicas en la
muestra de auditoria, principalmente por:

- Carencia de un s¡stema de información, de control ¡nterno y no acceso a la
documentación original que soporta la ejecución del presupuesto de gastos por

S/ 7 964 826 mil, que comprenden entidades del Gobierno Nacional por

Sl 2758 671 mil, Gobierno Regional por S/ 886 513 mil, Gobierno Local por

S/ 140 761 m¡l y Otras Ent¡dades por S/ 4 178 881 mil.

- La administración de las ent¡dades públicas de la muestra auditada, no entregaron

la documentación corespondiente a la ejecución de gastos de capital para los

proyectos de inversión por S/ 621 303 mil, que comprenden entidades del
Gobiemo Reg¡onal por S/ 327 036 mil y Gobiemo Local por S/ 294 267 mil.

El resultado de nuestra auditoria determinó un ¡ncremento en el total de ejecución del
presupuesto gastos por S/ 654 655 mil, principalmente por lo siguiente:

2.3 El lnstituto Metropolitano Protransporte de Lima de la lVlunicipalidad Metropolitana de

Lima durante el ejercicio 2015, ha recaudado recursos provenientes del Contrato de
Concesión de COSAC ly conedores complementarios y ha ejecutado gastos por

S/ 334 941 mil, dichos gastos no se han registrado en los estados presupuestarios, aun

contando con la documentación de los pagos realizados a los Operadores de

transportes.

De oko lado, se identificaron otros asuntos que no afectan nuestra opinión:

2.4 Fa¡ta de ejecución de gastos por S/ 587 093 mil del Marco Presupuestario de gastos

del ejercicio 2015, que comprenden ent¡dades del Gobierno Nacional por S/ 86 686 mil,

Gobierno Regional por S/ 284 248 mil, Gobiemo Local por S/ 179 337 mil y Empresas
por S/ 36 822 mil,

(Dictamen Presupuestario, Estados Presupuestar¡os y Notas al Estado Presupuestario
- Capítulo ll)

3. La auditoría al proceso de integración y consolidación de los estados fnancieros de la Cuenta

General de la República 2015, ha considerado una muestra de 263 pliegos auditados que

incluye entidades del Gobierno Nacional, Gobierno Regional, Gobierno Local, Empresas del

Estado y Otras Entidades, representando en su conjunto el 86,7% del activo, el 89,3% de los

ingresos y el 86,4% de los gastos (en el ejerc¡cio 2014, se auditaron 242 entidades pliegos que

representaron e\79,70/o del activo, el 92,8% de los ingresos y el 94,6% de los gastos).

3.1 El efecto del total de las califlcaciones determinadas en los informes emitidos por los

órganos conformantes del Sistema Nacional de Control en las ent¡dades de la muestra,

asi como las determ¡nadas en el marco de la auditoría a la Cuenta General de la
República 2015; que sustentan el Dictamen de auditoria que incluye una opinión de
auditorÍa con salvedades, basada fundamentalmente en lim¡tac¡ones de la

administración de las entidades de la muestra, que afectaron la validación del total de

activos por S/ 104 56'1 074 mil que representa el 11,3%; del patrimonio por

S/23095 166m¡l que representa el 11,3%; de los ingresos por S/ 3 220 160mil que

representa el 1,1% y de los gastos por S/ I 932 119 m¡l que representa el 4,5%, y ofos
efectos menores.

PERÍooo: ENERo - DtctEt'¡BRE 20is 0192
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En el año 2014, nuestro Dictamen de auditoría incluyó una abstención de opinión por

limitaciones de la administración de las entidades públicas, que afectó el 16,6% de los

activos, e|7,2% del patrimonio, el 0,8% de los ingresos y el 5,7o/o de los gastos.

El resultado de nuestra auditoría presenta una limitación del total de activo por S/ 89 623 884

mil; del total de lngresos por S/ 2 964 694 mil y del total de Gastos por S/ 5 608 602 mil,
principalmente por los asuntos siguientes:

3.2 El rubro Propiedad, Planta y Equipo por S/ 67 906 032 mil (neto de depreciación), está

afectada por diversas limitaciones de la administración de las entidades públicas

consideradas en la muestra de auditoría:

- Falta de lnventario Físico Valorizado, sin soporte documentario y/o limitaciones

en los sistemas de información contable por S/ 20 498 068 mil, que comprenden

entidades del Gobierno Nacional por S/ 3 558 788 mil; Gobierno Regional por

S/ 11 603 102 mil; Gobierno Local por S/ 3 657 393 mil; y otros por

S/ 1 678 785 mil.

- lncertidumbre en la determinación de la valorización de obras de infraestructura
pública concesionada por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones por

S/ 26 899 873 mil, al no haber tenido acceso a la documentación original soporte

de las valorizaciones que la sustentan, además que estas no fueron confirmadas

porel0S|TRAN.

- Falta de documentación soporte que sustente el valor revaluado de Ediflcios y

Terrenos en aplicación de la Directiva n." 002-201 4-8F151.01, por S/ 19 569 752

mil, que comprenden al Ministerio de Educación porS/9194 991 mil; Ministerio

del Interior por S/ 2 413 803 mil; Universidad Nacional Agraria La Molina por

S/ 6 058 994 mil; y otras por S/ 1 901 964 mil.

- Existencia de obras culminadas en uso sin liquidación técnica financiera por

S/ 938 339 mil (Gobierno Nacional S/ 199 130 mil, Gobierno Regional por

S/ 125 918 mil, Gobierno Local S/ 388 837 mil, Empresas por S/ 195 039 mil y

otros por S/ 29 416 mil).

3.3 Diversos rubros del Estado de Situación Financiera de algunas entidades públicas

consideradas en la muestra de auditoría no cuentan con análisis contable detallado,

debido a la falta de uso adecuado de los sistemas de información contable por

S/ 11 400 477 mil, que comprenden entidades del Gobierno Nacional por

S/ 410 842 mil; Gobierno Regional por S/ 4 987 024 mil; Gobierno Local por

S/ 3 806 313 mil; Empresas por S/ 1 185 956 mil y otros por S/ 1 010 342 mil.

3.4 El rubro de lnventarios de algunas entidades públicas consideradas en la muestra de

auditoría no se encuentran respaldados con lnventarios Físicos Valorizados, además

los sistemas de información contable no cuentan con información detallada de estos

activos hasta por S/ 4 498 277 mil (neto), que comprende entidades del Gobiemo
Regional por S/ 4 419 046 mil y otros por S/ 79 231 mil.

AUDITOR|A A LA CUENTA GENEML DE LA REPUBLICA 2015
peníooo: ENERo - DtcIEMBRE 2015
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Algunas empresas de la muestra auditada del ámbito del FONAFE, no entregaron el

sustento técnico de la determinación del valor de uso de activos fijos del rubro
Propiedad, Planta y Equipo, valorados hasta en S/ 5 343 788 mil, los mismos que no

estarían reconociendo provisiones por deterioro que afecta las inversiones mobiliarias
registradas a valor patrimonial en el FONAFE, al no haber alcanzado el informe que

sustente el valor razonable menos los costos de disposición de dichos activos.

No nos fue posible validar el rubro Otros lngresos por S/ 2 175 194 mil, debido a la
inconsistencia en la variación de Ia cuenta devolución de estimación de ejercicios
anteriores Io que genera desconocimiento de las razones de las variaciones de las
transacciones significativas o no habituales que la Superintendencia Nacional de
Aduanas y de Administración Tributaria, Ente Captador, presenta en sus estados
financieros, al no contar con un sistema integrado de información tecnológica contable.

No nos fue posible validar el rubro Gastos de Personal y Obligaciones Sociales por

Sl 4178 88'l mil, debido a que el Seguro Socialde Salud - Essalud, no cuenta con un

sistema de control interno para la elaboración de las planillas que permita conocer la
integridad, exactitud y ocurrencia por la carencia de un módulo en el aplicativo

informático SAP.

Asimismo, elresultado de nuestra auditoría mostro una sobrestimación de S/ 10 807 632 mil,

principalmente por los asuntos siguientes:

3.8 En el rubro Propiedad, Planta y Equipo se identificó una sobreestimación por

S/ 8 976 993 milen elvalor revaluado por S/ 5 123759 milen el Gobierno Nacionaly
en otros rubros del Activo debido a efectos no razonables por S/ 3 853 234 mil

(principalmente en el Gobierno Nacional por S/ 996 584 mil, Gobierno Regional por

S/ 926 658 mil, Empresas de Saneamiento por S/ 690 482 mil y Empresas FONAFE
por S/ 699 713 mil).

También, queremos llamar la atención sin afectar nuestra opinión:

3.9 En Cuentas de Control (Orden) Contingencias y Otras Cuentas, los rubros de mayor

importancia relativa son las Obligaciones Previsionales por S/ 53 330 952 mil y las

Contingencias por Demandas Judiciales en contra por S/ 24 853 072 mil; las mismas
que afectarían la situación financiera de la Cuenta General de la República, en cuanto

se tenga certeza de su desembolso.

De otro lado, se identificaron otros asuntos que no afectan nuestra opinión:

3.10 La Directlva n.'002-2014-EF/51.01 "Metodología para la Modificación de Ia Vida Útil

de Edificios, Revaluación de Edificios y Terrenos, ldentifcación e lncorporación de

Edificios y Terrenos en Administración Funcional y Reclasificación de Propiedades de

lnversión en las Entidades Gubernamentales", aprobada con Resolución Directoral n"

006-2014-EF/5'1,01 de 13 de mayo de2014, hatenido varias modificaciones dispuestas

en las Resoluciones Directorales n"s 005-2015,012-2015 y 001-2016, ampliando a

través de esta última la fecha de la aplicación de la citada Directiva, hasta el 31 de

diciembre de 2016; sin embargo, a la fecha del presente informe tiene un avance de

986 (43,5%) pliegos (Gobierno Nacional 169, Gobierno Regional26 y Gobierno Local

791)de un total de2265 (100%)pliegos (Gobierno Nacional253, Gobierno Regional

27 y Gobiernos Locales 1 985); es decir, la inobservancia de la citada Directiva, por las

diferentes entidades pliego, afecta la consistencia de la política contable dispuesta por

el ente Rector del Sistema Nacional de Contabilidad, al 31 de diciembre de 2015.

AUDIToRiA A LA CUENTA GENERAL DE LA REPÚBLICA 2OI5peníooo:ENERo-DrcrEMBRE20ls 
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3.11 A la fecha del presente informe de auditoría no se ha evidenciado la culminación del
proyecto "Modemización del Sistema lntegrado de Administración Financiera del Sector
para mejorar la Programación, Ejecución y Rendición de Cuentas de los Recursos

Públicos", financiado por el Banco lnteramericano de Desarrollo - BlD, mediante

Contrato de Préstamo n." 24451OC-PE suscrito el 2 de diciembre de 2010, por la suma

de US $ 20 000 mil. El MEF se comprometió aportar recursos adicionales por

US$2244mi\.

312 La aplicación de la Directiva n.' 004-2015-EF/5'1.01 "Presentación de lnformación

Financiera, Presupuestaria y Complementaria del Cierre Contable de las Entidades

Gubernamentales del Estado para la Elaboración de la Cuenta General de la
República", modificada mediante la Resolución Directoral n." 005-2016-EF/51 .01 de 12

de febrero de 2016, establece que: " ,., la información del Anexo OA-2 Demandas y
Deudas por Sentencias Judiciales, Laudos Arbitrales y 1tros, será generada

automáticamente en el aplicativo Web SIAF "Modulo Contable - lnformación Financiera
y Presupuestaria" con la información registrada en el aplicativo web "Demandas
Judiciales y Arbitrales en contra del estado";fue suspendida mediante Comunicado n"
001-2016-EF/5'1.01 de 23 de mazo de 2016. El avance de su aplicación a la fecha del
presente informe es de 397 (19,2o/o) pliegos (Gobierno Nacional '118, Gobierno

Regional26 y Gobierno Local253)de un total de2067 (100%)pliegos obligados por

registrar sus operaciones en el SIAF-SP, (Gobierno Nacional 152, Gobierno Regional

27 y Gobiemos Locales 1 888).

3.13 Durante eldesarrollo de la Auditoría al Proceso de lntegración y Consolidación de los

Estados Presupuestarios y Financieros contenidos en los Tomos I y ll de la Cuenta
General de la República 2015, se determinaron errores en la información entregada,
tales como: sumatorias incorrectas, porcentajes inexactos, comentarios incompletos,

entre otros, los mismos que fueron subsanados por la Dirección General de

Contabilidad Pública; sin perjuicio de ello y teniendo en cuenta que el presente

documento es un instrumento de gestión pública, que contiene información y análisis

de los resultados presupuestarios, financieros, económicos, patrimoniales y de

cumplimiento de metas e indicadores de gestión financiera, estimamos pertinente

implantar un control de calidad en la elaboración del citado documento para asegurar
la confiabilidad e integridad de la información vertida en los Tomos.

(Dictamen Financiero, Estados Financieros y Notas a los Estados Financieros - Capítulo
ilr),

Como resultado del examen efectuado al estado de tesorería ejercicio 2015, que elabora la

Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público del Ministerio de Economía y Finanzas,

la Contraloría General de la República ha emitido un dictamen con opinión limpia.

4.1 El Fondo de Estabilización Fiscal - FEF, creado por la Ley n." 27245 Ley de

Responsabilidad y Transparencia Fiscal y regulado por los artículos 11'al 13'de la

Ley n.' 30099 Ley de Fortalecimiento de la Responsabilidad y Transparencia Fiscal,

tiene como objetivo generar ahorro público que permita incrementar la capacidad de
respuesta transitoria del Estado ante escenarios que tendrían un impacto significativo
directo sobre la economía nacional, siendo uno de sus recursos, el saldo presupuestal

de libre disponibilidad del Tesoro Público obtenido alfinalde cada año fiscalen la fuente

de financiamiento de Recursos Ordinarios, siempre que sea positivo.

AUDIToRiA A LA cUENTA GENEML DE LA REPÚBLICA 2015
prnlooo: ENERo - DtctEMBRE 2o1s
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Durante elaño 2015 este saldo de libre disponibilidad del año 2014 constituyó, entre
otros, la Reserva Secundaria de Liquidez - RSL, creada para financiar los gastos

considerados en la Ley Anual de Presupuesto Público, en caso los ingresos por la

fuente de financiamiento de Recursos Ordinarios o Recursos por Operaciones Oficiales
de Crédito, sean menores a los considerados en el presupuesto inicial de apertura del
mismo año por dichas fuentes. Al 31 de diciembre de 2015 la citada reserva alcanzó el

importe de S/ 2 214 258 mil, incluido intereses.

Por otro lado se aprobó la utilización de S/ 4 293 000 mil del FEF, en el marco de lo

establecido en el inciso a) del numeral 13.1 del artículo 13' de la Ley n." 30099 Ley de
Fortalecimiento de la Responsabilidad y Transparencia Fiscal, referente a la

anticipación de la disminución de Recursos Ordinarios.

Los importes antes señalados fueron transferidos a la Cuenta Principal del Tesoro
Público en el Banco Central de Reserva del Perú para atender parte de las obligaciones
devengadas en el ejercicio 2015 por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios.

(Dictamen del Estado de Tesorería . Capítulo V)

Como resultado del examen efectuado al estado de Ia deuda ejercicio 2015 que elabora la

Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público del Ministerio de Economía y Finanzas,
la Contraloría General de la República ha emitido un dictamen con opinión limpia.

5.1 Durante el periodo 2015 se aprobaron once (11) operaciones de endeudamiento
externo por un total de US$ 4 537 714 mil. De este total, US$ 468 800 mil corresponden
a cinco (5) operaciones de endeudamiento destinados a proyectos y programas que

contaron con la opinión previa de la Contraloría General de la República; y US$ 4 068
914 mil a tres (3) operaciones de aprobación de Líneas de Crédito ContingenteT, y tres
(3) operaciones de emisión de bonos destinados al "Prefinanciamiento de los
Requerimientos Financieros del año 2016", las cuales no contaron con la opinión previa

de este Organo Superior de Control.
(Dictamen del Estado de la Deuda Pública . Capítulo Vl).

El Órgano de Control lnstitucional del Ministerio de Economía y Finanzas - MEF, ha reportado
el seguimiento de medidas correctivas al primer semestre del año 2016 respecto a las

recomendaciones efectuadas por la Contraloría General de la Republica en el lnforme n." 567-
2015-CG/AFl-AF - lnforme de Auditoria a los Estados Financieros e lnformación
Presupuestaria para la Cuenta Generalde la República2014, de las cuales cinco (5) han sido
implementadas.
(Seguimiento a las recomendaciones - Capítulo Vll)

El pleno del Congreso de la República en sesión de22de octubre de 2015, rechazó el proyecto

de Ley n," 473112015-PE elaborado por la Comisión de Presupuesto y Cuenta General,
mediante el cual se proponía aprobar la Cuenta General de Ia República correspondiente al

ejercicio fiscal 2014, elaborada por la Dirección Generalde Contabilidad Pública.
(lntroducción - Capítulo l).

7 Exceptuadas de la opinión previa de la Contraloría General de la República de acuerdo al numeral 5.3 de la Directiva n." 003-2015-
CG/GPROD "Emisión del lnforme Previo Establecido por el Literal l) del articulo 22" delaley n." 27785'aprobada con Resolución de
Contraloría n." 1 1 2-2015-CG de 24 de febrero de 2015.
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tx. RECOMENDACIONES

A LA sEñoRA pRESTDENTA DEL c0NGRESo DE LA REpúerrca:

Como resultado de la auditoría a la Cuenta General de la República 2015, presentamos nuestras
recomendaciones a fin de derivar a la comisión correspondiente,

AL SEÑOR PRESIDENTE OC U COIVIISIÓI DE PRESUPUESTO Y CUENTA GENERAL DE LA
nepúaLrca:

'1. lmpulse la dac¡ón de una normativa que excluya de of¡c¡o la incorporación de empresas no

operativas, que no desarrollan actividad económica durante los últimos tres años y acelere el

trámite de las entidades que se encuentran en proceso de liquidación para propósitos de la
Cuenta General de la República,
(Conclusión n.o 1).

2, lmpulse la revisión de las normas vigentes que otorga atribuciones al OSITRAN, para contratar
empresas supervisoras para suplir las funciones otorgadas por Ley n,' 26917 que creó el

Organismo Supervisor de la lnversión en lnfraestructura de Transporte de Uso Público;

trasladando a la Contraloria General de la República, facultades para des¡gnar mediante

concurso público de méritos, a las empresas supervisoras de obras públ¡cas que se ejecuten

en el Gobiemo Nacional, Gobiemo Regional, Gobiemo Local y Empresas Públicas.

(Conclusión n.o 3.2).

3, lmpulse la dación de una normativa que faculte a La Contraloría General de la República,

acceder a la información presupuestaria y financiera protegida por las entidades competentes

respecto al secreto bancario, secreto tnbutario y otros, para propós¡tos de control

gubernamental y de la Cuenta General de la República que reallzan las comisiones auditoras.

(Conclusiones n.o3 2 y 3).

AL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO DE MINISTROS:

4. Requiera a los Titulares de las entidades públicas del Gobierno Nacional, Reg¡onal y Local,

realicen la liquidación técnica y financiera de las obras públ¡cas concluidas que se encuentran

en uso por las diferentes modalidades (Directa, lndirecta, APPs, Concesiones y otros), con el

propósito de sincerar la situación de los act¡vos y patrimonio de las entidades.

(Conclusión n.o 3.2).

@-
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AL SEÑOR MINISTRO DE JUSTICIA Y DEREcHOS HUMANOS:

5. Disponga en su condición de Presidente del Consejo de Defensa Jurídica del Estado, a fin de
que ordene a las Procuradurías Públicas u órgano de defensa, realicen obligatoriamente la

actualización permanente en el aplicativo informático dispuesto por la Dirección General de

Contabilidad Públ¡ca, del estado situacional de los procesos judiciales, arbitrales y otros a favor
y/o en contra del Estado que tengan a su cargo. Esta medida permitirá facilitar la labor de los

comités encargados de la elaboración y aprobación del listado prionzado de obligaciones

derivadas de sentencias o laudos en cal¡dad de cosa juzgada o f¡rme, respectivamente, en el

marco de la Ley n,' 30137 Ley que establece criterios de priorización para Ia atención del pago

de sentencias judiciales y su reglamento.
(Conclusión n.o 3.12).

AL SEÑOR MINISTRO DE TRABAJO Y PROMOCION SOCIAL:

Considerando que el Seguro Social de Salud, EsSalud, es un organismo público

descentralizado, con personeria jurídica de derecho público intemo, adscrito al Sector Trabajo

y Promoción Social, hacemos de su conocimiento la siguiente recomendación:

Presidente del Consejo Directivo y Presidente Ejecutivo de Seguro Social de

6. Disponga la evaluación e implementación de un sistema de control interno de los procesos

operacionales de elaborac¡ón de planillas del personal asistencial que permita conocer la

integridad, exact¡tud y ocurrencia de los costos de personal, valonzación de vacaciones a

través de un módulo en el aplicativo informático SAP,

(Conclusión n.o 3.7).

AL SEÑOR MINISTRO DE ECONOMiA Y FINANZAS:

7. Disponga la evaluación del estado situacional del proyecto de "Modemización del S¡stema

lntegrado de Administración Financiera del Sector para mejorar la Programación, Ejecución y

Rendición de Cuentas de los Recursos Públicos - SIAF SP ll', flnanciado por el Banco

lnteramericano de Desanollo BlD, mediante Contrato de PÉstamo n." 2445/OC-PE, suscrito

el 2 de diciembre de 2010,
(Conclusión n.o 3.1'l).

Que el §uperintendente Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria:

8. Incorpore al Sistema de Libros Electrónicos - SLE, a todas las entidades del sector público que

conforman la Cuenta General, a f¡n de mejorar la transparencia del proceso de rendición de

cuentas y cautela de la documentación que sustenta la gestión de los recursos pÚblicos

asignados,
(Conclusiones n.os 2 y 3).

9, lmplemente un sistema integrado de información tecnológlca contable en el Ente Captador,
que facilite el control, seguimiento e integración del proceso contable de las operaciones

incluidas en los sistemas operativos y la variación de su estado situacional, a fin de optimizar

la gestión.

(Conclusión n.o 3.6).

AUDtToRt.lA A LA cT.JENTA GEñERAL DE LA REpúBLtcA 2015
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Que la Dirección Generat de Presupuesto Público:

Modifique el plazo para la presentación de la evaluación presupuestaria establecido en el

numeral 47.3 del artículo 47 de la Ley n." 28411 - Ley General del Sistema Nacional de

Presupuesto, a fin que las entidades públicas presenten dicha información en la fecha de
presentación de los estados presupuestarios y financieros a la Dirección General de

Contabilidad Pública, tal como se dispone en la Ley n.' 28708 - Ley General del Sistema

Nacional de Contabilidad,

(Conclusión n.o 2).

Que la Dirección General de Contabilidad Pública:

Emita Ia normativa correspondiente para la preparación y presentación de la conciliación
periódica de la información presupuestaria con la información financiera, respecto a las
partidas presupuestarias de ingresos y gastos asociadas a las cuentas contables, que permitirá

transparencia de la rendición de cuentas a través de los estados presupuestarios y financieros.
(Conclusiones n.o'2 y 3).

Disponga la aplicación contable para el registro de las trasferencias financieras otorgadas a
programas sociales y las que realizan las entidades públicas para el cumplimiento de su
política fiscal, en cuentas contables específicas del activo, así como la obligatoriedad de la

rendición del gasto correspondiente, en cumplimiento del artículo 35 de la Ley n." 28411 - Ley

General del Sistema Nacionalde Presupuesto y normativa conexa.
(Conclusiones n.o'2 y 3).

Requiera a las entidades públicas que en la presentación periódica de la información

presupuestaria y financiera para Cuenta General de la República, se presente como anexo la
conciliación de los bienes estatales registrados en el SINABIP (Módulo Muebles e lnmuebles

- SBN) con el saldo de las cuentas contables de activos frjos, los que deberán mantenerse

soportados con el inventario físico valorizado correspondiente.
(Conclusión n,o 3.2).

Emita en forma oportuna las normas contables, directivas y comunicados, considerando las

fechas de cierre contable para cada período económico, las mismas que deben efectuarse
previa coordinación con los entes Rectores involucrados.
(Conclusiones n.o' 3,10 y 3.12).

Desarrolle los aplicativos informáticos para optimizar la información contable, considerando la
realidad logística de las entidades públicas, a fin de su utilización uniforme en el universo de
los pliegos y unidades ejecutoras.
(Conclusiones n.0.3,10 y 3.12).

lmplemente un sistema de control de calidad que asegure la fiabilidad del proceso de
integración y consolidación de los estados presupuestarios y financieros elaborados para la
Cuenta General, considerando la importancia de la información de rendición de cuentas para

la toma de decisiones.
(Conclusión n.o 3.13).

11.

12.

13.

14

15.

'16.
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Que la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público:

17 . Cumpla bajo responsabilidad, lo establecido en el literal l) del articulo 22 de la Ley n.' 27785
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República y la
Directiva n." 003-201S-CG/GPR0D "Emisión del lnforme Prev¡o establecido por el literal l) del
articulo 22 de la Ley n.' 27785" aprobado por Resolución de Contraloría n." 112-2015-CG.
(Conclusión n.o 5.1).

Que el Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad
Empresarial del Estado:

18. Emita directivas sobre políticas contables uniformes para la preparación y presentación de la
información presupuestaria y financiera de las empresas bajo su ámbito, a f¡n de establecer el
valor patrimonial u otro que sustente la medición de las inversiones mobiliarias registradas en

sus estados financieros.
(Conclusión n.o 3.5).

AL SEÑOR MINISTRO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO:

Que el Superintendente de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales:

'19. Cumpla bajo responsabilidad, los aspectos normativos establecidos en la Ley n.' 29151 - Ley

General del Sistema Nacional de Bienes Estatales y su Reglamento, a f¡n de mantener

actualizada la información de los bienes estatales bajo el ámbito de su competencia y

proporcione información fidedigna a través del SINABIP ([/ódulo lVuebles e lnmuebles - SBN),
que permita validar la información para la Cuenta General de la República.
(Conclusión n.o 3.2).

AL SEÑOR ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA:

Que la Presidenta de Directorio del lnstituto Metropolitano Protransporte de Lima:

20. Solicite a la Dirección General de Contabilidad Públ¡ca se pronuncie sobre la factibilidad de

llevar contabilidad separada de los recursos provenientes del Contrato de Concesión de

COSAC ly conedores complementarios, tanto del 92% que conesponde a los 0peradores de

transporte y del 5% que conesponde a Protransporte; asimismo, modificar la Ordenanza de

creación de la citada entidad, en lo pert¡nente al artículo 27' relacionado con los recursos

económicos señalados en el literal e), al¡neados a la Ordenanza 873 Reglamento de 0peración
del Sistema de Corredores Segregados de Alta Capacidad.
(Conclusión n.o 2.3).

AUDITOR¡A A LA cUENTA GENERAL DE LA REPÚBLICA aI5
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